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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden HAP/1216/2022, de 11 de agosto, por la que se 
aprueba la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

Advertidos errores en la Orden citada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
164, de 24 de agosto de 2022, se procede a su subsanación de conformidad con el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas en los siguientes términos:

Página 32031:
Puesto número RPT 87400, Auxiliar Administrativo/a, en Características debe figurar “Fun-

ciones burocráticas del Cuerpo”.

Página 32071:
Puestos número RPT 87443, Auxiliar Administrativo/a, en Observaciones debe figurar 

“Adscrito también al CINTFP Los Enlaces (Zaragoza)”.

Página 32200:
Puesto número RPT 19751, Oficial 2.ª de Mantenimiento, en Observaciones debe figurar 

“Adscrito también a Escuela Oficial de idiomas, Conservatorio Profesional y Guardería Infantil 
Nuestra Señora de la Alegría”.

Página 32252:
Puesto número RPT 15546, Oficial 1.ª de Mantenimiento, en Observaciones debe figurar 

“Adscrito también al IES Santa Emerenciana”.
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/1516/2022, de 14 de octubre, por la que se procede al cese y nombramiento 
de Vocales de la Comisión de Senderos Turísticos de Aragón.

A través del artículo 14 del Decreto 159/2012, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regulan los senderos de Aragón que revisten la condición de recursos turísticos, se 
procedió a la creación de la Comisión de Senderos Turísticos de Aragón como un órgano 
colegiado de la Administración de la Comunidad Autónoma con funciones de carácter consul-
tivo, de tramitación y de control en materia de senderos turísticos, adscrito al Departamento 
competente en materia de turismo.

En dicha Comisión participan la Administración de la Comunidad Autónoma, otras Admi-
nistraciones públicas, entidades representativas de intereses sociales, así como expertos y 
especialistas en la materia, especificándose en el artículo 20 del Decreto la relación de Vo-
cales que corresponden a cada una de las mencionadas Administraciones o entidades.

Como establece el artículo 23 del Decreto, los nombramientos de los Vocales de la Comi-
sión y sus correspondientes suplentes se efectuarán por Orden del Consejero competente en 
materia de turismo, a propuesta de las Administraciones y entidades citadas. El plazo de vi-
gencia de los nombramientos será de cuatro años renovable.

El artículo 24 del Decreto 159/2012, de 19 de junio, establece, a su vez, que el Consejero 
competente en materia de turismo podrá cesar a los miembros de la Comisión, entre otras 
causas, a petición de la Administración o entidad que propuso su nombramiento.

El artículo 1, letras k), l) y m), del Decreto 8/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial, atribuye a este Departamento el ejercicio de las competen-
cias sobre la promoción y fomento de la actividad turística de Aragón, la creación y gestión de 
las infraestructuras turísticas en el ámbito territorial y competencial de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, a través de acción directa del Departamento o por medio de empresas pú-
blicas, y la ordenación de la actividad turística en Aragón, en relación a las empresas y esta-
blecimientos turísticos de la Comunidad Autónoma.

Por parte de la Confederación Hidrográfica del Júcar se ha propuesto el nombramiento de 
los nuevos representantes de dicha entidad en la Comisión de Senderos Turísticos de Aragón.

Una vez recibida la propuesta anterior, y en uso de las competencias atribuidas como 
Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, resuelvo:

Primero.— Cesar al vocal titular de la Comisión D. José Francisco Martínez Mas y al vocal 
suplente de la Comisión D. Vicente Gómez Martínez, en nombre de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar, agradeciéndoles los servicios prestados.

Segundo.— Nombrar en calidad de Vocal titular de la Comisión a D.ª Inmaculada Serrano 
García y como vocal suplente a D. Carlos Tellez Preseguer, en nombre de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar.

Tercero.— Ordenar la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 14 de octubre de 2022.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a D. Mario Lafuente Gómez.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 20 de junio de 2022 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 157, de 1 de julio de 2022) para la provisión de la plaza 
del cuerpo de Profesores titulares de Universidad, señalada con el número 2022-15, área de 
conocimiento de “Historia Medieval”, y una vez acreditado por el concursante propuesto, que 
reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por 
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Mario 
Lafuente Gómez, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Historia Me-
dieval” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Historia.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 20 de octubre de 2022.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/1517/2022, de 17 de octubre, por la que se aprueban las bases y convoca-
torias para la renovación del mandato de Dirección y del concurso de méritos entre el 
funcionariado docente de carrera, y para la selección de directores y directoras en los 
centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción actual, establece 
el marco general de regulación en materia de selección y nombramiento de directores y direc-
toras de los centros docentes públicos en sus artículos 133 a 139, determinando que corres-
ponde a las Administraciones Educativas convocar los procesos, establecer los criterios obje-
tivos y el procedimiento de valoración de los méritos de los aspirantes y de sus proyectos de 
dirección. A partir del día 30 de junio de 2023 concluye el mandato de los directores y direc-
toras que fueron nombrados de acuerdo con las previsiones establecidas en la Ley Orgánica 
de Educación.

De conformidad con el vigente apartado 2 del artículo 136 de la Ley Orgánica de Educa-
ción, concluido el periodo de nombramiento de cuatro años, podrá renovarse dicho nombra-
miento por un solo periodo de igual duración desde la entrada en vigor de la Orden 
ECD/1745/2017, de 27 de octubre, y sin efecto retroactivo, previa evaluación positiva del 
trabajo desarrollado al final del mismo y oído el Consejo Escolar. Señala asimismo que los 
criterios y procedimientos de esta evaluación serán públicos y objetivos.

Por su parte el artículo 151.b) de la Ley Orgánica de Educación, recoge como una de las 
funciones de la Inspección de Educación, supervisar la función directiva y colaborar en su 
mejora continua. Asimismo, en la citada fecha quedarán vacantes otros puestos de dirección 
de centros docentes por finalización de su mandato o por cualquiera de las causas previstas 
en la normativa vigente.

El artículo 134.1.c) de la Ley Orgánica de Educación establece que las Administraciones 
Educativas podrán considerar como requisito la formación a la que se refiere el apartado 6 del 
artículo 135, esto es, superar un programa de formación sobre competencias para el desem-
peño de la función directiva, de manera previa a su nombramiento. Las características de esta 
formación serán establecidas por el Gobierno, en colaboración con las Administraciones edu-
cativas, y tendrá validez en todo el Estado. Asimismo, se establecerán las excepciones que 
corresponda a los aspirantes que hayan realizado cursos de formación de estas caracterís-
ticas antes de la presentación de su candidatura o acrediten experiencia en el ejercicio de la 
función directiva con evaluación positiva de su trabajo.

Por su parte, la disposición adicional cuadragésima cuarta de la Ley Orgánica de Educa-
ción, establece que las habilitaciones y acreditaciones de directores o directoras de centros 
públicos expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se considerarán equi-
valentes a la certificación acreditativa de haber superado el programa de formación sobre el 
desarrollo de la función directiva, indicada en el apartado 1 del artículo 135 y en el apartado 
1 del artículo 136 de esta Ley.

De conformidad con lo anterior, en uso de las facultades conferidas por el Decreto 
108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, dispongo:

Primero.
1. Convocar los procesos para la renovación y selección de directores y directoras de cen-

tros docentes públicos según las bases recogidas en el anexo I de esta Orden.
2. Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Orden las vacantes que se pudieran 

producir, en su caso, en la Dirección de Centros Públicos Integrados de Formación Profe-
sional y Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas de titularidad del Departamento compe-
tente en materia de educación no universitaria, que se regirán por su normativa específica.

Segundo.
Las Direcciones de los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte dispondrán 

de plazo hasta el día 4 de noviembre de 2022 incluido, para dictar Resolución en la que 
conste la relación de centros docentes cuyos directores y directoras concluyen su mandato de 
cuatro años el 30 de junio de 2023. Dichas Resoluciones se anunciarán en el “Boletín Oficial 
de Aragón” y se publicarán en la web del Departamento. Contra dicha Resolución, se podrá 
interponer el correspondiente recurso de alzada, según lo establecido en la Ley 39/2015, de 
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1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
el plazo de un mes a partir de la publicación de anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Tercero.
1. Las Direcciones de los Servicios Provinciales, una vez dictada la Resolución a la que 

hace referencia la base 2.3 sobre la renovación de directores y directoras, y en todo caso, 
como último día, el 2 de febrero de 2023, dictarán las Resoluciones correspondientes en las 
que se especificará la relación de centros en los que, a partir de 30 de junio de 2023, se pro-
duzcan vacantes en el cargo de Dirección. Estas Resoluciones agruparán las vacantes en 
función del tipo de enseñanza que impartan los centros y tendrán en cuenta lo previsto en la 
base 2.4.

2. Dichas Resoluciones se anunciarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, y se publicarán en 
la web del Departamento y podrán ser objeto de recurso de alzada según lo indicado en el 
punto segundo de esta Orden.

3. En dicha relación no se incluirán las vacantes de los centros docentes de nueva crea-
ción sujetos al procedimiento extraordinario de nombramiento, contemplado en el artículo 137 
de la Ley Orgánica de Educación y en la base décima del anexo I de esta Orden.

Cuarto.
Se faculta a las Direcciones Generales de Planificación y Equidad, de Innovación y Forma-

ción Profesional y a la de Personal, así como a la Dirección de la Inspección de Educación, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, para interpretar y ejecutar los procedimientos 
de renovación y selección que mediante esta Orden se convocan, con plena sujeción a sus 
bases y a la normativa vigente en esta materia.

Quinto.
Para lo no dispuesto en la presente convocatoria serán de aplicación la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción actual, y las normas que la desarrollan, 
así como el Real Decreto 894/2014, de 17 de octubre, por el que se desarrollan las caracte-
rísticas del curso de formación sobre el desarrollo de la función directiva establecido en el 
artículo 134.1.c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, así como de los correspondientes 
cursos de actualización de competencias directivas.

Sexto.
La presente Orden producirá sus efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Séptimo.
En los casos en que esta Orden y sus bases utilizan sustantivos de género gramatical 

masculino para referirse a personas, cargos o puestos, debe entenderse que se hace por 
mera economía en la expresión, y que se utilizan de forma genérica con independencia del 
sexo de las personas aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos, con estricta 
igualdad en cuanto a los efectos jurídicos.

Contra la presente Orden podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo 
de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, 
o en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa. Dichos plazos comenzarán a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 17 de octubre de 2022.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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ANEXO I 

BASES 

Primera.- Objeto. 

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la renovación del mandato de los actuales directores 
y directoras de centros docentes públicos a tenor de lo previsto en el artículo 136 de la Ley Orgánica 
de Educación (en adelante LOE), y la selección y nombramiento para el cargo de Dirección en los 
centros docentes públicos no universitarios, por el sistema de concurso de méritos, entre el 
profesorado funcionario de carrera con destino definitivo, con destino suprimido, o con destino 
provisional en expectativa de destino en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

1.2. Esta convocatoria afectará a Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria, Colegios 
Rurales Agrupados, Centros de Educación Especial, Institutos de Educación Secundaria, Centros 
Públicos Integrados, Escuelas de Arte, Conservatorios Profesionales, Escuelas Oficiales de 
Idiomas, y Centros Públicos de Educación de Personas Adultas en los que, a partir del 30 de junio 
de 2023, vayan a producirse vacantes por terminación del período de mandato en la Dirección o por 
cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente. 

1.3. La presentación de solicitudes y documentación para la renovación y selección, así como, 
subsanaciones, aportación de documentos o recursos, se realizará exclusivamente a través de la 
sede electrónica de la Administración Pública del Gobierno de Aragón 
https://www.aragon.es/tramites. Las personas interesadas deberán realizar los trámites empleando 
cualquiera de los sistemas de identificación y firma admitidos por la sede electrónica: certificado 
electrónico o clave permanente. 

1.4. Cualquier documento que requiera de firma previa antes de ser añadido o incorporado al 
tramitador electrónico, podrá firmarse electrónicamente a través de: https://valide.redsara.es, con la 
herramienta de autofirma disponible en: https://firmaelectronica.gob.es, o manualmente antes de 
incorporarlo a la sede electrónica. 

1.5. Las Resoluciones derivadas de este procedimiento se harán públicas en la web del 
Departamento de Educación, y a través de anuncios en el Boletín Oficial de Aragón (en adelante 
BOA) a efectos de cómputo de plazos. 

1.6. Los trámites de renovación y selección para la Dirección de los centros docentes públicos 
referidos en el apartado 1.2, constarán en la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, donde se especificarán los aspectos más destacados, 
instrucciones e información de interés para su tramitación.  

1.7. En caso de que se produjeran incidencias técnicas a lo largo de la realización del trámite 
correspondiente y fueran reiteradas, la Dirección General de Planificación y Equidad podrá realizar 
una ampliación concreta del plazo no vencido, que se publicará en la web del Departamento de 
Educación.  

 

Segunda.- Procedimiento de Renovación del mandato de Dirección. 

2.1. Solicitudes de renovación  

2.1.1. Del 4 de noviembre al 11 de noviembre de 2022, ambos inclusive, los directores y 
directoras de los centros que figuren en la relación de los Servicios Provinciales de Educación, 
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Cultura y Deporte prevista en el punto segundo de esta Orden, podrán presentar solicitud para 
renovar su mandato, por un único periodo de cuatro años, y sin efecto retroactivo. 

2.1.2.  Las solicitudes se dirigirán a la Dirección del Servicio Provincial de Educación 
correspondiente, presentándose a través de la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme al modelo específico disponible 
en la dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/renovacion-y-
seleccion-de-la-direccion-en-los-centros-docentes-publicos-no-universitarios-de-aragon 
o incluyendo en el buscador de trámites el nombre del procedimiento: “Renovación de 
directores de centros docente públicos” o el número de trámite: 9311. 

2.1.3. El uso del modelo de solicitud generado en la citada URL será obligatorio, conforme 
a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2.1.4. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán 
presentadas a los efectos de su tramitación en el momento en el que se obtenga el justificante 
de registro. 

2.1.5. Junto a la solicitud se presentará una Memoria de autoevaluación del desempeño de 
la función directiva que incluya un plan estratégico para la mejora del centro, cuyas 
características y contenidos se especifican en el Anexo II. Esta Memoria deberá ser aportada 
en formato pdf y estar firmada por la persona interesada antes de subirla a la sede electrónica, 
según lo establecido en el punto 1.4 de estas bases. 

2.1.6. Serán excluidas las solicitudes de renovación que se presenten para centros 
diferentes de aquel para el que se realizó el nombramiento, las realizadas por parte de una 
persona diferente a la que conste nombrada como director o directora según los datos obrantes 
en los Servicios Provinciales, las de personas que hayan sido nombradas para el cargo de 
Dirección por procedimiento extraordinario, contemplado en el artículo 137 de la LOE y en la 
base décima de esta Orden, y las del profesorado funcionario de carrera que ya no tengan 
destino definitivo, destino suprimido, o destino provisional en expectativa de destino, en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. También serán excluidas aquellas que no presenten la 
Memoria de autoevaluación. 

2.1.7. Los Servicios Provinciales tendrán de plazo hasta el día 21 de noviembre de 2022 
incluido, para publicar anuncio en el BOA y las listas provisionales de solicitudes admitidas y 
excluidas en la web del Departamento detallando, en su caso, la causa de la exclusión. 

Con la publicación de la Resolución que declare aprobadas las listas provisionales se 
considerará efectuada la correspondiente notificación a las personas interesadas 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la publicación del anuncio en el BOA, para subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión. Dichos requerimientos se dirigirán a la Dirección del Servicio Provincial de Educación 
correspondiente, presentándose a través de la sede electrónica de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en: 
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/identificacion/ 9311 

2.1.8. Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado en el apartado anterior, no 
subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas, 
serán definitivamente excluidas del procedimiento de renovación de mandato. 
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2.1.9. Los requerimientos de subsanación y las alegaciones de omisión presentadas, serán 
estimadas o no en la Resolución de la Dirección del Servicio Provincial correspondiente por la 
que se aprueben las listas definitivas de solicitudes admitidas y excluidas, que serán publicadas 
hasta el 29 de noviembre de 2022 incluido a través de anuncio en el BOA y en la web del 
Departamento. 

2.1.10. Contra dicha Resolución podrá interponerse, en el plazo de un mes desde la 
publicación del anuncio en el BOA, recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura 
y Deporte, según lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que se presentará de forma 
electrónica en https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion 

2.2. Evaluación del ejercicio de la función directiva. 

2.2.1. a) La evaluación del ejercicio de la Dirección de los centros docentes públicos se realizará 
por una Comisión Provincial de Evaluación de la Función Directiva formada por las personas 
que desempeñen los cargos de: 

- La Dirección del Servicio Provincial correspondiente, o persona en quien delegue, 
que ostentará la presidencia. 

- La Jefatura Provincial de la Inspección educativa, quien podrá delegar en la 
Jefatura Adjunta o Jefatura de Distrito de la Inspección. 

- La Secretaría del Servicio Provincial, o persona en quien delegue. 

- La Jefatura de la Unidad de Programas Educativos, que podrá delegar en una 
persona asesora de la Unidad de Programas. 

- Dos personas de la Inspección que sean designadas por la Dirección del Servicio 
Provincial correspondiente a propuesta de la Jefatura Provincial de Inspección. 

- Dos personas que estén ejerciendo el cargo de Dirección en centros docentes 
públicos, designadas por la Dirección del Servicio Provincial correspondiente, y 
que no participen en el proceso de renovación. 

- Una persona funcionaria del Servicio Provincial correspondiente con rango de 
Jefatura de Sección, que actuará como secretaria, con voz y sin voto. Será 
designada por la Dirección del Servicio Provincial. 

2.2.1. b) Cada Comisión Provincial de Evaluación de la Función Directiva tendrá su sede oficial 
en el domicilio del Servicio Provincial. Su constitución y funcionamiento se regirá por lo 
establecido en los artículos 15 a 18, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y el régimen de abstención y recusación aplicable a sus miembros será el 
establecido en los artículos 23 y 24 de esta misma Ley. También les resultará aplicable lo 
previsto en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización 
y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón. 

Una vez designados, los Servicios Provinciales publicarán los miembros de cada Comisión 
Provincial de Evaluación. Para la válida constitución y funcionamiento de la Comisión se 
requerirá la presencia de, al menos, la mitad de sus miembros, siempre y cuando estén 
presentes quienes ejerzan la presidencia y secretaría. En el caso de empate en las votaciones 
decidirá el voto de calidad de la presidencia.  
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2.2.1. c) La Comisión Provincial de Evaluación podrá realizar sus reuniones presencial o 
telemáticamente, siendo de aplicación lo establecido en los artículos 17 y 18 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

2.2.2. Los criterios para la evaluación de la función directiva tendrán en cuenta, al menos, 
los siguientes ámbitos generales, que se concretarán en el Modelo Técnico de Evaluación 
elaborado por la Dirección de la Inspección de Educación al que se alude posteriormente: 

a) El cumplimiento a nivel funcionarial de la función directiva. 

b) La dirección y coordinación de la actividad del centro, así como el ejercicio de las 
competencias en materia administrativa y de personal, en especial, en lo relativo a la 
atención a los trámites y requerimientos administrativos, información puntual de las 
alteraciones en la prestación del servicio y el control de asistencia del personal al centro. 

c) La dinamización de los órganos de participación en el control y gestión de los centros, 
así como los de coordinación docente del centro e impulso de la participación de los 
diversos sectores de la comunidad educativa y el fomento de actividades que favorezcan 
la apertura del centro y conecten éste con su entorno. Plan de comunicación: medidas y 
estrategias para favorecer la comunicación interna y externa. 

d) El impulso del clima de convivencia en el centro: atención a los miembros de la 
comunidad educativa (aplicación de la normativa reguladora de derechos y deberes, 
desarrollo de normas y procedimientos que enmarcan las relaciones entre los miembros 
de la comunidad educativa, las estrategias para la mejora de la convivencia, la 
prevención y el tratamiento de conflictos), así como la planificación, desarrollo y 
aplicación del principio de inclusión. 

e) El impulso y puesta en marcha de planes de mejora de los resultados escolares del 
centro y del control del abandono escolar; así como de proyectos de innovación e 
investigación educativa que mejoren el funcionamiento del centro. 

2.2.3. Actuaciones de la Inspección de Educación en relación con la evaluación. 

La Dirección de cada Servicio Provincial trasladará las solicitudes de renovación del 
nombramiento de director o directora junto con la documentación adjunta a la Jefatura Provincial 
de la Inspección, para que la inspección educativa emita informe de valoración sobre la función 
directiva, basado en el seguimiento y en los resultados obtenidos durante el mandato del director 
o directora que solicite ser evaluado. Se procurará, siempre que sea posible, que el inspector o 
inspectora de referencia de los centros de los solicitantes, se responsabilicen de la evaluación 
final de su función directiva. 

En el proceso de evaluación, el inspector o inspectora tendrá en cuenta el oportuno seguimiento 
del ejercicio de la función directiva de cada solicitante realizado por la inspección educativa 
durante los cuatro años de mandato, al objeto de analizar su desarrollo y apoyar la mejora de 
su práctica directiva. Además, podrá recabar cuanta información estime conveniente de los 
restantes miembros del equipo directivo, de los representantes del profesorado, de los padres y 
madres y otros miembros de la comunidad educativa, así como de la persona evaluada, de 
conformidad con lo previsto en la Guía de evaluación de la función directiva publicada en la web 
del Departamento. 
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Hasta el día 20 de enero de 2023 incluido, los inspectores e inspectoras encargados de la 
evaluación, trasladarán a la Jefatura Provincial de la Inspección el informe de valoración que 
hayan emitido sobre la evaluación de la persona evaluada, aplicando el Modelo Técnico de 
Evaluación elaborado por la Dirección de la Inspección de Educación, que será hecho público 
en la web del Departamento, y facilitará un modelo de informe en el que explicite el resultado de 
la evaluación mediante los términos de “persona Apta para la renovación” o “persona No  apta 
para la renovación”. 

Para obtener una evaluación positiva será preciso que no haya incumplimiento de los 
indicadores de la dimensión 1 del Modelo Técnico de Evaluación que se publique en la web del 
Departamento y alcanzar una puntuación mínima conforme al baremo que se señale en el 
precitado Modelo Técnico de Evaluación. 

2.2.4. Actuaciones de la comunidad educativa de los centros en relación con la evaluación. 

La Dirección de cada Servicio Provincial, una vez publicada la relación de directores y directoras 
que han solicitado renovación de su nombramiento, prevista en la base 2.1.10, comunicará a los 
centros correspondientes esta solicitud de renovación, dando traslado de la documentación 
correspondiente, a efectos de que se proceda según lo que señala el párrafo siguiente. 

Antes del 14 de diciembre de 2022, el Claustro de profesorado y el Consejo Escolar del centro 
celebrarán una sesión extraordinaria presidida por la persona que sustituye al titular de la 
Dirección, según se establece en la normativa vigente. A ambas sesiones asistirá el director o 
directora para la presentación y defensa de su memoria y del proyecto para el siguiente periodo 
de mandato. A continuación, sin su presencia, se llevará a cabo una valoración de la labor 
desarrollada pudiéndose celebrar una votación al respecto. Se tendrá en consideración la 
Memoria de autoevaluación y su documentación adjunta. El acta de la reunión en la que se 
incluya esa valoración deberá ser remitida a la Comisión Provincial de Evaluación de la Función 
Directiva hasta el día 15 de diciembre de 2022 incluido. 

Las sesiones de Claustro y Consejo Escolar podrán ser presenciales o telemáticas, siendo de 
aplicación lo establecido en los artículos 17 y 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y 29 y 30 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio. 

En caso de reuniones no presenciales en las que se celebren votaciones, para garantizar el 
secreto de las mismas, podrá realizarse el siguiente procedimiento: 

 Dos miembros del órgano, el más antiguo y el de menor antigüedad, prepararán el 
modelo de voto a cumplimentar y lo remitirán al resto de miembros. Asimismo, 
dispondrán de la lista de votantes y de una urna que custodiarán durante las votaciones, 
que se realizarán de forma presencial en el centro al que pertenezcan. 

 Una vez finalizada la votación, realizarán el recuento de votos y trasladarán al órgano 
colegiado un acta firmada por ambos, con el resultado de la votación. 

2.2.5. Actuaciones de la Comisión Provincial de Evaluación de la Función Directiva. 

La Comisión Provincial de Evaluación de la Función Directiva efectuará la evaluación técnica 
conforme a los ámbitos establecidos en la presente Orden, teniendo en cuenta, entre otras, la 
siguiente documentación, que no tendrá carácter vinculante: 

a) El informe de valoración de la Inspección de Educación. 
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b) La Memoria de autoevaluación, presentada por el director o directora que esté siendo 
evaluado. 

c) Certificado del acta de la reunión del Claustro de profesorado y del Consejo Escolar del 
centro con indicación del resultado de la valoración del ejercicio de la función directiva. 

2.3. La Dirección cada Servicio Provincial, a la vista de la propuesta de la Comisión, en los casos 
en los que el resultado de la evaluación sea “No apta para la renovación”, lo notificará de forma 
motivada a la persona interesada, quien dispondrá de tres hábiles para presentar ante la Dirección 
del Servicio Provincial, por escrito, las alegaciones oportunas. Transcurrido dicho plazo, la Comisión 
se reunirá nuevamente para, previo análisis de las alegaciones, ratificar o modificar el resultado del 
informe de valoración. 

La Dirección del Servicio Provincial, de conformidad con dicho informe, dictará Resolución indicando 
a los directores y directoras que renuevan su mandato con efectos del 1 de julio de 2023 por otros 
cuatro años y los que no lo renuevan. El plazo para dictar esta Resolución será hasta el 2 de febrero 
de 2023, inclusive. La Resolución se publicará en la web del Departamento, y su anuncio en el BOA. 
Contra dicha Resolución se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a partir de 
la publicación en el BOA, según lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que se presentará 
de forma electrónica en https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion. 

2.4. El 3 de febrero de 2023 los Servicios Provinciales publicarán en el BOA y en la web del 
Departamento de Educación, el anuncio de las vacantes para ser cubiertas mediante procedimiento 
general de selección de director o directora. Las vacantes producidas por no haberse solicitado la 
renovación en plazo, o habiendo sido evaluados, no hayan obtenido evaluación positiva, o hayan 
sido excluidos según lo previsto en las bases 2.1.6 y 2.1.9, se ofertarán para ser cubiertas mediante 
procedimiento general de selección para el mandado de Dirección al que se refieren las bases 
siguientes. Quienes no hayan obtenido evaluación positiva, no podrán concurrir al procedimiento de 
selección en esta convocatoria, el resto podrá concurrir al citado procedimiento general de selección 
por concurso de méritos, tanto a su centro como a otros de los que consten en la relación de 
vacantes a las que se refiere la base tercera de esta Orden. 

 

Tercera.- Procedimiento de selección para el mandato de Dirección. 

3.1. Requisitos de participación. 

Para poder participar en este procedimiento, el profesorado aspirante deberá reunir a la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, además de los requisitos generales establecidos para el 
funcionariado, los siguientes requisitos específicos: 

3.1.1. Ser personal docente funcionario de carrera con destino definitivo, destino suprimido, 
o destino provisional en expectativa de destino, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

3.1.2. Tener una antigüedad de al menos cinco años como funcionario de carrera en la 
función pública docente. 

3.1.3. Haber impartido docencia directa como funcionario de carrera, durante un periodo de 
igual duración, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro al que se opta. 

3.1.4. Presentar un Proyecto de dirección según lo señalado en el punto 6 del Anexo III 
(baremos del concurso de méritos) de esta Orden. Para la elaboración de este Proyecto, los/as 
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aspirantes tendrán acceso a los documentos institucionales del Centro. A estos efectos, los 
directores y directoras de los centros garantizarán el acceso a la documentación técnico-
pedagógica del centro, para su consulta, a los aspirantes que hayan solicitado la Dirección del 
mismo. 

3.2. En los Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria incompletos, en los Institutos de 
Educación Secundaria y Centros Públicos Integrados con menos de ocho unidades, en las Escuelas 
de Arte, Conservatorios Profesionales, Escuelas de Idiomas o Centros de Personas Adultas con 
menos de ocho profesores, las personas que presenten candidatura estarán eximidas de cumplir 
los requisitos establecidos en los apartados 3.1.2 y 3.1.3 de esta base. 

3.3. A las vacantes de dirección en los Centros Públicos de Educación de Personas Adultas y 
Centros Públicos Integrados se podrán presentar indistintamente funcionarios de los Cuerpos de 
Maestros, de Profesores y de Catedráticos de Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, siempre que cumplan los anteriores requisitos y en el centro se impartan 
enseñanzas oficiales atribuidas al cuerpo docente de pertenencia. 

 

Cuarta.- Presentación de solicitudes. 

4.1. El plazo de presentación de las solicitudes y documentación a que se hace referencia en 
este apartado será desde el 6 al 10 de febrero de 2023, ambos inclusive. 

4.2. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección del Servicio Provincial de Educación 
correspondiente, presentándose a través de la sede electrónica de la Administración Pública de 
Aragón conforme al modelo específico disponible en la dirección electrónica 
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/renovacion-y-seleccion-de-la-direccion-en-los-
centros-docentes-publicos-no-universitarios-de-aragon o incluyendo en el buscador de trámites: 
https://www.aragon.es/tramites, el nombre del procedimiento: “Selección de Directores de 
centros docentes públicos” o el número de trámite: 9312. Se podrá solicitar un número máximo 
de dos centros. 

4.3. El uso del modelo de solicitud generado en la citada URL será obligatorio conforme a lo 
establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre. 

4.4. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en el que se obtenga el justificante de registro. 

4.5. Junto a la solicitud se presentará el Proyecto de dirección que se indica en el apartado 3.1.4. 
Este Proyecto deberá aportarse en formato pdf y estar firmado por la persona interesada antes de 
subirlo a la sede electrónica, según lo establecido en el punto 1.4 de estas bases. 

4.6. Las personas aspirantes que tengan la acreditación del ejercicio de la función directiva 
deberán hacerlo constar en el formulario electrónico indicando, en su caso, la fecha de obtención. 
Cuando se haya obtenido en una convocatoria externa al Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón, habrán de presentar el documento de acreditación 
junto a la solicitud. 
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Quinta.- Admisión de candidaturas. 

5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, los Servicios Provinciales de Educación, 
Cultura y Deporte publicarán hasta el 20 de febrero de 2023, anuncio en el BOA y en la web del 
Departamento, las listas provisionales de solicitudes admitidas y excluidas detallando en su caso, 
la causa de la exclusión. Se indicará si tienen acreditación o no para el ejercicio de la función 
directiva. 

Con la publicación de la Resolución que declare aprobadas las listas provisionales se considerará 
efectuada la correspondiente notificación a las personas interesadas.  

5.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio en el BOA, para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión, la omisión o los errores en la consignación de sus datos personales, acreditación para 
el ejercicio de la función directiva, así como para completar la justificación de los méritos alegados. 
El Proyecto de dirección se presentará con la solicitud y siempre deberá ir firmado.  En ningún caso 
podrá subsanarse el formato ni el contenido del Proyecto ya presentado. 

5.3. Los requerimientos de subsanación se dirigirán a la Dirección del Servicio Provincial de 
Educación correspondiente, presentándose a través de la sede electrónica de la Administración 
Pública de Aragón en: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/identificacion/9312. 

5.4. Los requerimientos de subsanación y las alegaciones de omisión presentadas serán 
estimadas o no en la Resolución de la Dirección del Servicio Provincial correspondiente por la que 
se aprueben las listas definitivas de solicitudes admitidas y excluidas, que se publicarán a través de 
anuncio en el BOA y en la web del Departamento, hasta el 28 de febrero de 2023 incluido. 

5.5. Contra dicha Resolución podrá interponerse, en el plazo de un mes desde la publicación del 
anuncio en BOA, recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, según lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que se presentará de forma electrónica en: 
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion. 

5.6. El hecho de figurar en la relación de solicitudes admitidas no presupone que se les 
reconozca la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca. Cuando de la 
documentación que deba presentarse, en caso de haber superado el concurso, se desprenda que 
no poseen alguno de los requisitos, se decaerá en todos los derechos que pudieran derivarse de su 
participación en este procedimiento. La Comisión de Selección podrá solicitar durante el período de 
su actuación aquella documentación complementaria que sirva para comprobar que la persona 
candidata cumple con los requisitos del puesto al que aspira. Esta documentación se presentará a 
través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón: 
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/9312. 

 

Sexta.- Comisiones de Selección. 

6.1. Se constituirán tantas Comisiones de Selección como fueran necesarias en función de los 
centros donde se presenten candidaturas. Una vez designados los miembros de las mismas, los 
Servicios Provinciales publicarán la constitución de las mismas. 

6.2. Estarán formadas por un total de seis miembros, según la siguiente composición: 

a) En representación de la Administración Educativa: 
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 La presidencia que será ejercida por una persona de la Inspección de Educación 
designada por la Dirección del Servicio Provincial correspondiente. 

 Un vocal designado por la Dirección de cada Servicio Provincial de entre los directores 
y directoras en activo en centros que impartan las mismas enseñanzas que aquel en que 
se desarrolla el procedimiento de selección, con uno o más periodos de ejercicio con 
evaluación positiva en el trabajo desarrollado, siempre que sea posible. Será nombrada 
por la Dirección del Servicio Provincial para ejercer las funciones de secretaría de la 
Comisión. 

b) En representación del centro educativo: 

 Dos miembros del profesorado funcionario, elegido por votación del Claustro de 
profesorado del centro en sesión celebrada al efecto. 

 Dos miembros del Consejo Escolar del centro elegido por y entre los miembros no 
representantes del Claustro en sesión celebrada al efecto. 

Las sesiones de Claustro y Consejo Escolar podrán ser presenciales o telemáticas, siendo de 
aplicación lo establecido en los artículos 17 y 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre y 29 y 30 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio. 

En caso de reuniones no presenciales en las que se celebren votaciones, en el caso de que no 
exista una aplicación informática que garantice el anonimato de las votaciones, para garantizar el 
secreto de las mismas podrá realizarse el siguiente procedimiento: 

 Dos miembros del órgano, el más antiguo y el de menor antigüedad, prepararán el modelo 
de voto a cumplimentar y lo remitirán al resto de miembros. Asimismo, dispondrán de la lista 
de votantes y de una urna que custodiarán durante las votaciones, que se realizarán de 
forma presencial en el centro al que pertenezcan. 

 Una vez finalizada la votación, realizarán el recuento de votos y trasladarán al órgano 
colegiado un acta firmada por ambos, con el resultado de la votación. 

6.3. La Dirección del Servicio Provincial correspondiente, concluido el plazo de presentación de 
solicitudes, comunicará a los centros educativos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Orden, 
la presentación o no de candidaturas a la vacante de su Dirección y en su caso, recabará de los 
centros afectados la designación de las personas que han de incorporarse como representantes del 
centro a las Comisiones de Selección. Asimismo, la Dirección del Servicio Provincial designará a 
los representantes de la Administración Educativa en las distintas Comisiones. 

Por su parte, la Dirección de cada centro, convocará al Claustro de profesorado y al Consejo Escolar 
en el plazo de diez días hábiles desde la recepción de la comunicación, para designar las personas 
que van a representar al centro en estas Comisiones. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 129.f) de la LOE, referente a las competencias del 
Claustro en relación con las candidaturas a la Dirección, su presidente o presidenta adoptará las 
medidas oportunas para el cumplimiento de dicha previsión en sesión previa a la elección de la 
persona representante del centro educativo que sea miembro del Claustro. A dicha sesión se 
invitará a las personas candidatas a la Dirección del centro que no pertenezcan al Claustro. 

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.c) de la LOE, referente a las 
competencias del Consejo Escolar en relación con las candidaturas a la Dirección, su presidente o 
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presidenta adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de dicha previsión en sesión previa 
a la elección de la persona representante del centro educativo que sea miembro del Consejo 
Escolar. A dicha sesión se convocará a las personas candidatas a la Dirección del centro que no 
pertenezcan al Consejo Escolar. 

De acuerdo con lo establecido en el art. 126.5 de la LOE, el alumnado de los dos primeros cursos 
de la ESO no podrá participar en la selección de la candidatura a la Dirección, por lo que no será 
elegible como representante del Consejo Escolar. 

6.4. Los aspirantes a la selección de director o directora en este proceso y el profesorado 
propuesto para el Equipo Directivo que conste en el Proyecto de dirección, no podrán formar parte 
de las Comisiones de Selección. 

6.5. Para aquellos supuestos en que se produzcan situaciones de recusación, abstención o 
imposibilidad de comparecencia, los centros escolares designarán, al menos, dos suplentes por 
parte del Claustro y dos suplentes en representación del Consejo Escolar. La Dirección del Servicio 
Provincial correspondiente, por su parte, designará los miembros suplentes que estime necesarios. 

6.6. La Dirección de cada Servicio Provincial nombrará a los miembros de las Comisiones de 
Selección y comunicará a los centros la composición de cada una de ellas. 

6.7. Las Comisiones de Selección se constituirán después de la publicación de la lista definitiva 
de solicitudes admitidas, una vez realizado el nombramiento de sus miembros y como fecha límite 
el 13 de marzo de 2023. Con la misma fecha límite, deberán solicitar a la Inspección de Educación 
Provincial respectiva la evaluación de la labor docente o directiva de las personas candidatas, en el 
caso de que así proceda según lo previsto en la base 7.7. La actuación de las Comisiones finalizará 
con la conclusión del procedimiento para el que han sido constituidas. 

6.8. Las Comisiones de Selección tendrán su sede oficial en el centro para el que van a 
seleccionar una candidatura para la Dirección.  

6.9. La constitución y funcionamiento de las Comisiones de Selección se regirán por lo 
establecido en los artículos 15 a 18, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, así como el régimen de 
abstención y recusación aplicable a sus miembros se regirán por lo establecido en los artículos 23 
y 24 de esta misma Ley. También resultará aplicable lo previsto en el Capítulo II del Título Preliminar 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio. 

6.10. Para la válida constitución y funcionamiento de las Comisiones de Selección se requerirá la 
presencia de, al menos, la mitad de sus miembros, siempre y cuando estén presentes las personas 
que desempeñen la presidencia y secretaría.  

6.11. Las Comisiones de Selección tendrán las siguientes funciones: 

a)  En el caso de que haya más de una candidatura, habrán de valorar los méritos académicos 
y profesionales acreditados por cada una de ellas de conformidad con el baremo recogido 
en el Anexo III de esta Orden. 

b) Valorar los Proyectos de dirección presentados. 

c) Publicar la relación provisional con la puntuación alcanzada por los aspirantes.  

d)  Resolver las alegaciones presentadas y elevar a la Dirección del Servicio Provincial 
correspondiente la relación definitiva de participantes seleccionados ordenados de mayor a 
menor puntuación. 
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Séptima.- Criterios para la valoración de méritos académicos y profesionales y del Proyecto 
de dirección. 

7.1. La selección de directores y directoras se realizará de conformidad con los principios de 
igualdad, publicidad, mérito y capacidad, teniendo en cuenta el principio de la participación de la 
comunidad educativa. 

7.2. Si hubiera más de una candidatura, el procedimiento de selección consistirá en la valoración 
de los méritos académicos, profesionales y Proyectos de dirección acreditados por cada una de 
ellas. En el acto de constitución de la Comisión se harán constar en acta los criterios de actuación 
de la misma y el procedimiento para calificar el Proyecto.  

7.3. La Comisión de Selección, mediante la aplicación del baremo que figura en el Anexo III de 
esta convocatoria, valorará los méritos alegados cuando concurra más de una candidatura, 
pudiendo solicitar la acreditación de aquellos méritos que no puedan comprobarse directamente por 
la Administración Educativa. 

7.4. La documentación a la que se hace referencia en la base cuarta, que se hubiera aportado 
para acreditar el cumplimiento de un requisito, no se podrá baremar como mérito, salvo el Proyecto 
de dirección. 

7.5. Conforme a lo dispuesto en el artículo 15.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los 
documentos que se presenten redactados en alguna de las lenguas cooficiales de otras 
Comunidades Autónomas deberán ir acompañados de su traducción oficial al castellano. 

7.6. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales, suscritos por autoridades 
competentes, legalizados y acompañados, en su caso, de su traducción oficial al castellano. 

7.7. En el caso de más de una candidatura, la Comisión puntuará, según el Anexo III, la 
valoración referida al presente curso escolar de la labor docente o del ejercicio de cargos directivos. 
Si los aspirantes forman parte de un Equipo Directivo, podrán solicitar exclusivamente la valoración 
del ejercicio en dichos cargos.  

La valoración se realizará excepto que la persona candidata tenga evaluación positiva para este 
mismo procedimiento en los tres últimos cursos, en este caso se le asignará directamente la 
puntuación que tuviera. Para efectuar la valoración será requisito imprescindible que esté marcado 
expresamente en su solicitud, de lo contrario no se valorará. 

La presidencia de la Comisión solicitará la evaluación a la Inspección de Educación Provincial 
correspondiente, según el plazo previsto en la base 6.7. La valoración se realizará según los 
modelos aprobados por la Dirección de la Inspección de Educación y publicados en la web del 
Departamento. El resultado de la evaluación será remitido a la presidencia de la Comisión. 

Cuando un candidato o candidata esté desempeñando su trabajo en centros docentes fuera de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y desee la valoración de la labor docente o del ejercicio de algún 
cargo directivo de los citados en el presente curso escolar, deberá aportar la evaluación efectuada 
por la Inspección de Educación Provincial u órgano equivalente de dicha Comunidad Autónoma, 
tomando como referencia los criterios establecidos por la Dirección de la Inspección de Educación 
de Aragón, mencionados en el apartado anterior. Esta evaluación podrá ser aportada junto con la 
solicitud o hasta el fin del plazo de subsanación de documentos. De no aportarse no se baremará 
el apartado correspondiente. 
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La valoración positiva de la labor docente o del ejercicio de cargos directivos referida al presente 
curso escolar, tendrá validez durante cuatro cursos académicos consecutivos, incluido éste, no 
debiendo realizarse nuevamente en caso de volver a presentar candidatura a la Dirección en ese 
periodo. 

7.8. En caso de empates en la puntuación total de los aspirantes, se resolverán atendiendo 
sucesivamente a los siguientes criterios: 

1. Mayor puntuación del Proyecto de dirección. 

2. Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden en que aparecen en 
la convocatoria. 

3. Mayor puntuación en los subapartados del baremo de méritos, en el orden que aparecen en 
la convocatoria. 

7.9. Al Proyecto de dirección se le otorgará hasta un máximo de 10 puntos y se requerirán un 
mínimo de 5 para que la candidatura pueda ser seleccionada. En la valoración del Proyecto de 
dirección la Comisión tendrá en cuenta, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Claridad y el orden estructurado de la exposición. 

b) Coherencia del Proyecto de dirección con el del Proyecto Educativo de Centro. 

c) Adecuación del Proyecto a las características del centro y de su entorno: carácter realista y 
evaluable del mismo. 

d) Objetivos y medidas que se proponen para la mejora e innovación educativa. 

e) Adecuación y viabilidad del Plan de formación del profesorado del centro. 

f) Presentación de propuesta de equipo directivo según lo previsto en el artículo 131.4 de la 
LOE, en su redacción actual. 

7.9.1. La Comisión de Selección entrevistará a los aspirantes previa citación al efecto, con 
la finalidad de completar la información contenida en el correspondiente Proyecto de dirección 
y la adecuación del mismo al contexto del centro y al puesto solicitado. La entrevista con cada 
aspirante tendrá una duración máxima de treinta minutos; la persona entrevistada podrá utilizar 
hasta veinte minutos para la exposición de su Proyecto. 

El presidente o presidenta solicitará a cada miembro de la Comisión, la valoración cualitativa del 
Proyecto y a continuación la calificación cuantitativa de cada uno de los apartados en los que 
se valora el mismo. Se harán constar en acta las calificaciones finales de cada apartado en que 
se valora el Proyecto y la puntuación total. 

7.9.2. La puntuación total a otorgar al Proyecto de dirección será la media aritmética de las 
calificaciones concedidas a cada uno de los apartados en los que se valora el Proyecto. Cuando 
en las calificaciones otorgadas a cada uno de los apartados exista una diferencia de tres o más 
enteros, serán automáticamente excluidas la calificación máxima y mínima, calculándose la 
puntuación media entre las calificaciones restantes.  

7.10. El formato y la extensión del Proyecto se ajustarán a lo previsto en el Anexo III. 

7.11. Las puntuaciones provisionales alcanzadas por los aspirantes serán publicadas antes del 22 
de marzo de 2023 por las Comisiones de Selección en sus sedes de actuación. Con esta publicación 
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se considerará efectuada la notificación a las personas interesadas, respecto de lo señalado en el 
siguiente apartado. 

7.12. En el plazo de tres días hábiles, contados a partir de la citada publicación, los aspirantes 
podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes sobre la puntuación que se les haya 
asignado, mediante escrito dirigido a la presidencia de la correspondiente Comisión de Selección. 
Asimismo, en dicho plazo, podrán subsanar la ausencia de documentación justificativa de aquellos 
méritos alegados en la solicitud de participación. 

7.13. Una vez estudiadas las alegaciones presentadas en tiempo y forma, las Comisiones de 
Selección respectivas elevarán a la Dirección del Servicio Provincial correspondiente, para su 
publicación, la baremación definitiva de las personas participantes y la propuesta de la persona 
seleccionada o, en su caso, la decisión de dejar la vacante desierta. 

Si una candidatura se presenta para dos centros y resulta seleccionada para ambos, se le propondrá 
para la Dirección del elegido en primer lugar. Para el segundo centro será propuesto, siempre que 
haya más candidaturas con Proyectos de dirección que superen la puntuación mínima, la que haya 
obtenido la segunda mejor puntuación. 

7.14. La Dirección del Servicio Provincial correspondiente publicará el 31 de marzo de 2023 
anuncio en BOA y en la web del Departamento de Educación, la baremación definitiva y la propuesta 
de las candidaturas seleccionadas indicando las personas exentas o no de la realización del 
programa de formación sobre competencias para el desempeño de la función directiva. 

7.15. La Administración educativa organizará una actividad formativa para las personas 
seleccionadas que no posean la acreditación para el ejercicio de la función directiva. Esta actividad 
formativa se desarrollará a partir del 11 de abril de 2023. 

7.16. Una vez finalizada la actividad formativa, la Dirección del Servicio Provincial correspondiente 
dictará Resolución procediendo a efectuar los correspondientes nombramientos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 136.1 de la LOE. Esta Resolución se anunciará en el BOA y se publicará 
en la web del Departamento. 

7.17. Contra la Resolución de la Dirección del Servicio Provincial podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes a partir de la 
publicación del anuncio en el BOA, que se presentará forma electrónica en: 
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion. 

 

Octava.- Nombramiento de directores y directoras. 

8.1 Los titulares de los Servicios Provinciales nombrarán los directores y directoras de los centros 
que correspondan con efectos desde el día 1 de julio de 2023, a las personas aspirantes que hayan 
sido seleccionadas por las Comisiones de Selección y dispongan de la acreditación para el ejercicio 
de la función directiva. 

8.2 En los supuestos en los que esté pendiente de resolución algún recurso contra la denegación 
de la renovación del mandato de Dirección prevista en la base segunda, el nombramiento de la 
persona candidata resultante del concurso de méritos, podrá verse modificado por la resolución del 
mencionado recurso. 

8.3 En el caso de que el nombramiento recaiga sobre una persona que tenga destino definitivo en 
otro centro diferente para el que va a ser nombrado director o directora, se formalizará una comisión 
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de servicios. En los supuestos en que no se tenga destino definitivo, el nombramiento de director o 
directora será de destino provisional en el centro. 

8.4 A este personal le será de aplicación el  Decreto 128/2008 de 24 de junio, del Gobierno de 
Aragón por el que se regula la consolidación parcial del componente singular del complemento 
específico por el ejercicio del cargo de Director de los Centros Docentes Públicos de Enseñanza no 
Universitaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Orden ECD/2320/2017, de 28 de diciembre, 
por la que se desarrolla el procedimiento de consolidación parcial del componente singular del 
complemento específico para los funcionarios que hayan ejercido el puesto de director en centros 
públicos de enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás normativa 
vigente en esta materia. 

 

Novena.- Duración del mandato. 

La duración del mandato será de cuatro años, de conformidad con lo previsto en el artículo 136.2 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

 

Décima.- Procedimiento del nombramiento para el cargo de Dirección con carácter 
extraordinario. 

10.1. En ausencia de candidaturas, en el caso de los centros de nueva creación o cuando una 
Comisión de Selección no haya seleccionado ningún aspirante, la Dirección del Servicio Provincial 
nombrará a un docente, preferentemente de carrera, por el periodo de un año, excepto en los 
centros de nueva creación que será por el periodo de cuatro, siempre que se haya realizado a través 
de una convocatoria pública. En casos excepcionales, apreciados por la Dirección del Servicio 
Provincial, este nombramiento podrá realizarse por un periodo de dos años. 

10.2. Salvo en los supuestos en que el nombramiento extraordinario se realice mediante una 
convocatoria pública, para el nombramiento de oficio de director o directora de un centro público, la 
inspección educativa de referencia, elaborará un informe preceptivo, pero no vinculante, de al 
menos dos candidatos cuando sea posible, aplicando el Modelo Técnico de Evaluación elaborado 
por la Dirección de la Inspección de Educación, que será hecho público en la web del Departamento. 

10.3. Las personas seleccionadas con carácter extraordinario tendrán que superar un programa 
de formación sobre competencias para el desempeño de la función directiva, teniendo prioridad 
para participar en el siguiente Curso de formación de la función directiva, de actualización o 
acreditación, según proceda, que se convoque en la Comunidad Autónoma, y estarán sujetos a las 
disposiciones del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y demás normativa de aplicación. 
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ANEXO II 

MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN DE LA FUNCIÓN DIRECTIVA PARA EL PROCEDIMIENTO 
DE RENOVACIÓN 

1. Finalidad del documento. 

La Memoria debe recoger la valoración que hace el/la propio/a Director/a solicitante de la renovación 
del mandato, del desempeño de la función directiva durante su periodo de gestión; así como de las 
propuestas de mejora que plantea de forma estratégica para los siguientes cursos. 

2. Características formales. 

a) La Memoria debe ser un documento breve y claro, cuyos contenidos deben reflejar de 
manera concreta por medio de datos, observaciones precisas y ejemplos, los resultados y 
mejoras logrados en el periodo de duración del mandato que finaliza. Éstos serán tenidos 
en cuenta tanto por el/la Inspector/a de Educación responsable de la elaboración del informe, 
como por la Comisión provincial de Evaluación del desempeño de la función directiva creada 
en cada uno de los Servicios Provinciales. 

b) La Memoria tendrá el siguiente formato: 

  Extensión máxima de 22 páginas de las cuales 1 será portada y otra 
contraportada en tamaño DIN-A4 (incluyendo anexos). Además, la 
portada incluirá los datos de identificación de la persona aspirante y el 
nombre del centro a cuya Dirección concursa. 

 Márgenes estándares (2,5cm). 

 Tipo y tamaño de fuente: Arial 11 puntos o Times New Roman 12 
puntos. 

 Interlineado doble, espacio entre párrafos 3 puntos. 

 Páginas numeradas. 

 

3. Contenidos. 

Los contenidos de la Memoria estarán divididos en dos apartados: 

I. GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO DE DIRECCIÓN 
ANTERIOR EN RELACIÓN CON LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

a) El cumplimiento a nivel funcionarial de la función directiva. 

b) La dirección y coordinación de la actividad del centro, así como el ejercicio de las 
competencias en materia administrativa y de personal, en especial, en lo relativo a la 
atención a los trámites y requerimientos administrativos, información puntual de las 
alteraciones en la prestación del servicio y el control de asistencia del personal al centro. 

c) La dinamización de los órganos de participación en el control y gestión de los centros, así 
como los de coordinación docente del centro e impulso de la participación de los diversos 
sectores de la comunidad educativa y el fomento de actividades que favorezcan la apertura 
del centro y conecten éste con su entorno. Plan de comunicación: medidas y estrategias 
para favorecer la comunicación interna y externa. 
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d) El impulso del clima de convivencia en el centro: atención a los miembros de la comunidad 
educativa (aplicación de la normativa reguladora de derechos y deberes, desarrollo de 
normas y procedimientos que enmarcan las relaciones entre los miembros de la comunidad 
educativa, las estrategias para la mejora de la convivencia, la prevención y el tratamiento de 
conflictos), así como la planificación, desarrollo y aplicación del principio de inclusión. 

e) El impulso y puesta en marcha de planes de mejora de los resultados escolares del centro 
y del control del abandono escolar; así como de proyectos de innovación e investigación 
educativa que mejoren el funcionamiento del centro. 

II. PLAN ESTRATÉGICO DE DIRECCIÓN A DESARROLLAR EN LOS SIGUIENTES CUATRO 
CURSOS ACADÉMICOS PARA LOS QUE SE QUIERE RENOVAR EL CARGO, en el que se deben 
incluir: 

a) Los objetivos básicos del Plan estratégico. 

b) Las líneas generales de actuación, incluido el Plan de formación del profesorado en el centro. 

c) Los criterios para el seguimiento y evaluación del Plan estratégico. 
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ANEXO III 
BAREMO DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTORES/AS DE 

CENTROS DOCENTES PÚBLICOS 
MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS 
1. Situación administrativa respecto del 
centro solicitado 

(Máximo 
4 puntos) 

 

1.1. Por tener destino definitivo en el centro a 
cuya dirección se opta. 2 

Se verificará de oficio por el 
Servicio Provincial 
correspondiente. 

1.2. Por optar a la dirección del centro desde la 
situación de servicio activo en dicho centro. 2 

Se verificará de oficio por el 
Servicio Provincial 
correspondiente. 

 
MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS 
2. Ejercicio de cargos directivos (Máximo 

6 puntos) 
 

2.1. Por cada año como Director/a en centros 
docentes públicos. 

0,50 

Se verificará de oficio por el 
Servicio Provincial 
correspondiente. 
En el caso de méritos producidos 
fuera de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, se justificará mediante 
nombramiento con diligencia de 
toma de posesión y cese o, en su 
caso, certificación en la que 
conste que este curso se continúa 
en el cargo. 

2.2. Por cada año como Jefe/a de Estudios o 
Secretario/a, de centros docentes públicos. 

0,30 

Se verificará de oficio por el 
Servicio Provincial 
correspondiente. 
En el caso de méritos producidos 
fuera de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, se justificará mediante 
nombramiento con diligencia de 
toma de posesión y cese o, en su 
caso, certificación en la que 
conste que este curso se continúa 
en el cargo. 

2.3. Por valoración positiva como cargo 
directivo. 
Este requisito es incompatible con el recogido 
en el apartado 3.1. de esta baremación. 

0,75 

Informe actual de la Inspección 
educativa o informe favorable 
emitido en los tres últimos cursos 
para este procedimiento. 
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2.4. Por cada año como Jefe/a de Estudios 
Adjunto/a en centros docentes públicos. 

0,20 

Se verificará de oficio por el 
Servicio Provincial 
correspondiente. 
En el caso de méritos producidos 
fuera de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, se justificará mediante 
nombramiento con diligencia de 
toma de posesión y cese o, en su 
caso, certificación en la que 
conste que este curso se continúa 
en el cargo. 

2.5. Por cada año como Director/a de: Centro 
Rural de Innovación Educativa (CRIE), Centro 
de Profesorado (CP), Centro Aragonés de 
Tecnologías de la Educación (CATEDU), Centro 
Aragonés de Recursos para la Educación 
Inclusiva (CAREI), Centro de Innovación para la 
Formación Profesional en Aragón (CIFPA), 
Centro Aragonés de Lenguas Extranjeras para 
la Educación (CARLEE) o, en su caso, las 
denominaciones equivalentes a las anteriores. 

0,35 

Se verificará de oficio por el 
Servicio Provincial 
correspondiente. 
En el caso de méritos producidos 
fuera de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, se justificará mediante 
nombramiento con diligencia de 
toma de posesión y cese o, en su 
caso, certificación en la que 
conste que este curso se continúa 
en el cargo. 

2.6. Por cada año como Director/a en: Escuelas 
Hogar, Equipo de Orientación de Educación 
Infantil y Primaria (EOEIP), Equipos de Atención 
Temprana (EAT), Equipo Especializado de 
Orientación Educativa (EEOE), o, en su caso, 
las denominaciones equivalentes a las 
anteriores. 

0,25 

Se verificará de oficio por el 
Servicio Provincial 
correspondiente. 
En el caso de méritos producidos 
fuera de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, se justificará mediante 
nombramiento con diligencia de 
toma de posesión y cese o, en su 
caso, certificación en la que 
conste que este curso se continúa 
en el cargo. 

 
MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS 
3. Trayectoria profesional (Máximo 

3 puntos) 
 

3.1. Por valoración positiva de la labor docente. 
Este requisito es incompatible con el recogido 
en el apartado 2.3 de esta baremación. 0,70 

Informe actual de la Inspección 
educativa o informe favorable 
emitido en los tres últimos cursos 
para este procedimiento. 

3.2. Por cada año de servicios efectivos 
prestados en la situación de servicio activo 
como funcionario/a de carrera del cuerpo desde 

0,20 
Se verificará de oficio por el 
Servicio Provincial 
correspondiente. 
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el que aspira a la dirección del centro, que 
sobrepase los cinco exigidos como requisito. 

En el caso de méritos producidos 
fuera de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, se justificará mediante 
nombramiento con diligencia de 
toma de posesión y cese o, en su 
caso, certificación en la que 
conste que este curso se continúa 
en el cargo. 

3.3. Por cada año de servicios efectivos como 
funcionario/a de carrera en otros cuerpos 
docentes. 

0,10 

Se verificará de oficio por el 
Servicio Provincial 
correspondiente. 
En el caso de méritos producidos 
fuera de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, se justificará mediante 
nombramiento con diligencia de 
toma de posesión y cese o, en su 
caso, certificación en la que 
conste que este curso se continúa 
en el cargo. 

3.4. Por cada año en el desempeño de servicios 
efectivos de la función inspectora en educación. 

0,20 

Se verificará de oficio por el 
Servicio Provincial 
correspondiente. 
En el caso de méritos producidos 
fuera de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, se justificará mediante 
nombramiento con diligencia de 
toma de posesión y cese o, en su 
caso, certificación en la que 
conste que este curso se continúa 
en el cargo. 

3.5. Por cada año de servicio desempeñando 
puestos en la Administración Educativa, de nivel 
de complemento de destino igual o superior al 
asignado al Cuerpo por el que participa. 

0,20 

Se verificará de oficio por el 
Servicio Provincial 
correspondiente. 
En el caso de méritos producidos 
fuera de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, se justificará mediante 
nombramiento con diligencia de 
toma de posesión y cese o, en su 
caso, certificación en la que 
conste que este curso se continúa 
en el cargo. 

3.6. Por cada año como Coordinador/a de 
equipo didáctico en Educación Infantil, 
Educación Primaria o Jefe/a de Departamento 
en Educación Secundaria o puestos análogos. 

0,10 

Documentos de las distintas 
tomas de posesiones y ceses que 
haya tenido desde su 
nombramiento como funcionario 
de carrera o, en su caso, 



cs
v:

 B
O

A2
02

21
03

10
04

31/10/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 211

40384

 

 

certificación del Secretario del 
centro en la que conste dicho 
nombramiento, con expresión de 
las fechas de toma de posesión y 
cese o, en su caso, que este 
curso se continúa en el cargo. 

3.7. Por cada año como asesor/a o profesorado 
en: Centro Rural de Innovación Educativa 
(CRIE), Centro de Profesorado (CP), Centro 
Aragonés de Tecnologías de la Educación 
(CATEDU), Centro Aragonés de Recursos para 
la Educación Inclusiva (CAREI), Centro de 
Innovación para la Formación Profesional en 
Aragón (CIFPA), Centro Aragonés de Lenguas 
Extranjeras para la Educación (CARLEE), o, en 
su caso, las denominaciones equivalentes a las 
anteriores. 

0,10 

Se verificará de oficio por el 
Servicio Provincial 
correspondiente. 
En el caso de méritos producidos 
fuera de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, se justificará mediante 
nombramiento con diligencia de 
toma de posesión y cese o, en su 
caso, certificación en la que 
conste que este curso se continúa 
en el cargo. 

3.8. Por cada año como representante del 
Claustro en el Consejo Escolar de centros 
docentes públicos. 

0,10 

Certificación del Secretario del 
centro en la que conste dicho 
nombramiento con expresión de 
las fechas de toma de posesión y 
cese o, en su caso, que este 
curso se continúa en el ejercicio 
de la función. 

3.9. Por cada año como Coordinador/a de 
formación, de medios informáticos y 
audiovisuales, de apertura de centros, de 
biblioteca y recursos documentales, de 
organización de actividades deportivas, 
artísticas y extraescolares, de convivencia e 
igualdad o de programa bilingüe, en centros 
docentes públicos (solo se valorará una de 
estas coordinaciones en un mismo curso 
escolar). 

0,10 

Certificación del Secretario del 
centro en la que conste dicho 
nombramiento con expresión de 
las fechas de toma de posesión y 
cese o, en su caso, que este 
curso se continúa en el ejercicio 
de la función. 

 
MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS 
4. Actividades de formación y 
perfeccionamiento 

(Máximo 
2 puntos) 

 

4.1. Actividades de formación de gestión 
administrativa de centros docentes y de 
organización escolar. 
Por la superación de actividades de formación 
relacionadas con la gestión administrativa, con 
la organización escolar, o con las nuevas 
tecnologías aplicadas a la educación, 

 
 
 

(Máximo 2 
puntos) 

 
 

Certificado de las mismas en el 
que conste de modo expreso el 
número de horas de duración. 
En el caso de los organizados por 
las instituciones sin ánimo de 
lucro, deberá acreditarse 
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organizados por Administraciones Públicas, 
Universidades o por instituciones sin ánimo de 
lucro que hayan sido reconocidos por las 
Administraciones precitadas y Universidades: 

a) Cursos de postgrado, máster, cursos de 
titulaciones propias de las Universidades, 
etc., de una duración igual o superior a 500 
horas: 
b) Por cada actividad de formación con 
duración entre 100 y hasta 499 horas: 
c) Por cada actividad de formación con 
duración entre 30 y 99 horas: 
d) Por cada actividad de formación con 
duración entre 10 y 29 horas: 

 
 

0,40 
 
 

0,25 
 

0,15 
 

0,10 

fehacientemente el 
reconocimiento. 
No serán tenidos en cuenta los 
cursos de formación para la 
función directiva de actualización 
o acreditación exigidos como 
requisito en la presente 
convocatoria. 

4.2. Por publicaciones de carácter didáctico o 
científico, directamente relacionadas con 
aspectos de la gestión administrativa de centros 
docentes o con la organización escolar. 
Si la publicación corresponde a varios/as 
autores/as se dividirá la puntuación por el 
número de autores/as. 

a) Publicación de libros: 
b) Editor/a, coordinador/a, supervisor/a 
técnico/a y semejantes: 
c) Ponencias en congresos o seminarios, 
documentos de apoyo a la Administración 
Educativa: 
d) Artículos: 

 
(Máximo 

0,50 
puntos) 

 
 

0,20 
0,10 

 
0,10 

 
0,05 

Solo se valorarán aquellas 
publicaciones en las que conste 
un código de identificación 
normalizado reconocido (ISBN, 
ISSN…). 
Los/as candidatos/as deben 
acompañar a la solicitud un 
ejemplar original de las 
publicaciones. 

4.3. Por coordinación o dirección de programas 
institucionales de experimentación, 
investigación e innovación educativas de una 
duración, al menos, de un curso escolar. 

- Por cada Programa: 

(Máximo 
0,50 

puntos) 
 

0,25 

Informe de la Dirección General u 
Órgano correspondiente. 
Únicamente se considerarán 
programas institucionales los 
sujetos a una convocatoria oficial. 

4.4 Por la participación en programas 
institucionales de experimentación, 
investigación e innovación educativas de una 
duración, al menos, de un curso escolar. 

- Por cada Programa: 

(Máximo 
0,50 

puntos) 
 

0,10 

Informe de la Dirección General u 
Órgano correspondiente. 
Únicamente se considerarán 
programas institucionales los 
sujetos a una convocatoria oficial. 

4.5. Por la impartición de cursos en calidad de 
ponente o profesor/a, relacionados con 
aspectos de la gestión administrativa de centros 
docentes, con la organización escolar o con las 
nuevas tecnologías aplicadas a la educación, 
organizados por Administraciones Públicas, 
Universidades o por instituciones sin ánimo de 

(Máximo 
0,50 

puntos) 
 
 
 
 
 

Certificación acreditativa 
expedida por el órgano 
competente. 
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lucro que hayan sido reconocidos por las 
Administraciones precitadas y Universidades: 

- Por cada hora: 

0,03 

4.6. Por la dirección o coordinación de cursos 
relacionados con aspectos de la gestión 
administrativa de centros docentes, con la 
organización escolar o con las nuevas 
tecnologías aplicadas a la educación, 
organizados por Administraciones Públicas, 
Universidades o por instituciones sin ánimo de 
lucro que hayan sido reconocidos por las 
Administraciones precitadas y Universidades: 

- Por cada hora: 

(Máximo 
0,50 

puntos) 
 
 
 
 
 

0,01 

Certificación acreditativa 
expedida por el órgano 
competente. 

 
MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS 
5. Méritos académicos (Máximo 

1 punto) 
 

5.1. Por poseer el título de Doctor/a. 

0,30 

Título o certificación del abono de 
los derechos de expedición del 
título o certificado supletorio de la 
titulación. 

5.2. Por el título universitario oficial de Máster. 

0,25 

Título o certificación del abono de 
los derechos de expedición del 
título o certificado supletorio de la 
titulación. 

5.3. Por cada título universitario de 
Licenciado/a, Ingeniero/a o Arquitecto/a, 
Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico/a, 
Arquitecto/a Técnico/a, Grado o títulos 
declarados legalmente equivalentes, distintos 
de los alegados para el ingreso en el cuerpo. 0,20 

Título o certificación del abono de 
los derechos de expedición del 
título o certificado supletorio de la 
titulación. 
Cuando para la obtención del 
título de graduado se haya 
utilizado alguna titulación 
universitaria (diplomatura o 
licenciatura) se considerarán 
como una única titulación. 

5.4. Por cada certificado de estudios de idiomas 
emitido por la Escuela Oficial de Idiomas o 
establecidos en la Orden de 11 de noviembre de 
2014 (BOA de 3 de diciembre) y Resolución de 
21 de julio de 2020 de la Dirección General de 
Planificación y Equidad que actualiza el anexo 
de la citada Orden: 

a) Certificado de nivel B1, Ciclo elemental o 
certificado nivel intermedio: 

 
 
 
 
 
 
 
 

0,10 
0,15 

Certificación acreditativa 
expedida por el órgano 
competente. 
Cuando proceda valorar las 
certificaciones señaladas en los 
apartados anteriores, sólo se 
considerará en cada idioma la de 
nivel superior. 
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b) Certificado de nivel B2, Ciclo superior o 
certificado nivel avanzado: 
c) Certificado de nivel C1: 
d) Certificado de nivel C2: 

 
0,20 
0,25 

 
MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS 
6. Proyecto de Dirección* (Máximo 10 

puntos) 
 

El Proyecto de Dirección deberá hacer 
referencia como mínimo a los siguientes 
aspectos: 

a) Análisis del contexto específico del 
centro, así como su relación con el 
entorno, con las familias y con otras 
instituciones y organismos. 

b) Los objetivos de mejora cuya 
consecución se pretende durante la 
gestión directiva, de acuerdo con los 
medios materiales y humanos con los 
que se cuenta, así como los proyectos 
de innovación e investigación 
educativa que mejoren el 
funcionamiento del centro. 

c) El modelo de organización y 
funcionamiento del centro, 
destacando las competencias de la 
dirección, establecidas en el artículo 
132 de la LOE, que se van a ejercer 
para conseguir los objetivos 
propuestos. 

d) Los planteamientos pedagógicos, con 
especial hincapié en el desarrollo y 
aplicación del principio de inclusión y 
en la mejora de resultados 
académicos. 

e) Plan de formación del profesorado en 
el centro. 

f) La participación de los distintos 
sectores de la comunidad educativa y 
actuaciones que se van a desarrollar 
para potenciarla. Plan de 
Comunicación: medidas y estrategias 
para favorecer la comunicación 
interna y externa. 

Se necesita 
obtener un 

mínimo de 5 
puntos para 

ser 
seleccionado/a 

El ejemplar correspondiente. 
(Se realizará una entrevista) 
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g) Propuestas y estrategias concretas 
para favorecer la tolerancia y la 
pacífica convivencia de la comunidad 
escolar, así como la prevención y 
resolución de conflictos. 

h) Propuestas de actuación (objetivos y 
tareas) en relación a la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, 
prevención de los comportamientos 
discriminatorios y prevención de la 
violencia de género entre el 
alumnado. 

i) Seguimiento y evaluación del proyecto 
de dirección y de sus resultados en la 
dinámica general del centro. 

Asimismo, el Proyecto de dirección podrá 
recoger, si la hubiese, la propuesta de equipo 
directivo. 
 

 
*Características del Proyecto de Dirección. 

1. Formato: 

 Extensión máxima de 22 páginas de las cuales 1 será portada y otra 
contraportada en tamaño DIN-A4 (incluyendo anexos). Además, la 
portada incluirá los datos de identificación de la persona aspirante y el 
nombre del centro a cuya Dirección concursa. 

 Márgenes estándares (2,5cm). 

 Tipo y tamaño de fuente: Arial 11 puntos o Times New Roman 12 puntos. 

 Interlineado doble, espacio entre párrafos de 3 puntos. 

 Páginas numeradas. 

 En la portada del Proyecto se indicarán los nombres y apellidos del 
aspirante, así como el nombre del centro a cuya dirección se concursa. 

2. Criterios de Valoración: 

 Si se comprueba que el Proyecto de dirección no es de elaboración propia, se 
considerará inválido y no se procederá a su valoración, siendo la persona aspirante 
calificada con 0 puntos.  

 El incumplimiento de los requisitos formales descritos en el apartado anterior se 
penalizará con 1 punto. 

 Si el Proyecto sobrepasa las 22 páginas se penalizará. Si tiene una extensión entre 23 
a 27 páginas, se penalizará con 2 puntos. Si sobrepasa las 27 páginas se penalizará 
con 4 puntos. En todo caso, el contenido que supere el máximo establecido se 
considerará inexistente y no se valorará.  
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ANEXO IV CALENDARIO DE ACTUACIONES 
RENOVACIÓN 

Presentación de solicitudes y documentación Del 4 al 11 de noviembre de 2022 
Publicación de listas provisionales de solicitudes 

admitidas y excluidas 
Hasta el 21 de noviembre de 2022 

incluido 

Periodo de subsanación Tres días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación  

Publicación de listas definitivas de solicitudes admitidas 
y excluidas 

Hasta el 29 de noviembre de 2022 
incluido 

Sesión extraordinaria del Claustro de profesorado y del 
Consejo Escolar 

(Presentación y defensa de su memoria y del Proyecto 
para el siguiente periodo de mandato) 

Hasta el 14 de diciembre de 2022 
incluido 

Remisión del acta de la reunión del punto anterior a la 
Comisión Provincial de Evaluación de la Función 

directiva 
Hasta el 15 de diciembre de 2022 

Resolución de la Dirección del Servicio Provincial 
indicando los directores y directoras que renuevan 

mandato 
Hasta el 2 de febrero de 2023 

Nombramiento de los directores y directoras de los 
centros que correspondan Fecha efectos de 1 de julio de 2023 

SELECCIÓN 
Publicación de vacantes para la selección de directores 

y directoras 3 de febrero de 2023 

Presentación de solicitudes y documentación Del 6 al 10 de febrero de 2023 
Listas provisionales de solicitudes admitidas y 

excluidas 
Hasta el 20 de febrero de 2023 

incluido 

Periodo de subsanación Tres días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación 

Listas definitivas de solicitudes admitidas y excluidas Hasta el 28 de febrero de 2023 
incluido 

Constitución de Comisiones de Selección Hasta el 13 de marzo de 2023 
incluido 

Publicación de las puntuaciones provisionales Antes del 22 de marzo de 2023 

Alegaciones a las puntuaciones provisionales Tres días hábiles desde el día 
siguiente de la publicación 

Resolución definitiva del proceso de selección 31 de marzo de 2023 
Actividad formativa para candidatos y candidatas 

seleccionados sin acreditación A partir del 11 de abril de 2023 

Nombramiento de los directores y directoras de los 
centros que correspondan Fecha efectos de 1 de julio de 2023 

NOMBRAMIENTO EXTRAORDINARIO 
Comienzo del proceso de nombramiento extraordinario A partir del 11 de abril de 2023 
Nombramiento de directores y directoras con carácter 

extraordinario Fecha efectos de 1 de julio de 2023 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

21
03

10
05

31/10/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 211

40390

AYUNTAMIENTO DE SÁSTAGO 

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, del Ayuntamiento de Sástago, por la que se 
aprueban las bases y la convocatoria para la provisión en propiedad, por el sistema de 
oposición libre, de una plaza de Auxiliar-Administrativo.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de 13 de octubre de 2022 las bases y la 
convocatoria para la provisión en propiedad, por el sistema de oposición libre, de una plaza 
de Auxiliar-Administrativo del Ayuntamiento de Sástago, se abre un plazo de presentación de 
solicitudes que será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Sástago, 13 de octubre de 2022.— La Alcaldesa, Elva Orta Hoyos.

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER, MEDIANTE OPOSICIÓN 
LIBRE, UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 

VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO
DEL AYUNTAMIENTO DE SÁSTAGO

Primera.— Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad, por el sistema de oposi-

ción libre, de una plaza de Auxiliar-Administrativo del Ayuntamiento de Sástago, perteneciente 
a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2, a jornada 
completa, vacante en la plantilla de personal funcionario de la Corporación e incluida en la 
Oferta de Empleo Público municipal para el ejercicio 2022, aprobada por Resolución de al-
caldía número 118/2022, de fecha 18 de mayo de 2022 y publicada en el “Boletín Oficial de la 
Provincia de Zaragoza”, número 115, de 24 de mayo de 2022.

1.2. La plaza esta dotada de las retribuciones correspondientes al Grupo C, Subgrupo C2, 
nivel 16 de complemento de destino, trienios, pagas extraordinarias, y demás retribuciones 
que le correspondan con arreglo a la legislación aplicable.

1.3. El resultado del proceso selectivo servirá también para formar una bolsa de trabajo 
para cubrir las necesidades que surjan, así como posibles bajas y/o vacantes causadas por 
permisos, licencias, vacaciones, reducciones de jornada y situaciones administrativas del per-
sonal funcionario, por el orden de la puntuación obtenida en este proceso selectivo.

Segunda.— Condiciones de admisión de aspirantes.
2.1. Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes re-

quisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-

ción forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equi-
valente (Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Certificado de Estudios Primarios ob-
tenido con anterioridad a la finalización del año académico 1975-1976, o cualquier otro 
equivalente a los anteriores), o estar en condiciones de obtenerlo en el momento de 
finalización del plazo de presentación de instancias. Los aspirantes que aleguen estu-
dios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reco-
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nozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por 
el organismo competente en materia de títulos académicos, que acredite la citada equi-
valencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en po-
sesión de la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Educación o 
cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de las establecidas en la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas.

g) Haber abonado la correspondiente tasa.
2.2. Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos en esta base segunda a la 

fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias, y cumplir los mismos du-
rante todo el procedimiento selectivo hasta la fecha del nombramiento.

Tercera.— Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo constar en 

instancia dirigida a la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Sástago, en la cual los inte-
resados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones y requisitos de 
capacidad exigidos en la base segunda de la convocatoria. El modelo de solicitud de admisión 
a las pruebas de ingreso, se adjunta en el anexo II de estas mismas Bases.

3.2. Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, los aspirantes de naciona-

lidad española. Los nacionales de otros Estados, fotocopia compulsada del documento que 
acredite su nacionalidad.

- Fotocopia compulsada de la titulación exigida.
- Justificante acreditativo del abono de los derechos de examen en la cuenta bancaria 

número ES30 2085 1377 73 0100026138 de la entidad Ibercaja, a nombre del Ayuntamiento 
de Sástago, especificando en el concepto “Oposición Auxiliar Administrativo Ayuntamiento de 
Sástago”.

3.3. Las solicitudes se presentarán en el “Registro General” del Ayuntamiento de Sástago; 
o bien por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4º de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.4. Las bases íntegras, reguladoras del proceso selectivo, y la convocatoria se publicarán 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” y en la sede electrónica de este Ayunta-
miento (http://sastago.sedelectronica.es) y, en su caso, en el tablón de anuncios para mayor 
difusión. Posteriormente, se publicará un extracto de la convocatoria del proceso selectivo en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

El plazo de presentación de las instancias será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Es-
tado”. Si el término del plazo expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta 
el primer día hábil siguiente.

3.5. Los derechos de examen serán de 10 € para los aspirantes, de conformidad con la 
Ordenanza Fiscal número 30, reguladora de la tasa por expedición de documentos adminis-
trativos del Ayuntamiento de Sástago.

3.6. Sólo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los aspi-
rantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el proceso selectivo, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firme, o cuando se haya 
producido una modificación sustancial de las bases de la convocatoria.

3.7. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante Ayuntamiento de Sástago.

3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado dentro del 
plazo de presentación de instancias establecido en esta base tercera.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia de la Corpo-

ración dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En 
dicha Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento (http://sastago.sedelectronica.es) y, en su caso, en el tablón de 
anuncios, para mayor difusión, constará la identidad de los aspirantes excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión. Igualmente, en la misma resolución se determinará la com-
posición del tribunal calificador.

http://sastago.sedelectronica.es
http://sastago.sedelectronica.es
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4.2. Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la resolución de admitidos ni 
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la resolución en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, a fin 
de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos del proceso selectivo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas por la Presidencia de la Corporación en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que igualmente, será objeto de 
publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (http://sastago.sedelectronica.es) y, en su caso, en el tablón de anuncios, para 
mayor difusión.

Dicha publicación servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos.
En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse 

el primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante 
la publicación en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://sastago.sedelectronica.es) 
y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

Quinta.— Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador será nombrado mediante decreto de Alcaldía, y será el encar-

gado de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo po-
sible, a la paridad entre mujer y hombre; de conformidad con el artículo 60 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2. El órgano de selección estará compuesto por el Presidente y cuatro vocales, actuando 
uno de ellos como Secretario.

5.3. Todos los miembros del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser funcionarios 
de carrera que pertenezcan al mismo grupo/subgrupo o grupos/subgrupos superiores de 
entre los previstos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con 
relación al grupo/subgrupo en que se integra la plaza convocada.

5.4. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.5. La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los posibles 
empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán 
voz y voto.

5.6. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán 
actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión 
en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.8. A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores es-
pecialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano 
de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero 
no voto. Los asesores especialistas serán designados por decreto de Alcaldía, y estarán su-
jetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
Tribunal.

5.9. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal Calificador podrá de-
signar colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del Secretario del 
Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso selec-
tivo.

5.10. En los supuestos de ausencia del Presidente titular o suplente, las funciones de Pre-
sidencia serán ejercidas por los Vocales designados siguiendo para ello el orden en que 
hayan sido designados en el decreto de nombramiento.

5.11. En el supuesto de que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del Tri-
bunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para formar parte de los 
mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en estos, salvo incompatibilidad legal al efecto, 
y hasta la finalización del proceso selectivo.

http://sastago.sedelectronica.es
http://sastago.sedelectronica.es
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5.12. El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de 
las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

5.13. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.14. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 
15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.15. A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente, requerirá la presencia 
de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia 
y la Secretaría.

5.16. Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peticiones para la 
revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposi-
biliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se 
funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante la Al-
caldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sástago, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición 
de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

5.17. El Tribunal Calificador que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría ter-
cera, de conformidad con el artículo 30.1º, c) del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta.— Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición libre y consistirá 

en la realización de dos pruebas de capacidad y aptitud, eliminatorias y obligatorias para los 
aspirantes. No podrá participar en el segundo ejercicio aquel que no hubiese aprobado el 
primer ejercicio de carácter eliminatorio.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo ex-
cluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

El tribunal identificará a los aspirantes al comienzo de cada ejercicio y podrá requerirles en 
cualquier fase del proceso selectivo para que se identifiquen debidamente, a cuyos efectos 
deberán asistir a cada ejercicio provistos del documento nacional de identidad, o en su caso, 
documento equivalente.

6.2. La oposición se valorará sobre un total de 100 puntos y comprenderá la realización de 
los dos ejercicios siguientes:

Primer ejercicio (puntuación máxima: 60 puntos): Consistirá en realizar por escrito, y en un 
tiempo máximo de 60 minutos, un ejercicio tipo test de 60 preguntas, más 5 de reserva para 
sustituir posibles preguntas anuladas, con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una 
será la correcta o más correcta.

Dichas preguntas estarán relacionadas con los temas que figuren en el anexo I de estas 
bases.

En este ejercicio se valorará el nivel de conocimientos sobre dichos temas.
Las respuestas correctas se valorarán con 1 punto. Las respuestas erróneas se valorarán 

negativamente, descontando 0,4 puntos. Las respuestas en blanco no serán puntuadas.
No podrán utilizarse ni consultarse textos legales para su realización.
El ejercicio será calificado de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener una puntuación 

mínima de 30 puntos para superarlo.
En el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día de celebración del ejercicio, el tri-

bunal calificador procederá a publicar en el tablón de anuncios de la sede electrónica muni-
cipal la plantilla provisional de respuestas, abriéndose un plazo de cinco días naturales, a los 
efectos de presentar los aspirantes las alegaciones que estimen convenientes.

Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva que será publi-
cada en el tablón de anuncios de la sede electrónica municipal, y que servirá de base para la 
corrección de los exámenes. En el caso de no presentarse ninguna alegación a la plantilla de 
respuestas, la provisional será automáticamente la definitiva.

Segundo ejercicio (puntuación máxima: 40 puntos): Consistirá en resolver uno o varios 
supuestos de carácter práctico por escrito o mediante la utilización de programas informá-
ticos, o bien, una combinación de ambos, que el tribunal determine, relacionados con el con-
tenido del temario recogido en el anexo I y las tareas del puesto de trabajo.

En el ejercicio entregado al opositor se indicará la puntuación de cada uno de los su-
puestos prácticos.
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El ejercicio se valorará por el tribunal con un máximo de 40 puntos, siendo necesario ob-
tener un mínimo de 20 puntos para superarlo.

El tribunal determinará la duración del ejercicio en función de la extensión de los supuestos 
que se planteen. La duración no superará el tiempo máximo de dos horas.

Los aspirantes podrán hacer uso de calculadora y de los textos legales, no comentados, 
de los que acudan provistos exclusivamente en soporte papel. No podrán utilizarse textos de 
consulta doctrinal o jurisprudencial, ni textos de casos prácticos, ni de formularios, ni apuntes 
personales o similares.

El tribunal podrá decidir si este segundo ejercicio debe ser leído por el opositor en sesión 
pública, pudiendo realizar al opositor las preguntas que considere oportunas, como aclaración 
o explicación de las respuestas dadas en el mismo.

Este segundo ejercicio se valorará conforme a los siguientes criterios:
- La corrección, idoneidad y argumentación de la solución propuesta.
- La capacidad de juicio, razonamiento, análisis y síntesis.
- La sistemática en el planteamiento, la formulación de conclusiones y el conocimiento y 

adecuada interpretación de la normativa aplicable.
- La claridad y calidad en la forma de redactar la resolución de los casos prácticos.
- El manejo correcto y ágil de los programas informáticos que, en su caso, se planteen 

para la resolución de los supuestos.
6.3. Los ejercicios de la fase de oposición podrán ser realizados en una sola jornada o en 

varias, sucesivas o no, según disponga el Tribunal calificador.

Séptima.— Calificación, relación de aprobados, acreditación de requisitos, nombramiento 
y toma de posesión.

7.1. La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en todas las pruebas reali-
zadas en la fase de oposición.

7.2. En el supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspi-
rantes, serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar, la mayor califi-
cación obtenida en el segundo ejercicio. En segundo lugar, la mayor calificación obtenida en 
el primer ejercicio. Finalmente, si persiste el empate, el orden se decidirá por sorteo.

7.3. Una vez determinada la calificación de los aspirantes, el tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
(http://sastago.sedelectronica.es) y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difu-
sión, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas va-
cantes convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de igual número 
de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las 
mismas, cuando se produzca renuncia de un aspirante propuesto, antes de su nombramiento 
como funcionario, el Tribunal Calificador podrá proponer el nombramiento del aspirante que, 
habiendo superado el proceso selectivo, siga a los propuestos en orden de puntuación, para 
su nombramiento como funcionario.

Asimismo, en caso de que un aspirante propuesto por el Tribunal Calificador no aportase 
la documentación exigida según las Bases 7.4 y 7.5, se elevará propuesta de exclusión, que 
resolverá la Corporación, previa audiencia del interesado. En caso de quedar definitivamente 
excluido el aspirante, el Tribunal Calificador podrá proponer el nombramiento del aspirante 
que, habiendo superado el proceso selectivo, siga a los propuestos en orden de puntuación, 
para su nombramiento como funcionario, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas.

7.4. El aspirante propuesto por el tribunal, deberá presentar en el Ayuntamiento, en el 
plazo de veinte días hábiles desde la publicación de la lista de aspirantes aprobados, la si-
guiente documentación:

- Declaración jurada sobre el mantenimiento de los requisitos exigidos para participar en el 
proceso selectivo según la base segunda.

- Ficha de terceros, a efectos del pago de retribuciones.
- Fotocopia de la tarjeta sanitaria o del documento de afiliación a la Seguridad Social.
Asimismo, el aspirante deberá someterse, previa citación, a reconocimiento médico que 

se efectuará por el Servicio de Prevención y Salud.
7.5. Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 

no presentaran la documentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos, o si el resultado del reconocimiento médico fuera “no apto”, no 
podrá efectuarse el nombramiento, quedando anuladas respecto a dicho aspirante todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en su instancia.

http://sastago.sedelectronica.es
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7.6. Una vez presentada la documentación exigida por el aspirante propuesto por el Tri-
bunal, se efectuará nombramiento como funcionario de carrera por resolución de Alcaldía que 
se notificará al interesado, quien deberá tomar posesión en la fecha que se le indique, dentro 
del plazo de 15 días naturales contados a partir del siguiente al de recepción de la notifica-
ción, compareciendo para ello en la Secretaría del Ayuntamiento.

Quien, sin causa justificada, no tomara posesión o no cumpla las determinaciones seña-
ladas en el párrafo precedente, no adquirirá la condición de funcionario de carrera, perdiendo 
todos los derechos derivados del proceso selectivo y del subsiguiente nombramiento.

7.7. En la misma resolución se establecerá un turno de reserva o bolsa de trabajo con los 
aspirantes que hayan superado al menos el primer ejercicio del proceso selectivo, pero no 
hayan podido ocupar la plaza de Auxiliar Administrativo como funcionario de carrera, al ob-
tener menor puntuación en el proceso selectivo que el aspirante propuesto por el Tribunal 
para su nombramiento.

7.8. El nombramiento como funcionario de carrera se hará publico mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://sastago.
sedelectronica.es) y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

Octava.— Bolsa de trabajo.
8.1. La bolsa de trabajo prevista en la base anterior se utilizará para ofrecer a las personas 

en ella incluidas, por el orden de su puntuación, el nombramiento como funcionario interino, 
cuando la acumulación de tareas, la realización de programas o servicios determinados o la 
necesidad de cobertura interina del puesto de trabajo, requiera disponer de un auxiliar admi-
nistrativo.

8.2. La bolsa así formada, que se aprobará en la misma resolución referida en la Base 
anterior, estará en vigor y operativa hasta que se forme otra bolsa por otro procedimiento de 
selección, o se derogue si queda acreditada su inoperancia.

En el caso de que existiera otra bolsa de trabajo de auxiliares administrativos del Ayunta-
miento de Sástago vigente en el momento de aprobación de la regulada en las presentes 
Bases, la anterior perderá su vigencia automáticamente.

8.3. La constitución de la bolsa no crea derecho alguno a favor de sus integrantes, salvo 
el de su llamamiento para su nombramiento interino, por el orden establecido, cuando se de 
alguna de las circunstancias establecidas. La lista será pública y estará a disposición de los 
interesados para su consulta.

8.4. El llamamiento se producirá por riguroso orden de puntuación, de acuerdo con el si-
guiente procedimiento:

- Se llamará al primer aspirante de la lista al teléfono indicado en la instancia. Si no se 
recibe contestación, se esperará dos horas para repetir las llamadas y, si no se recibe contes-
tación, se llamará a la siguiente persona de la lista, y así sucesivamente, hasta que se con-
siga contactar con algún integrante de la lista. Las personas que no hayan contestado a las 
llamadas, mantendrán su posición en la lista. De las gestiones realizadas se dejará cons-
tancia por escrito en el expediente.

- El aspirante deberá aceptar o rechazar la oferta el día en que reciba la llamada o el día 
hábil siguiente, antes de las doce horas. Si no contesta, rechaza la oferta o renuncia al trabajo 
después de ser nombrado, perderá su posición en la lista, pasando al último lugar. Si acepta 
la oferta, deberá aportar, en el plazo máximo de tres días hábiles desde la aceptación, la si-
guiente documentación:

- Declaración jurada sobre el mantenimiento de los requisitos exigidos para participar en el 
proceso selectivo según la base segunda.

- Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

- Ficha de terceros, a efectos del pago de retribuciones.
- Fotocopia de la tarjeta sanitaria o del documento de afiliación a la Seguridad Social.
Asimismo, el aspirante deberá someterse, previa citación, a reconocimiento médico que 

se efectuará por el Servicio de Prevención y Salud.
8.4. Completada dicha documentación se procederá a efectuar el nombramiento mediante 

decreto de Alcaldía, cuyas características dependerán de las necesidades que justifiquen el 
llamamiento.

Cuando se produzca el fin de la relación funcionarial, por haber finalizado la necesidad que 
le dio origen, el aspirante mantendrá el lugar que ocupaba en la lista, pudiendo ser nombrado 
posteriormente en una o más ocasiones.

http://sastago.sedelectronica.es
http://sastago.sedelectronica.es
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8.5. Las personas que rechacen la oferta de nombramiento no perderán su posición en la 
lista cuando el motivo del rechazo sea alguna de los siguientes y el aspirante lo acredite de-
bidamente en el plazo máximo de tres días hábiles desde el llamamiento:

a) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o 
enfermedad grave de un familiar, están contempladas por la normativa en vigor a los 
efectos de permisos o licencias, justificándose mediante documentación que acredite 
la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente, 
justificándose mediante la presentación del oportuno informe médico.

c) Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
d) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar informe de 

vida laboral o documentación acreditativa de la situación.
e) Cuidado de hijo menor de tres años o de familiar hasta el segundo grado que no pueda 

valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.
 En estos supuestos, el aspirante continuará en la misma posición que ocupaba inicial-

mente, si bien no será activado en la lista y no se le ofrecerá ningún nombramiento 
hasta que comunique al Ayuntamiento su disponibilidad, por haberse modificado la 
causa que alegó para no aceptar la oferta de trabajo.

8.6. Los aspirantes serán excluidos de la lista en los siguientes casos:
a) No aportación de la documentación requerida para efectuar el nombramiento.
b) No comparecer a la toma de posesión dentro del plazo establecido.
c) No someterse a reconocimiento médico u obtener la calificación de “no apto”.
8.7. La exclusión de un integrante de la bolsa deberá ser notificada por escrito.

Novena.— Protección de datos de carácter personal.
De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-

sonales y garantía de los derechos digitales, se informa de que todos los datos personales 
facilitados a través de la instancia y demás documentación aportada, serán almacenados en 
el fichero de gestión de personal titularidad del Ayuntamiento de Sástago, con la única fina-
lidad de ser utilizados para tramitar el presente procedimiento de selección.

Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en 
relación con sus datos personales, en los términos establecidos por la Agencia Española de 
Protección de Datos, dirigiéndose al Ayuntamiento de Sástago, plaza Ramón y Cajal, número 
3, 50780-Sástago (Zaragoza).

Décima.— Recursos y legislación aplicable.
Las presentes bases y cuantos actos se deriven de las mismas y de la actuación del tri-

bunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Para todo cuanto no se halle establecido en estas bases será de aplicación, respecto del 
procedimiento a seguir, lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las de Bases 
de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administra-
ción Local de Aragón, las disposiciones estatales aplicables a los entes locales, y las res-
tantes normas que resulten de aplicación.
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ANEXO I
TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Significado y estructura. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

Tema 2. Organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autó-
nomas. La Administración Local. Principios constitucionales de la Administración Local.

Tema 3. La organización de la Administración pública en el ordenamiento español. La Ad-
ministración del Estado. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros. 
Las Comisiones Delegadas del Gobierno. Los Ministros.

Tema 4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: Elaboración, significado, competencias y 
modificación. Relaciones entre las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales.

Tema 5. El ordenamiento jurídico-administrativo: La Constitución. La Ley. Sus clases. Los 
Tratados Internacionales. El reglamento. La potestad reglamentaria.

Tema 6. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y 
forma. La eficacia de los actos administrativos. La notificación: contenido, plazo y práctica. La 
publicación.

Tema 7. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y dis-
posiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, lí-
mites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores mate-
riales o de hecho.

Tema 8. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo común. Los me-
dios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. Clases de interesados en 
el procedimiento. Derechos de los interesados. La iniciación del procedimiento. Presentación 
de solicitudes, escritos y comunicaciones. Declaración responsable. Comunicación previa. 
Los registros administrativos. Términos y plazos. Ordenación. Instrucción.

Tema 9. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolu-
ción expresa. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del si-
lencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 10. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Tramitación. Clases de recursos administrativos. El recurso contencioso-admi-
nistrativo.

Tema 11. La Función Pública. Clases de empleados públicos. Derechos y Deberes de los 
empleados públicos. Planificación de recursos humanos: instrumentos. Selección, formación 
y evaluación de los recursos humanos. Régimen disciplinario.

Tema 12. El sistema de fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y norma-
tiva de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. La legislación sectorial 
sobre el régimen local. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y Orde-
nanzas. Procedimiento de elaboración y aprobación. El Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 13. El municipio: concepto y elementos esenciales. El término municipal. La pobla-
ción. El Padrón municipal de habitantes: regulación, concepto. Inscripción. Gestión del pa-
drón. Comprobación y control. Revisión. El Consejo de Empadronamiento.

Tema 14. La organización municipal. Los municipios de régimen común. Clases de ór-
ganos. Órganos necesarios y órganos complementarios. Competencias: concepto y clases. 
Los municipios de gran población.

Tema 15. La provincia. Organización provincial. Competencias. Las Islas: los Consejos y 
Cabildos Insulares. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropo-
litanas. El concejo abierto. Otros Regímenes especiales.

Tema 16. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias pro-
pias y delegadas. Los servicios mínimos obligatorios. La reserva de servicios.

Tema 17. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Régimen de sesiones y de 
acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notifica-
ciones y publicación de los acuerdos.

Tema 18. Los contratos del sector público: ámbito objetivo y subjetivo. Clases de contratos 
del sector público. Procedimientos de contratación. El contrato menor.

Tema 19. Los recursos de las Haciendas Locales. Los ingresos de derecho privado. Las 
subvenciones y otros ingresos de derecho público.

Tema 20. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. 
Elaboración y aprobación. La ejecución y liquidación del Presupuesto.

Tema 21. Los bienes de las entidades locales. Clases y régimen de utilización. Bienes de 
dominio público. Bienes comunales. Bienes patrimoniales. El inventario de bienes.
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Tema 22. Las formas de actividad de las entidades locales. La actividad de fomento. La 
actividad de policía: licencia, comunicación previa y declaración responsable. El servicio pú-
blico local. La responsabilidad de la Administración.

Tema 23. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones. Riesgos, 
medidas de seguridad y protección de la salud en el trabajo.

Tema 24. La atención al público: acogida e información. Los servicios de información y 
reclamación administrativa. La comunicación en la Administración: ideas generales. La comu-
nicación telefónica, escrita, oral y electrónica. El uso correcto del lenguaje administrativo.

Tema 25. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo. 
Registro de Entrada y Salida de documentos. El expediente administrativo. Clases de archivo. 
Criterios de ordenación del archivo. Especial consideración al archivo de gestión. El derecho 
de los ciudadanos al acceso a archivos y registros. La protección de datos de carácter per-
sonal.

Tema 26. Conocimientos prácticos del entorno Windows: manejo general, administrador 
de programa, administrador de archivos, administrador de impresoras, personalización del 
entorno y otros similares. Aplicaciones para automatizaciones de oficinas: Conceptos de pro-
cesadores de textos, hojas de cálculo y bases de datos.

Tema 27. Aplicaciones básicas de ofimática: tratamiento de textos y hojas de cálculo (Word 
y Excel). Internet: conceptos básicos, navegación y uso del correo electrónico. Conocimientos 
básicos para la gestión en Administración Electrónica.
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ANEXO II
MODELO DE INSTANCIA/ SOLICITUD

Don/doña .................................................................................................................................. ,
con DNI número........................., domiciliado en ......................................................................
C.P:....................., número de teléfono................................ y e-mail ........................................

EXPONE:

1. Que está enterado y acepta íntegramente las bases que rigen la convocatoria del Ayun-
tamiento de Sástago para la selección de un auxiliar administrativo de administración general, 
vacante en la plantilla de personal funcionario, así como la consiguiente formación de una 
bolsa de trabajo.

2. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, com-
prometiéndose, en su caso, a probar documentalmente cuantos datos se especifican en ellas.

3. Que acompaña a la presente:
- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia compulsada de la titulación exigida.
- Justificante acreditativo del abono de los derechos de examen.
4. Que establece como medio de notificación preferente (marcar lo que proceda):
- En papel, en el domicilio indicado en el encabezamiento.
- A través de medios electrónicos, en el e-mail indicado en el encabezamiento.
Por todo lo expuesto, solicita: Que teniendo por presentada esta instancia en tiempo y 

forma, se admita al que suscribe al proceso selectivo arriba mencionado.
Asimismo, declara bajo juramento y personal responsabilidad: No haber sido separado 

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabili-
tado. O en el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Sástago a......... de...................................... de 202....
(Firma, nombre, apellidos y DNI)

Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Sástago.

Los datos personales pasarán a formar parte de ficheros responsabilidad del Ayunta-
miento. Estos ficheros se utilizan para la gestión del proceso selectivo de acuerdo con las 
bases del mismo, así como la posterior gestión de la bolsa de trabajo. Los datos de nombre y 
apellidos, DNI y calificación final podrán ser expuestos para dar publicidad al proceso de se-
lección en los tablones de anuncios de la sede física y de la sede electrónica del Ayunta-
miento, de acuerdo con la normativa vigente. Los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición podrán ser ejercitados mediante escrito acompañado de fotocopia del DNI 
dirigido al Ayuntamiento.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento, de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza o, a su elección, el que corres-
ponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1518/2022, de 16 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Monreal 
del Campo en materia de educación infantil de primer ciclo para el curso escolar 2022-
2023.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2022/6/0357, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 6 de septiembre de 2022 por el Conse-
jero de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Monreal del Campo, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 
y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2022/6/0357.

Zaragoza, 16 de septiembre de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0357
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0357
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0357
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ORDEN PRI/1519/2022, de 16 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Montal-
bán en materia de educación infantil de primer ciclo para el curso escolar 2022-2023.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2022/6/0358, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 1 de septiembre de 2022 por el Conse-
jero de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Montalbán, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2022/6/0358.

Zaragoza, 16 de septiembre de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0358
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0358
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0358
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ORDEN PRI/1520/2022, de 16 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Pastriz en 
materia de educación infantil de primer ciclo para el curso escolar 2022-2023.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2022/6/0347, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 19 de agosto de 2022 por el Consejero 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Pastriz, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2022/6/0347.

Zaragoza, 16 de septiembre de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0347
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0347
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0347
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ORDEN PRI/1521/2022, de 16 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Pinseque 
en materia de educación infantil de primer ciclo para el curso escolar 2022-2023.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2022/6/0350, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 8 de agosto de 2022 por el Consejero de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Pinseque, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he re-
suelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2022/6/0350.

Zaragoza, 16 de septiembre de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0350
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0350
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0350
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ORDEN PRI/1522/2022, de 16 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Quinto en 
materia de educación infantil de primer ciclo para el curso escolar 2022-2023.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2022/6/0352, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 8 de agosto 2022 por el Consejero de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Quinto, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2022/6/0352.

Zaragoza, 16 de septiembre de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0352
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0352
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0352
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/1523/2022, de 20 de octubre, por la que se publica el Acuerdo de 5 de oc-
tubre de 2022, del Gobierno de Aragón, por el que se fija el índice de distribución de 
aplicación durante el ejercicio 2022 a las ayudas incluidas en el fondo de acción social 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Aprobado por el Gobierno de Aragón, el día 5 de octubre de 2022, el Acuerdo por el que 
se fija el índice de distribución de aplicación durante el ejercicio 2022 a las ayudas incluidas 
en el fondo de acción social de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
procede a su publicación como anexo a la presente Orden.

Zaragoza, 20 de octubre de 2022.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN

ANEXO
ACUERDO DE 5 DE OCTUBRE DE 2022, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE 

FIJA EL ÍNDICE DE DISTRIBUCIÓN DE APLICACIÓN DURANTE EL EJERCICIO 2022 A 
LAS AYUDAS INCLUIDAS EN EL FONDO DE ACCIÓN SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

La disposición adicional segunda del Reglamento que regula el sistema de ayudas de 
Acción Social a favor de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobado por Decreto 176/2014, de 4 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, modificado por el Decreto 104/2015, de 11 de junio, dispone que “las ayudas estable-
cidas en este Reglamento estarán afectadas por las limitaciones que se deriven de la cuantía 
anual del Fondo de Acción Social fijada en las leyes de presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón”.

Por su parte, el artículo 40 del Reglamento que regula el Sistema de Prestaciones de Ac-
ción Social en favor de los empleados públicos docentes no universitarios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 169/2017, de 14 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón, la disposición adicional primera del Pacto de fecha 29 de 
diciembre de 2014 de la Mesa Sectorial de Sanidad, por la que se aprueba el nuevo sistema 
de ayudas de Acción Social del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, publi-
cado por Resolución de 14 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, y la disposición adicional segunda del Reglamento que regula el Sistema de ayudas 
de acción social a favor del personal funcionario perteneciente a los Cuerpos Nacionales al 
servicio de la Administración de Justicia, transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se crea el fichero de datos de carácter personal con el mismo nombre, aprobado por Decreto 
216/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, disponen para las ayudas de sus 
respectivos ámbitos sectoriales la misma previsión.

Las mencionadas normas establecen, con carácter general que, en función de las limita-
ciones presupuestarias previstas en aquellas, si el importe total a conceder superase el por-
centaje del presupuesto anual del Fondo de Acción Social destinado a la financiación de estas 
ayudas, se procederá a aplicar un índice de distribución que será el cociente resultante de 
dividir la cuantía del importe total a conceder entre la cuantía anual asignada del Fondo de 
Acción Social para tales ayudas.

De conformidad con las normas anteriormente citadas, se advierte la necesidad de aplicar, 
durante el ejercicio 2022, un índice de distribución suficiente para respetar las limitaciones 
presupuestarias consignadas en las normas presupuestarias de este ejercicio. Este índice de 
distribución, previa información a las Organizaciones Sindicales, se fija en 1,125, de acuerdo 
con el sistema de cálculo arbitrado por estas normas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública, el Gobierno 
de Aragón en su reunión del día 5 de octubre de 2022, acuerda:

Primero.— De acuerdo con el crédito final resultante del Fondo de Acción Social en favor 
del personal, previsto en la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022, el importe a conceder de las ayudas in-
cluidas en los sistemas de acción social de la totalidad de los ámbitos sectoriales de la Admi-
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nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón experimentará la variación porcentual que 
resulte de la aplicación de un índice de distribución de 1,125.

Segundo.— La aplicación del índice de distribución previsto en el párrafo anterior se reali-
zará, en todo caso, en los términos establecidos en la normativa reguladora de cada uno de 
los sistemas de acción social de los respectivos ámbitos sectoriales.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/1524/2022, de 19 de octubre, por la que se resuelve la convocatoria del 
“Premio Arnal Cavero 2022”.

Por Orden ECD/904/2022, de 13 de junio, fue convocado el premio “Arnal Cavero 2022”, 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 121, de 24 de junio de 2022), con una dotación de 3.000 
euros.

Dicho premio se convocó en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 14, punto 2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, dirigido a fomentar y difundir la creación literaria en aragonés, así como la traducción 
a esta lengua, con sujeción a las bases reguladoras aprobadas mediante Orden ECD/48/2017, 
de 10 de enero, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 31 de enero de 
2017 y modificada por Orden ECD/209/2020, de 11 de febrero, publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 53, de 16 de marzo de 2020, por la que se establecieron las bases regu-
ladoras de los premios de creación literaria y artística en aragonés y catalán de Aragón.

De conformidad con la citada Orden de convocatoria y de acuerdo con la valoración emi-
tida por el jurado previsto en el apartado decimoprimero de las bases de la referida Orden, 
que se ha reunido para valorar las solicitudes presentadas, ha determinado que la obra “Cuan 
plegue o colapso” ha sido elegida “por utilizar una poesía contemporania que chima d´el más 
fundo, creyando un microcosmos poético y trasmitindo un mesache espontanio y potén de 
cariño per l´aragonés”. El Director General de Política Lingüística ha elevado la correspon-
diente propuesta definitiva de concesión del premio de acuerdo con lo estipulado en el apar-
tado decimoprimero de la referida Orden, con fecha de 5 de octubre de 2022.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Primero.— Otorgar el Premio “Arnal Cavero 2022”, por un importe de 3.000 euros, a doña 
Lucía López Marco, al haber obtenido la obra presentada “Cuan plegue o colapso” un total de 
75 puntos, de acuerdo con la valoración obtenida una vez aplicados los criterios establecidos 
en el apartado decimosegundo de las bases de la Orden de convocatoria.

El jurado ha elegido esta obra por utilizar una poesía contemporánea que surge de lo más 
profundo, creando un microcosmos poético y transmitiendo un mensaje espontáneo y potente 
de cariño por la lengua aragonesa.

El otorgamiento del premio se tramitará como una subvención con cargo a la línea presu-
puestaria 18020/G/4551/480507/91002, del vigente presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

El pago se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su 
Reglamento, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, la Orden 
ECD/48/2017, de 10 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras de los premios 
de creación literaria y artística en aragonés y catalán de Aragón, y la Orden ECD/904/2022, 
de 13 de junio, por la que se convoca el premio “Arnal Cavero 2022”.

Segundo.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios se estará a lo especificado 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el ar-
tículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; en el artículo 8 de la 
Orden ECD/48/2017, de 10 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras de los 
premios de creación literaria y artística en aragonés y catalán de Aragón, y en la Orden 
ECD/904/2022, de 13 de junio, por la que se convoca el premio “Arnal Cavero 2022”.

En el supuesto de incumplimiento de cualquiera de las normas aplicables, se procederá a 
declarar la pérdida del derecho parcial o total al cobro de la misma, o a su reintegro y al ejer-
cicio de las acciones que correspondan según la normativa vigente.

Tercero.— El adjudicatario de esta ayuda está obligado a suministrar información sobre la 
ayuda concedida en los términos establecidos en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Cuarto.— La presente Orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página 
web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Asimismo, se 
publicará la concesión de ayuda en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
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Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de la Orden de resolución en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente a la publicación de la Orden de resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 19 de octubre de 2022.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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ORDEN ECD/1525/2022, de 19 de octubre, por la que se resuelve la convocatoria del 
“Premio Guillem Nicolau 2022”.

Por Orden ECD/905/2022, de 13 de junio, fue convocado el premio “Guillem Nicolau 2022”, 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 121, de 24 de junio de 2022), con una dotación de 3.000 
euros.

Dicho premio se convocó en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 14, punto 2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, dirigido a fomentar y difundir la creación literaria escrita en catalán de Aragón, con 
sujeción a las bases reguladoras aprobadas mediante Orden ECD/48/2017, de 10 de enero, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 31 de enero de 2017, y modificada 
por Orden ECD/209/2020, de 11 de febrero, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 53, de 16 de marzo de 2020, por la que se establecieron las bases reguladoras de los 
premios de creación literaria y artística en aragonés y catalán de Aragón.

De conformidad con la citada Orden de convocatoria y de acuerdo con la valoración emi-
tida por el jurado previsto en el apartado decimoprimero de las bases de la referida Orden, 
que se ha reunido para valorar la solicitud presentada, ha determinado que esta obra “descriu 
la societat i el territori d´una comarca aragonesa, el Matarranya, des d´una òptica femenina i 
feminista amb un llenguatge àgil per la seua riquesa i precisió i de vegades poètic. Alhora 
mostra la necessitat de continuar lluitant pel reconeixement d´una de les nostres llengües, la 
catalana, a l´Aragó”. El Director General de Política Lingüística ha elevado la correspondiente 
propuesta definitiva de concesión del premio de acuerdo con lo estipulado en el apartado 
decimoprimero de la referida Orden, con fecha de 5 de octubre de 2022.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Primero.— Otorgar el Premio “Guillem Nicolau 2022”, por un importe de 3.000 euros, a 
doña Marta Momblant Ribas, al haber obtenido la obra presentada “Dona lletra aigua” un total 
de 77 puntos, de acuerdo con la valoración obtenida una vez aplicados los criterios estable-
cidos en el apartado decimosegundo de las bases de la Orden de convocatoria.

El jurado ha elegido esta obra porque describe la sociedad y el territorio de una comarca 
aragonesa, el Matarranya, desde una óptica femenina y feminista con un lenguaje ágil por su 
riqueza y precisión y en ocasiones, poético. Al mismo tiempo muestra la necesidad de conti-
nuar luchando por el reconocimiento de una de nuestras lenguas, la catalana, en Aragón.

El otorgamiento del premio se tramitará como una subvención con cargo a la línea presu-
puestaria 18020/G/4551/480507/91002, del vigente presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

El pago se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su 
Reglamento, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, la Orden 
ECD/48/2017, de 10 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras de los premios 
de creación literaria y artística en aragonés y catalán de Aragón, y la Orden ECD/905/2022, 
de 13 de junio, por la que se convoca el premio “Guillem Nicolau 2022”.

Segundo.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios se estará a lo especificado 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el ar-
tículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; en el artículo 8 de la 
Orden ECD/48/2017, de 10 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras de los 
premios de creación literaria y artística en aragonés y catalán de Aragón, y en la Orden 
ECD/905/2022, de 13 de junio, por la que se convoca el premio “Guillem Nicolau 2022”.

En el supuesto de incumplimiento de cualquiera de las normas aplicables, se procederá a 
declarar la pérdida del derecho parcial o total al cobro de la misma, o a su reintegro y al ejer-
cicio de las acciones que correspondan según la normativa vigente.

Tercero.— El adjudicatario de esta ayuda está obligado a suministrar información sobre la 
ayuda concedida en los términos establecidos en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Cuarto.— La presente Orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página 
web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Asimismo, se 
publicará la concesión de ayuda en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
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Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de la Orden de resolución en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente a la publicación de la Orden de resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 19 de octubre de 2022.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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ORDEN ECD/1526/2022, de 24 de octubre, por la que se convocan las ayudas a proyec-
tos editoriales en Aragón para el ejercicio 2022.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo 71. 43.ª que la cultura es 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma.

Según se dispone en el artículo 1.2.s) del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, del Gobierno de Aragón, corresponde a dicho Departamento la pro-
moción, fomento y difusión de las artes y la cultura aragonesa en todas y cada una de las 
manifestaciones, teniendo la Dirección General de Cultura de acuerdo con el artículo 22.d) del 
referido Decreto, la promoción del libro y de la lectura y las ferias del libro.

Conforme a lo anterior, la Dirección General de Cultura considera necesaria la convoca-
toria de ayudas a proyectos editoriales, sometida al régimen de concurrencia competitiva, con 
la finalidad de potenciar por medio de programas de ayudas y subvenciones a las asocia-
ciones culturales y fundaciones, personas físicas y empresas para realizar diferentes activi-
dades de carácter cultural, como son las de la producción editorial.

Se establecieron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
cultura mediante la Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 177, de 12 de septiembre de 2022). Entre las convocatorias reguladas por estas 
bases se incluyen las ayudas a proyectos editoriales en Aragón, que tienen por finalidad pro-
mover los proyectos de las empresas editoriales y de las entidades sin ánimo de lucro, con 
sello editorial, con domicilio en Aragón, que se caractericen por su interés y su destacada 
aportación a las letras y a la cultura aragonesa, así como apoyar la creación e investigación 
de los autores aragoneses. En la misma Orden se establece que el procedimiento de conce-
sión de estas ayudas se formalizará mediante convocatoria pública aprobada por el titular del 
Departamento, supeditada a las disponibilidades presupuestarias del ejercicio correspon-
diente, en régimen de concurrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de publicidad, 
concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Las subvenciones que se convocan mediante la presente Orden están incluidas como la 
línea de subvención 14 en el Plan Estratégico de Subvenciones para el período 2020-2023 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, que se aprobó mediante la Orden de 28 
de octubre de 2019, del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, dentro del programa de 
“Promoción de la Cultura”.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, es 
competente para aprobar las convocatorias de subvenciones en la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, la persona titular del departamento convocante.

En consecuencia, según lo expuesto anteriormente y de acuerdo a la disponibilidad presu-
puestaria que se establece en la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria.
1. El objeto de la presente Orden es la convocatoria de las ayudas a proyectos editoriales 

en Aragón correspondiente al año 2022, cuya finalidad es promover los proyectos de las em-
presas editoriales y de las entidades sin ánimo de lucro, con sello editorial, con domicilio so-
cial en Aragón, que se caractericen por su interés y su destacada aportación a las letras y a 
la cultura aragonesa, así como apoyar la creación e investigación de los autores aragoneses.

2. Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la presente Orden, así como por lo 
dispuesto en la Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de cultura.

Segundo.— Financiación.
Las ayudas se concederán con cargo al presupuesto del Departamento de Educación, 

Cultura y Deporte para el ejercicio 2022, aplicación presupuestaria 18060/G/4581/470044/91002, 
PEP 2006/000198, por un importe de 185.000 euros.

Tercero.— Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva y se regirá por esta 

convocatoria y por lo previsto en la Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 177, de 12 de septiembre) que establece las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de cultura. En todos los casos será de aplicación la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
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887/2006, de 21 de julio, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y la 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022, la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa, la Ley 2/2022, de 19 de mayo, de aplicación y desarrollo de la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, y demás normativa estatal o 
autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Cuarto.— Órganos competentes.
Son órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento el Director 

General de Cultura, y el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, respectivamente.

Quinto.— Requisitos de los beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las empresas editoriales, tanto personas fí-

sicas como jurídicas, incluyendo entre ellas las de producciones sonoras y videográficas, y las 
entidades sin ánimo de lucro, que tengan constituido legalmente el sello editorial (acreditado 
con el alta como editor en el Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe 476.1 y con 
la asignación de número o código de editor por la Agencia Española del ISBN), con domicilio 
social en Aragón que presenten proyectos editoriales, incluidos los fonográficos y videográ-
ficos, objeto de la subvención.

2. Para poder ser beneficiarios de estas ayudas, las editoriales solicitantes deberán:
a) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 

todas las subvenciones que les hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo 
destino y finalidad en ejercicios anteriores por la Comunidad Autónoma de Aragón, sus 
organismos autónomos y entidades de derecho público, fundaciones, consorcios y so-
ciedades mercantiles integrantes del sector público de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y con 
la Comunidad Autónoma de Aragón, y de sus obligaciones con la Seguridad Social, así 
como no tener deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en la 
presente convocatoria las empresas o entidades sin ánimo de lucro que concurran en alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

4. No podrán ser beneficiarios aquellos que tengan concedida una subvención nominativa 
para el mismo objeto o actividad accesoria del mismo en la Ley de Presupuestos vigente en 
el año de convocatoria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.5 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

5. De conformidad con el artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de opor-
tunidad entre mujeres y hombres en Aragón, no podrán ser beneficiarios las empresas o en-
tidades sin ánimo de lucro sancionadas por resolución administrativa firme o condenadas por 
sentencia judicial firme, por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legis-
lación vigente por razón de género.

6. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas físicas o jurídicas, pú-
blicas o privadas, sancionadas por resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar 
prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo establecido en la 
Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación 
por razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

7. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarios las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, que persigan la realización de actos que entrañen descrédito, menos-
precio o humillación de las víctimas o de sus familiares, exaltación del golpe de Estado o del 
franquismo, u homenaje o concesión de distinciones a las personas físicas o jurídicas que 
apoyaron el golpe de Estado y la dictadura, de acuerdo con el artículo 33.2 de la Ley 14/2018, 
de 8 de noviembre, de memoria democrática de Aragón.

8. Durante el tiempo que dure la sanción, no podrán ser beneficiarias las empresas que no 
cumplan los requisitos exigidos en la legislación medioambiental o que hayan sido sancio-
nados por la autoridad laboral competente mediante resolución administrativa firme con las 
sanciones accesorias de exclusión del acceso de cualquier tipo de ayudas y beneficios deri-
vados de la aplicación de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46 bis del 
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texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

9. Concedido un aval a un beneficiario, la concesión de una subvención, aunque sea para 
una operación distinta, requerirá la previa autorización del Gobierno de Aragón. De la misma 
forma se procederá si, concedida una subvención, se solicita posteriormente un aval. En 
ningún supuesto podrán concurrir, respecto de un mismo proyecto, aval y subvención, salvo 
casos excepcionales autorizados por el Gobierno de Aragón.

Sexto.— Actividades subvencionables.
1. Se consideran actividades subvencionables los proyectos editoriales, incluidos entre 

ellos los fonográficos y videográficos, que sean primera edición o títulos en los que hayan 
pasado cinco años desde esa primera edición.

Los solicitantes podrán presentar cuantos proyectos consideren que reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria, con el compromiso de que la tirada mínima de la edición, que será 
de 500 ejemplares, se realice antes de que finalice el plazo de justificación de la subvención.

2. Quedan excluidos de las ayudas reguladas por la presente Orden los proyectos edito-
riales, fonográficos y videográficos siguientes:

a) Los promovidos o editados por instituciones públicas, aun cuando sean encargos rea-
lizados a editoriales de carácter privado.

b) Los promovidos por instituciones sin ánimo de lucro, salvo en el supuesto de que 
tengan constituido legalmente el sello editorial (acreditado con el alta como editor en el 
Impuesto de Actividades Económicas y con la asignación de número o código de editor 
por la Agencia Española del ISBN).

c) Los proyectos relacionados con los libros de texto para la enseñanza, las obras en fascí-
culos, las editadas por sus autores, los catálogos de exposiciones y los libros no venales.

d) Los anuarios, publicaciones periódicas y separatas.
e) Las reimpresiones, considerando como tales la mera repetición de la impresión sin más 

novedad que la corrección de erratas.
f) Los volúmenes sueltos que formen parte de una obra completa que no se comercia-

licen por separado.

Séptimo.— Cuantía de las ayudas.
Se establece una cuantía mínima de 500 euros a recibir por cada proyecto, que corresponde 

al coste de un número de ejemplares no superior al 50% de la tirada, al considerar que la esti-
mación del coste mínimo de la edición de cualquier título, exigido en el apartado sexto de la 
presente Orden, es de 1.000 euros, teniendo en cuenta las nuevas técnicas de impresión.

El importe de la ayuda en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos, o recursos, supere el 80% del presu-
puesto del proyecto editorial.

El importe global a percibir por cada editorial no podrá superar el 10% del presupuesto 
total destinado para las ayudas al sector editorial en la convocatoria para el ejercicio 2022, 
que asciende a 185.000 euros.

La cantidad subvencionada se concederá en función de los puntos obtenidos, según los 
criterios establecidos en esta Orden de convocatoria, siendo ésta la resultante de multiplicar 
dichos puntos por 25 euros, siempre y cuando no supere la cantidad solicitada por el benefi-
ciario ni los límites y porcentajes establecidos en este apartado.

Octavo.— Régimen de minimis y límite máximo de las subvenciones.
Las ayudas a proyectos editoriales en Aragón para el ejercicio 2022 quedan sometidas al 

régimen de minimis en los términos establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (“Diario Oficial de la Unión Europea” de 24 de di-
ciembre de 2013). El solicitante deberá presentar en la documentación requerida en el apar-
tado decimotercero de esta Orden una declaración de ayudas recibidas en los últimos tres 
ejercicios fiscales de las distintas Administraciones Públicas. El importe total de la ayuda 
concedida por un estado miembro a una única empresa no excederá de 200.000 euros en el 
mencionado período.

Noveno.— Formas de relacionarse con la Administración.
La relación electrónica será obligatoria para:
1. Los sujetos identificados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en todo 

caso, por ello, las personas jurídicas, asociaciones y fundaciones estarán obligadas a relacio-
narse por medios exclusivamente electrónicos.
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2. Los sujetos identificados en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con-
forme a lo establecido en el citado artículo, así como en la Orden ECD/1248/2022, de 6 de 
septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de cultura. Por ello, los autónomos estarán obligados a relacionarse por 
medios exclusivamente electrónicos.

A los efectos del aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica, el interesado 
o su representante, podrá comunicar voluntariamente un dispositivo electrónico o una direc-
ción de correo electrónico, o a ambos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Décimo.— Presentación de solicitudes.
Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Cultura presentándose electrónica-

mente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón conforme al modelo específico disponible en la dirección electrónica https://
www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-proyectos-editoriales-aragon/tramitacion o inclu-
yendo en el buscador de trámites el procedimiento Ayudas a proyectos editoriales en Aragón.

El uso del modelo de solicitud generado en la citada url será de uso obligatorio conforme 
a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Las bases de la convocatoria se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, 
estarán disponibles en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, en la página web del Go-
bierno de Aragón https://www.aragon.es/-/ayudas-a-proyectos-editoriales-en-aragon, y en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/
convocatorias. Se publicará también información sobre la convocatoria en el Portal de Trans-
parencia del Gobierno de Aragón.

Undécimo.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del 

siguiente a la publicación del extracto de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Duodécimo.— Incidencias técnicas en la tramitación electrónica.
1. Incidencia el último día del trámite.
En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que im-

pidan la presentación electrónica, únicamente en ese mismo día, se podrá presentar en cual-
quiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, junto con la acreditación de la incidencia (captura de pantalla con mensaje de error).

En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado 
de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

2. Incidencias reiteradas a lo largo del plazo de presentación.
En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-

ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose la incidencia técnica junto con el nuevo plazo en la sede electrónica.

Decimotercero.— Documentación.
Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación:
1. Documentos que deben aportarse por el solicitante.
1.1. Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT actuali-

zado, en el que conste el alta como editor en el Impuesto de Actividades Económicas (epí-
grafe 476.1), no siendo válidos los certificados expedidos con anterioridad al plazo de presen-
tación de solicitudes.

1.2. Documento de asignación de número o código de editor por la Agencia Española del 
ISBN.

1.3. Ficha de adjudicación del número ISBN del título a editar.
1.4. Declaración responsable de la existencia de un contrato de edición, o en su caso, de 

los derechos universales.
1.5. Memoria de la editorial relacionando los títulos publicados y distribuidos en los últimos 

tres años.
1.6. Acreditación de la existencia de un contrato de distribución.
2. Documentos cuya información puede ser obtenida por la Administración y solo debe 

aportarse en caso de no consentimiento o de ejercicio del derecho de oposición.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-proyectos-editoriales-aragon/tramitacion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-proyectos-editoriales-aragon/tramitacion
https://www.aragon.es/-/ayudas-a-proyectos-editoriales-en-aragon
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
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- Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En el caso de no autorizar la consulta, deberá aportar los certificados junto con la solicitud.
En el caso de ejercer el derecho de oposición deberá aportar los documentos en el trámite 

del ejercicio de dicho derecho. El ejercicio del mismo, deberá estar motivado y podrá ejer-
cerse a través de la siguiente dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramitador/-/tra-
mite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion y deberá hacerse indicación a que lo ejerce 
para el trámite de aportación de documentación de esta Orden.

3. Declaraciones responsables. Se firmarán conjuntamente al realizar la solicitud de la 
subvención de forma electrónica.

3.1. Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario de subvenciones señaladas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3.2. Declaración de las subvenciones, ingresos o ayudas, concedidas o en trámite de con-
cesión por cualquier otra administración, entidades públicas o privadas, nacionales o de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, relativas al mismo proyecto, indicando la 
cuantía y procedencia.

3.3. Declaración responsable que acredite el cumplimiento y la realización de la actividad 
en todas las subvenciones anteriormente concedidas para el mismo destino y finalidad, 
aunque se trate de diferentes fases de un mismo proyecto, por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, organismos autónomos y entidades de derecho público, fundaciones, con-
sorcios y sociedades mercantiles integrantes del sector público de la Comunidad Autónoma. 
En caso de no haber recibido ninguna ayuda por parte de estas entidades, deberá manifes-
tarlo en una declaración responsable.

3.4. Declaración de las ayudas de minimis percibidas por el solicitante en el ejercicio fiscal 
actual y en los ejercicios fiscales anteriores.

3.5. Declaración responsable de que cumple los requisitos exigidos en la legislación 
medioambiental.

3.6. Declaración responsable de no tener sanción vigente de la autoridad laboral compe-
tente mediante resolución administrativa firme con las sanciones accesorias de exclusión del 
acceso de cualquier tipo de ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los programas 
de empleo previstas en los artículos 46 y 46 bis del texto refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto.

3.7. Declaración responsable de no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas 
firmes ni de sentencias firmes condenatorias por acciones u omisiones consideradas discrimi-
natorias por la legislación vigente por razón de género.

3.8. Declaración responsable de no haber sido sancionada por resolución administrativa 
firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, 
conforme a lo establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección 
integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de 
género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

3.9. Declaración responsable de no haber realizado ninguno de los actos de apoyo al 
golpe de Estado y la dictadura, que señala el artículo 33.2 de la Ley 14/2018, de 8 de no-
viembre, de memoria democrática de Aragón.

3.10. Declaración responsable de no tener concedida una subvención nominativa para el 
mismo objeto o actividad accesoria del mismo en la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón vigente en el año de la convocatoria.

De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no será necesario 
aportar aquellos documentos que ya hayan sido aportados por el interesado a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón. En este caso, deberá indicar en qué momento y 
ante qué órgano administrativo los presentó utilizando a dichos efectos el modelo específico 
disponible en https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-proyectos-editoriales-
aragon/tramitacion. Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar 
los citados documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.

La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de la documentación sobre la que 
aporte copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las 
copias aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier mo-
mento de la tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a 
efectos de su cotejo con la copia presentada.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-proyectos-editoriales-aragon/tramitacion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-proyectos-editoriales-aragon/tramitacion
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La Dirección General de Cultura requerirá con anterioridad a la propuesta de concesión de 
la subvención, la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos con-
tenidos en las declaraciones responsables y que resulten necesarios para resolver adecuada-
mente las solicitudes, en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento de dicha condi-
ción implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

Decimocuarto.— Subsanación de la solicitud.
De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud no 
reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se requerirá a la persona inte-
resado para que en un plazo de 10 días hábiles la subsane o mejore en su caso de forma 
telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo 
al servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, con la 
advertencia que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 
68.1 de la citada Ley.

En particular, cuando exista la obligación del interesado de relacionarse a través de medios elec-
trónicos y aquel no los hubiese utilizado, se requerirá igualmente la correspondiente subsanación.

En estos casos, cuando se trate de una solicitud de iniciación del interesado, la fecha de 
la subsanación se considerará a estos efectos como fecha de presentación de la solicitud de 
acuerdo con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

El servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento es 
accesible a través de la siguiente dirección: https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-
procedimientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimoquinto.— Presentación de documentos durante la tramitación del procedimiento.
La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del pro-

cedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden, se 
realizarán, en su caso, de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administra-
ción Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedi-
mientos en trámite, accesible a través de la url: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/
aportaciones-voluntarias.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimosexto.— Notificaciones.
Cuando proceda practicar una notificación, ésta se realizará electrónicamente conforme a 

lo previsto en el apartado noveno de la convocatoria.
Esta notificación será accesible tanto a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas 

del Gobierno de Aragón disponible en https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electro-
nicas como en la Carpeta Ciudadana del Gobierno de España en https://sede.administracion.
gob.es/carpeta/clave.htm.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que éste 
haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede electró-
nica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada ple-
namente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por medios 
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su 
contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de 
la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando 
por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimoséptimo.— Firma electrónica de documentos.
Cuando los documentos aportados, en cualesquiera de los trámites descritos en esta 

Orden, se presenten de modo electrónico, y estos deban estar firmados por el interesado, 

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/aportaciones-voluntarias
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/aportaciones-voluntarias
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
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deberán ser firmados de modo electrónico por éste antes de su aportación. Dicha firma podrá 
hacerse a través de https://valide.redsara.es o utilizarse la herramienta autofirma disponible 
en https://firmaelectronica.gob.es.

Decimoctavo.— Instrucción y propuesta de resolución del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento corresponde al Director General de Cultura que, a la 

vista del contenido del expediente y del informe de la comisión de valoración, formulará la 
propuesta de resolución provisional.

La propuesta de resolución deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes.

2. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado al interesado a través de 
la publicación en la página web del Gobierno de Aragón (https://www.aragon.es/-/ayudas-a-
proyectos-editoriales-en-aragon) para cumplir con el trámite de audiencia. El interesado, en el 
plazo de cinco días hábiles, podrá presentar las alegaciones que considere oportunas.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de 
definitiva.

4. Instruido el procedimiento, el Director General de Cultura formulará la propuesta de re-
solución definitiva, que se notificará a los interesados propuestos como beneficiarios, me-
diante publicación en la página web del Gobierno de Aragón (https://www.aragon.es/-/ayudas-
a-proyectos-editoriales-en-aragon) para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación, comunique su aceptación expresa. En el caso de que ésta 
no se comunique, se considerará que el propuesto como beneficiario desiste de su solicitud.

5. La propuesta de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor del solicitante, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Decimonoveno.— Resolución.
1. Las solicitudes de subvención previstas en esta Orden se notificarán y resolverán por el 

Consejero del Departamento de Educación, Cultura y Deporte en el plazo máximo de tres 
meses, computado desde la fecha finalización del plazo para presentar las solicitudes.

Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el so-
licitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con el ar-
tículo 23 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. La Orden de resolución se motivará en atención a los requisitos exigidos y criterios es-
tablecidos en esta Orden, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los 
fundamentos de la resolución que se adopte.

3. En la Orden de resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el benefi-
ciario, la puntuación obtenida en la valoración, el coste previsto de la actividad, el importe de 
la subvención, así como de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de 
ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobreve-
nida del resto de solicitudes. En la resolución se indicarán los recursos que puedan ejerci-
tarse.

4. La Orden de resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha 
publicación efectos de notificación a los interesados de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Asimismo, se publicará en la página web del Gobierno de 
Aragón https://www.aragon.es/-/ayudas-a-proyectos-editoriales-en-aragon y se dará publi-
cidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https://www.
pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias.

Contra la Orden de resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la Orden de resolución en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la Orden de resolución en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

https://valide.redsara.es
https://firmaelectronica.gob.es
https://www.aragon.es/-/ayudas-a-proyectos-editoriales-en-aragon
https://www.aragon.es/-/ayudas-a-proyectos-editoriales-en-aragon
https://www.aragon.es/-/ayudas-a-proyectos-editoriales-en-aragon
https://www.aragon.es/-/ayudas-a-proyectos-editoriales-en-aragon
https://www.aragon.es/-/ayudas-a-proyectos-editoriales-en-aragon
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
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Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Vigésimo.— Valoración de las solicitudes.
a) Las solicitudes y documentación presentadas serán evaluados por una Comisión de 

Valoración, que estará integrada por los siguientes miembros designados por el Di-
rector General de Cultura:

 Presidente: Un Jefe de Servicio de la Dirección General de Cultura.
 Vocales:
 - El Director del Centro del Libro y la Cultura de Aragón.
 - Dos funcionarios del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
 - Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Cultura, que actuará con voz, 

pero sin voto.
b) Podrán ser convocados como asesores externos, con voz, pero sin voto, hasta dos 

expertos de reconocido prestigio en el campo del libro y las bibliotecas.

Vigesimoprimero.— Criterios generales de valoración.
a) Interés cultural y artístico. Se valorará con un máximo de 40 puntos el valor cultural y 

artístico del proyecto presentado.
b) El rigor presupuestario. Se valorará la fiel y correcta adecuación de las partidas conte-

nidas en el presupuesto y la elaboración de éste con arreglo a los principios de eco-
nomía y eficiencia. Máximo 20 puntos.

c) Viabilidad económica. Se valorará el plan de financiación del proyecto con un máximo 
de 10 puntos. Los puntos se obtendrán según el porcentaje que resulta entre el coste 
total de la ejecución del proyecto y la cuantía solicitada. De esta manera, se conceden 
10 puntos cuando este % sea igual o menor al 5%, disminuyendo un punto por cada 5% 
más, hasta alcanzar los 0 puntos a partir de más del 50 %.

d) Trayectoria y experiencia del organizador, justificada en la memoria de la editorial con-
teniendo los títulos publicados y distribuidos en los tres últimos años, se valorará con 
un máximo de 30 puntos.
1. La trayectoria se valorará por el historial del sello editorial de acuerdo con los años 

de antigüedad: máximo 10 puntos.
 10 años o más: 10 puntos.
 Se minorará medio punto por cada año menos de antigüedad, hasta un mínimo de 

5 puntos, al objeto de incentivar la creación de nuevas editoriales.
2. La experiencia se valorará por el número de títulos realizados por la editorial en los 

tres años anteriores distribuidos en cualquier formato en las librerías y demás puntos 
de venta. Valoración máxima: 20 puntos.

 20 títulos o más: 20 puntos.
 Se minorará un punto por cada título de menos publicado.
 La cantidad subvencionada se concederá en función de los puntos obtenidos, 

siendo ésta la resultante de multiplicar dichos puntos por 25 euros.
 La falta de información o información insuficiente aportada, que impida la valoración 

de alguno de los criterios de valoración recogidos en este apartado, supondrá va-
lorar con cero puntos dicho aspecto.

Vigesimosegundo.— Obligaciones de los beneficiarios.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, y en el artículo 5 de la Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de cultura, los beneficiarios 
de las subvenciones deberán:

a) Cumplir el objetivo que fundamenta la concesión de la subvención y justificar ante la 
Dirección General de Cultura el cumplimiento de los requisitos y condiciones estable-
cidas en la Orden de concesión, así como la realización de la actividad subvencionada 
y cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión de la subvención.

b) Hacer constar en las páginas de créditos de toda la tirada de la obra, la leyenda: “Esta 
obra ha sido publicada con la ayuda del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
del Gobierno de Aragón” y adoptar, conforme a las normas aprobadas por los órganos 
competentes de la Administración de la Comunidad Autónoma, las medidas para dar la 
adecuada publicidad del carácter público de la financiación, en los medios materiales 
que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada.
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 Si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la realización de 
actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios 
de dichas actividades deberá obtener, con carácter previo a su utilización, el informe 
preceptivo favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, según se dispone 
en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en 
materia de comunicación y publicidad, con objeto de su revisión y comprobación del 
cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la adecuada distribución entre los 
diferentes medios y soportes.

c) Entregar en la Dirección General de Cultura, en el momento de la justificación de la 
subvención, el número de 5 ejemplares de la obra para su registro en las bibliotecas 
públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Someterse a las actuaciones de control y comprobación a efectuar por Dirección Ge-
neral competente por razón de la materia, así como cualesquiera otras de comproba-
ción y control financiero que puedan realizar tanto la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, la Cámara de Cuentas y el Tribunal de Cuentas de Aragón, 
así como cualesquiera otros órganos competentes.

e) Comunicar a la Dirección General de Cultura la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comu-
nicación deberá efectuarse tan pronto se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, deberá comunicar 
cualquier circunstancia que provoque una modificación en los términos de la actuación 
subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación.

f) Los beneficiarios deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con el Estado y con la Comunidad Autónoma, y de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, así como la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable al beneficiario en cada caso.

h) Conservar todos los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

i) Suministrar la información necesaria para dar cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas a los beneficiarios de las subvenciones en el artículo 9 de la Ley 8/2015, de 25 
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

Vigesimotercero.— Gastos subvencionables.
1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada y siendo 

estrictamente necesarios, respondan a la naturaleza de la actuación subvencionada y se rea-
licen y abonen desde el 14 de noviembre de 2021 hasta el 13 de noviembre de 2022, ambos 
días incluidos. Se considerará gasto realizado el efectivamente pagado entre dichas fechas.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 de la Orden ECD/1248/2022, de 6 de 
septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de cultura, serán gastos subvencionables los siguientes:

- Gastos de preimpresión (diseño, maquetación, corrección de pruebas, impresión de las 
pruebas necesarias para su corrección, obtención de planchas).

- Gastos de impresión (papel, tintas, ajuste en la máquina para una perfecta reproducción, 
impresión de los pliegos -conjunto de páginas del sistema de impresión en Offset-).

- Gastos de encuadernación (alzado de los pliegos, plegado, cosido, preparación de las 
cubiertas y sus diversos modelos -tapa blanda o rústica, tapa dura bien sea en cartoné, en 
tela o en otros soportes-, pegado de los pliegos a las cubiertas, plastificado, retractilado, así 
como otros procesos en función del soporte elegido).

- Gastos producidos en función del título a editar, como adquisición de fotografías, ilustra-
ciones o dibujos, prólogos, estudios introductorios.

- Gastos por el pago del salario y la seguridad social correspondiente al periodo de tiempo 
empleado en la ejecución del proyecto editorial, cuando el trabajo se realiza por personal de 
la empresa.
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3. El régimen de los gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en el artículo 34 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y a las siguientes reglas especí-
ficas:

a) No se consideran gastos subvencionables los intereses deudores de las cuentas ban-
carias, los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales y los gastos de 
procedimientos judiciales.

b) Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 
abona efectivamente. No se consideran gastos subvencionables los impuestos indi-
rectos, cuando sean susceptibles de recuperación o compensación, ni los impuestos 
personales sobre la renta del beneficiario.

4. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, deriven 
de la emergencia provocada por la COVID-19: pruebas diagnósticas, geles y equipos de pro-
tección, desinfección de los espacios en los que se desarrolla la actividad subvencionada y 
personal para la vigilancia y control y cumplimiento de las normativas sanitarias vigentes.

5. Se deberá justificar el gasto realizado de acuerdo con el presupuesto presentado en la 
solicitud, independientemente de la cuantía de la subvención concedida.

Vigesimocuarto.— Justificación de las ayudas.
1. La justificación de la realización de la actividad subvencionada adoptará la forma de 

cuenta justificativa con aportación de justificantes del gasto realizado que acredite el cumpli-
miento de la finalidad de la subvención y deberá tener entrada en cualquiera de los lugares 
establecidos en el apartado decimoquinto de esta convocatoria.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Subvenciones de Aragón, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la cuenta justificativa contendrá 
con carácter general, la siguiente documentación:

a) Declaración de que el importe total de la subvención concedida se ha destinado al 
cumplimiento de los fines establecidos en el acto de concesión de la subvención.

b) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, explicativa del proyecto realizado para el que se ha otor-
gado la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.

c) Memoria económica: desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acredi-
tarán documentalmente, mediante la presentación de facturas físicas o electrónicas, 
siempre que cumplan con los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tribu-
tario o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa, así como la documentación justificativa del pago efectivo. Igual-
mente deberá justificarse el coste total de las actividades realizadas y su financiación.

 En el caso que se imputen gastos de personal, se aportará las nóminas y los docu-
mentos de cotización con los correspondientes justificantes de pago de los mismos, así 
como los documentos acreditativos del ingreso en la Agencia Tributaria de las reten-
ciones del Impuesto de la Renta de Personas Físicas practicadas en nóminas y fac-
turas, siendo imputables los pagos que realmente se hayan efectuado hasta el día 13 
de noviembre de 2022.

d) Justificante de los ingresos percibidos como consecuencia de la actividad subvencio-
nada y resolución de concesión de las subvenciones y ayudas concedidas por cual-
quier otra administración, entidad pública o privada, nacionales o de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, relativas a la misma actividad, indicando la cuantía y 
procedencia. En caso de que estén en trámite de concesión se aportará la solicitud o 
propuesta de resolución según la fase en la que se encuentren.

e) Declaración de las ayudas de mínimis percibidas por el beneficiario en el ejercicio fiscal 
actual y en los dos ejercicios fiscales anteriores.

3. El beneficiario está obligado a justificar el haber llevado a cabo el 100% del presupuesto 
del proyecto presentado en su solicitud, debiendo cubrir con fondos propios un mínimo de un 
20% del presupuesto de la actividad subvencionada.

4. Excepcionalmente, sólo se admitirá pago en efectivo, realizado en metálico, cuando su 
tipología imposibilite realizarlo por transferencia, por un importe máximo de 100 euros por pago 
y con un límite por subvención, sin que en ningún caso supere el 10% de la ayuda concedida.

5. Cuando el gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa regu-
ladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario deberá presentar las 
tres ofertas de diferentes proveedores que, como mínimo, exige la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, en los términos previstos en su artículo 34.3.
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6. El plazo para la justificación de la subvención se iniciará a partir del día siguiente al de 
publicación de la resolución de concesión en el “Boletín Oficial de Aragón” y terminará el día 
13 de diciembre de 2022.

7. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado entre el 14 de no-
viembre de 2021 y 13 de noviembre de 2022.

Vigesimoquinto.— Pago.
1. El pago de la subvención se efectuará previa justificación por el beneficiario de la reali-

zación de la actividad para la que se concedió la ayuda y de la acreditación del gasto y del 
pago realizado. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención 
en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas de reintegro 
establecidas en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

No obstante, podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario de la misma tiene 
pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o es deudor 
por resolución de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención 
que se pueda conceder. La deuda será compensada en la liquidación correspondiente, si a la 
fecha de la misma todavía persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesión 
de la ayuda o subvención.

3. A los efectos de pago, corresponde al Director General de Cultura expedir las certifica-
ciones acreditativas del cumplimiento de los fines que justifican la concesión de la subvención 
establecidas en el acto de la atribución de su concesión así como de los requisitos señalados 
en el apartado quinto del Acuerdo de 3 de octubre de 2017, del Gobierno de Aragón, por el 
que se determinan los expedientes a los que resulta de aplicación el régimen especial de in-
tervención previa a los requisitos esenciales y se fijan los extremos que deberán controlar las 
intervenciones delegadas y territoriales.

Vigesimosexto.— Reintegro.
En caso de comprobarse el incumplimiento de las obligaciones asumidas por el benefi-

ciario, procederá el reintegro de las cantidades percibidas, conforme a lo previsto en el Titulo 
II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Título III de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, o en su caso, la pérdida del derecho al 
cobro de la subvención que hubiera sido concedida.

En la tramitación del procedimiento de reintegro se dará audiencia al interesado.

Vigesimoséptimo.— Terminología de género.
Todas las referencias terminológicas de género que se mencionan a lo largo de la presente 

Orden de convocatoria se considerarán alusivas al masculino y femenino indistintamente.

Vigesimoctavo.— Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de la publicación de su extracto 

en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Vigesimonoveno.— Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-

tativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de su extracto en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a la publicación de su extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los recursos admi-
nistrativos que se interpongan por personas obligadas a relacionarse electrónicamente con 
las Administraciones Públicas deberán presentarse por medios electrónicos, tanto a través 
del Servicio de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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ante-la-administracion), como en cualquiera de los otros Registros Públicos contemplados en 
el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 24 de octubre de 2022.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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ORDEN ECD/1527/2022, de 24 de octubre, por la que se convocan las ayudas al fomen-
to de actividades culturales organizadas por las librerías en Aragón para el ejercicio 
2022.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo 71.43.ª que la cultura es 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma.

Según se dispone en el artículo 1.2 del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, del Gobierno de Aragón, corresponde a dicho Departamento las de 
promoción del libro y la lectura, teniendo la Dirección General de Cultura de acuerdo con el 
artículo 22.d) del referido Decreto, la promoción del libro y de la lectura y las ferias del libro.

En tal sentido, el fomento y la difusión de la cultura aragonesa en todas sus manifesta-
ciones, entre ellos la promoción del libro y la lectura, son objetivos del Departamento que, a 
través de la Dirección General de Cultura, se potencian por medio de programas de ayudas y 
subvenciones a las asociaciones culturales y fundaciones, personas físicas y empresas para 
realizar diferentes actividades de carácter cultural.

Se establecieron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
cultura mediante la Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 177, de 12 de septiembre de 2022). Entre las convocatorias reguladas por estas 
bases se incluyen las ayudas al fomento de actividades culturales organizadas por las libre-
rías en Aragón, con el objetivo de apoyar actividades culturales realizadas por librerías con 
domicilio en Aragón para fomentar programas de promoción de la lectura y difusión del libro y 
de los escritores aragoneses o de fuera de la Comunidad mediante presentaciones, encuen-
tros o acontecimientos similares. En la misma Orden se establece que el procedimiento de 
concesión de estas ayudas se formalizará mediante convocatoria pública aprobada por el ti-
tular del Departamento, supeditada a las disponibilidades presupuestarias del ejercicio co-
rrespondiente, en régimen de concurrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de 
publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Las subvenciones que se convocan mediante la presente Orden están incluidas como la 
línea de subvención 15 en el Plan Estratégico de Subvenciones para el período 2020-2023 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, que se aprobó mediante la Orden de 28 
de octubre de 2019, del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, dentro del programa de 
“Promoción de la Cultura”.

En consecuencia, según lo expuesto anteriormente y de acuerdo a la disponibilidad presu-
puestaria que se establece en la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria.
1. El objeto de la presente Orden es la convocatoria de las ayudas al fomento de activi-

dades culturales organizadas por las librerías en Aragón correspondiente al año 2022, con el 
objetivo de apoyar actividades culturales realizadas por librerías con domicilio social en 
Aragón para fomentar programas de promoción de la lectura y difusión del libro y de los au-
tores aragoneses o de fuera de la Comunidad mediante presentaciones, encuentros o acon-
tecimientos similares.

2. Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la presente Orden, así como por lo 
dispuesto en la Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de cultura.

Segundo.— Financiación.
Las ayudas se concederán con cargo al presupuesto del Departamento de Educación, Cultura 

y Deporte para el ejercicio 2022, aplicación presupuestaria 18060/G/4581/470044/91002 
(PEP 2006/000198) por un importe de 25.000 euros.

Tercero.— Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva y se regirá por esta 

convocatoria y por lo previsto en la Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 177, de 12 de septiembre de 2022) que establece las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones en materia de cultura. En todos los casos será de 
aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y la 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la 
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Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022, la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa, la Ley 2/2022, de 19 de mayo, de aplicación y desarrollo de la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, y demás normativa estatal o 
autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Cuarto.— Órganos competentes.
Son órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento el Director 

General de Cultura, y el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, respectivamente.

Quinto.— Requisitos de los beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las librerías que, formalmente constituidas 

como empresas y con domicilio social en Aragón, el día de finalización del plazo de presenta-
ción de las solicitudes reúnan los siguientes requisitos:

- Tener como actividad principal la venta de libros. A estos efectos, se tendrá en cuenta el 
epígrafe de alta en el IAE (659.4).

- Disponer de un establecimiento físico, abierto al público en general, en el momento de 
publicación, tanto del texto íntegro de esta convocatoria como de su extracto, en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

2. Para poder ser beneficiarios de estas ayudas, las empresas solicitantes deberán:
a) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 

todas las subvenciones que les hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo 
destino y finalidad en ejercicios anteriores por la Comunidad Autónoma de Aragón, sus 
organismos autónomos y entidades de Derecho Público, fundaciones, consorcios y 
sociedades mercantiles integrantes del sector público de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y con 
la Comunidad Autónoma de Aragón, y de sus obligaciones con la Seguridad Social, así 
como no tener deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en la 
presente convocatoria las empresas que concurran en alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. No podrán ser beneficiarios aquellas empresas que tengan concedida una subvención 
nominativa para el mismo objeto o actividad accesoria del mismo en la Ley de Presupuestos 
vigente en el año de convocatoria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.5 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

5. De conformidad con el artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de opor-
tunidad entre mujeres y hombres en Aragón, no podrán ser beneficiarios las empresas san-
cionadas por resolución administrativa firme o condenadas por sentencia judicial firme, por 
acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de 
género.

6. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas físicas o jurídicas, pú-
blicas o privadas, sancionadas por resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar 
prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo establecido en la 
Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación 
por razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

7. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarios las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, que persigan la realización de actos que entrañen descrédito, menos-
precio o humillación de las víctimas o de sus familiares, exaltación del golpe de Estado o del 
franquismo, u homenaje o concesión de distinciones a las personas físicas o jurídicas que 
apoyaron el golpe de Estado y la dictadura, de acuerdo con el artículo 33.2 de la Ley 14/2018, 
de 8 de noviembre, de memoria democrática de Aragón.

8. Durante el tiempo que dure la sanción, no podrán ser beneficiarias las empresas que no 
cumplan los requisitos exigidos en la legislación medioambiental o que hayan sido sancio-
nados por la autoridad laboral competente mediante resolución administrativa firme con las 
sanciones accesorias de exclusión del acceso de cualquier tipo de ayudas y beneficios deri-
vados de la aplicación de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46 bis del 
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
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9. Concedido un aval a un beneficiario, la concesión de una subvención, aunque sea para 
una operación distinta, requerirá la previa autorización del Gobierno de Aragón. De la misma 
forma se procederá si, concedida una subvención, se solicita posteriormente un aval. En 
ningún supuesto podrán concurrir, respecto de un mismo proyecto, aval y subvención, salvo 
casos excepcionales autorizados por el Gobierno de Aragón.

Sexto.— Actividades subvencionables.
Son actividades subvencionables aquellas destinadas al fomento de programas de promo-

ción de la lectura y difusión del libro y de los autores aragoneses o de fuera de la Comunidad 
mediante presentaciones, encuentros o actividades similares.

Los solicitantes podrán presentar cuantos proyectos consideren que reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria, siempre que estén realizados y pagados entre el 14 de noviembre 
de 2021 y el 13 de noviembre de 2022.

Séptimo.— Cuantía de las ayudas.
La cuantía individualizada de la subvención para cada librería, independientemente del 

número de proyectos que se subvencionen, no podrá ser inferior a 1.000 euros ni superior a 
4.000 euros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Orden ECD/1248/2022, de 6 
de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de cultura.

Estas ayudas son compatibles con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos y privados 
nacionales, de la Unión Europea u organismos internacionales, siempre que la suma de todas 
no supere el 80% del presupuesto de la actividad.

La cuantía de la subvención será de 4.000 euros si el proyecto obtiene la máxima puntua-
ción, que se cifra en 80 puntos, disminuyendo la misma en proporción a la puntuación conse-
guida tras la evaluación realizada por la Comisión de Valoración, según los criterios estable-
cidos en el apartado vigesimoprimero de esta Orden, siempre y cuando no se supere la 
cantidad solicitada por el beneficiario ni el 80% del presupuesto presentado.

Octavo.— Régimen de minimis y límite máximo de las subvenciones.
Las ayudas al sector editorial en Aragón para el ejercicio 2021 quedan sometidas al ré-

gimen de minimis en los términos establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (“Diario Oficial de la Unión Europea” de 24 de di-
ciembre de 2013). La empresa deberá presentar en la documentación requerida en el apar-
tado decimotercero de esta Orden, una declaración de ayudas recibidas en los últimos tres 
ejercicios fiscales de las distintas Administraciones Públicas. El importe total de la ayuda 
concedida por un estado miembro a una única empresa no excederá de 200.000 euros en el 
mencionado período.

Noveno.— Formas de relacionarse con la Administración.
La relación electrónica será obligatoria para:
1. Los sujetos identificados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en todo 

caso, por ello, las personas jurídicas estarán obligadas a relacionarse por medios exclusiva-
mente electrónicos.

2. Los sujetos identificados en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con-
forme a lo establecido en el citado artículo, así como en la Orden ECD/1248/2022, de 6 de 
septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de cultura. Por ello, autónomos estarán obligados a relacionarse por me-
dios exclusivamente electrónicos.

A los efectos del aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica, el interesado 
o su representante, podrá comunicar voluntariamente un dispositivo electrónico o una direc-
ción de correo electrónico, o a ambos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Décimo.— Presentación de solicitudes.
Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Cultura presentándose electrónica-

mente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón conforme al modelo específico disponible en la dirección electrónica https://
www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-fomento-actividades-culturales-organizadas-li-
brerias-aragon/tramitacion#Requisitos o incluyendo en el buscador de trámites el procedi-
miento Ayudas al fomento de actividades culturales organizadas por las librerías de Aragón.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-fomento-actividades-culturales-organizadas-librerias-aragon/tramitacion#Requisitos
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-fomento-actividades-culturales-organizadas-librerias-aragon/tramitacion#Requisitos
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-fomento-actividades-culturales-organizadas-librerias-aragon/tramitacion#Requisitos
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El uso del modelo de solicitud generado en la citada url será de uso obligatorio conforme 
a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Las bases de la convocatoria se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, 
estarán disponibles en la sede electrónica del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/
ayudas-al-fomento-de-actividades-culturales-organizadas-por-las-librerias-en-aragon, en la 
página web del Gobierno de Aragón, y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https://
www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias. Se publicará también información 
sobre la convocatoria en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.

Undécimo.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del 

siguiente a la publicación del extracto de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Duodécimo.— Incidencias técnicas en la tramitación electrónica.
1. Incidencia el último día del trámite.
En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que im-

pidan la presentación electrónica, únicamente en ese mismo día, se podrá presentar en cual-
quiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, junto con la acreditación de la incidencia (captura de pantalla con mensaje de error).

En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado 
de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

2. Incidencias reiteradas a lo largo del plazo de presentación.
En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-

ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose la incidencia técnica junto con el nuevo plazo en la sede electrónica.

Decimotercero.— Documentación.
Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación:
1. Documentos que deben aportase por el solicitante.
1.1. Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT actuali-

zado, en el que conste el alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe 659.4, 
como actividad principal de venta de libros, no siendo válidos los certificados expedidos con 
anterioridad al plazo de presentación de solicitudes.

1.2. Memoria de las actividades realizadas en los tres últimos años.
1.3. Documentación que acredite que se dispone de un establecimiento físico abierto al 

público en general.
2. Documentos cuya información puede ser obtenida por la Administración y solo debe 

aportarse en caso de no consentimiento o de ejercicio del derecho de oposición.
- Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En el caso de no autorizar la consulta, deberá aportar los certificados junto con la solicitud.
En el caso de ejercer el derecho de oposición deberá aportar los documentos en el trámite 

del ejercicio de dicho derecho. El ejercicio del mismo, deberá estar motivado y podrá ejer-
cerse a través de la siguiente dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramitador/-/tra-
mite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion y deberá hacerse indicación a que lo ejerce 
para el trámite de aportación de documentación de esta Orden.

3. Declaraciones responsables. Se firmarán conjuntamente al realizar la solicitud de la 
subvención de forma electrónica.

3.1. Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario de subvenciones señaladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

3.2. Declaración de las subvenciones, ingresos o ayudas, concedidas o en trámite de con-
cesión por cualquier otra administración, entidades públicas o privadas, nacionales o de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, relativas al mismo proyecto, indicando la 
cuantía y procedencia.

3.3. Declaración responsable que acredite el cumplimiento y la realización de la actividad 
en todas las subvenciones anteriormente concedidas para el mismo destino y finalidad, 
aunque se trate de diferentes fases de un mismo proyecto, por la Administración de la Comu-

https://www.aragon.es/-/ayudas-al-fomento-de-actividades-culturales-organizadas-por-las-librerias-en-aragon
https://www.aragon.es/-/ayudas-al-fomento-de-actividades-culturales-organizadas-por-las-librerias-en-aragon
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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nidad Autónoma, Organismos autónomos y entidades de Derecho Público, Fundaciones, 
Consorcios y sociedades mercantiles integrantes del sector público de la Comunidad Autó-
noma. En caso de no haber recibido ninguna ayuda por parte de estas entidades, deberá 
manifestarlo en una declaración responsable.

3.4. Declaración de las ayudas de minimis percibidas por el solicitante en el ejercicio fiscal 
actual y en los ejercicios fiscales anteriores.

3.5. Declaración responsable de que cumple los requisitos exigidos en la legislación 
medioambiental.

3.6. Declaración responsable de no tener sanción vigente de la autoridad laboral compe-
tente mediante resolución administrativa firme con las sanciones accesorias de exclusión del 
acceso de cualquier tipo de ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los programas 
de empleo previstas en los artículos 46 y 46 bis del texto refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto.

3.7. Declaración responsable de no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas 
firmes ni de sentencias firmes condenatorias por acciones u omisiones consideradas discrimi-
natorias por la legislación vigente por razón de género.

3.8. Declaración responsable de no haber sido sancionada por resolución administrativa 
firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, 
conforme a lo establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección 
integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de 
género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

3.9. Declaración responsable de no haber realizado ninguno de los actos de apoyo al 
golpe de Estado y la dictadura, que señala el artículo 33.2 de la Ley 14/2018, de 8 de no-
viembre, de memoria democrática de Aragón.

De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no será necesario 
aportar aquellos documentos que ya hayan sido aportados por el interesado a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón. En este caso, deberá indicar en qué momento y 
ante qué órgano administrativo los presentó utilizando a dichos efectos el modelo específico 
disponible en https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-fomento-actividades-cultu-
rales-organizadas-librerias-aragon/tramitacion. Excepcionalmente, si las Administraciones 
Públicas no pudieran recabar los citados documentos, podrán solicitar nuevamente al intere-
sado su aportación.

La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de la documentación sobre la que 
aporte copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las 
copias aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier mo-
mento de la tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a 
efectos de su cotejo con la copia presentada.

La Dirección General de Cultura requerirá con anterioridad a la propuesta de concesión de 
la subvención, la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos con-
tenidos en las declaraciones responsables y que resulten necesarios para resolver adecuada-
mente las solicitudes, en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento de dicha condi-
ción implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

Decimocuarto.— Subsanación de la solicitud.
De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud no 
reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se requerirá a la persona inte-
resado para que en un plazo de 10 días hábiles la subsane o mejore en su caso de forma 
telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo 
al servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, con la 
advertencia que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 
68.1 de la citada ley.

En particular, cuando exista la obligación del interesado de relacionarse a través de me-
dios electrónicos y aquel no los hubiese utilizado, se requerirá igualmente la correspondiente 
subsanación.

En estos casos, cuando se trate de una solicitud de iniciación del interesado, la fecha de 
la subsanación se considerará a estos efectos como fecha de presentación de la solicitud de 
acuerdo con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-fomento-actividades-culturales-organizadas-librerias-aragon/tramitacion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-fomento-actividades-culturales-organizadas-librerias-aragon/tramitacion


cs
v:

 B
O

A2
02

21
03

10
15

31/10/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 211

40428

El servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento es 
accesible a través de la siguiente dirección: https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-
procedimientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimoquinto.— Presentación de documentos durante la tramitación del procedimiento.
La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del pro-

cedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden, se 
realizarán, en su caso, de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administra-
ción Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedi-
mientos en trámite, accesible a través de la url: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/
aportaciones-voluntarias.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimosexto.— Notificaciones.
Cuando proceda practicar una notificación, ésta se realizará electrónicamente conforme a 

lo previsto en el apartado noveno de la convocatoria.
Esta notificación será accesible tanto a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas 

del Gobierno de Aragón disponible en https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electro-
nicas como en la Carpeta Ciudadana del Gobierno de España en https://sede.administracion.
gob.es/carpeta/clave.htm.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que 
éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede 
electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea con-
siderada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por medios 
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su 
contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de 
la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando 
por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimoséptimo.— Firma electrónica de documentos.
Cuando los documentos aportados, en cualesquiera de los trámites descritos en esta 

Orden, se presenten de modo electrónico, y estos deban estar firmados por el interesado, 
deberán ser firmados de modo electrónico por éste antes de su aportación. Dicha firma podrá 
hacerse a través de https://valide.redsara.es o utilizarse la herramienta autofirma disponible 
en https://firmaelectronica.gob.es.

Decimoctavo.— Instrucción y propuesta de resolución del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento corresponde al Director General de Cultura que, a la 

vista del contenido del expediente y del informe de la comisión de valoración, formulará la 
propuesta de resolución provisional.

La propuesta de resolución deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes.

2. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado al interesado para cum-
plir con el trámite de audiencia. El interesado, en el plazo de cinco días hábiles, podrá pre-
sentar las alegaciones que considere oportunas.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de 
definitiva.

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/aportaciones-voluntarias
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/aportaciones-voluntarias
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://valide.redsara.es
https://firmaelectronica.gob.es
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4. Instruido el procedimiento, el Director General de Cultura formulará la propuesta de re-
solución definitiva, que se notificará a los interesados propuestos como beneficiarios, me-
diante publicación en la página web del Gobierno de Aragón (https://www.aragon.es/-/ayudas-
al-fomento-de-actividades-culturales-organizadas-por-las-librerias-en-aragon), para que en el 
plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación, comunique su 
aceptación expresa. En el caso de que ésta no se comunique, se considerará que el pro-
puesto como beneficiario desiste de su solicitud.

5. La propuesta de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor del solicitante, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Decimonoveno.— Resolución.
1. Las solicitudes de subvención previstas en esta Orden se notificarán y resolverán por el 

Consejero del Departamento de Educación, Cultura y Deporte en el plazo máximo de tres 
meses, computado desde la fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes.

Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el so-
licitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con el ar-
tículo 23 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. La Orden de resolución se motivará en atención a los requisitos exigidos y criterios es-
tablecidos en esta convocatoria debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedi-
miento los fundamentos de la resolución que se adopte.

3. En la Orden de resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el benefi-
ciario, la puntuación obtenida en la valoración, el coste previsto de la actividad, el importe de 
la subvención, así como de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de 
ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobreve-
nida del resto de solicitudes. En la resolución se indicarán los recursos que puedan ejerci-
tarse.

4. La Orden de resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha 
publicación efectos de notificación a los interesados de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Asimismo, se publicará en la página web del Gobierno de 
Aragón (https://www.aragon.es/-/ayudas-al-fomento-de-actividades-culturales-organizadas-
por-las-librerias-en-aragon), y se dará publicidad de las ayudas concedidas en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convo-
catorias).

Contra la Orden de resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Vigésimo.— Valoración de las solicitudes.
a) Las solicitudes y documentación presentadas serán evaluados por una Comisión de 

Valoración, que estará integrada por los siguientes miembros designados por el Di-
rector General de Cultura:

 Presidente: Un Jefe de Servicio de la Dirección General de Cultura.
 Vocales:
 - El Director del Centro del Libro y la Cultura de Aragón.
 - Dos funcionarios del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
 - Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Cultura, que actuará con voz, 

pero sin voto.
b) Podrán ser convocados como asesores externos, con voz pero sin voto, hasta dos ex-

pertos de reconocido prestigio en el ámbito literario.

Vigesimoprimero.— Criterios generales de valoración.
a) Interés cultural y artístico de las actividades programadas por cada librería. Se valorará 

de 0 a 40 puntos.

https://www.aragon.es/-/ayudas-al-fomento-de-actividades-culturales-organizadas-por-las-librerias-en-aragon
https://www.aragon.es/-/ayudas-al-fomento-de-actividades-culturales-organizadas-por-las-librerias-en-aragon
https://www.aragon.es/-/ayudas-al-fomento-de-actividades-culturales-organizadas-por-las-librerias-en-aragon
https://www.aragon.es/-/ayudas-al-fomento-de-actividades-culturales-organizadas-por-las-librerias-en-aragon
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
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b) El rigor presupuestario. Se valorará la fiel y correcta adecuación de las partidas conte-
nidas en el presupuesto y la elaboración de éste con arreglo a los principios de eco-
nomía y eficiencia. Máximo 10 puntos.

c) Viabilidad económica. Se valorará el plan de financiación del proyecto. Máximo 10 
puntos. Para ello, se calculará un porcentaje que será el resultante entre el presu-
puesto total de la actividad y la cantidad solicitada para el proyecto, otorgándose 10 
puntos cuando éste se sitúa entre 0 y 8% y se disminuye un punto en cada tramo por-
centual hasta alcanzar 1 punto cuando este porcentaje se sitúa en más del 72 % y 
menor o igual al 80%.

d) Trayectoria y experiencia de la empresa organizadora de las actividades. Valoración 
máxima: 20 puntos.
1. Trayectoria profesional de la librería: máximo 10 puntos, por 10 años o más de anti-

güedad calculada según el tiempo dado de alta en el epígrafe 659.4 del IAE, mino-
rando medio punto por año menos, hasta un mínimo de 5 puntos al objeto de incen-
tivar a aquellas empresas noveles que están iniciando su actividad.

2. Experiencia en actividades en los tres últimos años: máximo 10 puntos.
 - Igual o superior a 30 actividades, 10 puntos.
 - Menos de 30 e igual o superior a 20 actividades, 8 puntos.
 - Menor de 20 e igual o superior a 10 actividades, 6 puntos.
 - Menos de 10, 4 puntos al objeto de incentivar a aquellas empresas noveles que 

están iniciando su actividad.
La falta de información o información insuficiente aportada, que impida la valoración de 

alguno de los criterios de valoración recogidos en este apartado, supondrá valorar con cero 
puntos dicho aspecto.

Vigesimosegundo.— Obligaciones de los beneficiarios.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, y en el artículo 5 de la Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de cultura, los beneficiarios 
de las subvenciones deberán:

a) Cumplir el objetivo que fundamenta la concesión de la subvención.
b) Justificar ante la Dirección General de Cultura el cumplimiento de los requisitos y con-

diciones establecidas en la resolución de concesión, así como la realización de la acti-
vidad subvencionada y cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión de la 
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de control y comprobación a efectuar por Dirección Ge-
neral competente por razón de la materia, así como cualesquiera otras de comproba-
ción y control financiero que puedan realizar tanto la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, la Cámara de Cuentas y el Tribunal de Cuentas de Aragón, 
como cualesquiera otros órganos competentes.

d) Comunicar a la Dirección General de Cultura la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comu-
nicación deberá efectuarse tan pronto se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Los beneficiarios deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con el Estado y con la Comunidad Autónoma, y de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, así como no tener deudas pendientes de pago con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable al beneficiario en cada caso.

g) Conservar todos los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

h) Comunicar a la Dirección General de Cultura cualquier circunstancia que provoque una 
modificación en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes 
desde que se produjo la modificación.

i) Suministrar la información necesaria para dar cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas a los beneficiarios de las subvenciones en el artículo 9 de la Ley 8/2015, de 25 
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón.



cs
v:

 B
O

A2
02

21
03

10
15

31/10/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 211

40431

j) Adoptar, conforme a las normas aprobadas por los órganos competentes de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónomas, las medidas para la adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación en los medios materiales que se utilicen para la difu-
sión del proyecto subvencionado.

 Deberá hacer constar en todo tipo de información y comunicación relativa a la actividad 
objeto de la ayuda, tanto oral como escrita, que la misma está subvencionada por el 
Gobierno de Aragón.

 Asimismo, deberá figurar en toda la publicidad, referida a carteles, programas o anun-
cios, el logotipo del Gobierno de Aragón, así como el logotipo de la conmemoración del 
40 Aniversario del Estatuto de Autonomía de Aragón. Será requisito indispensable para 
el cobro de la subvención.

 En el caso de que el beneficiario haga uso del identificador corporativo del Gobierno de 
Aragón, deberá obtener, con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favo-
rable de la Comisión de Comunicación Institucional.

 Si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la realización de 
actividades de promoción y publicidad para la creatividad y el plan de medios de dichas 
actividades en las que conste el referido logotipo deberá solicitarse, con carácter previo 
a cualquier actuación, el preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación 
Institucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los obje-
tivos de comunicación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y so-
portes, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distri-
buyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

Vigesimotercero.— Gastos subvencionables.
1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada y siendo 

estrictamente necesarios, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se rea-
licen y abonen desde el 14 de noviembre de 2021 hasta el 13 de noviembre de 2022, ambos 
incluidos. Se considerará gasto realizado el efectivamente pagado entre dichas fechas.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 de la Orden ECD/1248/2022, de 6 de 
septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de cultura, serán gastos subvencionables los siguientes:

- Cachés de los participantes en la actividad.
- Gastos derivados del arrendamiento de bienes de equipamiento de imagen y/o sonido 

que sean necesarios para la actividad.
- Gastos de alojamiento y viaje de los participantes.
- Gastos de publicidad y promoción de las actividades.
- Gastos generales de la empresa (alquiler de oficina, teléfono, luz, gas, agua, limpieza, 

gestoría) con un máximo del 10% de los costes directos del presupuesto presentado.
Los importes máximos que se aplicarán en la justificación de los gastos de desplazamiento 

y de alojamiento, serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las indem-
nizaciones por razón del servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el Grupo 2.

3. El régimen de los gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en el artículo 34 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y a las siguientes reglas especí-
ficas:

a) Los bienes inventariables, no inscribibles en un registro público, adquiridos, cons-
truidos, rehabilitados o mejorados por aplicación de la subvención deberán estar 
afectos al fin para el que se subvencionaron tales actuaciones durante el plazo de al 
menos dos años, contados desde que fueron adquiridos o hayan sido objeto de las 
otras actuaciones relacionadas, y de al menos cinco años en el caso de bienes inscri-
bibles en un registro público.

b) Los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos financieros, los gastos de ga-
rantía bancaria, los gastos notariales y registrales, los gastos periciales para la realiza-
ción del proyecto subvencionado y los de administración específicos serán subvencio-
nables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

c) No se consideran gastos subvencionables los intereses deudores de las cuentas ban-
carias, los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales y los gastos de 
procedimientos judiciales.
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d) Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 
abona efectivamente. No se consideran gastos subvencionables los impuestos indi-
rectos, cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta del beneficiario.

e) Se considerarán gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, deriven 
de la emergencia provocada por el COVID-19: pruebas diagnósticas, geles y equipos 
de protección, desinfección de los espacios en los que se desarrolla la actividad sub-
vencionada y personal para la vigilancia y control y cumplimiento de las normativas 
sanitarias vigentes.

4. Se deberá justificar el gasto realizado de acuerdo con el presupuesto presentado en la 
solicitud, independientemente de la cuantía de la subvención concedida.

Vigesimocuarto.— Justificación de las ayudas.
1. La justificación de la realización de la actividad subvencionada, del cumplimiento de las 

condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 
de la subvención, se acreditará mediante la presentación de la cuenta justificativa del gasto 
realizado que acredite el cumplimiento de la finalidad de la subvención.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Subvenciones de Aragón, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la cuenta justificativa contendrá 
con carácter general, la siguiente documentación:

a) Declaración de que el importe total de la subvención concedida se ha destinado al 
cumplimiento de los fines establecidos en el acto de concesión de la subvención.

b) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, explicativa del proyecto realizado para el que se ha otor-
gado la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.

c) Memoria económica: desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acredi-
tarán documentalmente, mediante la presentación de facturas físicas o electrónicas, 
siempre que cumplan con los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tribu-
tario o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa, así como la documentación justificativa del pago efectivo. Igual-
mente deberá justificarse el coste total de las actividades realizadas y su financiación. 
Esta memoria deberá incluir la indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los 
costes generales y/o indirectos incluidos en los gastos presentados.

 Cuando el gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa re-
guladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario deberá pre-
sentar las tres ofertas de diferentes proveedores que, como mínimo, exige la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en los términos previstos en su 
artículo 34.3.

d) Justificante de los ingresos percibidos como consecuencia de la actividad subvencio-
nada y resolución de concesión de las subvenciones y ayudas concedidas por cual-
quier otra administración, entidad pública o privada, nacionales o de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, relativas a la misma actividad, indicando la cuantía y 
procedencia. En caso de que estén en trámite de concesión se aportará la solicitud o 
propuesta de resolución según la fase en la que se encuentren.

e) Declaración de las ayudas de mínimis percibidas por el beneficiario en el ejercicio fiscal 
actual y en los dos ejercicios fiscales anteriores.

3. El beneficiario está obligado a justificar el haber llevado a cabo el 100% del presupuesto 
del proyecto presentado en su solicitud, debiendo cubrir con fondos propios un mínimo de un 
20% del presupuesto de la actividad subvencionada.

4. Excepcionalmente, sólo se admitirá pago en efectivo, realizado en metálico, cuando su 
tipología imposibilite realizarlo por transferencia, por un importe máximo de 100 euros por pago 
y con un límite por subvención, sin que en ningún caso supere el 10% de la ayuda concedida.

5. El plazo para la justificación de la subvención se iniciará a partir del día siguiente al de 
publicación de la resolución de concesión en el “Boletín Oficial de Aragón” y terminará el día 
13 de diciembre de 2022.

Vigesimoquinto.— Pago.
1. El pago de la subvención se efectuará previa justificación por el beneficiario de la reali-

zación de la actividad para la que se concedió la ayuda y de la acreditación del gasto y el pago 
realizado. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
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supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas de reintegro es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

No obstante, podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario de la misma tiene 
pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o es deudor 
por resolución de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención 
que se pueda conceder. La deuda será compensada en la liquidación correspondiente, si a la 
fecha de la misma todavía persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesión 
de la ayuda o subvención.

3. A los efectos de pago, corresponde al Director General de Cultura expedir las certifica-
ciones acreditativas del cumplimiento de los fines que justifican la concesión de la subvención 
establecidas en el acto de la atribución de su concesión así como de los requisitos señalados 
en el apartado quinto del Acuerdo de 3 de octubre de 2017, del Gobierno de Aragón, por el 
que se determinan los expedientes a los que resulta de aplicación el régimen especial de in-
tervención previa a los requisitos esenciales y se fijan los extremos que deberán controlar las 
intervenciones delegadas y territoriales.

Vigesimosexto.— Reintegro.
En caso de comprobarse el incumplimiento de las obligaciones asumidas por el benefi-

ciario, procederá el reintegro de las cantidades percibidas, conforme a lo previsto en el Titulo 
II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Título III de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, o en su caso, la pérdida del derecho al 
cobro de la subvención que hubiera sido concedida.

En la tramitación del procedimiento de reintegro se dará audiencia al interesado.

Vigesimoséptimo.— Terminología de género.
Todas las referencias terminológicas de género que se mencionan a lo largo de la presente 

Orden de convocatoria se considerarán alusivas al masculino y femenino indistintamente.

Vigesimoctavo.— Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de la publicación de su extracto 

en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Vigesimonoveno.— Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-

tativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de su extracto en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a la publicación de su extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los recursos admi-
nistrativos que se interpongan por personas obligadas a relacionarse electrónicamente con 
las Administraciones Públicas deberán presentarse por medios electrónicos, tanto a través 
del Servicio de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-
ante-la-administracion), como en cualquiera de los otros Registros Públicos contemplados en 
el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 24 de octubre de 2022.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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ORDEN ECD/1528/2022, de 25 de octubre, por la que se convocan ayudas para activida-
des culturales de asociaciones y fundaciones para el año 2022.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo 71. 43.ª que la cultura es 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma.

Según se dispone en el artículo 1.2 del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, del Gobierno de Aragón, corresponde a dicho Departamento la pro-
moción, fomento y difusión de las artes y la cultura aragonesa en todas y cada una de las 
manifestaciones, teniendo la Dirección General de Cultura de acuerdo con el artículo 22 del 
referido Decreto, las de programación, ejecución, seguimiento y análisis de resultados de las 
competencias del Departamento en materia cultural y, en concreto, las acciones culturales en 
materia de teatro, música, danza, artes plásticas, cine y audiovisuales.

Conforme a lo anterior, la Dirección General de Cultura considera necesario la convoca-
toria de Ayudas, sometidas al régimen de concurrencia competitiva, con la finalidad de im-
pulsar el desarrollo y la consolidación del asociacionismo cultural en todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Se establecieron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
cultura mediante la Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 177, de 12 de septiembre de 2022). Entre las convocatorias reguladas por estas 
bases se incluyen las ayudas a las asociaciones y fundaciones para la realización de activi-
dades culturales. Se recoge en la citada Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre, que el 
procedimiento de concesión de estas ayudas se formalizará mediante convocatoria pública 
aprobada por el titular del Departamento, supeditada a las disponibilidades presupuestarias 
del ejercicio correspondiente, en régimen de concurrencia competitiva, y de acuerdo con los 
principios de publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discrimina-
ción.

Las subvenciones que se convocan mediante la presente Orden están incluidas en el Plan 
Estratégico de Subvenciones para el período 2020-2023 del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, que se aprobó mediante la Orden de 28 de octubre de 2019, del Consejero 
de Educación, Cultura y Deporte, como la línea de subvenciones 1 del programa de “Promo-
ción de la Cultura”.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, es 
competente para aprobar las convocatorias de subvenciones en la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, la persona titular del departamento convocante.

En consecuencia, según lo expuesto anteriormente y de acuerdo a la disponibilidad presu-
puestaria que se establece en la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria.
1. La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas para las actividades cul-

turales organizadas por asociaciones sin ánimo de lucro y fundaciones, que se desarrollen 
desde el día 14 de noviembre de 2021 hasta el día 13 de noviembre de 2022, siempre que el 
objeto de la solicitud no esté contemplado en otra convocatoria del Departamento y se ajusten 
a alguna de las siguientes actividades:

Conciertos.
Organización de espectáculos de artes escénicas.
Concursos y exposiciones de artes plásticas y visuales.
Jornadas y Congresos.
Conferencias.
Actividades multidisciplinares.
Galas, certámenes y entregas de premios.
No son objeto de esta convocatoria las siguientes actividades:
Los festivales de cine, artes escénicas, artes plásticas, artes visuales, música y literatura.
Las enmarcadas en la celebración de verbenas y fiestas populares.
Las de carácter privativo que tengan como objetivo la realización de actividades internas 

de la entidad o el provecho exclusivo de los miembros de la entidad solicitante.
Las que tienen como objetivo las celebraciones de carácter lúdico y viajes.
Los programas y actividades de desarrollo curricular de los centros educativos, ya sean 

organizados directa o indirectamente para los mismos, así como las actividades organizadas 
por las AMPAS de los centros.
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Sólo se subvencionará un proyecto por peticionario. En caso de que el solicitante presente 
más de uno, sólo podrá ser subvencionado el que haya obtenido mayor puntuación, siempre 
que a esa puntuación le corresponda ayuda.

2. Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la presente Orden, así como por lo 
dispuesto en la Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de cultura.

Segundo.— Financiación.
Se concederán ayudas con cargo al Presupuesto del Departamento de Educación, Cultura 

y Deporte para el ejercicio 2022, por una cuantía total de 140.000 euros con cargo a la apli-
cación presupuestaria G/18060/4581/480103/91002, PEP 2006/000994.

Tercero.— Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva y se regirá por esta 

convocatoria y por lo previsto en la Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de cultura 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 177, de 12 de septiembre de 2022). En todos los casos 
será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, y la disposición adicional segunda de la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022, la Ley 1/2021, de 11 de 
febrero, de simplificación administrativa, la Ley 2/2022, de 19 de mayo, de aplicación y desa-
rrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa y demás normativa 
estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

Cuarto.— Órganos competentes.
Son órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento el Director 

General de Cultura y el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, respectivamente.

Quinto.— Requisitos de los beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las asociaciones sin ánimo de lucro y 

fundaciones con domicilio social en la Comunidad Autónoma de Aragón e inscritas en un Re-
gistro Público de Asociaciones o de Fundaciones.

2. Para poder ser beneficiarios de las ayudas, las asociaciones y fundaciones solicitantes 
deberán:

a) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que les hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo 
destino y finalidad en ejercicios anteriores por la Comunidad Autónoma de Aragón, sus 
organismos autónomos y entidades de derecho público, fundaciones, consorcios y so-
ciedades mercantiles integrantes del sector público de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y con 
la Comunidad Autónoma de Aragón, y de sus obligaciones con la Seguridad Social, así 
como no tener deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en la 
presente convocatoria las asociaciones y fundaciones que concurran en alguna de las cir-
cunstancias previstas en los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

4. No podrán ser beneficiarios aquellas asociaciones y fundaciones que tengan concedida 
una subvención nominativa para el mismo objeto o actividad accesoria del mismo en la Ley 
de Presupuestos vigente en el año de convocatoria, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 26.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

5. De conformidad con el artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de opor-
tunidad entre mujeres y hombres en Aragón no podrán ser beneficiarios las asociaciones y 
fundaciones sancionadas por resolución administrativa firme o condenadas por sentencia ju-
dicial firme, por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente 
por razón de género.

6. No podrán obtener la condición de beneficiarios las asociaciones y fundaciones sancio-
nadas por resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de 
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los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo establecido en la Ley 18/2018, de 20 de 
diciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de orientación 
sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

7. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarios las asociaciones y fundaciones 
que persigan la realización de actos que entrañen descrédito, menosprecio o humillación de 
las víctimas o de sus familiares, exaltación del golpe de Estado o del franquismo, u homenaje 
o concesión de distinciones a las personas físicas o jurídicas que apoyaron el golpe de Estado 
y la dictadura, de acuerdo con el artículo 33.2 de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de me-
moria democrática de Aragón.

8. Durante el tiempo que dure la sanción, tampoco podrán ser beneficiarias las asocia-
ciones y fundaciones que no cumplan la normativa medioambiental.

Sexto.— Cuantía de la subvención.
La cuantía individualizada de la subvención no podrá ser inferior a 1.000 euros ni superior 

a 12.000 euros.
Estas ayudas son compatibles con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 

misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos y privados 
nacionales, de la Unión Europea u organismos internacionales, siempre que la suma de todas 
no supere el 100% del presupuesto de la actividad.

Estas ayudas quedan sometidas al régimen de mínimis en los términos regulados en el 
Reglamento de la Comisión de la Unión Europea número 1407/2013, de 18 de diciembre de 
2013 (“Diario Oficial de la Unión Europea” de 24 de diciembre de 2013), que establece en 
200.000 euros el límite de las ayudas percibidas por un beneficiario durante un período de 
tres años.

La cuantía de la subvención será la máxima establecida en esta convocatoria si el pro-
yecto obtiene la máxima puntuación, 100 puntos, disminuyendo la misma en proporción a la 
puntuación conseguida tras la valoración realizada por la Comisión de Valoración según los 
criterios de valoración establecidos en el apartado decimosexto de esta Orden, siempre que 
no supere el 100% del presupuesto presentado ni la cantidad solicitada.

Séptimo.— Formas de relacionarse con la Administración.
La relación electrónica será obligatoria para los sujetos identificados en el artículo 14.2 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en todo caso. Por ello, las asociaciones y fundaciones es-
tarán obligadas a relacionarse por medios exclusivamente electrónicos.

A los efectos del aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica, el interesado 
o su representante, podrá comunicar voluntariamente un dispositivo electrónico o una direc-
ción de correo electrónico, o a ambos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Octavo.— Presentación de solicitudes.
Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Cultura presentándose electrónica-

mente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón conforme al modelo específico disponible en la dirección electrónica https://
www.aragon.es/tramitador/-/tramite/convocatoria-ayudas-actividades-culturales-asocia-
ciones-fundaciones o incluyendo en el buscador de trámites el procedimiento Ayudas para 
actividades culturales de asociaciones y fundaciones.

El uso del modelo de solicitud generado en la citada url será de uso obligatorio conforme 
a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Las bases de la convocatoria se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, 
estarán disponibles en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, en la página web del Go-
bierno de Aragón https://www.aragon.es/-/ayudas-a-asociaciones-culturales, y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convo-
catorias. Se publicará también información sobre la convocatoria en el Portal de Transpa-
rencia del Gobierno de Aragón.

Noveno.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del 

siguiente a la publicación del extracto de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/convocatoria-ayudas-actividades-culturales-asociaciones-fundaciones
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/convocatoria-ayudas-actividades-culturales-asociaciones-fundaciones
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/convocatoria-ayudas-actividades-culturales-asociaciones-fundaciones
https://www.aragon.es/-/ayudas-a-asociaciones-culturales
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
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Décimo.— Incidencias técnicas en la tramitación electrónica.
1. Incidencia el último día del trámite.
En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que im-

pidan la presentación electrónica, únicamente en ese mismo día, se podrá presentar en cual-
quiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, junto con la acreditación de la incidencia (captura de pantalla con mensaje de error).

En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado 
de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

2. Incidencias reiteradas a lo largo del plazo de presentación.
En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-

ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose la incidencia técnica junto con el nuevo plazo en la sede electrónica.

Undécimo.— Documentación.
Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación:
1. Documentos que deben aportarse por el solicitante:
1.1. Si la asociación o fundación está inscrita en el Registro General de Asociaciones de 

Aragón o en el Registro de Fundaciones de Aragón, la Dirección General de Cultura verificará 
directamente dicha inscripción. Si la asociación o fundación está inscrita en un registro pú-
blico de asociaciones o fundaciones de fuera de la Comunidad Autónoma de Aragón deberá 
aportar el documento que acredite la inscripción.

1.2. Memoria descriptiva de la actividad para la que se solicita la subvención (objetivos, 
contenido, metodología, evaluación con indicadores, cronograma), incluyendo el plan de 
nuevos públicos.

1.3. Relación de los medios técnicos necesarios para realizar la actividad.
1.4. Plan de comunicación. Se valorará la definición y desarrollo de las actividades enmar-

cadas dentro de dicho plan de comunicación (material gráfico, plan de medios, dosier de 
prensa, redes sociales… ).

1.5. Presupuesto de la actividad desglosado por partidas calculado con IVA, salvo que esté 
sujeto o no exento, en cuyo caso, se presentará sin IVA. El presupuesto presentado debe 
estar formado exclusivamente por los gastos subvencionables que se relacionan en el apar-
tado vigesimoprimero de la presente Orden en las condiciones establecidas en el mismo y 
debe presentarse conforme al modelo disponible en la sede electrónica.

2. Documentos cuya información puede ser obtenida por la Administración y solo debe 
aportarse en caso de no consentimiento o de ejercicio del derecho de oposición.

2.1. Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En el caso de no autorizar la consulta, deberá aportar los certificados junto con la solicitud.
En el caso de ejercer el derecho de oposición deberá aportar los certificados en el trámite 

del ejercicio de dicho derecho. El ejercicio del mismo, deberá estar motivado y podrá ejer-
cerse a través de la siguiente dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramitador/-/tra-
mite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion y deberá hacerse indicación a que lo ejerce 
para el trámite de aportación de documentación de esta Orden.

3. Declaraciones responsables. Se firmarán conjuntamente al realizar la solicitud de la 
subvención de forma electrónica.

3.1. Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario de subvenciones señaladas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3.2. Declaración de las subvenciones, ingresos o ayudas, concedidas o en trámite de con-
cesión por cualquier otra administración, entidades públicas o privadas, nacionales o de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, relativas al mismo proyecto, indicando la 
cuantía y procedencia.

3.3. Declaración responsable que acredite el cumplimiento y la realización de la actividad 
en todas las subvenciones anteriormente concedidas para el mismo destino y finalidad, 
aunque se trate de diferentes fases de un mismo proyecto, por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, Organismos autónomos y entidades de Derecho Público, Fundaciones, 
Consorcios y sociedades mercantiles integrantes del sector público de la Comunidad Autó-
noma. En caso de no haber recibido ninguna ayuda por parte de estas entidades, deberá 
manifestarlo en una declaración responsable.

3.4. Declaración de las ayudas de minimis percibidas por el solicitante en el ejercicio fiscal 
actual y en los dos ejercicios fiscales anteriores.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion


cs
v:

 B
O

A2
02

21
03

10
16

31/10/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 211

40438

3.5. Declaración responsable de no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas 
firmes ni de sentencias firmes condenatorias por acciones u omisiones consideradas discrimi-
natorias por la legislación vigente por razón de género.

3.6. Declaración responsable de no haber sido sancionada por resolución administrativa 
firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, 
conforme a lo establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección 
integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de 
género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

3.7. Declaración responsable de no haber realizado actos que entrañen descrédito, me-
nosprecio o humillación de las víctimas o de sus familiares, exaltación del golpe de Estado o 
del franquismo, u homenaje o concesión de distinciones a las personas físicas o jurídicas que 
apoyaron el golpe de Estado y la dictadura que señala el artículo 33.2 de la Ley 14/2018, de 
8 de noviembre, de memoria democrática de Aragón.

3.8. Declaración responsable de no tener concedida una subvención nominativa para el 
mismo objeto o actividad accesoria del mismo en la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón vigente en el año de la convocatoria.

3.9. Declaración responsable en la que se refleje el empleo femenino vinculado a la acti-
vidad cultural para la que se solicita subvención, en la que deberá constar una relación de las 
personas empleadas asignadas a la actividad cultural y la dedicación de cada una de ellas.

3.10. Declaración responsable de que cumple la normativa medioambiental.
4. En la sede electrónica de estas ayudas se pedirá al solicitante información detallada de 

los ingresos previstos.
De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no será necesario 

aportar aquellos documentos que ya hayan sido aportados por el interesado a la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. En este caso, deberá indicar en qué momento y ante 
qué órgano administrativo los presentó utilizando a dichos efectos el modelo específico dispo-
nible en la sede electrónica. Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran 
recabar los citados documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.

La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de la documentación sobre la que 
aporte copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las 
copias aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier mo-
mento de la tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a 
efectos de su cotejo con la copia presentada.

La Dirección General de Cultura requerirá con anterioridad a la propuesta de concesión de 
la subvención, la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos con-
tenidos en las declaraciones responsables y que resulten necesarios para resolver adecuada-
mente las solicitudes, en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento de dicha condi-
ción implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

Duodécimo.— Subsanación de la solicitud.
De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud no 
reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se requerirá a la persona inte-
resado para que en un plazo de 10 días hábiles la subsane o mejore en su caso de forma 
telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo 
al servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, con la 
advertencia que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 
68.1 de la citada Ley.

En particular, cuando exista la obligación del interesado de relacionarse a través de me-
dios electrónicos y aquel no los hubiese utilizado, se requerirá igualmente la correspondiente 
subsanación.

En estos casos, cuando se trate de una solicitud de iniciación del interesado, la fecha de 
la subsanación se considerará a estos efectos como fecha de presentación de la solicitud de 
acuerdo con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

El servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento es 
accesible a través de la siguiente dirección: https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-
procedimientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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Decimotercero.— Presentación de documentos durante la tramitación del procedimiento.
La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del pro-

cedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden, se 
realizarán, en su caso, de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administra-
ción Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedi-
mientos en trámite, accesible a través de la url: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/
aportaciones-voluntarias.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimocuarto.— Notificaciones.
Cuando proceda practicar una notificación, ésta se realizará electrónicamente conforme a 

lo previsto en el apartado séptimo de la convocatoria.
Esta notificación será accesible tanto a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas 

del Gobierno de Aragón disponible en https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electro-
nicas como en la Carpeta Ciudadana del Gobierno de España en https://sede.administracion.
gob.es/carpeta/clave.htm.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que 
éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede 
electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea con-
siderada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por medios 
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su 
contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de 
la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando 
por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimoquinto.— Firma electrónica de documentos.
Cuando los documentos aportados, en cualesquiera de los trámites descritos en esta 

Orden, se presenten de modo electrónico, y estos deban estar firmados por el interesado, 
deberán ser firmados de modo electrónico por éste antes de su aportación. Dicha firma podrá 
hacerse a través de https://valide.redsara.es o utilizarse la herramienta autofirma disponible 
en https://firmaelectronica.gob.es.

Decimosexto.— Criterios de valoración.
1. Interés cultural y artístico del proyecto. Valoración máxima: 30 puntos.
2. Igualdad de género. Valoración máxima: 15 puntos.
Se valorará el empleo femenino directo vinculado a la entidad beneficiaria para la actividad 

cultural para la que se solicita la subvención.
a) Más del 75% del empleo es femenino: 15 puntos.
b) Más de 50% hasta el 75% del empleo es femenino: 10 puntos.
c) Entre el 25 y el 50 % del empleo es femenino: 5 puntos.
d) Menos del 25% del empleo es femenino: 0 puntos.
3. Se valorará la innovación y vertebración de la actividad que suponga una atracción cul-

tural, social, económica y turística en el territorio aragonés. Se valorará el acceso a nuevos 
públicos, así como el incremento del asociacionismo cultural. Estos aspectos deberán quedar 
reflejados en la memoria de la actividad. Valoración máxima: 10 puntos.

a) Cuando el proyecto es de gran innovación y vertebra el territorio cultural, social y eco-
nómicamente, atrayendo nuevos públicos y permite, además, aumentar el número de 
asociados: 10 puntos.

b) Cuando el proyecto contribuye a la vertebración territorial y al asociacionismo, pero no 
aporta ninguna singularidad para atraer nuevos públicos: 5 puntos.

c) Cuando el proyecto no contribuye en nada a la innovación y vertebración de la actividad 
en el territorio aragonés y no supone ningún crecimiento en el asociacionismo cultural 
ni en el acceso a nuevos públicos: 0 puntos.

4. Trayectoria y experiencia de la entidad organizadora: valoración máxima 20 puntos.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/aportaciones-voluntarias
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/aportaciones-voluntarias
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://valide.redsara.es
https://firmaelectronica.gob.es
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a) Antigüedad de la Asociación o Fundación, contada desde la fecha de inscripción en un 
Registro Público de Asociaciones o de Fundaciones: máximo 10 puntos.

 10 años o más: 10 puntos.
 Por cada año menos de antigüedad se descontará 1 punto.
 Menos de 1 año: 0 puntos.
b) Antigüedad de la actividad propuesta atribuida a la entidad organizadora: máximo 10 

puntos por 10 años o más: 10 puntos.
 Por cada año menos de antigüedad se descontará 1 punto.
 Menos de 1 año: 0 puntos.
5. Rigor presupuestario: Valoración máxima: 5 puntos.
Se valorará la correcta adecuación del presupuesto al proyecto presentado, la elaboración 

de este con arreglo a los principios de economía y eficiencia, así como la correcta delimitación 
económica de todas las partidas precisas para la realización de la actividad.

6. Viabilidad económica: Valoración máxima: 8 puntos.
Un proyecto tiene una mayor viabilidad económica si tiene una financiación suficiente para 

su realización, otorgándose más puntuación cuanto menor sea la cantidad solicitada, ya que 
ello demuestra que tiene la financiación necesaria para poder llevar a cabo la actividad cul-
tural propuesta.

De este modo, si la cantidad solicitada está entre el 0 y el 10% del presupuesto presentado 
se le otorgarán 8 puntos, procediéndose según la siguiente proporción:

Mayor de 10% hasta 20%: 7 puntos.
Mayor de 20% hasta 30%: 6 puntos.
Mayor de 30% hasta 40%: 5 puntos.
Mayor de 40% hasta 50%: 4 puntos.
Mayor de 50% hasta 60%: 3 puntos.
Mayor de 60% hasta 70%: 2 puntos.
Mayor de 70% hasta 80%: 1 puntos.
Mayor de 80%: 0 puntos.
7. Viabilidad técnica: Valoración máxima 4 puntos.
Se valorará la disponibilidad de los medios materiales y técnicos necesarios para la ejecu-

ción de la actividad, y se acreditara mediante declaración responsable enumerando los me-
dios técnicos que van a ser utilizados.

8. Ámbito territorial de la actividad: Valoración máxima: 8 puntos.
Se valorará el público potencial al que se dirige la actividad y su repercusión en Aragón y 

en (los) ámbitos nacional e internacional. Para ello se tendrá que ver reflejado en la memoria 
del proyecto presentado, la repercusión mediática que tiene dicha actividad a través del dos-
sier de prensa, currículum de los intervinientes en la actividad, crónicas de la misma, así como 
críticas publicadas en medios de comunicación, tanto en ediciones anteriores como en el 
momento de su presentación.

a) Ámbito Comunidad Autónoma: 4 puntos.
b) Ámbito nacional: 6 puntos.
c) Ámbito internacional: 8 puntos.
 La puntuación máxima a obtener será de 100 puntos.
 La falta de información o información insuficiente aportada, que impida la valoración de 

alguno de los criterios de valoración recogidos en este apartado, supondrá valorar con 
cero puntos dicho aspecto.

Decimoséptimo.— Valoración de las solicitudes.
Las solicitudes y documentación presentadas serán evaluados por una Comisión de Valo-

ración, que estará integrada por los siguientes miembros designados por el Director General 
de Cultura:

Presidente: Un Jefe de Servicio de la Dirección General de Cultura.
Vocales: Dos vocales designados entre el personal que presta servicio en el Departa-

mento de Educación, Cultura y Deporte.
Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Cultura, que actuará con voz, pero 

sin voto.
Podrán ser convocados como asesores externos, con voz, pero sin voto, hasta dos ex-

pertos de reconocido prestigio en materia cultural.
Una vez valoradas las solicitudes, la comisión de valoración a la que se refiere el párrafo 

primero emitirá informe a la Dirección General de Cultura en el que constará la aplicación de 
los criterios de valoración, la puntuación obtenida por cada solicitante y el orden preferente 
resultante.
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Decimoctavo.— Instrucción y propuesta de resolución.
La instrucción del procedimiento corresponde a la Dirección General de Cultura que, a la 

vista del contenido del expediente y del informe de la comisión de valoración, formulará la 
propuesta de resolución provisional.

La propuesta de resolución expresará la relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamen-
tada del resto de solicitudes.

Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado a los interesados para 
cumplir con el trámite de audiencia. Esta propuesta se publicará en la página web del Go-
bierno de Aragón https://www.aragon.es/-/ayudas-a-asociaciones-culturales El interesado, en 
el plazo de cinco días hábiles, podrá presentar las alegaciones que considere oportunas.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por el interesado. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de defini-
tiva.

Instruido el procedimiento, el Director General de Cultura formulará la propuesta de reso-
lución definitiva, publicándose con efecto de notificación, en la página web del Gobierno de 
Aragón https://www.aragon.es/-/ayudas-a-asociaciones-culturales para que, en el plazo de 
diez días hábiles, desde el día siguiente de la publicación en la referida página, comuniquen 
su aceptación expresa, entendiendo que si ésta no se comunica se considerará que el pro-
puesto como beneficiario desiste de su solicitud.

La propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno a favor 
del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Decimonoveno.— Resolución.
Transcurrido el plazo de aceptación, el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, vista 

la propuesta de resolución del Director General de Cultura, dictará la Orden de resolución.
La resolución será motivada, conteniendo todos los extremos señalados en el artículo 23.2 

de la Ley de Subvenciones de Aragón.
El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de tres meses 

contados desde la fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes. Transcurrido 
dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, los interesados podrán entender deses-
timadas sus solicitudes.

La Orden de resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha pu-
blicación efectos de notificación a los interesados de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Asimismo, se publicará en la página web del Gobierno de 
Aragón https://www.aragon.es/-/ayudas-a-asociaciones-culturales, y se dará publicidad de las 
ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones: https://www.pap.ha-
cienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias.

Contra la Orden de resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Vigésimo.— Obligaciones del beneficiario.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones del Gobierno de Aragón, y en el artículo 5 de la Orden ECD/1248/2022, de 6 de sep-
tiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las subven-
ciones en materia de cultura, los beneficiarios de las subvenciones deberán:

1. Cumplir el objetivo que fundamenta la concesión de la subvención y justificar ante la 
Dirección General de Cultura el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas en 
la Orden de concesión, así como la realización de la actividad subvencionada y cumplimiento 
de la finalidad que determinen la concesión de la subvención.

https://www.aragon.es/-/ayudas-a-asociaciones-culturales
https://www.aragon.es/-/ayudas-a-asociaciones-culturales
https://www.aragon.es/-/ayudas-a-asociaciones-culturales
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
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2. Someterse a las actuaciones de control y comprobación a efectuar por la Dirección Ge-
neral de Cultura así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar tanto la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Cámara de 
Cuentas y el Tribunal de Cuentas, así como otros órganos competentes, para lo que estarán 
obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar 
dicho control, aportando y facilitando la información que se considere necesaria.

3. Comunicar a la Dirección General de Cultura la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos y recursos que financien la actividad subvencionada. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifica-
ción de la aplicación dada a los fondos percibidos.

4. Los beneficiarios deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con el Estado y con la Comunidad Autónoma y de las obligaciones con la Segu-
ridad Social, así como la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

5. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso.

6. Conservar todos los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

7. Adoptar conforme a las normas aprobadas por los órganos competentes de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma las medidas para dar la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación, en los medios materiales que se utilicen para la difusión de la ac-
tuación subvencionada.

Deberá hacer constar en todo tipo de información o comunicación relativa a la actividad 
objeto de ayuda, tanto oral como escrita, que la misma “cuenta con el apoyo del Gobierno de 
Aragón”. Y en toda la publicidad referida a carteles, programas de mano y anuncios en prensa, 
deberá hacer figurar, necesariamente, el logotipo del Gobierno de Aragón, así como el de la 
conmemoración del 40 Aniversario del Estatuto de Autonomía de Aragón, debiendo obtener 
con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Comisión de Comu-
nicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se 
distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Igualmente, si de la concesión de la subvención se deriva para el beneficiario la realización 
de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de las 
actividades en las que conste el referido logotipo deberá obtener, con carácter previo a cual-
quier actuación, el preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, 
con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación 
y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

8. Deberá comunicar al Departamento de Educación, Cultura y Deporte cualquier circuns-
tancia que provoque una modificación en los términos de la actuación subvencionada, en el 
plazo máximo de un mes desde que se produjo la modificación.

9. Suministrar la información necesaria para dar cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en el Titulo II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

10. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

Vigesimoprimero.— Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, y siendo 

estrictamente necesarios, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se rea-
licen desde el día 14 de noviembre de 2021 hasta el día 13 de noviembre de 2022. Se consi-
derará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado en estas mismas fechas.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 de la Orden ECD/1248/2022, de 6 de 
septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de cultura:

a) Gastos subvencionables:
 Gastos de producción de las actividades.
 Gastos de difusión y divulgación.
 Gastos generados por personal contratado específicamente para la actividad objeto de 

la subvención que no permanezca con posterioridad en la plantilla de la entidad y ex-



cs
v:

 B
O

A2
02

21
03

10
16

31/10/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 211

40443

clusivamente por el tiempo en que se desarrolle la actividad (nómina y seguridad social 
o facturación, así como el desplazamiento y alojamiento).

 Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos de ga-
rantía bancaria, los gastos notariales y registrales, los gastos periciales para la realiza-
ción del proyecto subvencionado y los de administración específicos serán subvencio-
nables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

 Gastos derivados de la emergencia provocada por la COVID-19: pruebas diagnósticas, 
geles y equipos de protección, desinfección de los espacios en los que se desarrolla la 
actividad subvencionada y personal para la vigilancia y control del cumplimiento de las 
medidas sanitarias vigentes.

b) Gastos no subvencionables:
 Los gastos consistentes en adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 

inventariables, así como equipamiento de cualquier tipo.
 Los gastos de gestión de la estructura de la entidad solicitante (gastos de manteni-

miento de los locales, gastos de mantenimiento de su estructura funcional: alquiler de 
locales, agua, gas, teléfono, internet, electricidad, etc.).

 Las comidas, compra de alimentación y bebidas, los gastos de representación y los 
gastos protocolarios.

3. Los importes máximos que se podrán financiar en los viajes y alojamientos serán los 
mismos que los previstos en la normativa vigente para las indemnizaciones por razón de 
servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el grupo 
2, de acuerdo con lo expuesto en el Plan de Racionalización del gasto del Gobierno de Aragón.

4. El régimen de los gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en el artículo 34 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y a las siguientes reglas especí-
ficas:

a) No se consideran gastos subvencionables los intereses deudores de las cuentas ban-
carias, los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales y los gastos de 
procedimientos judiciales.

b) Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 
abona efectivamente. No se consideran gastos subvencionables los impuestos indi-
rectos, cuando sean susceptibles de recuperación o compensación, ni los impuestos 
personales sobre la renta del beneficiario.

Vigesimosegundo.— Justificación.
1. La justificación de la realización de la actividad subvencionada adoptará la forma de 

cuenta justificativa con aportación de justificantes del gasto realizado que acredite el cumpli-
miento de la finalidad de la subvención y deberá tener entrada en cualquiera de los lugares 
establecidos en el apartado decimotercero de esta convocatoria.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Subvenciones de Aragón, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la cuenta justificativa contendrá 
con carácter general, la siguiente documentación:

a) Declaración de que el importe concedido de subvención se ha destinado al cumpli-
miento de los fines establecidos en el acto de concesión de la subvención.

b) Justificante de los ingresos percibidos como consecuencia de la actividad subvencio-
nada y resolución de concesión de las subvenciones y ayudas concedidas por cual-
quier otra administración, entidad pública o privada, nacionales o de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, relativas a la misma actividad, indicando la cuantía y 
procedencia. En caso de que estén en trámite de concesión se aportará la solicitud o 
propuesta de resolución según la fase en la que se encuentren.

c) Declaración responsable de las ayudas sujetas al Reglamento de mínimis percibidas 
por el beneficiario en el ejercicio fiscal actual y en los dos ejercicios fiscales anteriores.

d) Si el solicitante no autoriza a la Dirección General de Cultura para que recabe los cer-
tificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad, así como de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, deberá aportar dicha documentación.

e) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, explicativa del proyecto realizado para el que se ha otor-
gado la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.
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f) Memoria económica: desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acredi-
tarán documentalmente, mediante la presentación de facturas físicas o electrónicas, 
siempre que cumplan con los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tribu-
tario o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa, así como la documentación justificativa del pago efectivo.

 Cuando el gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa re-
guladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario deberá pre-
sentar las tres ofertas de diferentes proveedores que, como mínimo, exige la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en los términos previstos en su 
artículo 34.3.

 En el caso que se imputen gastos de personal contratado específicamente para el pro-
yecto, se aportarán las nóminas y los documentos de cotización con los correspon-
dientes justificantes de pago de los mismos. Asimismo, deberán aportar los documentos 
acreditativos del ingreso en la Agencia Tributaria de las retenciones del Impuesto de la 
Renta de las Personas Físicas practicadas en nóminas, así como en las demás fac-
turas aportadas que tengan retención del referido Impuesto.

 Excepcionalmente, sólo se admitirá pago en efectivo, hecho en metálico, cuando su 
tipología imposibilite realizarlo por transferencia, por un importe máximo de 100 euros 
por pago y con un límite por subvención, sin que en ningún caso supere el 10% de la 
ayuda concedida.

3. Se deberá justificar el gasto de la actividad realizada, de acuerdo con el presupuesto 
presentado en la solicitud, independientemente de la cuantía de la subvención concedida.

4. El plazo de presentación de la justificación se iniciará a partir del día siguiente al de la 
publicación de la Orden de la resolución de concesión en el “Boletín Oficial de Aragón” y fina-
lizará el día 13 de diciembre de 2022.

5. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado entre el 14 de no-
viembre de 2021 y 13 de noviembre de 2022.

Vigesimotercero.— Pago.
El pago de la subvención se efectuará previa justificación de la realización de la actividad 

subvencionada de acuerdo con lo previsto en la presente Orden, así como en la Orden de 
concesión de ayudas.

No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad Autó-
noma y de sus obligaciones con la Seguridad Social, tiene pendiente de pago alguna otra 
deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o sea deudor por procedimiento de rein-
tegro.

No obstante, podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario de la misma tiene 
pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o es deudor 
por resolución de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención 
que se pueda conceder. La deuda será compensada en la liquidación correspondiente, si a la 
fecha de la misma todavía persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesión 
de la ayuda o subvención.

Corresponde al Director General de Cultura expedir las certificaciones acreditativas en los 
términos que establece el artículo quinto de la Orden HAP/1673/2017, de 11 de octubre, por 
la que se da publicidad al Acuerdo de 3 de octubre de 2017, del Gobierno de Aragón, por el 
que se determinan los expedientes a los que resulta de aplicación el régimen especial de in-
tervención previa de requisitos esenciales y se fijan los extremos que deberán controlar las 
intervenciones delegadas y territoriales.

Vigesimocuarto.— Reintegro.
En caso de comprobarse el incumplimiento de las obligaciones asumidas por el benefi-

ciario, procederá el reintegro de las cantidades percibidas, conforme a lo previsto en el Titulo 
II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Título III de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, o en su caso, la pérdida del derecho al 
cobro de la subvención que hubiera sido concedida.

En la tramitación del procedimiento de reintegro se dará audiencia al interesado.

Vigesimoquinto.— Terminología de género.
Todas las referencias terminológicas de género que se mencionan a lo largo de la presente 

Orden de convocatoria se considerarán alusivas al masculino y femenino indistintamente.
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Vigesimosexto.— Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de la publicación de su extracto 

en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Vigesimoséptimo.— Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-

tativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de su extracto en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a la publicación de su extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los recursos admi-
nistrativos que se interpongan por personas obligadas a relacionarse electrónicamente con 
las Administraciones Públicas deberán presentarse por medios electrónicos, tanto a través 
del Servicio de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-
ante-la-administracion), como en cualquiera de los otros Registros Públicos contemplados en 
el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 25 de octubre de 2022.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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ORDEN ECD/1529/2022, de 25 de octubre, por la que se convocan ayudas para festiva-
les en Aragón organizados por asociaciones y fundaciones para el año 2022.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo 71. 43.ª que la cultura es 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma.

Según se dispone en el artículo 1.2 del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, del Gobierno de Aragón, corresponde a dicho Departamento la pro-
moción, fomento y difusión de las artes y la cultura aragonesa en todas y cada una de las 
manifestaciones, teniendo la Dirección General de Cultura de acuerdo con el artículo 22 del 
referido Decreto, las de programación, ejecución, seguimiento y análisis de resultados de las 
competencias del Departamento en materia cultural, y en concreto, las acciones culturales en 
materia de teatro, música, danza, artes plásticas, cine y audiovisuales.

Conforme a lo anterior, la Dirección General de Cultura considera necesaria la convoca-
toria de Ayudas para Festivales, sometida al régimen de concurrencia competitiva, con la fi-
nalidad de impulsar y canalizar una red de festivales de alto nivel en localidades aragonesas 
con el doble objetivo de dinamizar la actividad cultural del territorio, a la vez que incentivar el 
turismo cultural de la Comunidad Autónoma de Aragón, con unas propuestas culturales efi-
caces, de trascendencia supramunicipal y de consolidación del asociacionismo y el volunta-
riado.

Se establecieron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
cultura mediante la Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 177, de 12 de septiembre de 2022). Entre las convocatorias reguladas por estas 
bases se incluyen las ayudas para festivales en Aragón organizados por asociaciones y fun-
daciones. Se recoge en la citada Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre, que el procedi-
miento de concesión de estas ayudas se formalizará mediante convocatoria pública aprobada 
por el titular del Departamento, supeditada a las disponibilidades presupuestarias del ejercicio 
correspondiente, en régimen de concurrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de 
publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Las subvenciones convocadas en la presente Orden están incluidas en el programa de 
“Promoción de la Cultura”, línea de subvención 8, del Plan Estratégico de Subvenciones para 
el período 2020-2023 del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, aprobado mediante 
la Orden de 28 de octubre de 2019, del Consejero de Educación, Cultura y Deporte.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, es 
competente para aprobar las convocatorias de subvenciones en la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, la persona titular del departamento convocante.

En consecuencia, según lo expuesto anteriormente y de acuerdo a la disponibilidad presu-
puestaria que se establece en la Ley 9/2021, de 30 de diciembre de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria.
La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas durante el ejercicio 2022 

para la organización de festivales de cine, artes escénicas, música, literatura y artes visuales 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón realizados por asociaciones y funda-
ciones, que presenten un elevado grado de especialización o singularidad y sean de especial 
interés para el panorama cultural de la Comunidad Autónoma de Aragón, y que se desarrollen 
desde el día 14 de noviembre de 2021 hasta el 13 de noviembre de 2022.

Quedan excluidas galas, certámenes y entregas de premios.
Sólo se subvencionará un proyecto por peticionario. En caso de que el solicitante presente 

más de uno, sólo podrá ser subvencionado el que haya obtenido mayor puntuación, siempre 
que a esa puntuación le corresponda ayuda.

Segundo.— Financiación.
Se concederán ayudas con cargo al Presupuesto del Departamento de Educación, Cultura 

y Deporte para el ejercicio 2022, por una cuantía total de 327.500 euros con cargo a la apli-
cación presupuestaria G/18060/4581/480652/91002, PEP 2019/000194.

Tercero.— Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva y se regirá por esta 

convocatoria y por lo previsto en la Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de cultura 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 177, de 12 de septiembre de 2022).
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En todos los casos será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, y la disposición adicional segunda de la Ley 9/2021, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022, la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, la Ley 2/2022, de 19 de mayo, 
de aplicación y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, 
y demás normativa estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Cuarto.— Órganos competentes.
Son órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento el Director 

General de Cultura y el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, respectivamente.

Quinto.— Requisitos de los beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las asociaciones y fundaciones con 

domicilio en la Comunidad Autónoma de Aragón e inscritas en un Registro Público de Asocia-
ciones o de Fundaciones, que organicen en exclusiva el festival.

2. Para poder ser beneficiarios de las ayudas, las asociaciones y fundaciones solicitantes 
deberán:

a) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que les hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo 
destino y finalidad en ejercicios anteriores por la Comunidad Autónoma de Aragón, sus 
organismos autónomos y entidades de Derecho Público, fundaciones, consorcios y 
sociedades mercantiles integrantes del sector público de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y con 
la Comunidad Autónoma de Aragón, y de sus obligaciones con la Seguridad Social, así 
como no tener deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en la 
presente convocatoria las asociaciones y fundaciones que concurran en alguna de las cir-
cunstancias previstas en los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

4. No podrán ser beneficiarios aquellas asociaciones y fundaciones que tengan concedida 
una subvención nominativa para el mismo objeto o actividad accesoria del mismo en la Ley 
de Presupuestos vigente en el año de convocatoria, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 26.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

5. De conformidad con el artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de opor-
tunidad entre mujeres y hombres en Aragón no podrán ser beneficiarios las asociaciones y 
fundaciones sancionadas por resolución administrativa firme o condenadas por sentencia ju-
dicial firme, por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente 
por razón de género.

6. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas jurídicas, públicas o pri-
vadas, sancionadas por resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas 
en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo establecido en la Ley 
18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación por 
razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

7. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarios las personas jurídicas, públicas o 
privadas, que persigan la realización de actos que entrañen descrédito, menosprecio o humi-
llación de las víctimas o de sus familiares, exaltación del golpe de Estado o del franquismo, u 
homenaje o concesión de distinciones a las personas físicas o jurídicas que apoyaron el golpe 
de Estado y la dictadura, de acuerdo con el artículo 33.2 de la Ley 14/2018, de 8 de no-
viembre, de memoria democrática de Aragón.

8. Durante el tiempo que dure la sanción, tampoco podrán ser beneficiarias las asocia-
ciones y fundaciones que no cumplan la normativa medioambiental.

Sexto.— Cuantía de la subvención.
La cuantía individualizada de la subvención no podrá ser inferior a 1.000 euros ni superior 

a 30.000 euros.
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Estas ayudas son compatibles con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos y privados 
nacionales, de la Unión Europea u organismos internacionales, siempre que la suma de todas 
las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos no supere el 100% del presupuesto de la ac-
tividad.

Estas ayudas quedan sometidas al régimen de mínimis en los términos regulados en el Re-
glamento de la Comisión de la Unión Europea número 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013 
(“Diario Oficial de la Unión Europea” de 24 de diciembre de 2013), que establece en 200.000 
euros el límite de las ayudas percibidas por un beneficiario durante un período de tres años.

La cuantía de la subvención será la máxima establecida en esta convocatoria si el pro-
yecto obtiene la máxima puntuación, 100 puntos, disminuyendo la misma en proporción a la 
puntuación conseguida tras la valoración realizada por la Comisión de Valoración según los 
criterios de valoración establecidos en el apartado noveno de esta Orden, siempre que no 
supere el 80% del presupuesto presentado ni la cantidad solicitada.

Séptimo.— Formas de relacionarse con la Administración.
La relación electrónica será obligatoria para los sujetos identificados en el artículo 14.2 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en todo caso. Por ello, las asociaciones y fundaciones es-
tarán obligadas a relacionarse por medios exclusivamente electrónicos.

A los efectos del aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica, el interesado 
o su representante, podrá comunicar voluntariamente un dispositivo electrónico o una direc-
ción de correo electrónico, o a ambos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Octavo.— Presentación de solicitudes.
Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Cultura presentándose electrónica-

mente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón conforme al modelo específico disponible en la dirección electrónica https://
www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-festivales-aragon-organizados-asociaciones-fun-
daciones o incluyendo en el buscador de trámites el procedimiento Ayudas para festivales en 
Aragón organizados por asociaciones y fundaciones.

El uso del modelo de solicitud generado en la citada url será de uso obligatorio conforme 
a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Las bases de la convocatoria se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, 
estarán disponibles en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, en la página web del Go-
bierno de Aragón https://www.aragon.es/-/ayudas-para-festivales-en-aragon y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convo-
catorias. Se publicará también información sobre la convocatoria en el Portal de Transpa-
rencia del Gobierno de Aragón.

Noveno.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del 

siguiente a la publicación del extracto de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Décimo.— Incidencias técnicas en la tramitación electrónica.
1. Incidencia el último día del trámite.
En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que im-

pidan la presentación electrónica, únicamente en ese mismo día, se podrá presentar en cual-
quiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, junto con la acreditación de la incidencia (captura de pantalla con mensaje de error).

En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado 
de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

2. Incidencias reiteradas a lo largo del plazo de presentación.
En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-

ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose la incidencia técnica junto con el nuevo plazo en la sede electrónica.

Undécimo.— Documentación.
Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación:

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-festivales-aragon-organizados-asociaciones-fundaciones
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-festivales-aragon-organizados-asociaciones-fundaciones
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-festivales-aragon-organizados-asociaciones-fundaciones
https://www.aragon.es/-/ayudas-para-festivales-en-aragon
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
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1. Documentos que deben aportarse por el solicitante:
1.1. Si la asociación o fundación no está inscrita en un registro público de la Comunidad 

Autónoma de Aragón deberá aportar el documento que acredite la inscripción.
1.2. Memoria descriptiva del proyecto, firmada por el representante de la asociación o 

fundación, con una programación cerrada en el momento de presentar la solicitud de subven-
ción, en la que se desarrollen los siguientes epígrafes:

- Justificación del proyecto, objetivos que se pretenden alcanzar.
- Ediciones realizadas del festival por la entidad solicitante.
- Programa y descripción del proyecto con el desglose de las actuaciones que lo com-

ponen.
- Fechas y calendario de realización.
- Localidades en las que se van a realizar las actividades programadas en el festival y 

previsión de espacios.
- Público al que va dirigido el festival indicando, además, su ámbito geográfico y la previ-

sión de asistencia.
- Novedades que se incorporan al festival respecto a ediciones anteriores.
1.3. Medios materiales y técnicos de los que se disponen para la realización de la acti-

vidad.
1.4. Plan de comunicación definido en el que se concreten los objetivos de comunicación, 

el público objetivo al que va dirigido, la estrategia de comunicación, el plan de acción y el plan 
de seguimiento y control de resultados.

1.5. Presupuesto del festival para el que se solicita la subvención, detallando los gastos 
por partidas calculados con IVA, salvo que esté sujeto o no exento, en cuyo caso se presen-
tarán sin IVA. El presupuesto presentado debe estar formado exclusivamente por los gastos 
subvencionables que se relacionan en el punto 2.a) del apartado vigesimoprimero de la pre-
sente Orden en las condiciones establecidas en dicho apartado y debe presentarse conforme 
al modelo disponible en la sede electrónica.

1.6. En la sede electrónica de estas ayudas se pedirá al solicitante información detallada 
sobre el plan de financiación de la actividad.

2. Documentos cuya información puede ser obtenida por la Administración y solo debe 
aportarse en caso de no consentimiento o de ejercicio del derecho de oposición.

2.1. Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En el caso de no autorizar la consulta, deberá aportar los documentos junto con la soli-
citud.

En el caso de ejercer el derecho de oposición deberá aportar los documentos en el trámite 
del ejercicio de dicho derecho. El ejercicio del mismo, deberá estar motivado y podrá ejer-
cerse a través de la siguiente dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramitador/-/tra-
mite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion y deberá hacerse indicación a que lo ejerce 
para el trámite de aportación de documentación de esta Orden.

3. Declaraciones responsables. Se firmarán conjuntamente al realizar la solicitud de la 
subvención de forma electrónica.

3.1. Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario de subvenciones señaladas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3.2. Declaración de las subvenciones, ingresos o ayudas, concedidas o en trámite de con-
cesión por cualquier otra administración, entidades públicas o privadas, nacionales o de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, relativas al mismo proyecto, indicando la 
cuantía y procedencia.

3.3. Declaración responsable que acredite el cumplimiento y la realización de la actividad 
en todas las subvenciones anteriormente concedidas para el mismo destino y finalidad, 
aunque se trate de diferentes fases de un mismo proyecto, por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, Organismos autónomos y entidades de Derecho Público, Fundaciones, 
Consorcios y sociedades mercantiles integrantes del sector público de la Comunidad Autó-
noma. En caso de no haber recibido ninguna ayuda por parte de estas entidades, deberá 
manifestarlo en una declaración responsable.

3.4. Declaración responsable de la realización en exclusiva del festival, sin que exista 
coorganización ni encargo con ninguna Administración Pública.

3.5. Declaración responsable en la que se refleje el empleo femenino vinculado al festival, 
en la que deberá constar una relación de las personas empleadas asignadas al festival y la 
dedicación de cada una de ellas.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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3.6. Declaración de las ayudas de minimis percibidas por el solicitante en el ejercicio fiscal 
actual y en los dos ejercicios fiscales anteriores.

3.7. Declaración responsable de no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas 
firmes ni de sentencias firmes condenatorias por acciones u omisiones consideradas discrimi-
natorias por la legislación vigente por razón de género.

3.8. Declaración responsable de no haber sido sancionada por resolución administrativa 
firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, 
conforme a lo establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección 
integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de 
género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

3.9. Declaración responsable de no haber realizado actos que entrañen descrédito, me-
nosprecio o humillación de las víctimas o de sus familiares, exaltación del golpe de Estado o 
del franquismo, u homenaje o concesión de distinciones a las personas físicas o jurídicas que 
apoyaron el golpe de Estado y la dictadura que señala el artículo 33.2 de la Ley 14/2018, de 
8 de noviembre, de memoria democrática de Aragón.

3.10. Declaración responsable de que cumple la normativa medioambiental.
3.11. Declaración responsable de no tener concedida una subvención nominativa para el 

mismo objeto o actividad accesoria del mismo en la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón vigente en el año de la convocatoria.

De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no será necesario 
aportar aquellos documentos que ya hayan sido aportados por el interesado a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón. En este caso, deberá indicar en qué momento y 
ante qué órgano administrativo los presentó utilizando a dichos efectos el modelo específico 
disponible en la sede electrónica. Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pu-
dieran recabar los citados documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aporta-
ción.

La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de la documentación sobre la que 
aporte copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las 
copias aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier mo-
mento de la tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a 
efectos de su cotejo con la copia presentada.

La Dirección General de Cultura requerirá con anterioridad a la propuesta de resolu-
ción de concesión de la subvención, la presentación de la documentación que acredite la 
realidad de los datos contenidos en las declaraciones responsables y que resulten nece-
sarios para resolver adecuadamente las solicitudes, en un plazo no superior a diez días. 
El incumplimiento de dicha condición implicará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención.

Duodécimo.— Subsanación de la solicitud.
De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud no 
reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se requerirá a la persona inte-
resada para que en un plazo de 10 días hábiles la subsane o mejore en su caso de forma 
telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo 
al servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, con la 
advertencia que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 
68.1 de la citada Ley.

En particular, cuando exista la obligación del interesado de relacionarse a través de me-
dios electrónicos y aquel no los hubiese utilizado, se requerirá igualmente la correspondiente 
subsanación.

En estos casos, cuando se trate de una solicitud de iniciación del interesado, la fecha de 
la subsanación se considerará a estos efectos como fecha de presentación de la solicitud de 
acuerdo con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

El servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento es 
accesible a través de la siguiente dirección: https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-
procedimientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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Decimotercero.— Presentación de documentos durante la tramitación del procedimiento.
La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del pro-

cedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden, se 
realizarán, en su caso, de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administra-
ción Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedi-
mientos en trámite, accesible a través de la url: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/
aportaciones-voluntarias.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimocuarto.— Notificaciones.
Cuando proceda practicar una notificación, ésta se realizará electrónicamente conforme a 

lo previsto en el apartado séptimo de la convocatoria.
Esta notificación será accesible tanto a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas 

del Gobierno de Aragón disponible en “https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electro-
nicas” como en la Carpeta Ciudadana del Gobierno de España en https://sede.administracion.
gob.es/carpeta/clave.htm.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que 
éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede 
electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea con-
siderada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por medios 
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su 
contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de 
la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando 
por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimoquinto.— Firma electrónica de documentos.
Cuando los documentos aportados, en cualesquiera de los trámites descritos en esta 

Orden, se presenten de modo electrónico, y estos deban estar firmados por el interesado, 
deberán ser firmados de modo electrónico por éste antes de su aportación. Dicha firma podrá 
hacerse a través de https://valide.redsara.es o utilizarse la herramienta autofirma disponible 
en https://firmaelectronica.gob.es.

Decimosexto.— Criterios de valoración.
1. Interés cultural y artístico del proyecto. Valoración máxima: 40 puntos.
2. Trayectoria y experiencia de la entidad organizadora en la actividad. Valoración máxima: 

10 puntos.
Se valorará el número de ediciones del festival organizadas por la asociación o fundación 

solicitante de la subvención.
- Primera edición: 0 puntos.
- Por cada edición sucesiva se sumará 1 punto.
- Undécima edición o más: 10 puntos.
3. Rigor presupuestario. Valoración máxima: 10 puntos.
Se valorará la correcta adecuación del presupuesto al proyecto presentado, la elaboración 

de éste con arreglo a los principios de economía y eficiencia, así como la correcta delimitación 
económica de todas las partidas para la realización de la actividad conforme a las condiciones 
que figuran en la presente Orden.

4. Viabilidad económica. Valoración máxima: 8 puntos.
Un proyecto tiene una mayor viabilidad económica si tiene una financiación suficiente para 

su realización, otorgándose más puntuación cuanto menor sea la cantidad solicitada, ya que 
ello demuestra que tiene la financiación necesaria para poder llevar a cabo la actividad cul-
tural propuesta.

De este modo, si la cantidad solicitada está entre el 0 y el 10% del presupuesto presentado 
se le otorgarán 8 puntos, procediéndose según la siguiente proporción:

- Mayor de 10% hasta 20%: 7 puntos.
- Mayor de 20% hasta 30%: 6 puntos.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/aportaciones-voluntarias
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/aportaciones-voluntarias
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://valide.redsara.es
https://firmaelectronica.gob.es
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- Mayor de 30% hasta 40%: 5 puntos.
- Mayor de 40% hasta 50%: 4 puntos.
- Mayor de 50% hasta 60%: 3 puntos.
- Mayor de 60% hasta 70%: 2 puntos.
- Mayor de 70% hasta 80%: 1 puntos.
- Mayor de 80%: 0 puntos.
5. Viabilidad técnica. Valoración máxima: 4 puntos.
Se valorará la disponibilidad de los medios materiales y técnicos necesarios para la ejecu-

ción de la actividad.
6. Ámbito territorial de la actividad. Valoración máxima: 8 puntos.
Se valorará que el festival contribuya al equilibrio y vertebración territorial teniendo en 

cuenta el número de localidades en las que se desarrollan las actividades que integran el 
festival, así como el número total de habitantes que suman dichas localidades. El dato de 
población de cada localidad será el oficialmente establecido en el último padrón oficial publi-
cado por el Instituto Nacional de Estadística a fecha del último día de presentación de solici-
tudes.

a) Número de localidades. Valoración máxima: 4 puntos.
 - Si las actividades del festival se desarrollan en una sola localidad: 0 puntos.
 - Si las actividades del festival se desarrollan en dos localidades diferentes: 2 puntos.
 - Si las actividades del festival se desarrollan en más de dos localidades diferentes: 4 

puntos.
b) Número total de habitantes que suman las localidades en las que se desarrollan activi-

dades del festival. Valoración máxima: 4 puntos.
 - Si el número de habitantes es mayor o igual a 10.000: 2 puntos.
 - Si el número de habitantes es menor de 10.000: 4 puntos.
7. Igualdad de género. Valoración máxima: 10 puntos.
Se valora el empleo femenino directo vinculado a la entidad beneficiaria para el festival:
- Hasta el 25% del empleo es femenino: 2.
- Más del 25% hasta el 50% es empleo femenino: 6.
- Más del 50% del empleo es femenino: 10.
8. Carácter novedoso del proyecto. Valoración máxima: 10 puntos.
Se valora la implementación de novedades con respecto a ediciones anteriores del fes-

tival:
- Si el festival incorpora al menos una novedad: 5 puntos.
- Si el festival incorpora más de una novedad: 10 puntos.
La puntuación máxima a obtener será de 100 puntos.
La falta de información o información insuficiente aportada, que impida la valoración de 

alguno de los criterios de valoración recogidos en este apartado, supondrá valorar con cero 
puntos dicho aspecto.

Decimoséptimo.— Valoración de las solicitudes.
Las solicitudes y documentación presentadas serán evaluadas por una Comisión de Valo-

ración, que estará integrada por los siguientes miembros designados por el Director General 
de Cultura:

Presidente: Un Jefe de Servicio de la Dirección General de Cultura.
Vocales: Dos vocales designados entre el personal que presta servicio en el Departa-

mento de Educación, Cultura y Deporte.
Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Cultura, que actuará con voz, pero 

sin voto.
Podrán ser convocados como asesores externos, con voz, pero sin voto, hasta dos ex-

pertos de reconocido prestigio en la materia objeto de la valoración.
Una vez valoradas las solicitudes, la comisión de valoración a la que se refiere el párrafo 

anterior emitirá informe a la Dirección General de Cultura en el que constará la aplicación de 
los criterios de valoración, la puntuación obtenida por cada solicitante y el orden preferente 
resultante.

Decimoctavo.— Instrucción y propuesta de resolución.
La instrucción del procedimiento corresponde a la Dirección General de Cultura que, a la 

vista del contenido del expediente y del informe de la comisión de valoración, formulará la 
propuesta de resolución provisional.

La propuesta de resolución expresará la relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y los criterios 
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de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamen-
tada del resto de solicitudes.

Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado a los interesados para 
cumplir con el trámite de audiencia. Esta propuesta se publicará en la página web del Go-
bierno de Aragón https://www.aragon.es/-/ayudas-para-festivales-en-aragon. El interesado, 
en el plazo de cinco días hábiles, podrá presentar las alegaciones que considere oportunas.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por el interesado. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de defini-
tiva.

Instruido el procedimiento, el Director General de Cultura formulará la propuesta de reso-
lución definitiva, publicándose con efecto de notificación, en la página web del Gobierno de 
Aragón https://www.aragon.es/-/ayudas-para-festivales-en-aragon para que, en el plazo de 
diez días hábiles, desde el día siguiente de la publicación en la referida página, comuniquen 
su aceptación expresa, entendiendo que si ésta no se comunica se considerará que el pro-
puesto como beneficiario desiste de su solicitud.

La propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno a favor 
del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Decimonoveno.— Resolución.
Transcurrido el plazo de aceptación, el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, vista 

la propuesta de resolución del Director General de Cultura, dictará la Orden de resolución.
La resolución será motivada, conteniendo todos los extremos señalados en el artículo 23.2 

de la Ley de Subvenciones de Aragón.
El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de tres meses 

contados a partir de la fecha de finalización de plazo para presentar las solicitudes. Transcu-
rrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, los interesados podrán entender 
desestimadas sus solicitudes.

La Orden de resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha pu-
blicación efectos de notificación a los interesados de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Asimismo, se publicará en la página web del Gobierno de 
Aragón (https://www.aragon.es/-/ayudas-para-festivales-en-aragon) y se dará publicidad de 
las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.pap.ha-
cienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias).

Contra la Orden de resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición, mediante presentación electrónica (https://www.
aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion), ante el Consejero de Educa-
ción, Cultura y Deporte en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente a la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Vigésimo.— Obligaciones del beneficiario.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones del Gobierno de Aragón, y en el artículo 5 de la Orden ECD/1248/2022, de 6 de sep-
tiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las subven-
ciones en materia de cultura, los beneficiarios de las subvenciones deberán:

1. Cumplir el objetivo que fundamenta la concesión de la subvención y justificar ante la 
Dirección General de Cultura el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas en 
la Orden de concesión, así como la realización del festival subvencionado y cumplimiento de 
la finalidad que determinen la concesión de la subvención.

2. Someterse a las actuaciones de control y comprobación a efectuar por la Dirección Ge-
neral de Cultura así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar tanto la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Cámara de 
Cuentas y el Tribunal de Cuentas, así como otros órganos competentes, para lo que estarán 

https://www.aragon.es/-/ayudas-para-festivales-en-aragon
https://www.aragon.es/-/ayudas-para-festivales-en-aragon
https://www.aragon.es/-/ayudas-para-festivales-en-aragon
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar 
dicho control, aportando y facilitando la información que se considere necesaria.

3. Comunicar a la Dirección General de Cultura la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos y recursos que financien la actividad subvencionada. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifica-
ción de la aplicación dada a los fondos percibidos.

4. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y 
con la Comunidad Autónoma y de las obligaciones con la Seguridad Social, así como la au-
sencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

5. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso.

6. Conservar todos los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

7. Adoptar conforme a las normas aprobadas por los órganos competentes de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma las medidas para dar la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación, en los medios materiales que se utilicen para la difusión de la ac-
tuación subvencionada.

Deberá hacer constar en todo tipo de información o comunicación relativa a la actividad 
objeto de ayuda, tanto oral como escrita, que la misma “cuenta con el apoyo del Gobierno de 
Aragón”. Y en toda la publicidad referida a carteles, programas de mano y anuncios en prensa, 
deberá hacer figurar, necesariamente, el logotipo del Gobierno de Aragón, así como el de la 
conmemoración del 40 Aniversario del Estatuto de Autonomía de Aragón, debiendo obtener 
con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Comisión de Comu-
nicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se 
distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Igualmente, si de la concesión de la subvención se deriva para el beneficiario la realización 
de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de las 
actividades en las que conste el referido logotipo deberá obtener, con carácter previo a cual-
quier actuación, el preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, 
con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación 
y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

8. Deberá comunicar al Departamento de Educación, Cultura y Deporte cualquier circuns-
tancia que provoque una modificación en los términos de la actuación subvencionada, en el 
plazo máximo de un mes desde que se produjo la modificación.

9. Suministrar la información necesaria para dar cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en el Titulo II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

10. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

Vigesimoprimero.— Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, y siendo 

estrictamente necesarios, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se rea-
licen desde el día 14 de noviembre de 2021 hasta el día 13 de noviembre de 2022. Se consi-
derará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado en estas mismas fechas.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 de la Orden ECD/1248/2022, de 6 de 
septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de cultura:

a) Gastos subvencionables:
 - Cachés y honorarios de artistas y otros participantes programados en el festival.
 - Derechos de autor.
 - Alojamiento y desplazamiento, excluida la manutención.
 - Servicios técnicos.
 - Alquiler de equipos y materiales.
 - Alquiler de espacios diferentes a la sede de la asociación o fundación cuando se des-

tinen exclusivamente a la realización del festival.
 - Transporte de equipos y materiales.



cs
v:

 B
O

A2
02

21
03

10
17

31/10/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 211

40455

 - Material fungible.
 - Gastos en premios y distinciones.
 - Gastos de difusión y divulgación.
 - Gastos generados por personal contratado específicamente para el festival objeto de 

la subvención que no permanezca con posterioridad en la plantilla de la entidad y ex-
clusivamente por el tiempo en que se desarrolle dicho festival (nómina y seguridad 
social o facturación, así como el desplazamiento y alojamiento).

 - Gastos financieros, gastos de asesoría jurídica o financiera, gastos de garantía ban-
caria, gastos notariales y registrales, gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos serán subvencionables si están di-
rectamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la 
adecuada preparación o ejecución de la misma.

 - Gastos derivados de la emergencia provocada por la COVID-19: pruebas diagnós-
ticas, geles y equipos de protección, desinfección de los espacios en los que se desa-
rrolla la actividad subvencionada y personal para la vigilancia y control del cumplimiento 
de las medidas sanitarias vigentes.

b) Gastos no subvencionables:
 - Los gastos consistentes en la adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de 

bienes inventariables, así como equipamiento de cualquier tipo.
 - Los gastos de gestión de la estructura de la entidad solicitante (gastos de personal, 

gastos de mantenimiento de los locales, gastos de mantenimiento de su estructura 
funcional: alquiler de locales, agua, gas, teléfono, internet, electricidad, etc.).

 - Las comidas, compra de alimentación y bebidas, los gastos de representación y los 
gastos protocolarios.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contrac-
ción del compromiso, en los términos previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y en el artículo 34.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

4. Los importes máximos que se podrán financiar en los viajes y alojamientos serán los 
mismos que los previstos en la normativa vigente para las indemnizaciones por razón de 
servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el grupo 
2, de acuerdo con lo expuesto en el Plan de Racionalización del gasto del Gobierno de Aragón.

5. El régimen de los gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en el artículo 34 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y a las siguientes reglas especí-
ficas:

a) No se consideran gastos subvencionables los intereses deudores de las cuentas ban-
carias, los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales y los gastos de 
procedimientos judiciales.

b) Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 
abona efectivamente. No se consideran gastos subvencionables los impuestos indi-
rectos, cuando sean susceptibles de recuperación o compensación, ni los impuestos 
personales sobre la renta del beneficiario.

Vigesimosegundo.— Justificación.
1. La justificación de la realización de la actividad subvencionada adoptará la forma de 

cuenta justificativa con aportación de justificantes del gasto realizado que acredite el cumpli-
miento de la finalidad de la subvención y deberá tener entrada en cualquiera de los lugares 
establecidos en el apartado decimotercero de esta convocatoria.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Subvenciones de Aragón, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la cuenta justificativa contendrá 
con carácter general, la siguiente documentación:

a) Declaración de que el importe concedido de subvención se ha destinado al cumpli-
miento de los fines establecidos en el acto de concesión de la subvención.

b) Justificante de los ingresos percibidos como consecuencia de la actividad subvencio-
nada y resolución de concesión de las subvenciones y ayudas concedidas por cual-
quier otra administración, entidad pública o privada, nacionales o de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, relativas a la misma actividad, indicando la cuantía y 
procedencia. En caso de que estén en trámite de concesión se aportará la solicitud o 
propuesta de resolución según la fase en la que se encuentren.
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c) Declaración de las ayudas de minimis percibidas por el beneficiario en el ejercicio fiscal 
actual y en los dos ejercicios fiscales anteriores.

d) Si el solicitante no autoriza a la Dirección General de Cultura para que recabe los cer-
tificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad, así como de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, deberá aportar dicha documentación.

e) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, explicativa del festival para el que se ha otorgado la sub-
vención, con indicación de las actuaciones realizadas, escenarios utilizados, público 
asistente y de los resultados obtenidos.

f) Memoria económica: desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acredi-
tarán documentalmente, mediante la presentación de facturas físicas o electrónicas, 
siempre que cumplan con los requisitos para su aceptación en el ámbito tributario, o 
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con efi-
cacia administrativa, y la documentación justificativa del pago efectivo.

 En el caso que se imputen gastos de personal contratado específicamente para el pro-
yecto, se aportarán las nóminas y los documentos de cotización con los correspon-
dientes justificantes de pago de los mismos. Asimismo, deberán aportar los documentos 
acreditativos del ingreso en la Agencia Tributaria de las retenciones del Impuesto de la 
Renta de las Personas Físicas practicadas en nóminas y de las retenciones en facturas 
aportadas que tengan retención del referido Impuesto.

 Excepcionalmente, se admitirá el pago en efectivo, hecho en metálico, cuando su tipo-
logía imposibilite realizarlo por transferencia, por un importe máximo de 100 euros por 
pago y con un límite por subvención, sin que en ningún caso supere el 10% de la ayuda 
concedida.

3. Se deberá justificar el gasto del festival realizado de acuerdo con el presupuesto pre-
sentado en la solicitud, independientemente de la cuantía de la subvención concedida.

4. El plazo de presentación de la justificación se iniciará a partir del día siguiente al de la 
publicación de la Orden de la resolución de concesión en el “Boletín Oficial de Aragón” y fina-
lizará el día 13 de diciembre de 2022.

5. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado entre el 14 de no-
viembre de 2021 y 13 de noviembre de 2022.

Vigesimotercero.— Pago.
El pago de la subvención se efectuará previa justificación de la realización de la actividad 

subvencionada de acuerdo con lo previsto en la presente Orden, así como en la Orden de 
concesión de ayudas.

No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad Autó-
noma y de sus obligaciones con la Seguridad Social, tiene pendiente de pago alguna otra 
deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o sea deudor por procedimiento de rein-
tegro.

No obstante, podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario de la misma tiene 
pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o es deudor 
por resolución de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención 
que se pueda conceder. La deuda será compensada en la liquidación correspondiente, si a la 
fecha de la misma todavía persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesión 
de la ayuda o subvención.

Corresponde al Director General de Cultura expedir las certificaciones acreditativas en los 
términos que establece el artículo quinto de la Orden HAP/1673/2017, de 11 de octubre, por 
la que se da publicidad al Acuerdo de 3 de octubre de 2017, del Gobierno de Aragón, por el 
que se determinan los expedientes a los que resulta de aplicación el régimen especial de in-
tervención previa de requisitos esenciales y se fijan los extremos que deberán controlar las 
intervenciones delegadas y territoriales.

Vigesimocuarto.— Reintegro.
En caso de comprobarse el incumplimiento de las obligaciones asumidas por el benefi-

ciario, procederá el reintegro de las cantidades percibidas, conforme a lo previsto en el Titulo 
II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Título III de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, o en su caso, la pérdida del derecho al 
cobro de la subvención que hubiera sido concedida.

En la tramitación del procedimiento de reintegro se dará audiencia al interesado.
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Vigesimoquinto.— Terminología de género.
Todas las referencias terminológicas de género que se mencionan a lo largo de la presente 

Orden de convocatoria se considerarán alusivas al masculino y femenino indistintamente.

Vigesimosexto.— Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de la publicación de su extracto 

en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Vigesimoséptimo.— Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-

tativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de su extracto en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a la publicación de su extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los recursos admi-
nistrativos que se interpongan por personas obligadas a relacionarse electrónicamente con 
las Administraciones Públicas deberán presentarse por medios electrónicos, tanto a través 
del Servicio de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-
ante-la-administracion) como en cualquiera de los otros Registros Públicos contemplados en 
el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 25 de octubre de 2022.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/1530/2022, de 14 de octubre, por la que se convocan las subvenciones 
para la realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del Programa “Vo-
luntariado y Solidaridad 2023” del Instituto Aragonés de la Juventud.

La Orden CDS/514/2019, de 8 de mayo, modificada mediante la Orden CDS/176/2021, de 
4 de marzo, establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia 
de juventud, y ambas constituyen el régimen jurídico aplicable a las bases que deben apro-
barse para la concesión de las subvenciones dentro de programas de desarrollo de Campos 
de Voluntariado Juvenil a realizar en el marco del Programa Voluntariado y Solidaridad del 
Instituto Aragonés de la Juventud.

Las subvenciones previstas en esta Orden se otorgan previa convocatoria pública cuya 
aprobación y resolución corresponderá al Consejero/a del Gobierno de Aragón competente 
en materia de juventud u órgano en quien delegue y, según dispone su artículo 21.1, el pro-
cedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva, iniciándose de oficio mediante convocatoria anual, sujeta a la disponibilidad pre-
supuestaria existente.

El artículo 9.4.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta-
blece como requisito previo para la concesión de subvenciones la existencia de crédito sufi-
ciente para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de éstas y, la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, establece que, con carácter previo 
a la convocatoria de la subvención, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos 
previstos en la misma y en la ley que regule la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

La competencia en materia de juventud corresponde actualmente al Departamento de 
Ciudadanía y Derechos Sociales, al que queda adscrito el Instituto Aragonés de la Juventud, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.2 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del 
Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos.

El proyecto de presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de la Juventud para el año 
2023 tiene consignado crédito suficiente y adecuado para financiar las actuaciones suscepti-
bles de ser subvencionadas al amparo de esta convocatoria con el fin de promover el volun-
tariado juvenil a través de la realización de Campos de Voluntariado Juvenil, dentro del marco 
del Programa “Voluntariado y Solidaridad 2023” del Instituto Aragonés de la Juventud.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, esta convocatoria se enmarca en el Plan Estratégico de Subven-
ciones del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, aprobado por Orden de 24 de 
enero de 2022, concretamente dentro el objetivo estratégico: “Promoción del voluntariado in-
ternacional y de la movilidad juvenil internacional a través de los Campos de Trabajo”, gestio-
nado en el programa 3231. Promoción de la Juventud.

De acuerdo con lo anterior, y en el ejercicio de las atribuciones que me han sido confe-
ridas, dispongo:

Artículo primero. Convocatoria.
1. Aprobar la convocatoria de subvenciones con destino la realización de Campos de Vo-

luntariado Juvenil, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, durante los meses 
de julio y agosto del 2023, en el marco del Programa Voluntariado y Solidaridad del Instituto 
Aragonés de la Juventud para el año 2023, con sujeción a las bases incluidas en esta convo-
catoria disponibles en https://www.aragon.es/iaj.

2. A las actuaciones contempladas en la presente Orden les serán de aplicación las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de juventud contenidas en la 
Orden CDS/514/2019, de 8 de mayo, modificada mediante la Orden CDS/176/2021, de 4 de 
marzo.

Artículo segundo. Cuantía y financiación.
La cuantía estimada para la financiación de las subvenciones previstas en esta convoca-

toria asciende a un importe de noventa y cinco mil euros (95.000 €) con cargo al presupuesto 
de gastos del Instituto Aragonés de la Juventud para el ejercicio 2023, concretamente a la 
aplicación presupuestaria G/3231/480127/91002. No obstante, podrán otorgarse subven-
ciones por cuantía superior a la prevista en esta convocatoria en los términos y condiciones 
establecidos en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

https://www.aragon.es/iaj
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La concesión de las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria queda subordi-
nada, en todo caso, al interés de los proyectos presentados y a que exista crédito adecuado 
y suficiente en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de la Juventud.

Artículo tercero. Bases de la convocatoria.

Primera.— Objeto de la convocatoria.
La presente Orden tiene por objeto convocar las subvenciones para la realización de 

Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del Programa Voluntariado y Solidaridad del 
Instituto Aragonés de la Juventud para el año 2023.

Segunda.— Entidades destinatarias de las subvenciones.
Podrán solicitar las subvenciones reguladas en la presente convocatoria las Entidades sin 

ánimo de lucro legalmente constituidas e inscritas en el correspondiente Registro Público, con 
sede y ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercera.— Proyectos subvencionables.
Podrán ser objeto de subvención los proyectos de Campos de Voluntariado Juvenil que 

reúnan los siguientes requisitos:
a) Deberán adecuarse a las funciones asignadas al Instituto Aragonés de la Juventud y a 

las necesidades del entorno juvenil.
b) Deberán ir dirigidos a la realización desinteresada de actuaciones o servicios de claro 

interés social mediante voluntariado joven en alguna de las siguientes modalidades: 
agricultura, animación, arqueología, arte, construcción, cultural, discapacidad, eco-
logía, trabajo con mayores, medioambiente, festival, patrimonio, histórico, trabajo con 
niños, artesanía, restauración, investigación, social, apoyo escolar, trabajo con adoles-
centes y trabajo con niños.

c) El proyecto que fundamenta el Campo de Voluntariado Juvenil deberá contemplar la 
participación de 20 personas voluntarias con una duración de 15 días naturales.

d) El proyecto de Campo de Voluntariado Juvenil puede ir dirigido a la participación de 
grupos de jóvenes incluidos en uno de los dos intervalos de edades siguientes: de 15 
a 17 años o de 18 a 30 años.

e) Los Campos de Voluntariado Juvenil que se dirijan a jóvenes entre los 15 y los 17 años, 
deberán ser de ámbito nacional y será necesario que se ajusten a los requisitos pre-
vistos en el Decreto 74/2018, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el reglamento de las actividades juveniles de tiempo libre en la Comunidad 
Autónoma de Aragón en su modalidad de acampadas, colonias y campos de trabajo.

f) Los Campos de Voluntariado Juvenil dirigidos a jóvenes cuya edad esté comprendida 
entre los 18 y los 30 años, podrán ser propuestos de ámbito nacional o internacional.

g) El proyecto deberá contemplar igualmente las previsiones de alojamiento y alimenta-
ción, así como un programa detallado de actividades complementarias, recreativas, 
culturales u otras análogas dirigidas a favorecer la integración grupal y en la comunidad 
local donde se desarrolle.

h) El proyecto deberá contener la relación del equipo directivo necesario para la realiza-
ción de las actividades propuestas, así como el personal de cocina si es necesario, 
estando en posesión de las titulaciones adecuada. Será obligatoria la presencia conti-
nuada en el Campo de Voluntariado Juvenil de un miembro del equipo directivo que se 
responsabilice del grupo de jóvenes. En los Campos de Voluntariado Juvenil con me-
nores entre los 15 y los 17 años es obligatoria la presencia de un director o directora y 
dos personas en el equipo de monitoraje de tiempo libre, tal y como consta en el De-
creto 74/2018, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón.

i) El Campo de Voluntariado Juvenil deberá desarrollarse en territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón durante los meses de julio y agosto de 2023.

j) En los Campos de Voluntariado Juvenil internacionales será obligatorio el desarrollo de 
los mismos en español e inglés. Para ello la entidad deberá designar una persona que 
domine el inglés, debiendo acreditarlo documentalmente. Asimismo, la entidad, cuando 
se solicite, deberá proporcionar la ficha técnica informativa del Campo de Voluntariado 
Juvenil en inglés.

k) Será obligatoria la suscripción de las pólizas de seguros necesarias para cubrir la res-
ponsabilidad civil de la entidad ante cualquier eventualidad, así como los seguros de 
accidentes necesarios para su personal contratado. El Instituto Aragonés de la Ju-
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ventud ofrecerá la póliza de seguros de accidentes para los/as participantes inscritos 
en el mismo.

l) El proyecto presentado deberá recoger si el Campo de Voluntariado Juvenil está adap-
tado para personas con necesidades especiales. La entidad deberá acoger a los/as 
participantes inscritos/as en cada Campo de Voluntariado Juvenil con las normas esta-
blecidas por el Instituto Aragonés de la Juventud. El Instituto Aragonés de la Juventud 
se reserva el derecho a otorgar plazas para jóvenes con necesidades educativas y 
sociales especiales. No obstante, deberá informar debidamente a la entidad de los re-
querimientos específicos para cada joven.

Cuarta.— Gastos subvencionables.
Se consideran gastos subvencionables:
a) Los gastos ordinarios derivados de la ejecución de las actividades previstas en el pro-

yecto, tales como: material fungible, desplazamientos y dietas, de formación, difusión y 
publicidad, gestión y administración u otros análogos.

 Sólo se financiarán los gastos de desplazamiento que sean necesarios para el desa-
rrollo del Campo de Voluntariado Juvenil. El importe máximo de financiación será el 
previsto en la normativa vigente para las indemnizaciones por razón de servicio al per-
sonal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el Grupo 2.

b) Los gastos del personal contratado para el desarrollo y gestión del proyecto subvencio-
nado.

Quinta.— Cuantía máxima de la subvención.
Dentro del crédito disponible, la cuantía de la subvención concedida en los Campos de 

Voluntariado Juvenil nacionales no podrá ser inferior a 6.000 euros ni superior a 8.500 euros. 
La entidad contará como otros ingresos con las cuotas de los/as participantes que serán in-
gresadas directamente en la cuenta bancaria que cada entidad adjudicataria designe para tal 
fin. A efectos informativos se señala que la cuota establecida en el año 2022 para los/as par-
ticipantes ha sido de 110 euros.

La cuantía mínima de la subvención concedida en los Campos de Voluntariado Juvenil 
internacionales no será inferior a 7.800 euros ni superior a 10.000 euros. La entidad no con-
tará, en este caso, como ingresos, con las cuotas de los/as participantes, que serán ingre-
sadas en la cuenta del Instituto Aragonés de la Juventud.

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, la subvención concedida para financiar el 
coste de las actuaciones de un proyecto de Campo de Voluntariado Juvenil, en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, supere el coste de la actividad o proyecto sub-
vencionado. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 apartado 10 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, si el/la beneficiario/a recibe más ayudas públicas 
para la misma actividad, la suma de las mismas no puede suponer más del 80 por ciento del 
coste de la actividad subvencionada. No se prevé la posibilidad de reformulación de las soli-
citudes.

Sexta.— Solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se formalizarán conforme al modelo normalizado que 

aparece como Solicitud de Subvención para Campo de Voluntariado Juvenil en la presente 
Orden y se dirigirán al Director Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud.

2. La solicitud contendrá la propuesta del proyecto de Campo de Voluntariado Juvenil, in-
cluida en la presente Orden como anexo I y una declaración responsable de la persona soli-
citante de no hallarse en ninguno de los supuestos recogidos en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y normativa autonómica de aplica-
ción, que se adjunta como anexo II.

En el caso de participantes menores de edad, se deberá aportar una declaración respon-
sable sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 
de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, de todo el 
personal voluntario o contratado que realice la actividad, que se adjunta como anexo III.

Igualmente, se aportará la ficha de terceros del solicitante (salvo que se encuentre ya en 
posesión del Instituto Aragonés de la Juventud), debidamente cumplimentada, junto con la 
fotocopia del CIF o, en su defecto, NIF del solicitante, disponible en la página del Gobierno de 
Aragón: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-ban-
caria.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
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3. La presentación de la solicitud conllevará la autorización por la persona solicitante al 
órgano gestor para realizar las consultas necesarias para recabar certificado de situación al 
corriente de obligaciones de pago con la seguridad social (TGSS) y al corriente de obliga-
ciones de pago con la Comunidad Autónoma. Los titulares de los datos o sus representantes 
legales podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejer-
cicio de este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-
datos-ejercicio-derecho-oposicion.

En el caso de que el/la interesado/a no consintiera las consultas previstas en este apar-
tado, deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acreditativos del cumplimiento 
del requisito de encontrarse al corriente del pago mediante certificado emitido por el órgano 
competente.

Para la consulta de los datos tributarios (AEAT), la Administración necesita el consentimiento 
expreso, a otorgar en la solicitud de subvención. En caso de ejercicio de su derecho de oposi-
ción motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios por parte del IAJ, deberán 
aportar junto a esta solicitud los documentos o certificados justificativos correspondientes.

Si, como consecuencia de la verificación de los citados datos se pusiera de manifiesto al-
guna discordancia respecto a los datos facilitados por el interesado, el órgano gestor está 
facultado para realizar las actuaciones tendentes a su clarificación.

Séptima.— Autorización de terceros interesados.
En aquellos proyectos cuyas actuaciones se desenvuelvan o afecten a propiedades de 

personas físicas o jurídicas distintas de la entidad proponente del Campo de Voluntariado 
Juvenil, se deberá aportar una declaración de aceptación o conformidad de las personas 
afectadas por las actuaciones previstas.

Octava.— Presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Orden CDS/514/2019, de 8 de mayo.

2. Las solicitudes podrán presentarse en los Registros Generales de Entrada de la Diputa-
ción General de Aragón, o a través de los Servicios de Información y Documentación Admi-
nistrativa ubicados en las diferentes provincias aragonesas, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3. Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos en la presente convocatoria, se 
requerirá al solicitante para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días 
hábiles, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Novena.— Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concu-

rrencia competitiva, conforme a lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo.

2. La competencia para la instrucción de los procedimientos de concesión de estas sub-
venciones corresponderá al Servicio de Programas y Prestaciones del Instituto Aragonés de 
la Juventud. Se adjudicarán como máximo dos proyectos por entidad, aunque cada entidad 
podrá presentar tantos proyectos como desee.

3. El examen y la valoración de las solicitudes presentadas se llevará a cabo por una Co-
misión integrada del modo que sigue:

- Presidenta: la Secretaria General del Instituto Aragonés de la Juventud o persona en 
quien delegue.

- Vocales: cuatro técnicos del Instituto Aragonés de la Juventud, designados por la Secre-
taria General del Instituto Aragonés de la Juventud o persona en quien delegue.

- Secretaria: uno entre el personal administrativo del Servicio de Programas y Presta-
ciones del Instituto Aragonés de la Juventud a designar por la Secretaria General.

4. Tras el examen y evaluación de las solicitudes, conforme a los criterios establecidos en 
la base siguiente de la presente convocatoria, la comisión de valoración emitirá un acta en el 
que se concretará el resultado de la evaluación efectuada.

5. El órgano instructor, una vez recabados los informes que sean preceptivos, formulará 
propuesta de resolución provisional, o definitiva en el caso previsto en el artículo 27 de las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de juventud.

https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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Décima.— Criterios de valoración.
Las solicitudes de ayuda se evaluarán y seleccionarán atendiendo a los siguientes crite-

rios de valoración:
Especificación de los objetivos adecuados al proyecto de Campo de Voluntariado Juvenil 

a realizar (de 0 a 10 puntos).
La adecuada planificación del Campo de Voluntariado Juvenil, especificando el programa, 

día a día, del trabajo técnico a desarrollar, de las actividades a realizar y el personal directivo 
a cargo de la misma (de 0 a 25 puntos).

Explicación de la metodología evaluativa con especificación de los criterios e indicadores 
de evaluación acordes con los objetivos propuestos y las actividades a realizar (de 0 a 10 
puntos).

La calidad de los equipamientos ofrecidos, alojamiento y manutención (de 0 a 20 puntos).
La adecuación y coherencia del presupuesto presentado, así como la cofinanciación que 

aporta el solicitante (de 0 a 20 puntos).
La originalidad, innovación, atractivo del objeto del campo y de las actividades a desarro-

llar por el grupo de voluntarios (de 0 a 10 puntos).
Experiencia y proyección social de la entidad y grado de cumplimiento de las actividades 

previamente subvencionadas en anteriores convocatorias (de 0 a 5 puntos).

Undécima.— Resolución y notificación.
1. La competencia para la resolución del procedimiento corresponderá a la Consejera de 

Ciudadanía y Derechos Sociales u órgano en quien delegue a la vista de la propuesta defini-
tiva elevada por el órgano instructor.

2. La resolución será motivada debiendo quedar acreditados los fundamentos de la deci-
sión adoptada en el procedimiento.

3. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de tres meses, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín 
Oficial de Aragón”. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, los/as 
interesados/as podrán entender desestimadas sus solicitudes.

4. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha publicación 
efectos de notificación a los/as interesados/as de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 45, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

No será precisa la aceptación expresa por parte de los/as beneficiaros/as de las subven-
ciones, entendiéndose prestada de no manifestarse lo contrario en el plazo de 10 días desde 
la publicación de la resolución de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

5. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión cabrá interponer re-
curso potestativo de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación; o ser impugnada directa-
mente ante el Orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, respectivamente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden CDS/514/2019, de 8 de 
mayo, los/as beneficiarios/as de las subvenciones otorgadas al amparo de la presente Orden 
quedan obligados al cumplimiento de las siguientes estipulaciones:

a) Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el/la beneficiario/a deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo 
informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone 
en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en 
materia de comunicación y publicidad.

 Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el/la beneficiario/a la 
realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador 
corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el 
plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo 
a cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunica-
ción Institucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los 
objetivos de comunicación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y 
soportes.
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b) Admitir la presencia y cumplimentar la información que le sea solicitada por los servi-
cios del Instituto Aragonés de la Juventud encargados del seguimiento y evaluación de 
los Campos de Voluntariado Juvenil.

Duodécima.— Licencias y Permisos Especiales.
En los Campos de Voluntariado Juvenil seleccionados cuyo proyecto de trabajo requiera 

licencias o permisos especiales para iniciar la actuación, estos deberán ser presentados por 
la entidad responsable del Campo de Voluntariado Juvenil ante el Instituto Aragonés de la 
Juventud antes del día 21 de abril de 2023.

Decimotercera.— Subcontratación.
Las entidades beneficiarias sólo podrán subcontratar, total o parcialmente, la actividad que 

constituye el objeto de la subvención hasta un porcentaje que no exceda del cincuenta por 
ciento del importe de aquélla.

Decimocuarta.— Justificación de los gastos.
1. Las entidades beneficiarias están obligadas a acreditar ante el órgano instructor de la 

subvención la realización del Campo de Voluntariado Juvenil mediante la aportación de la si-
guiente documentación:

a) Memoria descriptiva de la realización del Campo de Voluntariado Juvenil.
b) Relación de los gastos y pagos efectuados en el desarrollo del Campo de Voluntariado 

Juvenil.
c) Justificación documental de la realización de los gastos mediante la aportación de las 

facturas o documentos originales acreditativos del gasto efectuado, así como de los 
correspondientes justificantes de pago.

d) La justificación documental de las cuotas abonadas a la entidad por las personas par-
ticipantes de la actividad subvencionada, solo en el caso de Campos de Voluntariado 
Juvenil nacionales.

2. Los documentos justificativos de los gastos realizados deberán referirse a la totalidad 
del proyecto de Campo de Voluntariado Juvenil. De no justificarse el importe íntegro, la can-
tidad a percibir como subvención será la que resulte de aplicar el porcentaje que representa 
el importe de la subvención concedida sobre el total del proyecto, al importe efectivamente 
justificado.

3. El plazo para la presentación de justificaciones será desde el 1 de septiembre hasta el 
16 de octubre de 2023 y en ningún caso se autorizarán justificaciones fuera de dicho plazo.

Decimoquinta.— Pago.
1. El pago de la subvención se realizará previa justificación por la entidad beneficiaria del 

cumplimiento de realización de la actividad o proyecto para el que se concedió, así como de 
las obligaciones materiales y formales que determinaron su concesión.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto 
de falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la base 
decimosexta de esta Orden.

2. Las entidades beneficiarias, sin perjuicio de que en el momento de la solicitud acredite 
estar al corriente del pago de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, así como de 
toda deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 3 de la base sexta, deberá cumplir el requisito igualmente en el 
momento en que se produzca el pago de la subvención solicitada, siendo de aplicación a 
efectos de la autorización de la comprobación de este requisito previo al pago, lo dispuesto 
en la base sexta.

3. De forma excepcional, podrá autorizarse la percepción en la parte proporcional de la 
subvención concedida correspondiente a la actividad realizada cuando el cumplimiento por el 
beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total del proyecto y acredite 
una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de los compromisos.

4. El pago de la subvención no tendrá objeto si no se concretan y confirman el 50% de las 
inscripciones según las plazas previstas en el Campo de Voluntariado.

Decimosexta.— Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente, desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos en los artículos 36 y 37 de la 
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 43 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. Cuando el cumplimiento por parte de las entidades beneficiarias, se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y acredite una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de los compromisos, la cuantía a reintegrar se determinará, previo informe que a 
este efecto debe emitir el órgano instructor, atendiendo al principio de proporcionalidad. A 
tales efectos, en la graduación de los posibles incumplimientos se aplicarán los siguientes 
criterios:

a) Importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada, o en 
su caso, inversión económica realizada.

b) El nivel o número de fases o períodos ejecutados, en relación con el proyecto concreto 
objeto de la subvención.

3. Toda alteración de las condiciones que determinaron el otorgamiento de la concesión de 
la ayuda o la concurrencia de cualquier otro tipo de ayudas sobrevenidas no declaradas por 
el/la beneficiario/a, que en conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o 
proyecto subvencionado o superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
hubieran tenido en cuenta para su determinación, darán lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión y al reintegro del importe que corresponda.

Decimoséptima.— Adscripción al Programa “Voluntariado y Solidaridad 2023”.
1. Los proyectos seleccionados formarán parte del Programa “Voluntariado y Solidaridad, 

Campos de Voluntariado Juvenil 2023” del Instituto Aragonés de la Juventud.
2. El Instituto Aragonés de la Juventud se responsabilizará de la difusión de los Campos 

de Voluntariado Juvenil seleccionados, de la convocatoria e inscripción de los/as participantes 
en las plazas disponibles en los mismos, así como de la coordinación y supervisión general 
de las actuaciones constitutivas del Programa.

3. Los/as participantes inscritos en dicho Programa, quedarán cubiertos por un seguro de 
accidentes que suscribirá el Instituto Aragonés de la Juventud.

Decimoctava.— Responsabilidad y régimen sancionador.
Los/as beneficiarios/as de subvenciones quedarán sometidos a las responsabilidades y 

régimen sancionador que se establecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Decimonovena.— Identificación de la convocatoria.
La presente convocatoria será identificada bajo la siguiente denominación: JUV 1/2023.

Zaragoza, 14 de octubre de 2022.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA CAMPO DE VOLUNTARIADO JUVENIL 

Programa Voluntariado y Solidaridad 
 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la entidad       NIF 
 
____________________________________________________________________ _____________________________ 
 
Domicilio Social    Localidad    Provincia 
 
____________________________________ ____________________  _____________________________ 
 
Código postal  Teléfonos de contacto  Correo electrónico 
 
__________________ ____________________________ _____________________________________________ 
 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Apellido 1º   Apellido 2º   Nombre 
 
____________________________ ____________________________ _____________________________________ 
 
NIF   Teléfonos de contacto  Correo electrónico 
 
__________________ ____________________________ _____________________________________________ 
 

 
DATOS GENERALES 

Nombre del Campo de Voluntariado Juvenil  Localidad    Provincia 
 
____________________________________________ ____________________________ _____________________ 
 
Edad  Perfil del participante 
 
___________ _____________________________________________________________________________________ 
 
Fechas de realización  Modalidad 
 
_________________________ _____________________________________________________________________ 
 
Ámbito:    Nacional     Internacional  
 

 
SOLICITA 
Una ayuda por el importe de (en letra) ____________________________________ al amparo de la Orden de _____de _______________ 

de 20 _____ del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, por la que se convocan subvenciones para la 

realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del Programa Voluntariado y Solidaridad 20 _____. 
 
DERECHO DE OPOSICIÓN (Artículo 28.2 de la Ley 39/2015) 
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón (Instituto Aragonés de la Juventud) realizará las consultas necesarias para comprobar la 
exactitud de los datos aportados en la solicitud. En particular, consultará: corriente de obligaciones de pago con la seguridad social (TGSS)  y corriente de 
obligaciones de pago con la Comunidad Autónoma. 
Los titulares de los datos o sus representantes legales podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion 
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 
 AUTORIZO: la consulta de los datos del interesado de estar al corriente de obligaciones tributarias (AEAT). 
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios por parte del IAJ, DEBERÁN APORTAR junto a esta 
solicitud los documentos o certificados justificativos correspondientes. 
 
En _________________, a _____ de ___________________ de 20 _____ 
     (Firma y NIF del/la solicitante) 
 
 
 
 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de la Juventud (IAJ). Dichos datos 
serán tratados con el fin exclusivo de dar soporte a la gestión de las subvenciones para la realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del 
programa “Voluntariado y solidaridad”. La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/469 
 
 
SR. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 
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ANEXO I 
 

PROPUESTA DE PROYECTO DE CAMPO DE VOLUNTARIADO JUVENIL 
 

Programa Voluntariado y Solidaridad 
 
 
DATOS GENERALES 
 
 
Nombre del Campo de Voluntariado Juvenil   Localidad  Provincia 
 
___________________________________________ ___________________ __________________ 
 
Edad   Perfil del participante 
 
 
_____________  ____________________________________________________________________ 
 
Fechas de realización 
 
_________________________________________________________________________________________ 
 
Modalidad 
 
_________________________________________________________________________________________ 
 
Tipo (nacional o internacional) 
 
_________________________________________________________________________________________ 
 
 
 
DATOS DEL PROPIETARIO/A 
 
 
Apellido 1º   Apellido 2º   Nombre 
 
_________________________ _________________________ ________________________________ 
 
Dirección    Localidad    Provincia 
_______________________ ________________________________ __________________ 
 
Código postal  Correo electrónico   Teléfonos de contacto 
 
__________________ ________________________________ ________________________________ 
 
Permisos especiales 
 
_________________________________________________________________________________________ 
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DATOS RELATIVOS AL PROYECTO 
Localidad 
Breve reseña de la localidad o de la zona destacando aquellos aspectos más representativos que la identifiquen 
o que la definan. Máximo 1.400 caracteres. 
 
 

 
 
Objetivos del Campo de Voluntariado Juvenil 
Máximo 1.400 caracteres. 
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Trabajo técnico 
Descripción del trabajo técnico a desarrollar explicando de la manera más precisa posible el contenido y alcance 
del mismo. Adjuntar la planificación de las tareas del trabajo técnico y las actividades que se realizarán, a modo 
de cronograma, día a día, así como el personal directivo responsable de cada una de ellas. Detallar la previsión 
de herramientas y materiales que se utilizarán. Máximo 3.250 caracteres. 
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Programa de actividades 
Relación de actividades complementarias (de ampliación del proyecto y directamente relacionadas con la 
temática del Campo de Voluntariado Juvenil) y lúdico-culturales (relacionadas con la etnografía y costumbres del 
lugar, deportivas, de aventura, excursiones, etc.). Máximo 3.250 caracteres. 
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Indicadores de evaluación 
Descripción de los criterios de evaluación cuantitativos y cualitativos que se van a tener en cuenta a la hora de 
evaluar la actividad. Estos deberán estar en relación estrecha con los objetivos propuestos. Especificar las 
metodologías evaluativas empleadas. Máximo 1.400 caracteres. 
 
 

 
 
 
 
 
 
CARACTERÍSTICAS DEL CAMPO DE VOLUNTARIADO JUVENIL 
 
Dirección postal y contacto 
 
 
Alojamiento 
 
_________________________________________________________________________________________ 
 
Dirección    Localidad    Provincia 
 
 
______________________________ ________________________________ __________________ 
 
Código postal  Correo electrónico   Teléfonos de contacto 
 
__________________ ________________________________ ________________________________ 
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Alojamiento 
Exponer las características generales de la instalación y sus peculiaridades: distribución de habitaciones, 
servicios higiénicos, mobiliario, utensilios, cobertura Wi-Fi, necesidades materiales (saco de dormir, etc.). 
Máximo 1.400 caracteres. 
 
 

 
Alimentación 
Tipo de alimentación, modelo de gestión (cocinada por profesionales, cocinada por los voluntarios bajo 
supervisión, etc.), características de la cocina y comedor. Posibilidades de adaptación de los menús por 
necesidades u opciones alimenticias. Máximo 1.400 caracteres. 
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OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 
 
Medios de acceso 
Facilitar las distintas posibilidades de acceso al Campo de Voluntariado Juvenil. Explicar detalladamente las 
distintas alternativas de transporte público con sus direcciones postales y teléfonos. Máximo 1400 caracteres. 
 
 

 
Punto de encuentro 
Especificar, claramente, día, hora y lugar. Máximo 1.400 caracteres. 
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Equipo personal necesario 
Detallar el listado de material y equipamiento necesario en función del trabajo a realizar, climatología de la zona, 
tipo de actividades a realizar, etc. Máximo 1.400 caracteres. 
 
 

 
 
Croquis de la situación del Campo de Voluntariado Juvenil 
En relación con las localidades más cercanas, con referencias claras de Aragón y España. Adjuntar mapas. 
Máximo1.400 caracteres. 
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EQUIPO DIRECTIVO 
 
Director/a 
 
 
Apellido 1º   Apellido 2º   Nombre 
 
_________________________ _________________________ ________________________________ 
 
 
Dirección    Localidad    Provincia 
 
________________________________ ________________________________ __________________ 
 
Código postal  Correo electrónico   Teléfonos de contacto 
 
__________________ ________________________________ ________________________________ 
 
 
Director/a técnico/a 
 
 
Apellido 1º   Apellido 2º   Nombre 
 
_________________________ _________________________ ________________________________ 
 
Dirección    Localidad    Provincia 
 
 
________________________________ ________________________________ __________________ 
 
Código postal  Correo electrónico   Teléfonos de contacto 
 
__________________ ________________________________ ________________________________ 
 
 
Monitor/a 1 
 
 
Apellido 1º   Apellido 2º   Nombre 
 
_________________________ _________________________ ________________________________ 
 
Dirección    Localidad    Provincia 
 
 
________________________________ ________________________________ __________________ 
 
Código postal  Correo electrónico   Teléfonos de contacto 
 
__________________ ________________________________ ________________________________ 
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Monitor/a 2 
 
 
Apellido 1º   Apellido 2º   Nombre 
 
_________________________ _________________________ ________________________________ 
 
Dirección    Localidad    Provincia 
 
 
________________________________ ________________________________ __________________ 
 
Código postal  Correo electrónico   Teléfonos de contacto 
 
__________________ ________________________________ ________________________________ 
 
 
Otros: ____________________________________________________________________ 
Especificar: monitor/a, administrador/a, cocinero/a, personal de apoyo, etc. 
 
 
Apellido 1º   Apellido 2º   Nombre 
 
_________________________ _________________________ ________________________________ 
 
Dirección    Localidad    Provincia 
 
 
________________________________ ________________________________ __________________ 
 
Código postal  Correo electrónico   Teléfonos de contacto 
 
__________________ ________________________________ ________________________________ 
 
 
Otros: ____________________________________________________________________ 
Especificar: monitor/a, administrador/a, cocinero/a, personal de apoyo, etc. 
 
 
Apellido 1º   Apellido 2º   Nombre 
 
_________________________ _________________________ ________________________________ 
 
Dirección    Localidad    Provincia 
 
__ 
______________________________ ________________________________ __________________ 
 
Código postal  Correo electrónico   Teléfonos de contacto 
 
__________________ ________________________________ ________________________________ 
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PRESUPUESTO ESTIMADO 
 
GASTOS 
A – PERSONAL 
 

 

Director/a 
  

Director/a técnico/a 
  

Monitor/a 1 
  

Monitor/a 2 
  

Otros (especificar) 
  

TOTAL 
  

B – VARIOS 
 

 

Alojamiento 
  

Alimentación 
  

Actividades 
  

Materiales 
  

TOTAL 
  

C – OTROS 
 

 

 
  

 
  

TOTAL 
  

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 
  

 
INGRESOS 
Ingresos correspondientes a las cuotas de los participantes (si procede) 
  

Otros ingresos (especificar) 
  

TOTAL INGRESOS 
  

 
TOTAL SOLICITADO AL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 
  

COFINANCIACIÓN QUE APORTA EL/LA SOLICITANTE 
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JUSTIFICACIÓN RAZONADA DE LA SOLICITUD 
Máximo 1.400 caracteres. 
 
 

 
 
PRESENTA LA PROPUESTA DEL PROYECTO 
 
 
Apellido 1º   Apellido 2º   Nombre 
 
_________________________ _________________________ _________________________________ 
 
NIF    En representación de 
 
                               

 
 

En _______________, a.___ de _______________ de 20___ 
(Firma del/de la solicitante) 

 
 
 
 
 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de 
la Juventud (IAJ). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de dar soporte a la gestión de las subvenciones para la 
realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del programa “Voluntariado y solidaridad”. La licitud del tratamiento 
de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/469 
 

SR. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 
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ANEXO II 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA ENTIDAD 

 
 

A efectos de lo establecido en la base sexta punto 2 de la presente Orden, por la que 
se convocan subvenciones para la realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el 
marco del Programa Voluntariado y Solidaridad 2023, 
 
D./Dª _________________________________________ con NIF ________________ como 
 
representante legal de la Entidad _______________________________________________ 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 

Que la Entidad a la que representa no se encuentra incursa en ninguna de las 
circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que impiden acceder a la condición de beneficiario. 
 

En ____________________, a ___ de ____________________ de 20 ___ 
 
Sello de la Entidad. 
 
 
 

Fdo.: _______________________________________ 
 

La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de 
la Juventud (IAJ). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de dar soporte a la gestión de las subvenciones para la 
realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del programa “Voluntariado y solidaridad”. La licitud del tratamiento 
de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/469 
 
 
SR. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 
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ANEXO III 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL PERSONAL 

 
 

A efectos de lo establecido en la base sexta punto dos de la presente Orden, por la 
que se convocan subvenciones para la realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el 
marco del Programa Voluntariado y Solidaridad 2023, 
 
D./Dª _________________________________________ con NIF ________________ como 
 
representante legal de la Entidad _______________________________________________ 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 

Que todo el personal encargado de la actividad, cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, en cuanto a las condiciones 
establecidas para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores. 
 

En ____________________, a ___ de ____________________ de 20 ___ 
 
Sello de la Entidad. 
 
 

Fdo.: _______________________________________ 
 

La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de 
la Juventud (IAJ). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de dar soporte a la gestión de las subvenciones para la 
realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del programa “Voluntariado y solidaridad”. La licitud del tratamiento 
de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/469 
 
 
SR. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 27 de agosto de 2012, del Institu-
to Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Inte-
grada de explotación porcina de producción de lechones hasta 6 kg con capacidad 
para 3.059 cerdas reproductoras, 696 de reposición y 6 verracos (864 UGM), ubicada en 
el polígono 7, parcelas 324 y 230 del término municipal de Plasencia de Jalón (Zarago-
za) y promovida por Cerdos del Jalón SAU. (Número de Expediente: INAGA 
500202/02/2022/05961).

Con fecha 2 de junio de 2022, se presenta en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
la solicitud de modificación puntual de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
de código REGA ES502110000007, con el objetivo de modificar las Mejores Técnicas Dispo-
nibles que aparecen en la Autorización y actualizar las dimensiones de las instalaciones de la 
explotación.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación con REGA ES502110000007, dispone de Autorización Am-
biental Integrada otorgada mediante Resolución de 27 de agosto de 2012, del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental (INAGA), y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
181, de 17 de septiembre (Número Expte. INAGA 500301/02/2011/01054).

Mediante Resolución de 19 de agosto de 2014, de este Instituto, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 177, de 10 de septiembre de 2014, se procede a la actualización 
de dicha Autorización Ambiental Integrada (Número Expte. INAGA 500601/02/2014/07098).

Mediante Resolución de 14 de octubre de 2015, de este Instituto, se estima como modifi-
cación no sustancial la ampliación de la nave de maternidad de la explotación. (Número Expte. 
INAGA 500601/02/2015/08981).

Mediante Resolución de 4 de mayo de 2017, de este Instituto, se estima como modifica-
ción no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada, el cambio de orientación productiva 
a producción de lechones hasta 6 kg y ampliación hasta las 3.059 cerdas reproductoras, 696 
de reposición y 6 verracos (864 UGM). (Número Expte. INAGA 500202/02/2017/00566).

Mediante Resolución de 28 de noviembre de 2018, de este Instituto, se modifica puntual-
mente la Resolución de 27 de agosto de 2012, para adecuar los cambios aprobados en las 
anteriores modificaciones no sustanciales aprobadas. (Número Expte. INAGA 
500202/02/2018/09011).

El 10 de septiembre de 202, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón” la Resolución de 
16 de junio de 2021, por la que se revisó la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
incorporando el anexo II de Mejoras Técnicas Disponibles (Número Expte. INAGA 
500202/02/2019/12267).

Segundo.— La modificación puntual solicitada pretende modificar el listado de MTD que 
se están aplicando en la explotación, así como incluir 2 edificios y la actualización de las di-
mensiones de las instalaciones que componen la explotación.

Posteriormente, y aprovechando una respuesta a un requerimiento de información reali-
zado por los servicios técnicos de este Instituto, se solicita incorporar 5 contenedores de hi-
drólisis en la gestión de los cadáveres de la explotación.

La instalación de contenedores de hidrólisis supone la incorporación de un sistema de 
recogida de los cadáveres producidos en la explotación, para lo cual se dispondrá de conte-
nedores estancos de poliéster reforzado con fibra de vidrio en los que se producirán fenó-
menos espontáneos de auto hidrólisis.

La memoria presentada, así como el anexo posterior, están redactados y firmados por el 
colegiado número 7.244 del Colegio Oficial de Ingenieros técnicos industriales de Aragón.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.
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Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; la Orden de 20 de 
mayo de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se es-
tablecen los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para determinados contami-
nantes atmosféricos; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre ac-
tividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y en el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre sobre bienestar animal; el Decreto 53/2019, de 26 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedi-
mientos de acreditación y control; Reglamento Europeo número 1.069/2009, de 21 de octubre 
de 2009; Reglamento número 142/2011, de 25 de febrero de 2011; el Real Decreto 1528/2012, 
de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano; la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución 27 de agosto de 2012, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada de explotación 
porcina de producción de lechones hasta 6 kg con capacidad para 3.059 cerdas reproduc-
toras, 696 de reposición y 6 verracos (864 UGM), ubicada en el polígono 7, parcelas 324 y 
230 del término municipal de Plasencia de Jalón (Zaragoza), en los siguientes puntos dejando 
inalterado el resto:

El punto 1.1 de la Resolución quedará sustituido por lo siguiente:
“1.1. Las instalaciones autorizadas para el desarrollo de la actividad, se corresponden con:
Nave de cubrición-control de 153,48 x 24,02 m junto a la que se encuentra una nave de 

cuarentena de 47,19 x 27,29 m y un almacén de 20,35 x 16,99 m; nave de gestación confir-
mada compuesta de tres módulos cuyas dimensiones son: 42,75 x 27,26 m - 237,46 x 21,45 
m - 42,77 x 27,29 m; nave de maternidad 1 de 238,57 x 17,66 m; nave de maternidad 2 de 
75,83 x 23,51 m; nave de maternidad 3 de 75,64 x 21,82 m; edificio de vestuario-oficinas de 
18,61 x 13,88 m; edificio almacén de 6,55 x 6,47 m situado entre las naves de maternidad 2 y 
3; un cuarto de calderas de 8,24 x 9,33 m; nave para el horno incinerador de 10 x 8 m; una 
fosa de cadáveres de 92,68 m³; una fosa de purín impermeabilizada de 7455 m³; dos balsas 
de desecación con capacidad para 18.000 m³; dos depósitos de gas propano de 16000 litros 
cada uno; una balsa de agua de 186.858 m³; vallado perimetral y tres vados sanitarios en los 
accesos a la explotación.

1.1.1. Incineradora de cadáveres.
La actividad de incineración, tal y como se establece en el artículo 24 apartado b) del Re-

glamento CE 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009, se 
realizará únicamente con subproductos animales de la categoría 2 (animales y partes de 
animales, distintos de los contemplados en los artículos 8 o 10, que murieron sin que hayan 
sido sacrificados o matados para el consumo humano, con inclusión de los animales matados 
para el control de enfermedades).

Se incorpora una incineradora de cadáveres de baja capacidad. (inferior a 50 kg/hora), 
utiliza GLP como combustible. Se encuentra dentro de una caseta de dimensiones 10 x 8 m, 
ubicada en coordenadas UTM (Huso 30, ETRS89); X=644.652 / Y=4.618.413, quedando dis-
puesta sobre solera impermeabilizada de hormigón, con ligera pendiente hacia rejillas de 
drenaje o sistema similar que facilite su limpieza.

El dispositivo incinerador es de carga superior manual, contando con dos cámaras de 
combustión, una primaria de cremación, con dos quemadores de gas de 95 kWt de potencia 
térmica máxima cada uno, revestida a base de hormigón monolítico y otra secundaria de 
postcombustión, con una potencia térmica máxima de 190 kWt. Durante el proceso de incine-
ración la temperatura de los gases derivados, se elevará, de manera controlada y homo-
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génea, incluso en las condiciones más desfavorables, hasta 850 °C, durante 2 segundos al 
menos medidos cerca de la pared interna de la cámara donde se realiza la incineración.

El equipo tiene una chimenea de 450 mm de diámetro interior y una altura de 4 m, medidos 
desde el suelo. Para la adecuada toma de muestras de los contaminantes emitidos, deberá 
disponer de sitios y secciones de medición diseñados de acuerdo con lo especificado en la 
norma UNE-EN 15259:2008. Para la correcta evacuación de los gases se garantizará que la 
altura de la chimenea, sea al menos 1 metro más alta que cualquier otro obstáculo en un radio 
de 10 m.

1.1.2. Contenedores de hidrólisis.
La explotación cuenta con 5 depósitos de hidrólisis para el almacenamiento temporal de 

ciertos subproductos generados en la propia explotación ganadera, instalados de forma ele-
vada sobre el terreno de tal manera que siempre puedan observarse sus superficies externas 
y sobre plataforma que prevenga del vertido de líquidos al suelo en caso de fuga.

Estos depósitos se encuentran físicamente separados de las naves, fuera del vallado y, 
aproximadamente, a unos 25 metros de la puerta de entrada más oriental de la explotación y, 
tan solo, a poco más de 50 metros de un aerogenerador.

La cercanía de aerogeneradores supone un grave riesgo de colisión para la avifauna ne-
crófaga que pueda estar atraída por la emisión de olores desde los contenedores de cadá-
veres, debiendo asegurar su estanqueidad e higiene. Los contenedores se limpiarán de resi-
duos orgánicos que puedan quedar en los mismos tras su uso”.

El punto 1.7. queda sustituido por lo siguiente:
“1.7 La explotación contará con sistema de recogida de los cadáveres producidos en la 

explotación, para lo cual se dispondrá de contenedores estancos de poliéster reforzado con 
fibra de vidrio, donde se almacenarán temporalmente los subproductos contemplados el Real 
Decreto 894/2013, de 15 de noviembre, por el que se modifica en el Real Decreto 1528/2012, 
de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano, apartado uno del anexo 
IV durante el que se producen fenómenos espontáneos de auto hidrólisis.

El material hidrolizado será transportado a través de una empresa autorizada para el 
transporte de SANDACH II y III hasta la empresa gestora final. Tanto la gestión final del ma-
terial hidrolizado, como las características, instalación y gestión de los contenedores deberán 
cumplir las especificaciones recogidas en el citado Real Decreto 849/2013, de 15 de no-
viembre.

De acuerdo a la Disposición Adicional 4.ª del Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, 
por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, durante el primer año de funcionamiento del 
sistema, será necesario que, cada vez que se proceda al vaciado o sustitución de los conte-
nedores, se certifique dicho acto por un veterinario habilitado o el veterinario responsable de 
la explotación, quién deberá remitirlo a la autoridad competente.

Los contenedores deberán estar ubicados en una zona específicamente dedicada a este 
fin y físicamente separada de las naves de la explotación, preferiblemente dentro del perí-
metro vallado de la explotación ganadera. En caso de que no se puedan ubicar los contene-
dores dentro del perímetro de la explotación, se ubicaran pegados a la valla y vallados a su 
vez para evitar que sean manipulados por personal ajeno al sistema de gestión descrito. Esta 
zona dispondrá de caminos específicos de acceso para el movimiento de los subproductos 
animales y equipo, así como para los vehículos que recogerán los materiales hidrolizados.

El proceso de recogida y carga en el vehículo se producirá, siempre que sea posible, 
desde el exterior de la explotación; en otro caso, se habilitará una puerta de acceso específica 
exclusivamente para los vehículos que realicen la recogida.

La ubicación de los contenedores deberá cumplir con las distancias establecidas por el 
Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión 
de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.

Las fosas de cadáveres únicamente podrán ser utilizadas como método de eliminación 
excepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los Servicios 
Veterinarios Oficiales”.

En el Anexo II. Mejores Técnicas Disponibles, introducido por Resolución de 16 de junio 
de 2021, se eliminan las siguientes MTD:

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.
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MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.c.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: cubiertas deflectoras en aberturas de ventilación situadas en partes 
bajas de los muros para dirigir el aire residual hacia el suelo.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.

En el Anexo II. Mejores Técnicas Disponibles, se añaden las siguientes MTD:
MTD 6.a Mantener las superficies sucias del patio lo más reducidas posible.
MTD 11.a.6 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 

los edificios para el ganado: diseñar y utilizar a baja velocidad el sistema de ventilación del 
aire.

MTD 17.b.2,4 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmós-
fera: Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de 
purines usando materiales ligeros a granel o paja.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que, en su caso, pudiera 
interponerse.

Zaragoza, 16 de agosto de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental de la evaluación de impacto 
ambiental del proyecto de instalación de generación eléctrica solar fotovoltaica “tolo-
cha II” de 26,95 mw nominales y 32,5 mwp, en el término municipal de Híjar (Teruel), 
promovido por energías Renovables de Nayade, SL (Número de Expediente: INAGA 
500201/01/2021/10678).

Antecedentes de hecho

Con fecha 20 de octubre de 2021, tiene entrada en este Instituto solicitud de procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental del proyecto “Tolocha II” de 32,5 MWp, promovido por 
Energías Renovables de Nayade, SL y respecto del que la Dirección General de Energía y 
Minas ostenta la condición de órgano sustantivo.

Alcance de la evaluación:
La presente evaluación ambiental se realiza sobre la documentación presentada por el 

promotor para el proyecto “Tolocha II” de 32,5 MWp y se pronuncia sobre sus impactos aso-
ciados, analizados por el promotor, así como los efectos sobre los factores ambientales deri-
vados de la vulnerabilidad del proyecto. Se incluye asimismo en la evaluación el proceso de 
participación pública y consultas.

1. Descripción y localización del proyecto:
El proyecto está situado en el término municipal de Híjar (Teruel), en la Comarca Bajo 

Martín. Según se recoge en el Estudio de impacto ambiental del proyecto Administrativo PFV 
“Tolocha II”, la superficie total de poligonal propuesta presenta una extensión total de 94,6 ha, 
si bien la superficie del vallado, donde se instalaran lo seguidores, es de 70,51 ha. La potencia 
nominal será de 26,95 MW y la potencia instalada de 32,25 MWp, estimándose una produc-
ción de energía eléctrica anual de 64.450 MWh/año, al ser paneles bifaciales se estima un 
incremento en la producción anual siendo esta de 68.639 MWh/año. Las coordenadas UTM 
30N (ETRS89) de los vértices que definen el recinto vallado son:

VERTICE COORD_X COORD_Y VERTICE COORD_X COORD_Y

VALLADO 1

V1 722.368,21 4.549.824,41 V9 723.128,91 4.549.642,73

V2 722.408,32 4.549.860,07 V10 722.897,03 4.549.532,92

V3 722.422,57 4.549.849,84 V11 722.495,29 4.549.533,01

V4 722.791,89 4.550.073,28 V12 722.556,81 4.549.909,87

V5 722.860,95 4.550.129,19 V13 722.928,15 4.549.608,48

V6 722.649,22 4.550.011,59 V14 723.287,21 4.549.766,70

V7 722.495,29 4.549.533,01 V15 722.688,05 4.549.971,08

V8 722.700,17 4.550.065,85    

VALLADO 2

V1 721.668,79 4.548.947,75 V6 721.544,99 4.549.337,86

V2 722.347,59 4.549.508,87 V7 722.120,69 4.549.989,47

V3 721.920,83 4.549.246,76 V8 722.356,94 4.549.385,97

V4 722.309,71 4.549.709,94 V9 722.367,62 4.549.562,93

V5 722.118,64 4.549.318,58 V10 721.745,51 4.548.998,73
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El sistema generador estará formado por 70.644 módulos fotovoltaicos bifaciales de silicio 
monocristalino de 460 Wp, Los paneles fotovoltaicos presentarán una superficie instalada de 
158.615 m², irán instalados en 2.523 seguidores fotovoltaicos a un eje de 1Vx28 con pitch de 
6 metros, 105 cajas de seccionamiento y protección y 5 Power Station conectadas en dos 
circuitos eléctricos hasta la SET Ceperuelo 220/30 kV mediante una red subterránea a 30 kV. 
La planta se distribuye en dos recintos vallados con una longitud total de 5.310 m de malla 
cinegética de 2 m de altura. La instalación de los seguidores solares se realizará mediante 
hincado directamente en el suelo a 2 m de profundidad. Se prevén 5 centros de transforma-
ción. La evacuación de la energía generada se prevé mediante una línea eléctrica de media 
tensión subterránea de 30 kV y una longitud total de 1,1 km. Las ocupaciones y movimientos 
de tierras son los siguientes:

  Vol. Tierras Vol. Firmes

EJE Longitud (m) Desmonte (m3) Terraplen (m3) T. Vegetal (m3) Subbase (m3)

Base

(m3)

A D E C U A C I O N E S  –
ACCESO

1.894,10 624,36 414,93 583,63 1.310,86 802,94

CAMINOS INTERIORES 5.791,19 3.533,28 943,96 9.926,65 20930,48 2.403,34

CAMINOS CATASTRALES 500,57 157,63 215,74 825,27 339,74 207,74

EXPLANADAS CT x 48,68 73,02 60,85 - -

EXPLANADA PFV x 4.984,29 7.624,41 6.716,31 - -

SUMA TOTAL 8.185,86 9.348,24 9.272,06 18.112,71 5.581,08 3.414,02

2. Tramitación del procedimiento:
Con fecha 16 de noviembre de 2020, el promotor solicitó la tramitación de la autorización 

administrativa previa y de construcción del proyecto “Tolocha II” de 32,5 MWp. El proyecto 
cuenta con permiso de acceso a la red de transporte en la SET “Mudéjar 400kV”, propiedad 
de Red Eléctrica de España SA.

El Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel sometió a información 
pública el estudio de impacto ambiental y el proyecto técnico mediante anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 80, de 14 de abril de 2021 y en prensa escrita (El He-
raldo de Aragón de 14 de abril de 2021), exposición al público en el Ayuntamiento de Híjar, en 
el Servicio Provincial del Departamento de Economía, Industria y Empleo de Teruel, así como 
en el Servicio de Información y Documentación Administrativa de Teruel.

Simultáneamente, consultó a las administraciones públicas afectadas y personas intere-
sadas, de acuerdo con el artículo 29 de Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón. Se indica a continuación la relación de administraciones 
públicas afectadas y personas interesadas que contestaron en el periodo de información pú-
blica:
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Ayuntamiento de Híjar

Comisión Provincial de Urbanismo de Teruel

Dirección General de Ordenación del Territorio

Diputación Provincial de Teruel – Vías y Obras

DGA – Subdirección de Carreteras de Teruel

Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón

Red Eléctrica de España

Confederación Hidrográfica del Ebro

Con fecha 20 de octubre de 2021, tiene entrada en este Instituto el expediente completo 
formado por el proyecto técnico, el EsIA y sus correspondientes anexos, así como el expe-
diente de información pública, el cual incluye las consultas efectuadas y la respuesta del 
promotor a los informes recibidos todo lo cual ha sido considerado en esta evaluación, ini-
ciando por parte de este Instituto la apertura del expediente INAGA 500201/01/2021/10678. 
El 27 de octubre se notifica al promotor el inicio de expediente con tasas y se le requiere es-
tudio de avifauna. El 2 de noviembre de 2021 el promotor comunica el pago de la tasa de 
inicio de expediente, el 15 de noviembre el promotor registra respuesta al requerimiento rea-
lizado adjuntando Documento de contestación al requerimiento y “anexo V Estudio de Avi-
fauna (Ebronatura)”. El 23 de mayo de 2022 se aporta por parte del promotor una valoración 
para el cambio de paneles monofaciales a paneles bifaciales.

Análisis técnico del expediente

A) Análisis de alternativas.
El EsIA valora diferentes alternativas de ubicación de la planta fotovoltaica y de diseño y 

distribución dentro de la poligonal seleccionada, además de la alternativa cero o de no reali-
zación del proyecto, que el promotor descarta, considerando que implicaría renunciar al 
ahorro de emisiones de gases de efecto invernadero que conseguiría el proyecto.

En cuanto a la ubicación de la planta, las alternativas se condicionaron en primera 
instancia a la existencia de recurso y la posibilidad de evacuación, restringiendo el aná-
lisis de alternativas al municipio de Híjar para la instalación de la planta y la línea de 
evacuación. En este espacio, se llevó a cabo un análisis multicriterio considerando crite-
rios: técnicos-administrativos, de infraestructuras y otras figuras, y ambientales (RN2000, 
protección de especies, HICs, flora catalogada, etc.) lo que dio como resultado la selec-
ción del área de implantación dado su adecuado análisis preliminar de viabilidad am-
biental. Se han ponderado negativamente las potenciales afecciones a la vegetación 
natural y a los HIC, o a otros elementos como vías pecuarias, bebederos o parideras. De 
esta forma la ocupación del espacio minimiza la pérdida de hábitat de las especies de 
avifauna presentes en la zona.

Para el diseño de la planta se utilizó un análisis multicriterio en el que se consideró: riesgos 
geomorfológicos, afecciones a vegetación natural y a HIC, afecciones al paisaje y visibilidad 
y fauna presente en el polígono, zonas próximas, potencialmente afectables y recursos eco-
nómicos (zonas truferas), y además se han aplicado criterios como: minimizar la afección a 
zonas de vegetación natural y a los HIC, no afectar la servidumbre de líneas eléctricas exis-
tentes y otras infraestructuras, evitar la implantación en dominios públicos (hidráulico, fo-
restal, pecuario…) y establecer distancias de seguridad en torno a edificaciones y balsas 
existentes. Con todo ello se establece un mapa de limitaciones, zonas a estudiar y zonas a 
evitar que determina la ubicación idónea para la planta.
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B) Tratamiento de los principales impactos del proyecto.
Considerados el EsIA, las contestaciones a las consultas y las alegaciones recibidas, se 

destacan los impactos más significativos del proyecto sobre los distintos factores ambientales 
y su tratamiento, considerando la alternativa de ubicación de la planta y la alternativa del tra-
zado de la línea eléctrica mediante canalización subterránea.

B.1 Geomorfología. Suelo, subsuelo y geodiversidad.
En fase de construcción, la ejecución de los viales (tanto la adecuación como la apertura 

de nuevos caminos) y la implantación de los seguidores y los centros de transformación, así 
como la excavación de zanjas para el cableado, conllevarán movimientos de tierra que produ-
cirán pérdidas de suelo, alteración de su estructura y compactación.

Los seguidores se implantarán mediante hinca directa en el terreno, por lo que la gran 
mayoría de la superficie del proyecto no verá modificada su estructura edáfica. La orografía 
llana del ámbito del proyecto con pendientes inferiores al 10% determina que no serán nece-
sarias nivelaciones de terreno, minimizando así los movimientos de tierras.

La superficie que será finalmente objeto de movimientos de tierras en la superficie de la 
planta asciende a unas 6,0 ha (fundamentalmente viales y zanjas), en las cuales, tras un 
primer desbroce, se retirará la capa de tierra vegetal que, según el EsIA, será almacenada 
adecuadamente para evitar su compactación en sectores no afectados por tránsito de maqui-
naria, de cara a su posterior utilización en las labores de restauración.

Los escasos movimientos de tierra determinan que las afecciones a procesos geofísicos 
que afecten a la erosionabilidad de los terrenos o a la estabilidad de laderas serán poco rele-
vantes. Por otro lado, el trasiego de maquinaria pesada provocará la compactación del suelo, 
de forma que el EsIA prevé como medida correctora la descompactación del terreno mediante 
laboreo superficial y/o subsolado en aquellas zonas de tránsito de maquinaria que no vayan 
a ser ocupadas por elementos permanentes del proyecto.

Las actividades de obra conllevan el riesgo de potencial contaminación de suelos por ver-
tidos accidentales desde maquinaria y equipos (aceites, combustibles, etc.) o desde los lu-
gares de acopio de residuos o productos, si éstos no son adecuadamente almacenados. El 
proyecto incluye un plan de gestión de residuos en donde se listan los residuos previstos para 
la fase de construcción. Realiza una estimación de residuos inertes: 126,95 T y resto de resi-
duos: 6,47 T. El EsIA indica que los residuos serán almacenados y adecuadamente clasifi-
cados en zonas habilitadas y debidamente señalizadas, y que cada tipo de residuo será ob-
jeto de un adecuado tratamiento por parte de un gestor autorizado, primando la valorización 
y el reciclado ante la eliminación o el vertedero. En caso de que se produzcan vertidos o de-
rrames accidentales, se procederá a la recogida de la porción de suelo afectada para su tra-
tamiento por parte de un gestor autorizado como residuo peligroso.

En fase de explotación también podrían producirse derrames de aceites en los centros de 
transformación y en las subestaciones que podrían contaminar el suelo, respecto de lo que el 
EsIA propone sistemas de retención y control de fugas (bancadas de hormigón, cubetos y 
depósitos adecuadamente dimensionados), y en caso de que se produzcan, la inmediata re-
cogida de la porción afectada para su tratamiento por parte de gestor autorizado como re-
siduo peligroso.

B.2 Agua.
En lo que se refiere a la hidrología superficial la afección no será significativa dado que no 

se afecta directamente a cauces o drenajes de entidad. Sin embargo, deberá ser tenido en 
cuenta el barranco del Regallo, que limita al sur de la poligonal, a fin de mantener su cauce 
de evacuación. Las principales afecciones identificadas en la fase de construcción derivan en 
el aumento de sólidos en suspensión que puedan ser arrastrados en eventos de elevada plu-
viometría y a los posibles vertidos accidentales de aceites y combustibles en el caso de al-
canzar aguas superficiales o subterráneas. La Confederación Hidrográfica del Ebro pone de 
manifiesto que algunas actuaciones previstas por el proyecto afectan a la zona de policía del 
barranco por lo que será necesario contar con la oportuna autorización previa y el cumpli-
miento de una serie de criterios técnicos.

En cuanto a consumo de agua, no se prevén impactos significativos. En fase de construc-
ción se requerirá una pequeña cantidad para baldeo de viales (a efectos de evitar generación 
de polvo). En fase de explotación, los consumos se limitarán al destinado a consumo humano 
en la caseta de control y para efectuar la limpieza de paneles fotovoltaicos. Las casetas e 
instalaciones de obra dispondrán de una adecuada evacuación de las aguas residuales que 
no impliquen vertido ni conexión alguna con red de saneamiento.

Respecto a las aguas subterráneas, la escasa entidad de las excavaciones y movimientos 
de tierra descarta una posible afección sobre flujos de recarga de acuíferos subterráneos. Sí 
que podría producirse una potencial contaminación de aguas subterráneas derivada de ver-
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tidos accidentales y productos y residuos acopiados, estimando que dichos impactos no son 
significativos debido a las medidas preventivas y correctoras adoptadas.

B.3 Atmósfera. Cambio climático.
La fase constructiva del proyecto conllevará la emisión de partículas sólidas derivadas de 

los movimientos de tierra (excavación de zanjas, construcción de viales, acopio de materiales, 
etc.) y el trasiego de maquinaria y vehículos, así como la emisión de gases contaminantes 
derivados de la combustión en dichos vehículos. El EsIA indica que dichas emisiones tendrán 
un efecto temporal y a corto plazo, que con sencillas medidas preventivas y correctoras no 
será significativo: baldeo de pistas y limitación de circulación de vehículos a 20 km/h.

En cuanto al impacto sobre el cambio climático, las emisiones de gases de efecto inverna-
dero (GEI) producidas en fase de construcción se estiman no significativas, mientras que en 
fase de funcionamiento se valora el impacto como positivo, estimando que la producción 
anual esperada para la planta fotovoltaica (68.639 MWh) evite la emisión de aproximada-
mente 296.520 toneladas de CO2 eq a lo largo de la vida útil de la planta. Considerando 
también la fijación de carbono que se perdería al eliminar el cultivo agrícola (calculado en 
17.565 toneladas de CO2 eq a lo largo de la vida útil de la planta) resulta un ahorro neto de 
emisiones de 278.945 toneladas de CO2 eq a lo largo de la vida útil de la planta.

B.4 Vegetación, flora y hábitats de interés comunitario.
En fase de construcción, se realizará el despeje y desbroce del terreno en toda la super-

ficie de implantación de la planta (que incluirá la zona ocupada por las estructuras solares, los 
viales internos y los espacios intermedios), que conllevará la desaparición de las formaciones 
vegetales existentes.

Según el EsIA, el 97,87% de la superficie de afección (77,49 ha) corresponde a campos 
de cultivo de cereal, a matorral nitrófilo 1,65 ha (2,08%), y pinar abierto 0,04 ha (0,05%), ubi-
cado en pequeñas lomas. Según la cartografía de hábitats ningún HIC resultará afectado. 
Fuera de la poligonal se ha cartografiado el HIC 5330 “Matorrales termomediterráneos y pre-
estépicos”, sin que se vea afectado por el proyecto. Cabe la presencia de las especies cata-
logadas Thymus loscosii, y Reseda lutea vivantii, ambos taxones catalogados como de in-
terés especial en el Catálogo de Especies Amenazadas en Aragón. El EsIA informa de que se 
han realizado trabajos de prospección de ambas especies con resultado negativo. La vegeta-
ción que se eliminará será la propia de comunidades ruderales sin interés de conservación. 
El EsIA propone el jalonamiento de las zonas que vayan a afectarse, la restauración ambiental 
de las zonas degradadas, taludes nuevos, desmontes y zonas no útiles para el mantenimiento 
posterior de la PSFV, y el mantenimiento de la cobertura vegetal con un control de crecimiento 
mediante medios manuales y/o mecánicos sin utilización de herbicidas u otras sustancias que 
puedan suponer la contaminación de los suelos y las aguas.

El EsIA incluye un plan básico de restauración ambiental de carácter preliminar que des-
cribe las labores de restauración a realizar y las especies a utilizar: almendros, romeros y to-
millos. La banda por restaurar tendrá un perímetro aproximado de 5.200 m. El marco de 
plantación para los almendros será de 3 metros y para los romeros y tomillos será de 1 m. 
Propone la realización de riegos de mantenimiento y la reposición de marras. El plan de res-
tauración deberá actualizarse adaptándose a las características estipuladas en el condicio-
nado de la presente Resolución.

B.5 Fauna.
La ejecución del proyecto producirá diversos impactos sobre la fauna del entorno: moles-

tias y mortandad de ejemplares en fase de construcción, así como pérdida de hábitat y frag-
mentación de poblaciones debido a su emplazamiento.

Debido a la homogeneidad de hábitats faunísticos presentes, las especies más impor-
tantes o abundantes en la zona son la comunidad de aves ligadas a medios agrícolas abiertos 
y a zonas de matorral ralo y los pequeños mamíferos, que a su vez determinan la presencia 
de aves rapaces que emplean la zona como áreas de campeo y alimentación. Entre los ma-
míferos destaca la presencia de tres especies de quirópteros: Pipistrellus pipistrellus, Pipistre-
llus kuhlii y Pipistrellus pygmaeus, todas ellas especies generalistas que vuelan en espacios 
abiertos, también se considera probable la presencia de otras especies como Eptesicus sero-
tinus, y Plecotus austriacus.

Entre la avifauna presente dominan las especies de fringílidos, sílvidos, motacílidos y aláu-
didos. El recinto este de la planta (33,2 ha) se ubica dentro de un área propuesta por el GA 
para formar parte del futuro Plan de Recuperación conjunto del sisón común, la ganga ibérica, 
la ganga ortega y la avutarda, cuya tramitación administrativa comenzó a partir de la Orden 
de 26 de febrero de 2018, del Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad, por el que se acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el que se establece un régimen 
de protección para el sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica (Pterocles alchata) y ganga 
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ortega (Pterocles orientalis), así como para la avutarda común (Otis tarda) en Aragón, y se 
aprueba el Plan de Recuperación conjunto. Pese a la presencia constatada de individuos de 
gangas en el entorno del proyecto e incluso, de forma ocasional, en el interior de la poligonal 
(ortega), refrendada por el trabajo de campo, la poligonal del proyecto no se ha significado 
como zona de alimentación de importancia para estas especies.

La poligonal se ubica fuera del área propuesta para el futuro Plan de Recuperación de la 
alondra ricotí denominada “Torre Donsanta” a 8,3 km al oeste de, cuya tramitación adminis-
trativa se inició con Orden de 18 de diciembre de 2015, del Consejero del Departamento de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el 
que se establece un régimen de protección para la alondra ricotí (Chersophilus duponti) en 
Aragón, y se aprueba su Plan de Conservación del Hábitat. No se ha observado ningún indi-
viduo de la especie en el ámbito del proyecto.

El ámbito del proyecto es zona ocasional de campeo de rapaces como milano real, in-
cluido en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón en la categoría de este catálogo 
de “sensible a la alteración de su hábitat” y en el catálogo español como “en peligro de extin-
ción” y el aguilucho pálido, catalogado de “sensible a la alteración de su hábitat” en el CEAA. 
La chova piquirroja catalogada como vulnerable en el CEAA selecciona positivamente los te-
rrenos incluidos en la PSFV y se ha detectado de forma frecuente prospectando el suelo en 
busca de alimento.

El alimoche y el buitre han sido observados de forma puntual en vuelos de campeo y/o 
desplazamiento. No se han detectado puntos de nidificación dentro de la poligonal, pero 
existen puntos de nidificación de cernícalo primilla y chova piquirroja a menos de 2 km. Tam-
bién se han detectado nidos o territorios de otras rapaces dentro de un radio de 5 km alre-
dedor de la poligonal: águila real, aguilucho cenizo, aguilucho lagunero occidental, busardo 
ratonero, culebrera europea, milano negro y cernícalo vulgar. Dentro de la poligonal no se han 
observado dormideros de ninguna especie, sin embargo, en un radio de 5 km alrededor de la 
poligonal sí se han detectado dormideros de aguilucho lagunero occidental y de aguilucho 
pálido. La poligonal del proyecto no parece constituir un cazadero de interés para especie 
alguna de ave rapaz relevante, excepto cernícalo primilla, pero sí es utilizada como zona de 
caza por algunas especies de aves rapaces no relevantes, principalmente aguilucho lagu-
nero, busardo ratonero, cernícalo vulgar y, en menor medida, por águila real y gavilán.

El cernícalo primilla presenta varios puntos de nidificación conocidos en el entorno inme-
diato de la poligonal. Las prospecciones de campo realizadas en 2016 (Gobierno de Aragón) 
y en 2020 y 2021 (datos propios) han permitido constatar la presencia de parejas reproduc-
toras en al menos nueve (9) primillares en un radio de 4 km de la poligonal. En 2020, se 
comprobó la existencia de dos colonias de cría a menos de 2 km del proyecto: “Masía del 
Ceperuelo” y “Corral del Catalán”. En 2021, sólo se ha confirmado la reproducción de esta 
especie en el “Corral del Catalán”. Además, en 2016 se observaron otros dos núcleos de cría 
dentro de ese radio: “Corral de Canela” y “Masada Cacha”. Si se amplía el radio hasta los 4 
km, habría que añadir la reproducción de la especie en varias edificaciones del “Núcleo Ba-
llesteros”, “Altafulla”, “Ermita de San Isidro” y “Val de Estremera” en 2016. En 2020 se com-
probó que continuaban criando en “San Joaquín” (“Núcleo Ballesteros”) y “Val de Estremera”, 
y se localizaron individuos en el entorno de la “Ermita de San Isidro”. En 2021 sólo se ha 
comprobado su nidificación en “Mas de Val de Estremera”. Los terrenos afectados por la 
planta solar fotovoltaica se encuentran en el ámbito de aplicación del Decreto 233/2010, de 
14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de pro-
tección para la conservación del cernícalo primilla (Falco naumanni) y se aprueba el plan de 
conservación de su hábitat, ubicándose dentro de área crítica.

El área del proyecto se encuentra fuera del ámbito de aplicación del Plan de recuperación 
del águila perdicera, aprobado por el Decreto 326/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón por el que se establece un régimen de protección para el águila-azor perdicera (Hie-
raaetus fasciatus) en Aragón, y se aprueba el Plan de recuperación y Orden de 16 de di-
ciembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se 
modifica el ámbito de aplicación del plan de recuperación del águila-azor perdicera, Hiera-
aetus fasciatus, aprobado por el Decreto 326/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón. El área del proyecto se encuentra aproximadamente a 8,2 km al oeste de esta zona. 
La especie no ha sido observada en el área de afección.

Molestias y mortandad de fauna.
Las operaciones realizadas en fase de construcción podrían dar lugar a mortandad de 

pequeños mamíferos y reptiles por atropello, así como podría producirse la destrucción de 
puestas y nidadas de especies de avifauna esteparia que crían en el suelo. También se pro-
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ducirán molestias a la fauna derivadas de la presencia del personal, la emisión de ruido, 
gases y polvo, que pueden provocar temporalmente el desplazamiento de ejemplares, lo que 
resulta especialmente preocupante en épocas reproductoras. Se pueden generar afecciones 
negativas relevantes sobre la avifauna, particularmente a las especies que utilizan el entorno 
de la planta con frecuencia y/o que tienen nidificaciones próximas en ese ámbito. Así, el cer-
nícalo primilla y la chova piquirroja se verán afectadas por las molestias generadas por las 
obras, las cuales se consideran relevantes si se producen en época reproductora. No se 
pueden descartar molestias a gangas, milano real o aguilucho pálido. El EsIA incluye como 
medida preventiva evitar realizar obras en el periodo de nidificación del cernícalo primilla. 
También propone que la velocidad de los vehículos no deberá rebasar los 20 Km/h en la zona 
de actuación y los viales de acceso a la misma, así como evitar, en la medida de los posible, 
la realización de actuaciones en periodo nocturno. Estas medidas, si bien se estiman ade-
cuadas, se consideran insuficientes para paliar debidamente los impactos producidos por la 
planta y se matizan y concretan en el condicionado de la presente Resolución.

El EsIA también considera el riesgo de colisión de la avifauna con el vallado perimetral, 
proponiendo como medida correctora que vallado perimetral sea permeable a la fauna y vi-
sible a la avifauna. Las características del vallado perimetral descritas en el EsIA deberán 
adaptarse a las especificadas en el condicionado de la presente Resolución.

El EsIA no considera los riesgos derivados de la proliferación de especies cinegéticas y 
potencialmente dañinas para los cultivos de alrededor, como micromamíferos. Deberán adop-
tarse medidas en tal sentido.

Por último, el EsIA no contempla la gestión de cadáveres en el interior de los recintos de 
la planta, y dados los riesgos inherentes a ello para la avifauna necrófaga, deberán adoptarse 
medidas en tal sentido.

Pérdida de hábitat favorable para la fauna.
El grupo faunístico que se verá más afectado por este impacto es la avifauna, concreta-

mente las especies esteparias que nidifican y desarrollan gran parte de su ciclo vital en el 
suelo (aves esteparias) y las aves rapaces que utilizan el área del proyecto como zona de 
alimentación.

En general, las rapaces detectadas en el ámbito del estudio de avifauna verán afectadas 
sus áreas de campeo y alimentación, descartándose la existencia de zonas de reproducción 
en la zona de implantación, pero dado el uso poco frecuente que realizan del área de implan-
tación de la planta se considera poco relevante. Tanto el cernícalo primilla y la ganga ortega 
como la chova piquirroja, realizan un uso frecuente del entorno de la poligonal según el es-
tudio de avifauna aportado. Cabe considerar que la superficie de afección de la planta supone 
el 2,30% de la superficie total del área determinada por un radio de 2 km alrededor de los 
primillares ocupados y del 0,53% si consideramos 4 km alrededor de las nidificaciones. El 
EsIA establece medidas dirigidas a conservar la vegetación existente en las zonas en las que 
no se ejecuten obras, el mantenimiento de una cobertura vegetal de porte reducido durante la 
fase de explotación y, como medida compensatoria, prevé la mejora de una superficie de te-
rreno de cultivo. Estas medidas, si bien se estiman adecuadas, se consideran insuficientes 
para paliar debidamente los impactos producidos por la planta, ya que no actúan sobre la to-
talidad de los condicionantes que determinan la presencia del cernícalo primilla, por lo que 
será necesario actuar en este aspecto según se concreta en el condicionado de la presente 
Resolución.

Pérdida de conectividad.
El área ocupada por la planta fotovoltaica, que incluye grandes extensiones de superficie 

valladas, puede suponer un efecto barrera para el movimiento de la fauna, afectando a la 
conectividad de sus poblaciones. Las especies más afectadas podrían ser las aves estepa-
rias, puesto que, con las medidas correctoras propuestas en relación con el vallado perime-
tral, el mantenimiento de cubierta vegetal en el interior de la planta y la pantalla perimetral no 
se estima que se vaya a producir un impacto significativo en la movilidad de las especies de 
pequeños mamíferos o aves de pequeño tamaño detectadas en el ámbito de estudio. Aten-
diendo a la elevada capacidad dispersiva de las aves esteparias de tamaño medio-grande y 
a sus requerimientos de hábitat, la implantación de estos vallados causará una fragmentación 
del hábitat de estas poblaciones, pero teniendo en cuenta la disposición de la planta conside-
rada de forma aislada y la utilización del hábitat realizado por estas especies, en especial por 
la ganga ortega, no se esperan efectos relevantes derivados de su presencia en relación con 
la fragmentación de hábitat. Aun así, se considera necesario mantener un seguimiento de la 
evolución de la población de avifauna en el entorno.
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B.6 Espacios Naturales Protegidos. Red Natura 2000.
La instalación fotovoltaica se encuentra fuera del espacio de la Red Natura 2000, ZEPA 

ES0000303 “Desfiladeros del río Martín”, a 8,2 km al este; y a 9,0 km del LIC / ZEC ES2420113 
“Parque Cultural del Río Martín”, y a 9,8 km del LIC / ZEC ES2420114 “Saladas de Alcañiz”.

El Plan básico de gestión y conservación del EPRN 2000 ZEPA ES0000303 “Desfiladeros 
del río Martín” considera en las prioridades y objetivos de conservación los valores para los 
que el espacio es esencial son Gyps fulvus y Chersophilus duponti; los valores cuya conser-
vación es prioritaria en el espacio son Aquila chrysaetos y Falco peregrinus. Los elementos 
clave y valores objeto de gestión asociados se encuentran la fauna ligada a pseudoestepas 
continentales: Chersophilus duponti, y la fauna ligada a cortados y acantilados: Neophron 
percnopterus, Gyps fulvus, Aquila chrysaetos, Falco peregrinus, y Pyrrhocorax pyrrhocorax. 
El proyecto de PSFV no presenta afecciones significativas a la fauna ligada a cortados y 
acantilados, dado que la pérdida de hábitat para las mismas no es relevante, incluido el caso 
de la chova piquirroja, que hace un uso frecuente del área. Con respecto a la población de 
alondra ricotí, no se prevé afección a la misma dado que las poblaciones de la especie se 
encuentran a más de 8 km de la planta.

El Punto de Alimentación Suplementaria de aves carroñeras más cercano es el de Híjar, 
ubicado a 12,1 km al noroeste. La planta fotovoltaica no afecta directamente a ningún Espacio 
Natural Protegido, Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN), Humedales in-
cluidos en el convenio Ramsar o en el Inventario de Humedales Singulares de Aragón, Lugar 
de Interés Geológico ni a cualquier otra figura de catalogación ambiental.

B.7 Paisaje.
El proyecto ocasionará un evidente impacto paisajístico derivado de la intrusión de ele-

mentos artificiales en el fondo escénico predominantemente rural y en el medio natural y se-
minatural.

Las actuaciones de la fase de construcción (movimiento de tierras, desbroce, apertura de 
zanjas, etc.), así como la propia presencia de maquinaria y vehículos provocarán una pérdida 
de la calidad del paisaje de forma temporal. En fase de explotación, la instalación supondrá 
un impacto considerable debido a la intrusión de elementos antrópicos (paneles, edifica-
ciones) discordantes con el resto de los elementos componentes del paisaje rural, creando un 
fuerte contraste que ocasionará una pérdida de la calidad visual en un área muy extensa. El 
impacto se verá acentuado debido a que la orografía eminentemente llana del entorno deter-
mina una alta visibilidad de la planta fotovoltaica. Por otro lado, el soterramiento de la línea 
eléctrica mitigará parcialmente el impacto visual de las instalaciones.

El paisaje se caracteriza por tener una calidad y fragilidad medias, lo que determina una 
aptitud paisajística media. La zona en la que se quiere construir la planta solar fotovoltaica 
estaría dentro de un entorno con niveles de visibilidad intrínseca media - alta. La ubicación de 
la planta junto a las carreteras A-1415 y la TE-V-1336 ambas a una distancia en el punto más 
cercano de 60 m, determina que sea visible desde las mismas, pero, por el contrario, se en-
cuentra alejada de los núcleos de población que no se verán afectados, por lo que el número 
de observadores será limitado lo que determina un menor impacto paisajístico. La respuesta 
del Consejo de Ordenación Territorial de Aragón realizada en el trámite de información pública 
hace referencia expresa a asegurar la conservación de los valores paisajísticos mediante la 
integración de todos los elementos del proyecto en el paisaje, tanto en las fases de diseño y 
ejecución de las obras como en la explotación y en la restauración del medio afectado. Para 
minimizar los efectos sobre el paisaje el EsIA plantea, además del mantenimiento de la vege-
tación natural existente, la instalación de una pantalla vegetal en el perímetro de la planta, que 
deberá asegurar que la instalación no es visible desde puntos de observación, así como una 
mejor integración paisajística del proyecto. Así mismo, el favorecimiento y mantenimiento de 
cubierta vegetal natural bajo los seguidores con especies espontáneas de bajo porte podrá 
contribuir también a reducir el impacto paisajístico de las instalaciones.

B.8 Salud.
Los impactos del proyecto sobre la población más destacables se producirán por el ruido 

durante la construcción (contaminación acústica), los campos electromagnéticos en la fase de 
explotación, y la afección a las infraestructuras existentes (carreteras, caminos, líneas eléc-
tricas, etc.).

Durante las obras, se producirá un incremento importante de los niveles sonoros respecto 
al ruido de fondo correspondiente a un entorno eminentemente rural, siendo los trabajos de 
hinca de las estructuras de los paneles al terreno las actuaciones previsiblemente más rui-
dosas. El EsIA destaca que se esperan afecciones de baja magnitud debido a que la distancia 
entre la planta y los núcleos de población en las inmediaciones es de 8,6 km respecto de Puig 
Moreno, de 13,5 km respecto de Híjar, y 12 km respecto de Andorra, por lo que los niveles de 
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inmisión serán muy inferiores a los 45db. El EsIA propone, además del cumplimiento de la 
normativa vigente respecto a las emisiones sonoras, la limitación de la velocidad a 20 km/h, y 
la adopción de medidas en el sentido de no permitir trabajos nocturnos.

El EsIA no analiza la contaminación lumínica, y consecuentemente no adopta medidas en 
tal sentido. La respuesta del Consejo de Ordenación Territorial de Aragón realizada en el trá-
mite de información pública hace referencia expresa al hecho de la proliferación de luminarias 
en el entorno que pueden causar molestias a la fauna y la población. El condicionado de esta 
Resolución adopta medidas en tal sentido.

B.9 Vías pecuarias.
El EsIA especifica que la poligonal no afecta a vías pecuarias.
B.10 Impactos sinérgicos y acumulativos.
El estudio de impacto ambiental incluye un apartado de valoración de los impactos sinér-

gicos derivados de la construcción de la totalidad de instalaciones fotovoltaicas proyectadas, 
así como de su línea de evacuación eléctrica subterránea asociada. Para ello considera un 
polígono mínimo convexo de todos las PSFV en proyecto. A partir de ahí se ha calculado un 
buffer de 2.000 m entorno a ese polígono. El área de sinergias a analizar tiene una superficie 
total de 30.574,54 ha. En este ámbito detalla la existencia de diecinueve plantas fotovoltaicas 
en proyecto con una superficie de ocupación de 1.857,5 ha y 35,4 km de líneas eléctricas de 
evacuación de las PSFV. También 63 km de líneas eléctricas de voltaje superior a los 100 kV, 
y 23 km de líneas de inferiores a 100 kV, 20,5 km de gasoducto, 53,5 km de red ferroviaria, y 
62 km de carreteras.

El EsIA analiza la ocupación del suelo según sus usos, la mayor parte está ligada a cul-
tivos agrícolas de secano tanto de cereal como olivares o frutales, en menor proporción apa-
recen sistemas agroforestales, pastizales naturales, vegetación esclerófila y bosques de co-
níferas; que suponen apenas el 15% de la superficie, concluyendo que al respecto no son 
significativos los efectos sinérgicos negativos de la concentración de varios proyectos de im-
plantación de plantas solares fotovoltaicas en el mismo ámbito geográfico. El paisaje, según 
el EsIA, sufrirá un efecto sinérgico y acumulativo no significativo, dado que el análisis de la 
cuenca visual nos muestra como aproximadamente un 60% de la nueva infraestructura To-
locha II es visible desde cualquiera de los puntos, pero no será visible desde ninguno de los 
núcleos de población. La localización de la vegetación en la zona considerada para la valora-
ción de las sinergias es escasa y principalmente se localiza en zonas de pendientes poco 
favorables para la instalación de infraestructuras, además las afecciones son muy escasas 
por separado y en conjunto. El EsIA considera que, tanto para la vegetación y la flora catalo-
gada como para los Hábitats de Interés Comunitario, el proyecto no presenta efectos sinér-
gicos relevantes. Con respecto al impacto de colisión para aves, el índice de sensibilidad y la 
vulnerabilidad calculada, se estima un aumento de riesgo a medida que se implantan un 
mayor número de este tipo de proyectos. Sin embargo, este riesgo puede prevenirse de ma-
nera muy efectiva realizando una vigilancia rigurosa para la avifauna particularmente, que 
compruebe las tasas de mortalidad reales.

Teniendo en cuenta un radio de tres kilómetros alrededor de la poligonal las PSFV a con-
siderar son las plantas tramitadas Castelillo II y OPDE Mudéjar I y II. La afección conjunta de 
las cuatro plantas respecto de las molestias y mortandad de fauna se verá incrementada de 
forma relevante respecto de las consideradas únicamente para Tolocha II, particularmente a 
las especies que utilizan el entorno de la planta con frecuencia y/o que tienen nidificaciones 
próximas en ese ámbito, y pueden llegar a afectar de manera muy significativa a las especies 
en periodo reproductor. Es por ello por lo que los trabajos ruidosos deberán programarse es-
trictamente fuera del periodo reproductor de las especies presentes con nidificación en el 
área, a priori cernícalo primilla y chova piquirroja, y deberán realizarse prospecciones previas 
y de seguimiento vinculadas a la vigilancia ambiental a fin de establecer la presencia de es-
pecies nidificantes en el área que puedan condicionar la readaptación de los cronogramas de 
obra, así como el seguimiento de las especies a fin de observar la evolución de las pobla-
ciones. En cualquier caso y en la medida de lo posible, se deben programar los trabajos de 
construcción de las plantas de este ámbito en un periodo de tiempo lo más corto posible, a fin 
de que los efectos de la fase de construcción no se alarguen en el tiempo perdiendo su ca-
rácter temporal y generen un desplazamiento de las especies de difícil recuperación.

En relación con la pérdida de hábitat, tal y como se ha dicho arriba, la superficie de ocupa-
ción del ámbito agroestepario del conjunto de las plantas en el buffer considerado es de 
1.857,5 ha, lo que se corresponde con un 7,15% del área total de este tipo de hábitat. Sin 
embargo, sólo una parte del área considerada se incluye en el área seleccionada por el Go-
bierno de Aragón para formar parte del futuro plan de aves esteparias de mediano y gran ta-
maño de 17.359,72 ha. Únicamente tres de todas las plantas consideradas afectan a este 
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entorno estepario favorable: Tolocha II y OPDE Mudéjar I y II (grupo de plantas incluidas en 
un radio de tres kilómetros alrededor de la poligonal), la superficie de afección asciende a 
250,38 ha, que supone un 1,44% del total. Si bien esta superficie es moderada, la afección 
conjunta, según el estudio de avifauna presentado, incluye áreas muy frecuentadas por ganga 
ortega y ganga ibérica, por lo que la pérdida de hábitat en este entorno puede conllevar afec-
ciones relevantes a estas especies. La pérdida de esta superficie, considerando que el en-
torno de las plantas se corresponde con hábitat favorable para las especies esteparias y la 
chova piquirroja, se prevé relevante y debe ser compensada mediante la adopción de me-
didas adecuadas. Hay que poner de manifiesto que la implantación de las plantas Castelillo 
II, Tolocha II y OPDE Mudéjar I y II, respeta los cauces presentes en el área, lo que permite 
mantener unos corredores de hábitat de gran interés que se valora positivamente por ofrecer 
refugio a determinadas especies, así como por constituir un indicador indirecto de la disponi-
bilidad de alimento, por su relación con la presencia de insectos, principal fuente de proteínas 
de la mayoría de aves esteparias en sus primeras fases vitales, así como de presas poten-
ciales para los aguiluchos pálido y cenizo e incluso milano real. Con respecto al cernícalo 
primilla la construcción de las plantas ubicadas en el entorno de 3 km supone la pérdida del 
12,22% de la superficie del área de mayor relevancia para el cernícalo primilla (entorno de 2 
km de los primillares), y del 3,54% de la superficie de 4 km en torno a los primillares. Dado el 
número de ejemplares, se estima la presencia de 4 parejas, supondrá un efecto relevante 
para la especie. Se deberán adoptar medidas concretas para mitigar este impacto estable-
ciendo nuevos puntos de nidificación en hábitat adecuado para la especie y de acuerdo con 
el Servicio de Biodiversidad del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Respecto a la pérdida de conectividad, atendiendo a la elevada capacidad dispersiva de las 
aves esteparias de tamaño medio-grande y a sus requerimientos de hábitat, la implantación de los 
vallados conjuntos de los proyectos ubicados en el centro causará una potencial fragmentación del 
hábitat en sentido noroeste sureste de estas poblaciones, y dado que se ha identificado la pre-
sencia de las especies en este entorno se prevé un efecto significativo en relación con las mismas. 
Al analizar las implantaciones de las plantas ubicadas en un radio de tres kilómetros (Castelillo II, 
Tolocha II y OPDE Mudéjar I y II) se observa que existe un corredor central de 170 m de anchura 
entre Tolocha II y OPDE Mudejar I, pero al estar diseñado en torno a la carretera TE-V-1336, le 
resta efectividad. También existen corredores de menor anchura entre las plantas Castelillo II y 
Tolocha II, y entre los dos recintos de Tolocha II. Estos corredores se consideran insuficientes, si 
bien pueden ser aprovechados como base para obtener un buen patrón de conectividad. De mayor 
relevancia se considera la práctica continuidad de los vallados de la plantas OPDE Mudéjar I y II, 
que por su ubicación generan una mayor fragmentación de hábitat. Debe establecerse un corredor 
suficiente en este entorno a fin de minimizar adecuadamente el impacto. Los efectos sobre el cer-
nícalo primilla y la chova piquirroja serán de menor magnitud, y el establecimiento de corredores 
adecuados mencionados arriba minimizaría la afección y mejoraría la disponibilidad de hábitat re-
levante por las especies al adecuar el corredor en torno al barranco del Regallo.

C) Análisis de los efectos ambientales resultado de la vulnerabilidad del proyecto.
El EsIA incluye un apartado de análisis de vulnerabilidad frente a riesgos por catástrofes o acci-

dentes, en el que se identifican y valoran tanto los diferentes riesgos asociados al proyecto como 
aquellos que pueden afectarlo, y los efectos que pueden producir en el medio ambiente. El EsIA 
concluye que no se detecta ningún riesgo significativo, por lo que no es necesario establecer me-
didas de actuación adicionales a las ya establecidas para reducir o evitar estos riesgos.

El mapa de susceptibilidad del Instituto Geográfico de Aragón determina que el riesgo de 
incendios forestales es bajo en la práctica totalidad los terrenos de la poligonal del parque 
fotovoltaico y de la línea de evacuación (tipos 5, 6 y 7 según la Orden DRS/1521/2017, de 17 
de julio, por la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función 
del riesgo de incendio forestal y se declaran zonas de alto y medio riesgo de incendio fo-
restal). Los riesgos geológicos por hundimientos son medios, mientras que los de desliza-
mientos son muy bajos. El riesgo por elementos meteorológicos (rayos, tormentas) y vientos 
se califican como medios. El riesgo de inundación es medio en el ámbito de la poligonal, pero 
se identifica como alto en el entorno del barranco. No se han identificado riesgos de catás-
trofes o de cualquier otro tipo y la actuación no está próxima a núcleos de población o insta-
laciones industriales que puedan incrementar el riesgo del proyecto.

D) Programa de vigilancia ambiental.
El EsIA contiene un plan de vigilancia ambiental (PVA) para el seguimiento y control de los 

impactos previstos, garantizar el cumplimiento de la totalidad de las medidas preventivas y 
correctoras descritas y evaluar su eficacia, así como detectar la aparición de nuevos impactos 
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de difícil predicción y aplicar en su caso las medidas adicionales oportunas. El PVA establece 
una sistemática para el control del cumplimiento de estas medidas. En el punto referido a 
fases y duración del plan de vigilancia ambiental, señala que este control se realizará durante 
la fase previa, durante las obras de construcción, durante la fase de explotación de la planta 
fotovoltaica hasta el final de su vida útil, y finalmente durante el desmontaje de las instala-
ciones y restitución de la zona a las condiciones previas a la obra. Aún con lo anteriormente 
expresado, establece una duración mínima de 5 años y se efectuará sobre todas las superfi-
cies afectadas por la construcción de la planta fotovoltaica. El plan de vigilancia comprobará 
específicamente el estado de los materiales aislantes, el estado de los vallados y de su per-
meabilidad para la fauna, la siniestralidad de la fauna en carreteras y otros viales importantes, 
incidencia sobre la avifauna y quirópteros, el estado de las superficies restauradas y/o reve-
getadas, la aparición de procesos erosivos y drenaje de las aguas, la contaminación de los 
suelos y de las aguas, y la gestión de los residuos y materiales de desecho, así como la 
aparición de cualquier otro impacto no previsto con anterioridad.

El PVA propuesto se considera insuficiente y deberá completarse con los aspectos adicio-
nales que se recogen en el condicionado de la presente declaración.

E) Trámite de audiencia.
Con fecha 19 de julio de 2022, se notifica el trámite de audiencia al promotor de acuerdo 

al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y se le traslada el borrador de resolución. Asimismo, se remitió 
copia de un borrador de resolución al Ayuntamiento de Hijar, Comarca de Bajo Martín, al Con-
sejo Provincial de Urbanismo de Teruel, y al órgano sustantivo, Director del Servicio Provincial 
del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel.

El 21 de julio de 2022, el promotor presenta alegación al trámite de audiencia, dando su 
conformidad y solicitando que se tenga por presentado el nuevo vallado y el modificado de la 
potencia unitaria de los paneles bifaciales de 460 Wp a 665 Wp en cumplimiento de la condi-
ción general 10 y que se tenga en cuenta lo señalado en el punto B-Fauna, apartado 7, que-
dando dicha medida sujeta a los resultados de las prospecciones de avifauna en la fase 
previa y durante el plan de vigilancia, admitiéndose ambos por el órgano ambiental.

Fundamentos de derecho

La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, es-
tablece en su artículo 23.1 que deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, los proyectos comprendidos en el anexo I, que se pretendan llevar a cabo en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. El proyecto de planta solar fotovoltaica “Tolocha II”, de 32,5 
MW nominales y 32,5 MWp, con una superficie vallada de 77,5 ha, queda incluido en su 
anexo II, Grupo 4 “Industria energética”, supuesto 4.8. “Instalaciones para producción de 
energía eléctrica a partir de la energía solar, destinada a su venta a la red, no incluidas en el 
anexo I ni instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios o en suelos urbanos y que ocupen 
una superficie mayor de 10 ha”, por lo que en virtud de lo establecido en el artículo 23 de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, quedaría 
sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada. Sin embargo, el 
promotor Energías Renovables de Nayade, SL opta por someter el proyecto al proceso de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria en virtud del artículo 23.1.c) de la citada ley para 
lo que presenta el correspondiente estudio de impacto ambiental.

Corresponde al Instituto Aragonés Gestión Ambiental, la resolución de los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental de proyectos de competencia autonómica de acuerdo 
con el artículo 3.1.a) de la Ley 10/2013, del 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación 
practicada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (EsIA) y la 
información adicional aportada por el promotor, así como el resultado de la información pú-
blica y de las consultas efectuadas.

En consecuencia, esta Dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental atendiendo 
a los antecedentes y fundamentos de derecho expuestos formula la siguiente:

Declaración de impacto ambiental

A los solos efectos ambientales, la evaluación de impacto ambiental del Proyecto de insta-
lación de generación eléctrica solar fotovoltaica “Tolocha II” de 26,95 MW nominales y 32,5 
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MW pico, en el término municipal de Híjar (Teruel), promovido por Energías Renovables de 
Nayade, SL, resulta compatible, estableciéndose las siguientes condiciones en las que debe 
desarrollarse el proyecto:

A) Condiciones Generales.
1. El promotor deberá cumplir todas las medidas preventivas y correctoras incluidas en la 

documentación presentada, siempre y cuando no sean contradictorias con las del presente 
condicionado. Todas las medidas adicionales establecidas en el presente condicionado serán 
incorporadas al plan de vigilancia ambiental y al proyecto definitivo con su correspondiente 
partida presupuestaria.

2. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación a los Servicios 
Provinciales de Teruel del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, la fecha de comienzo de 
la ejecución del proyecto.

3. Cualquier modificación del proyecto de PFV “Tolocha II” que pueda modificar las afec-
ciones ambientales evaluadas en la presente declaración, se deberá presentar ante el Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental para su informe y, si procede, será objeto de una evalua-
ción ambiental, según determina la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón.

4. Previamente al inicio de las obras, se deberán disponer de todos los permisos, autoriza-
ciones y licencias legalmente exigibles, así como cumplir con las correspondientes prescrip-
ciones establecidas por los organismos consultados en el proceso de participación pública.

5. Se respetarán las condiciones generales de la edificación, y el proyecto será conforme 
con la ordenación urbanística y ordenación territorial vigente, cumpliendo los condicionantes 
respecto a obras, caminos, carreteras y otras infraestructuras.

6. En la gestión de los residuos de construcción y demolición, se deberán cumplir las obli-
gaciones establecidas en el Decreto 262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de los residuos de 
la construcción y la demolición, y del régimen jurídico del servicio público de eliminación y 
valorización de escombros que no procedan de obras menores de construcción y reparación 
domiciliaria en la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 117/2009, de 
23 de junio.

7. Todos los residuos que se pudieran generar durante las obras, así como en fase de 
explotación, se deberán retirar y gestionar adecuadamente según su calificación y codifica-
ción, debiendo quedar el entorno libre de cualquier elemento artificial o residuo. Los residuos 
generados se almacenarán de manera separada de acuerdo con su clasificación y condición. 
Se adoptarán todas las medidas necesarias para el almacenamiento temporal de los residuos 
peligrosos como solera impermeable, cubeto de contención, cubierta, etc.

8. Durante la realización de los trabajos en las fases de construcción, funcionamiento y des-
mantelamiento de la planta solar fotovoltaica y construcciones e infraestructuras anexas, se 
adoptarán medidas oportunas para evitar la aparición y propagación de cualquier conato de 
incendio, debiendo cumplir en todo momento las prescripciones de la Orden anual vigente 
sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón.

9. Se desmantelarán las instalaciones al final de la vida útil de la planta solar o cuando se 
rescinda el contrato con el propietario de los terrenos, restaurando el espacio ocupado para 
lo que se redactará un proyecto de restauración ambiental que deberá ser informado por el 
órgano ambiental.

10. A fin de permeabilizar la planta aumentando la conectividad noroeste - sureste, de 
forma previa al inicio de las obras, en la redacción del proyecto constructivo, se realizarán los 
ajustes necesarios de forma que el corredor previsto entre las plantas Castelillo II y Tolocha 
II, aprovechando el cauce del barranco Regallo, se amplie de forma que tenga una anchura 
mínima de cien metros. Igualmente, el corredor existente entre los recintos este y oeste de la 
planta se ampliará hasta un mínimo de 100 m. En el centro de este corredor se ubica una 
instalación agropecuaria, la anchura mínima del corredor en el punto más estrecho entre la 
infraestructura y el vallado, bien sea por uno y otro costado, será de 80 m.

B) Condiciones relativas a medidas preventivas y correctoras para los impactos produ-
cidos.

Agua.
1. La realización de obras o la ocupación del Dominio Público Hidráulico o zonas de servi-

dumbre o de policía requerirá de autorización del Organismo de Cuenca correspondiente.
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2. En caso de generarse aguas residuales, deberán de ser tratadas convenientemente con 
objeto de cumplir con los estándares de calidad fijados en la normativa.

3. El diseño de la planta respetará las balsas y los cauces de aguas temporales existentes 
y, en general, la red hidrológica local, garantizando la actual capacidad de desagüe de las 
zonas afectadas por las explanaciones y por la red de viales y zanjas para las líneas eléctricas 
de evacuación. El proyecto definitivo adoptará las medidas y recomendaciones establecidas 
por la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Suelos.
1. El Proyecto procurará la compensación final de tierras y garantizará una correcta ges-

tión de las tierras retiradas y destino final. Para la reducción de las afecciones, se adaptará el 
proyecto al máximo a los terrenos evitando las zonas de pendiente para minimizar la genera-
ción de nuevas superficies de erosión. Respecto a la retirada de la tierra vegetal, se procurará 
la máxima conservación de este recurso, de manera que se evitará el decapado del suelo y 
la eliminación completa de la vegetación bajo paneles, debiéndose retirar únicamente de las 
superficies estrictamente necesarias para la realización de los trabajos que así lo requieran, 
como zanjas, y cimentaciones de los centros de transformación e inversores.

2. Dado que la actividad está incluida entre las potencialmente contaminantes del suelo, el 
promotor deberá remitir a la Dirección General de Cambio Climático y Educación Ambiental 
un informe preliminar de situación, según lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.

Flora.
1. En la gestión de la vegetación en el interior de la planta fotovoltaica, se mantendrá una 

cobertura vegetal adecuada para favorecer la creación de un biotopo los más parecido po-
sible a los hábitats circundantes o potenciales de la zona de forma que pueda albergar comu-
nidades florísticas y faunísticas propias de los terrenos esteparios existentes en el entorno. 
De esta manera, se evitará la corta o destrucción de especies de matorral cuya afección no 
esté prevista en el proyecto que puedan colonizar los terrenos situados en el interior de la 
planta solar. El control del crecimiento de la vegetación que pudiera afectar a los paneles 
solares se realizará tan solo en las superficies bajo los paneles solares u otras instalaciones, 
dejando crecer libremente la vegetación en aquellas zonas no ocupadas, y se realizará prefe-
rentemente mediante pastoreo de ganado y, como última opción, mediante medios manuales 
y/o mecánicos. En ningún caso se admite la utilización de herbicidas u otras sustancias que 
puedan suponer la contaminación de los suelos y las aguas. El lavado de los paneles se rea-
lizará sin productos químicos y se minimizará el consumo de agua.

2. Se favorecerá la revegetación natural en las zonas libres donde no se vaya a instalar 
ningún elemento de la planta y que queden dentro del perímetro vallado de la misma. Para 
ello se realizará el extendido de 20 cm de espesor de la tierra vegetal procedente del des-
broce realizado de manera que se aproveche el banco de semillas que albergue y se man-
tendrá sin decapar ni extraer la tierra vegetal el conjunto superficie excepto en aquellos puntos 
donde resulte estrictamente imprescindible. Estos terrenos recuperados se incluirán en el 
plan de restauración y en el plan de vigilancia, para asegurar su naturalización. Para una co-
rrecta integración paisajística y, en su caso, restauración de las zonas naturales alteradas, se 
emplearán especies propias de los hábitats esteparios de la zona como tomillos, romeros y 
genistas, y empleando también para la rehabilitación de la vegetación natural plantones de 
retamas en aquellas zonas en las que el desarrollo de esta especie no suponga por su proxi-
midad a los paneles una merma en la generación de energía por proyectar sombra sobre 
estos.

3. Con carácter previo al inicio de los trabajos, se realizará un jalonamiento de todas las 
zonas de obras quedando sus límites perfectamente definidos, y de las zonas con vegetación 
natural a preservar, de forma que se eviten afecciones innecesarias sobre las mismas. Las 
zonas de acopios de materiales y parques de maquinaria se ubicarán en zonas agrícolas o en 
zonas desprovistas de vegetación, evitando el incremento de las afecciones sobre zonas 
naturales. El jalonamiento prestará especial atención a preservar la zona de cauces.

4. De manera previa al inicio de las obras se realizará una prospección florística a fin de 
determinar la presencia de las especies de Thymus loscosii y Reseda lutea vivantii. En caso 
de localizar individuos de cualquiera de las especies se comunicará al Servicio Provincial del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel y se adoptarán las me-
didas que éste dictamine.
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Fauna.
1. De manera previa al inicio de las obras y en época adecuada se realizará una prospec-

ción faunística que determine la presencia de especies de avifauna nidificando o en posada 
en la zona, especialmente cernícalo primilla y chova piquirroja, prestando también atención a 
gangas, alcaraván, alimoche, milano real y aguiluchos pálido y cenizo. En caso de que la 
prospección arroje un resultado positivo para cualquier ave relevante no se realizarán ac-
ciones ruidosas y molestas durante el periodo de reproducción de estas especies. Dados los 
resultados del estudio de avifauna en relación con la nidificación segura de cernícalo primilla 
y chova piquirroja, cabe prever que este periodo se extienda entre marzo a septiembre, por lo 
que el normal desarrollo de las obras será, preferentemente, durante los meses de octubre a 
febrero, y siempre en horas diurnas. En aquellos casos que puedan justificarse ambiental-
mente se podrán adoptar decisiones complementarias o excepcionales las cuales serán co-
municadas al Servicio Provincial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente de Teruel para su verificación.

2. Se construirán montículos de piedras cada 25 metros junto a la franja vegetal en el pe-
rímetro de la planta fotovoltaica para favorecer la colonización de reptiles e invertebrados. Se 
instalarán en distintos puntos del perímetro y del interior de la planta fotovoltaica postes po-
saderos y nidales al objeto de que sean empleados por pequeñas y medianas rapaces.

3. El vallado perimetral será permeable a la fauna, dejando un espacio libre desde el suelo 
de 20 cm y pasos a ras de suelo cada 50 m, como máximo, con unas dimensiones de 50 cm 
de ancho por 40 cm de alto. Carecerá de elementos cortantes o punzantes como alambres de 
espino o similar. Para hacerlo visible a la avifauna, se instalarán a lo largo de todo el recorrido 
y en la parte media y/o superior del mismo una cinta o fleje (con alta tenacidad, visible y no 
cortante) o bien placas metálicas o de plástico de 25 cm x 25 cm x 0,6 mm o 2,2 mm de ancho, 
dependiendo del material. Estas placas se sujetarán al cerramiento en dos puntos con alambre 
liso acerado para evitar su desplazamiento, colocándose al menos una placa por vano entre 
postes y con una distribución al tresbolillo en diferentes alturas.

4. Deberá evitarse de forma rigurosa el abandono de cadáveres de animales o de sus 
restos dentro o en el entorno de la planta solar, con el objeto de evitar la presencia en su zona 
de influencia de aves necrófagas o carroñeras que pudieran sufrir accidentes por colisión con 
los paneles, vallados o tendidos, así como para evitar la proliferación de otro tipo de fauna 
terrestre oportunista. Se comunicará inmediatamente el hallazgo de cadáveres de fauna sil-
vestre en el perímetro o dentro de la planta al cuerpo de Agentes de Protección de la Natura-
leza del Área Medioambiental correspondiente al ámbito de la planta solar fotovoltaica.

5. Se elaborará un plan de control de las especies cinegéticas que puedan usar el recinto 
de la planta como zona de refugio o cría, en el que se incluirá un programa de seguimiento, 
así como se incorporarán todas aquellas medidas necesarias para su control al objeto de 
evitar causar daños en las zonas o fincas limítrofes a la planta fotovoltaica.

6. Se preverá y ejecutará durante el periodo de realización de las obras, la implantación de 
dos estructuras adecuadas para la nidificación del cernícalo primilla, que se ubicarán en el 
entorno de la planta, pero a suficiente distancia como para que las parejas que los colonicen 
dispongan de hábitat adecuado. Para la selección de los puntos y tipología exacta de la es-
tructuras se estará a lo que determine el Servicio de Biodiversidad del Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente. Esta medida se considera conjunta para la cuatro 
plantas previstas en el entorno próximo (Castelillo II, Tolocha II y OPDE Mudéjar I y II), pero 
deberá ser abordada en su totalidad independientemente del número de plantas que final-
mente se pongan en funcionamiento.

7. Como medida compensatoria de la eliminación de hábitat estepario y de forma previa a 
la construcción del parque fotovoltaico, siguiendo el criterio de la “Guía metodológica para la 
valoración de repercusiones de las plantas solares sobre especies de avifauna esteparia” 
(MITECO), se desarrollará y aplicará una Programa de Medidas Agroambientales para el fo-
mento y la protección de las aves esteparias en una superficie equivalente a la ocupada por 
los módulos fotovoltaicos en futura área crítica de esteparias (isla Este de la PFV), durante 
toda la vida útil de la planta fotovoltaica hasta su desmantelamiento definitivo, sin descartar 
que el seguimiento adaptativo del comportamiento de las especies protegidas en la PFV in-
dique algún tipo de uso de la misma como hábitat, que permita en el futuro ajustar o reducir 
este ratio de compensación.

Para la compensación de la eliminación del hábitat estepario, se seleccionarán terrenos de 
especial interés con presencia o potencialidad para albergar especies de avifauna esteparia 
(parcelas dedicadas a la agricultura de herbáceas en secano), en una zona continua y com-
pacta lo más cercana posible al proyecto, dentro del área de distribución de la especie y donde 
sea viable ambientalmente aplicar las actuaciones. También podrán seleccionarse parcelas que 
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sean colindantes con hábitats esteparios existentes y parcelas que mejoren la conectividad, 
siempre que el área de compensación forme una mancha continua. En el área de compensa-
ción se llevarán a cabo actuaciones de gestión agroambiental mediante compra directa de te-
rrenos, o bien iniciativas de custodia del territorio como convenios o contratos de arrendamiento, 
en los que se obtendrá el compromiso expreso de los titulares de dichas parcelas para su reali-
zación, se especificarán las medidas concretas a realizar y se establecerán las condiciones 
para la compensación de rentas que, en todo caso, serán sufragadas por el promotor. Las me-
didas agroambientales estarán encaminadas a favorecer la extensificación agrícola (reducción 
del uso de agroquímicos, rotación de cultivos con barbechos de media-larga duración, manteni-
miento de lindes), así como a la creación de una estructura de hábitat propicia para el desarrollo 
de las especies afectadas, destinando distintas superficies a su refugio, a la obtención de ali-
mento, a la reproducción y nidificación, etc. Se recomienda la utilización del “Manual de gestión 
de barbechos para la conservación de aves esteparias” (Giralt et al, 2018).

El programa de medidas compensatorias se actualizará, en función de su seguimiento 
adaptativo, al menos cada cinco años, en las condiciones, ratios de compensación y superfi-
cies que especifique la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal.

Paisaje.
1. Se ejecutará una plantación perimetral en la totalidad del perímetro vallado de la planta 

con especies propias de la zona (tomillares, romerales, retamas, etc.) mediante plantaciones 
al tresbolillo de forma que se minimice la afección de las instalaciones fotovoltaicas sobre el 
paisaje.

Patrimonio Cultural.
1. En materia de protección del patrimonio cultural, deberán cumplirse las medidas o condicio-

nados que en su momento pudiera dictaminar la Dirección General de Cultura y Patrimonio.

Salud.
1. No se instalarán luminarias en el perímetro ni en el interior de la planta. Únicamente se 

instalarán puntos de luz en la entrada del edificio de control y orientados de tal manera que 
minimicen la contaminación lumínica.

2. En relación con los niveles de ruido y vibraciones generados durante la fase de obras y 
la fase de funcionamiento, se tendrán en cuenta los objetivos de calidad acústica establecidos 
en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, y en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón. En cualquier caso, la velocidad de los vehículos en el in-
terior de la planta se reducirá a 30 km/h como máximo.

C) Plan de Vigilancia Ambiental.
1. Durante la ejecución del proyecto la dirección de obra incorporará a una dirección am-

biental para supervisar la adecuada aplicación de las medidas preventivas, correctoras, com-
plementarias y de vigilancia, incluidas en el estudio de impacto ambiental y modificaciones 
presentadas, así como en el presente condicionado, que comunicará, igualmente, a los Servi-
cios Provinciales de Teruel del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y 
del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

2. El plan de vigilancia ambiental incluirá tanto la fase de construcción como la fase de 
explotación de la instalación de generación de energía eléctrica solar fotovoltaica y se prolon-
gará, al menos, hasta completar cinco años de funcionamiento de la instalación. El plan de 
vigilancia incluirá con carácter general lo previsto en el estudio de impacto ambiental y en los 
documentos anexos y complementarios, así como los contenidos establecidos en los si-
guientes epígrafes.

3. Vinculado a la ejecución del PVA, se prestará especial atención al seguimiento de la mo-
dificación de comportamientos o desplazamientos de la avifauna existente en el ámbito de la 
planta solar. Paralelamente se realizarán censos periódicos tanto en el interior de la planta 
como en la banda de 1.000 m en torno a la planta, siguiendo la metodología utilizada en el es-
tudio de avifauna. Posteriormente se realizará un estudio comparativo para detectar posibles 
afecciones y/o desplazamientos de especies de rapaces y esteparias o el abandono de territo-
rios y puntos de nidificación, modificación de hábitat, etc. Se hará hincapié en las poblaciones 
de avifauna esteparia, chova piquirroja, y rapaces como aguilucho pálido y cenizo, alimoche, 
águila real y milano real. En función de los resultados del seguimiento ambiental de la instala-
ción y de los datos que posea el Departamento Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, el 
promotor queda obligado a adoptar cualquier medida adicional de protección ambiental, inclu-
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yendo la prolongación temporal y espacial de la vigilancia y censos o aumentar la compensa-
ción de terrenos a fin de proporcionar a las especies afectadas nuevas áreas de alimentación.

4. Se comprobará también el estado de la plantación perimetral y de las superficies restau-
radas (regeneración de la vegetación) y su estado dentro del perímetro de la planta y de las 
superficies recuperadas en el entorno.

5. Se comprobará específicamente el estado de los materiales aislantes, el estado de los 
vallados, sus elementos para evitar la colisión de aves y de su permeabilidad para la fauna, 
la siniestralidad de la fauna en viales, el estado de las superficies restauradas y/o revege-
tadas, la aparición de procesos erosivos y drenaje de las aguas, la contaminación de los 
suelos y de las aguas, y la gestión de los residuos y materiales de desecho, así como la apa-
rición de cualquier otro impacto no previsto con anterioridad.

6. En función de los resultados del plan de vigilancia ambiental se establecerá la posibi-
lidad de adoptar cualquier otra medida adicional de protección ambiental que se estime nece-
saria en función de las problemáticas ambientales que se pudieran detectar, de manera que 
se corrijan aquellos impactos detectados y que no hayan sido previstos o valorados adecua-
damente en el estudio de impacto ambiental o en su evaluación.

7. Durante la fase de construcción los informes del plan de vigilancia ambiental serán men-
suales con un informe final con conclusiones que resumirá todos los informes anteriores. 
Durante la fase de explotación, en sus primeros cinco años, los informes de seguimiento 
serán trimestrales junto con un informe anual con conclusiones. Pasados cinco años y du-
rante la fase de funcionamiento se realizarán informes semestrales y un informe anual que 
agrupe los anteriores con sus conclusiones. Durante la fase de desmantelamiento los in-
formes serán mensuales durante el desarrollo de las operaciones y un informe anual con sus 
conclusiones. Los dos años siguientes a la finalización de los trabajos de desmantelamiento 
los informes serán trimestrales junto con su informe anual.

8. Para el seguimiento ambiental durante la fase de explotación, pasados cinco años y en 
función de los resultados que se obtengan, el promotor podrá solicitar una revisión de la pe-
riodicidad y alcance de sus informes o el levantamiento de la obligación de realizar el plan de 
vigilancia ambiental durante el resto de la fase de explotación ante el órgano sustantivo para 
que se pronuncie sobre el asunto por ser de su competencia.

9. De conformidad con el artículo 33.g de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se promoverá la creación de una Comisión de Seguimiento 
para garantizar la aplicación adecuada de las medidas preventivas, correctoras, complemen-
tarias y de seguimiento ambiental recogidas en el estudio de impacto ambiental y en esta 
Resolución, así como analizar y proponer, en su caso, medidas adicionales, y para la valora-
ción conjunta de los trabajos e informes de seguimiento ambiental de las instalaciones foto-
voltaicas. La valoración de los trabajos e informes de seguimiento ambiental incluirá la insta-
lación fotovoltaica Tolocha II y otras futuras plantas que pudieran integrar el clúster, así como 
sus infraestructuras de evacuación. En función del análisis y resultados obtenidos, esta Co-
misión podrá recomendar ante el órgano sustantivo la adopción de medidas adicionales pre-
ventivas, correctoras y/o complementarias para minimizar los efectos producidos, o en su 
caso, la modificación, reubicación o anulación de instalaciones evaluadas en función de las 
afecciones identificadas.

De acuerdo con el artículo 33.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente declaración de impacto ambiental se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto am-
biental en los términos previstos en el artículo 34 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón. De acuerdo con lo dispuesto en su artículo 
34.2 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, 
apartado 2, la presente declaración de impacto ambiental perderá su vigencia en la produc-
ción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del proyecto en el 
plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que incorpora 
el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección del medio 
ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés general.

Zaragoza, 18 de agosto de 2022.
El Director del Instituto Aragones

de Gestion Ambiental,
JESÚS LOBERA MARIEL
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ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en sesión de 
21 de septiembre de 2022.

La Comisión Técnica de Calificación de Huesca en la sesión de 21 de septiembre de 2022, 
reunida bajo la presidencia de Jesús Lobera Mariel, Presidente de la Comisión, adoptó entre 
otros los siguientes acuerdos:

San Juan de Plan: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para estación fitodepuradora de aguas residuales, a ubicar 
en la referencia catastral 222852850000200391, instada por Ayuntamiento San Juan de Plan 
(Expediente 22080573202206756).

1.º “Calificar como molesta por olores y ruido y vibraciones, la actividad estación fitodepu-
radora de aguas residuales, solicitada por Ayuntamiento San Juan de Plan, en el término 
municipal de San Juan de Plan.

- Dispone de Resolución favorable del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental relativo al 
anteproyecto de saneamiento integral y estación depuradora de aguas residuales en el tér-
mino municipal de San Juan de Plan, de fecha 23 de noviembre de 2021. (Expediente INAGA 
500201/20/2021/09349).

- Dispone de informe favorable de la Confederación Hidrográfica del Ebro para la ubica-
ción de “Estación fitodepuradora para el tratamiento de las aguas residuales de San Juan de 
Plan (Huesca)”, de fecha 29 de junio de 2021, (N/Ref. 2021-S-126).

- Dispone de resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural del Gobierno de 
Aragón, certificando como “zona libre de restos arqueológicos” el terreno afectado por el Pro-
yecto de E.F.A.R, de fecha 18 de noviembre de 2021, (Expte. 566/2020).

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Huesca y/o Entidades Tramitadoras de los procedimientos correspon-
dientes.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de los residuos/
aguas residuales/lodos acumulados en las diferentes etapas del proceso de depuración, es-
pecialmente en la zona de desbaste y en el tanque decantador digestor Imhoff.

- Cumplimiento del condicionado contenido en las resoluciones de organismos oficiales, 
citadas anteriormente.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.
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Benasque: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para carpintería de madera, a ubicar en Polígono Industrial La Ro-
diella, Parcela 1 - 22440 Benasque (Huesca), instada por Farmopla, SLL. (Expediente 
22080573202206760).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de material combustible, 
polvo, vibraciones y ruido, la actividad carpintería de madera, solicitada por Farmopla, SLL, 
en el término municipal de Benasque.

- Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco medio 5.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca y/o Entidades 
Tramitadoras de los procedimientos correspondientes.

- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón de-
pendiente del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (envases y trapos contaminados, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación de taller de reparación de vehículos, a ubicar en Polí-
gono Industrial Paules, C/ Valle de Ordesa, 23 -25 - 22300 Monzón (Huesca), instada por 
Autoreparaciones Monzón SA (Expediente 22080573202207677).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, vibra-
ciones y ruido, la actividad ampliación de taller de reparación de vehículos, solicitada por 
Autoreparaciones Monzón SA, en el término municipal de Monzón.

- Edificio tipo B, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
- Dispone de Licencia de apertura del establecimiento y ejercicio de actividades, de fecha 

27 de abril de 1995.
- Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de fecha 22 de febrero de 2013, 

por la que se inscribe en el registro de actividades potencialmente contaminadoras a la at-
mósfera de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de fecha 5 de junio de 2015, por 
la que se modifica la inscripción en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peli-
grosos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca, antes de la apertura del taller (ampliación), la declaración respon-
sable establecida en el artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se 
regula la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehí-
culos automóviles, de sus equipos y componentes, según modificación por Real Decreto 
455/2010, de 16 de abril.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca y/o Entidades 
Tramitadoras de los procedimientos correspondientes.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Graus: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para punto limpio municipal, a ubicar en Polígono Industrial Fabardo 
Parcela 9 Ampliación - 22430 Graus (Huesca), instada por Ayuntamiento de Graus (Expe-
diente 22080573202203628).

1.º “Calificar como molesta y nociva por posible contaminación del medio, olores, vibra-
ciones y ruido, la actividad punto limpio municipal, solicitada por Ayuntamiento de Graus, en 
el término municipal de Graus.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca y/o Entidades 
Tramitadoras de los procedimientos correspondientes.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Deberá cumplir con las condiciones indicadas en el Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

- Deberá disponer de las correspondientes autorizaciones (instalador y/o operador) de 
gestor de residuos de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

- Se deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de residuos 
contenidos en los cubetos.

- Dado que la actividad se encuentra dentro del anexo del Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
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suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, deberá cumplir 
lo establecido en el citado Real Decreto.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para planta de fabricación de hormigón, a ubicar en la referencia catas-
tral 222182180000900077, instada por Áridos Y Excavaciones Gistau SL (Expediente 
22080573202207078).

1.º “Calificar como molesta y nociva por posible contaminación del medio, polvo, vibra-
ciones y ruido, la actividad planta de fabricación de hormigón, solicitada por Áridos Y Excava-
ciones Gistau SL, en el término municipal de Monzón.

- Área exterior tipo E, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
- El Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, en sesión celebrada con fecha 29 de 

septiembre de 2021, acuerda emitir informe favorable a efectos urbanísticos respecto a la 
autorización especial en suelo no urbanizable por parte del Ayuntamiento.

- Dispone de Informe favorable mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, de fecha 22 de febrero de 2022.

- Dispone de Resolución del INAGA, de fecha 22 de abril de 2022, por la que se resuelve 
la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Puerta a Puerta”.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En el caso de producirse residuos que tengan la consideración de peligrosos (aceites, 
filtros, trapos contaminados, etc.) deberá presentar comunicación de sus actividades de pro-
ducción de dichos residuos ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado 
en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca y/o Entidades 
Tramitadoras de los procedimientos correspondientes.

- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Huesca.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y 
protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en los grupos A o B del anexo IV 
Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de 
la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real De-
creto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Al cumplimiento del condicionado de las resoluciones de fecha 22 de febrero y 22 de 
abril, ambas del 2022, precitadas.
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- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de aguas resi-
duales producidas en las instalaciones sanitarias.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Tamarite de Litera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para planta fotovoltaica de autoconsumo sin excedentes 
con potencia instalada 250 kW, a ubicar en la referencia catastral 223153150000600052, 
instada por Comunidad de Regantes de la Concepción (Expediente 22080573202207547).

1.º “Calificar como nociva por riesgo a la biodiversidad, la actividad planta fotovoltaica de 
autoconsumo sin excedentes con potencia instalada 250 kW, solicitada por Comunidad de 
Regantes de la Concepción, en el término municipal de Tamarite de Litera.

- Dispone de informe del Instituto de Gestión Ambiental de fecha 21 de diciembre de 2021 
(Expediente 500201/20/2021/08883).

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Deberá cumplir las condiciones indicadas en el informe de INAGA 500201/20/2021/08883.
- Dado que la actividad se encuentra dentro del anexo del Real Decreto 9/2005, de 14 de 

enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, deberá cumplir 
lo establecido en el citado Real Decreto.

- Según la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, artículo 59.2: las 
instalaciones de generación de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables de 
tecnología no eólica, cogeneración y residuos conectadas a la red de transporte o distribución 
eléctrica en la Comunidad Autónoma de Aragón, en la modalidad de suministro con autocon-
sumo sin excedentes, al igual que las instalaciones aisladas no precisarán autorización admi-
nistrativa, de construcción y de explotación, sin perjuicio de la declaración responsable exi-
gible conforme a la reglamentación técnica aplicable a dichas instalaciones.

- Previo al comienzo de las obras, se deberá realizar el trámite de comunicación o autori-
zación de los correspondientes organismos afectados por la ejecución del proyecto.

- Una vez finalizadas las obras, se deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 
seguridad industrial para la comunicación depuesta en servicio aplicables a las instalaciones 
industriales que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección 
contra incendios, etc.) ante el servicio Provincial de Huesca y/o Entidades Tramitadoras de los 
procedimientos correspondientes.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
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pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Candasnos: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, 
a ubicar en la referencia catastral 221041040150503340 (U.T.M: X - 752803 Y - 4600645), 
instada por Miguel Ángel Antin Turmo (Expediente 22080573202206603).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Miguel Ángel Antin Turmo, en el término muni-
cipal de Candasnos.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explotación.
- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 

tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (materiales punzantes y cortantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

- Deberán adoptar las medidas establecidas en el anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 
11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas 
intensivas.



cs
v:

 B
O

A2
02

21
03

10
21

31/10/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 211

40506

- Las aberturas al exterior de las edificaciones, no aptas para el tránsito de vehículos, per-
sonas o animales, incluyendo ventanas y huecos de ventilación, se cubrirán con una red de 
malla que impida el acceso de las aves.

- Deberá ubicarse el vado de desinfección en un lugar de la parcela para que sea paso 
obligatorio de todos los vehículos al recinto de la explotación a través del mismo.

- A que cuente con la autorización para el suministro de agua apta para el consumo de los 
animales y para otros usos de la explotación. Deberá contar con un depósito de agua con 
capacidad de almacenaje superior a las necesidades previstas para el periodo de tiempo 
exigido en dicha autorización.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Peñalba: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para centro gestor de estiércoles sin instalación, a ubicar en Av./ Santa 
Quiteria, 18 - 22592 Peñalba (Huesca), instada por Soluciones Orgánicas Premier SL (Expe-
diente 22080573202206681).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad centro gestor de estiércoles 
sin instalación, solicitada por Soluciones Orgánicas Premier SL, en el término municipal de 
Peñalba.

- La cantidad anual a gestionar es de 216.515,60 m³/año y 956.167,96 kg de nitrógeno.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la gestión, la cual es necesaria para 

la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la mencio-
nada gestión. No podrá ser utilizada para estiércoles de otras explotaciones que pudiese 
provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación 
y control.

- A que en caso de disponer de medios de transporte que operen con SANDACH, se en-
cuentren inscritos en el Registro de transportistas SANDACH del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente.

- A que se inscriba en el Registro de establecimientos SANDACH del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
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previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Sabiñánigo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para taller mecánico de coches y motos (sin cabina de pintura), a 
ubicar en Cl/ Azpe, 3 - 22600 Sabiñánigo (Huesca), instada por Motor Box Coches Y Motos 
SL. (Expediente 22080573202207509).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, posible conta-
minación del medio, humos, vibraciones y ruido, la actividad taller mecánico de coches y 
motos (sin cabina de pintura), solicitada por Motor Box Coches Y Motos SL, en el término 
municipal de Sabiñánigo.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca y/o Entidades 
Tramitadoras de los procedimientos correspondientes.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca, antes de la apertura del taller, la declaración responsable establecida 
en el artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regula la actividad 
industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, 
de sus equipos y componentes, según modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de 
abril.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de aguas resi-
duales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites usados, filtros, baterías, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

- Los neumáticos deberán ser entregados a gestor autorizado para su recogida.
- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, etc.) para 

que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y almacenados 
hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Castillazuelo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para explotación avícola con capacidad para 2.160 gallinas 
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camperas con centro clasificador, a ubicar en la referencia catastral 221201200000100340, 
instada por Raquel García Puy (Expediente 22080573202207591).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación avícola con capacidad para 2.160 gallinas camperas 
con centro clasificador, solicitada por Raquel García Puy, en el término municipal de Castilla-
zuelo.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La gestión del estiércol se realizará a través de un centro gestor autorizado acreditado 
mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone de 
empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en funcio-
namiento, dicha empresa deberá estar autorizada conforme a lo dispuesto en el Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos 
de acreditación y control.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- Deberá de disponer de un gestor autorizado para recogida de aguas residuales de la fosa 
estanca del centro clasificador.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización por parte de la confederación 
Hidrográfica del Ebro por situarse a menos de 100 metros del Barranco de Pozán.

- A que cuente con la autorización para el suministro de agua apta para el consumo de los 
animales y para otros usos de la explotación.

- Debe disponer de refugios adecuados para proteger frente a intemperies y de depreda-
dores.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Binaced: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación de parque fotovoltaico para autoconsumo (5,6 mw; 9,8 
has), a ubicar en la referencia catastral 220820820003600046, instada por Fribrin Sat (Expe-
diente 22080573202207837).

1.º “Calificar como nociva por riesgo a la biodiversidad, la actividad instalación de parque 
fotovoltaico para autoconsumo (5,6 mw; 9,8 has), solicitada por Fribrin Sat, en el término mu-
nicipal de Binaced.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Dado que la actividad se encuentra dentro del anexo del Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, deberá cumplir 
lo establecido en el citado Real Decreto.

- El ámbito de la presente licencia, contempla la superficie expresada en la documentación 
técnica presentada, 9,8 hectáreas. Cualquier modificación/aumento de la misma, se deberá 
en su caso, solicitar la correspondiente Evaluación de impacto ambiental.

- Según la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, artículo 59.2: las 
instalaciones de generación de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables de 
tecnología no eólica, cogeneración y residuos conectadas a la red de transporte o distribución 
eléctrica en la Comunidad Autónoma de Aragón, en la modalidad de suministro con autocon-
sumo sin excedentes, al igual que las instalaciones aisladas no precisarán autorización admi-
nistrativa, de construcción y de explotación, sin perjuicio de la declaración responsable exi-
gible conforme a la reglamentación técnica aplicable a dichas instalaciones.

- Previo al comienzo de las obras, se deberá realizar el trámite de comunicación o autori-
zación de los correspondientes organismos afectados por la ejecución del proyecto.

- Una vez finalizadas las obras, se deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 
seguridad industrial para la comunicación de puesta en servicio aplicables a las instalaciones 
industriales que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación eléctrica de 
alta tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de 
Huesca y/o Entidades Tramitadoras de los procedimientos correspondientes.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Almunia de San Juan: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para planta de generación de vapor para industria de mo-
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lienda de maíz (existente), a ubicar en la referencia catastral 220280280000200027, instada 
por Quality Corn, SA (Expediente 22080573202204846).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por riesgo de explosión, emisiones a la at-
mósfera, polvo, vibraciones y ruido, la actividad planta de generación de vapor para industria 
de molienda de maíz (existente), solicitada por Quality Corn, SA, en el término municipal de 
Almunia de San Juan.

- Edificio tipo E, nivel de riesgo intrínseco medio 4.
- Dispone de Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, de fecha 22 de 

diciembre de 2015.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca y/o Entidades 
Tramitadoras de los procedimientos correspondientes.

- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Huesca.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Tella-Sin: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación ovina de reproducción para producción de carne en 
régimen extensivo con capacidad para 319 ovejas y 119 cabras, a ubicar en la referencia 
catastral 223173170000500644, instada por Ramón Bardají Cazcarra (Expediente 
22080573202200872).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación ovina de reproducción para producción de carne en 
régimen extensivo con capacidad para 319 ovejas y 119 cabras, solicitada por Ramón Bardají 
Cazcarra, en el término municipal de Tella-Sin.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
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provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real anexo 3, 
punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente de-
claración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización por parte del Organismo compe-
tente para el abastecimiento del agua.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo 
al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el ti-
tular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Sabiñánigo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para comercio al por menor, a ubicar en Cr/ Biescas, 25-26 - 22600 
Sabiñánigo (Huesca), instada por Cruz Xeca SL (Expediente 22080573202202449).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad comercio al por menor, 
solicitada por Cruz Xeca SL, en el término municipal de Sabiñánigo.

- Se realiza en cumplimiento del CTE DB-SI.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
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eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca y/o Entidades 
Tramitadoras de los procedimientos correspondientes.

- El ámbito de la presente licencia no contempla el espacio declarado sin uso (totalidad de 
la planta sótano, a excepción del cuarto del aljibe y el grupo de presión y las zonas de paso). 
Se mantendrán las medidas establecidas en Proyecto y anexos presentados para impedir el 
acceso a la zona sin uso de la citada planta. Cualquier modificación/uso de los mismos, se 
deberá solicitar ante el Ayuntamiento de Sabiñánigo la correspondiente modificación de la 
Licencia Ambiental de Actividad Clasificada.

- Las puertas peatonales utilizadas como salida de evacuación si son de apertura automá-
tica, dispondrán del dispositivo adecuado para la apertura en el caso de corte de suministro 
eléctrico según normativa vigente, y lo expuesto en el CTE DB-SI.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- Deberá cumplir lo establecido en la Sección SI 4, Instalaciones de protección contra in-
cendios, del DB SI Seguridad en caso de incendio del Código Técnico de la Edificación, de 
acuerdo a la superficie construida declarada en el proyecto técnico presentado y al uso pre-
visto, deberán de disponer de hidrantes exteriores. Para el computo de la dotación que se 
establece se pueden considerar los hidrantes que se encuentren en la vía pública a menos de 
100 metros de la fachada accesible del edificio.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Foradada del Toscar: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación de ganado ovino para producción de carne 
en régimen extensivo, con capacidad para 650 plazas, a ubicar en la referencia catastral 
221541540000100260, instada por David Senz Mored (Expediente 22080573202206323).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación de ganado ovino para producción de carne en ré-
gimen extensivo, con capacidad para 650 plazas, solicitada por David Senz Mored, en el tér-
mino municipal de Foradada del Toscar.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
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hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (materiales punzantes y cortantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

- A que justifique el cumplimiento de la distancia de 50 metros a la explotación ovina ubi-
cada en la misma parcela.

- A que cuente con informe de la Confederación Hidrográfica sobre la zona de policía de 
cauces (100metros).

- Con respecto a la construcción de la nave destinada a lazareto, se deberá evitar las afec-
ciones sobre la zona arbolada y al terreno forestal existente en la parcela.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para reforma parcial de supermercado de alimentación, a ubicar en Plaza 
Tarragona, -Cl/ Fraga 4 - 22004 Huesca (Huesca), instada por Mercadona, SA (Expediente 
22080573202206691).

1.º “Calificar como molesta por olores y ruido y vibraciones, la actividad reforma parcial de 
supermercado de alimentación, solicitada por Mercadona, SA, en el término municipal de 
Huesca.

- Se realiza en cumplimiento del CTE DB-SI. Dos usos, uno comercial en planta baja de 
2.118,13 m², y otro de aparcamiento en planta sótano 1 de 1.736,15 m².
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- Calificación mediante Ponencia Técnica de Medio Ambiente, sesión del día 2 de agosto 
de 2005, (Orden del Departamento de Urbanismo, Obras Públicas y Transportes de la Dipu-
tación General de Aragón de 28 de noviembre de 1986).

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Se le comunica que una vez finalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de 
las condiciones de seguridad industrial para la comunicación de puesta en servicio aplicable 
a las instalaciones industriales que correspondan (instalación de protección contra incendios 
de uso no industrial, instalación eléctrica de baja tensión, instalación de suministro de agua, 
instalaciones frigoríficas, instalaciones térmicas en edificios, seguridad en máquinas, etc.) 
ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca 
y/o Entidades Tramitadoras de los procedimientos correspondientes.

- Se deberá cumplir con el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba 
el reglamento de instalaciones de protección contra incendios.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá cumplir la Instrucción Técnica BT-028 de instalaciones en locales de pública con-
currencia, del Reglamento electrotécnico de baja tensión, en su punto 3.3.1 Alumbrado de 
emergencia a una distancia inferior a 2 metros, medida horizontalmente a cada equipo ma-
nual destinado a la prevención y extinción de incendios.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Alcolea de Cinca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para almazara y venta minorista de suministros agrícolas y 
ganaderos, a ubicar en Cl/ Polígono Industrial, Parcelas 25 Y 26 - 22410 Alcolea de Cinca 
(Huesca), instada por Orache Alcolea SL (Expediente 22080573202207588).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por almacenamiento de líquidos combusti-
bles, producción de aguas residuales, humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad alma-
zara y venta minorista de suministros agrícolas y ganaderos, solicitada por Orache Alcolea 
SL, en el término municipal de Alcolea de Cinca.

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco medio 3.
- Inscripción en el Registro de productores de residuos no peligrosos, número 29925, Re-

solución de fecha 10 de marzo de 2020.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca y/o Entidades 
Tramitadoras de los procedimientos correspondientes.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de aguas resi-
duales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón.

- Se deberá inscribir en el Registro de Industrias Agroalimentarias del Servicio Provincial 
de Huesca del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.
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- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo (Real 
Decreto 486/1997, de 14 de abril) en lo que se refiere a las condiciones ambientales, como 
son ventilación e iluminación mínimas, las condiciones de protección contra incendios y las de 
los servicios higiénicos.

- Se deberá disponer de contrato con gestor autorizado para la retirada de los residuos 
generados en el proceso de obtención del aceite.

- En el caso de vender productos fitosanitarios deberá de inscribirse en el Registro Oficial 
de Productores y Operadores (ROPO) y demás normativa que sea de aplicación.

- El cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 852/2004, de 29 de abril de 2004, 
relativo a la higiene de los productos alimenticios.

- El cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 1935/2004, de 27 de octubre de 
2004, sobre materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los alimentos.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para fábrica de piensos (con capacidad de producción para 128 t/día), a 
ubicar en Ronda de Valdabra, Plhus, 9 Parcela 121.A.2 - 22197 Huesca (Huesca), instada por 
Isf By Farm Faes SL (Expediente 22080573202207694).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por riesgo de explosión e incendio, emi-
siones a la atmósfera, polvo, vibraciones y ruido, la actividad fábrica de piensos (con capa-
cidad de producción para 128 t/día), solicitada por Isf By Farm Faes SL, en el término muni-
cipal de Huesca.

- Edificio tipo C, nivel de riesgo alto 8, compuesto por 10 sectores; sector 1 y 8, de super-
ficie 682 y 387 m² (CTE DB SI); sectores 2, 3, 4 y 5 de superficie 953, 967, 872 y 966 m² 
respectivamente, y un nivel de riesgo alto 7; sectores 6, 7, 9 y 10 de 194, 215, 245 y 104 m² 
respectivamente y nivel de riesgo bajo 2. Área exterior tipo D con una superficie 1.415 m² y 
un nivel de riesgo alto 8.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aerosoles, envases contaminados, trapos, etc.) ante el Instituto Aragonés 
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de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y 
protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en los grupos A o B del anexo IV 
Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de 
la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real De-
creto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Una vez finalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 
seguridad industrial para la comunicación de puesta en servicio aplicables a las instalaciones 
industriales que correspondan (instalación de almacenamiento de productos químicos, insta-
lación de protección contra incendios, instalación eléctrica de baja tensión, instalación de 
equipos a presión, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en edificios, se-
guridad en máquinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Huesca o Entidad Tramitadora.

- La instalación de la caldera de vapor cumplirá la Instrucción Técnica ITC-EP1, según 
Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre.

- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Huesca.

- El ámbito de la presente licencia contempla la capacidad de producción expresada en la 
documentación técnica presentada. Cualquier modificación/aumento de la misma, se deberá 
en su caso, solicitar la correspondiente Autorización Ambiental Integrada.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Huesca, 29 de septiembre de 2022.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Ga-
rrido.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2022, del Director Gerente del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se delegan determinadas competencias en materia de contratación 
administrativa y gestión presupuestaria.

El texto refundido de la Ley de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, dispone en su artículo 51.3, que corres-
ponde a los Presidentes y Directores de organismos autónomos de la Comunidad Autónoma 
la autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones y la orde-
nación de los pagos relativos a la actividad económica y financiera desarrollada por los 
mismos, reconociendo asimismo el apartado 4 del artículo la facultad de delegar tales fun-
ciones en los términos que reglamentariamente se determine. Todo ello sin perjuicio del límite, 
que para el ejercicio de tales competencias, establece el apartado 1, fijado en 3.000.000 
euros, cuya superación requiere autorización del Gobierno de Aragón. Ocurriendo idéntica 
circunstancia para la autorización de los expedientes de contratación, según lo dispuesto en 
la disposición adicional tercera de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de 
Contratos del Sector Público de Aragón.

El texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en su artículo 13.1.f) atribuye al 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud la competencia para autorizar, efectuar las 
disposiciones, contraer obligaciones y ordenar pagos, dentro de los límites fijados por la nor-
mativa vigente en materia presupuestaria, sin perjuicio de las delegaciones que efectúe en 
otros órganos inferiores. El mismo precepto en su apartado 2 señala al Director Gerente del 
Servicio Aragonés de Salud como el órgano de contratación del Organismo Autónomo, con 
las competencias y limitaciones que la legislación en materia de contratación administrativa 
atribuye a dicho órgano.

El Decreto 122/2020, de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de Salud, se refiere 
expresamente en su artículo 25.2.d) a la competencia del Director Gerente del Servicio Ara-
gonés de Salud para la dirección y fijación de los criterios económicos y financieros, determi-
nación y autorización de los centros de gastos, así como la ordenación de pagos.

El Decreto 122/2020, de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, regula las Gerencias de 
Sector como órganos de gestión desconcentrada de la asistencia sanitaria del Servicio Ara-
gonés de Salud, las cuales, tal y como se menciona en el artículo 42 del mismo, ejercerán las 
funciones que les atribuye el artículo 25 del Reglamento de estructura y funcionamiento de las 
áreas y sectores del Sistema de Salud de Aragón, aprobado por Decreto 174/2010, de 21 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón.

Por su parte, la delegación de competencias se regula en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 10 y siguientes de 
la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón.

La presente Resolución pretende dotar de autonomía de gestión en materia de contrata-
ción administrativa y gestión presupuestaria a las Gerencias de Sector y a la Dirección Ge-
rencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias, de tal modo que pueda asegurarse, en interés 
del servicio público sanitario que se presta a los ciudadanos, un óptimo nivel de agilidad, efi-
ciencia y homogeneidad en la tramitación y resolución de los expedientes de contratación y 
gasto generado por los centros incluidos en su ámbito territorial. Por todo lo anterior, y al ob-
jeto de optimizar los recursos asignados mediante la aplicación de los principios de descen-
tralización y desconcentración y previa autorización del titular del Departamento de Sanidad, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, resuelvo:

Primero.— Delegar en los Gerentes de Sector y en el Gerente de Urgencias y Emergen-
cias Sanitarias las siguientes competencias:

a) La autorización de gastos, disposición de créditos y reconocimiento de obligaciones 
correspondientes a la ejecución del presupuesto de gastos asignado a sus centros de 
gestión adscritos, sin límite de cuantía.

b) La celebración de contratos de obras, servicios y suministros necesarios para el funcio-
namiento de sus centros de gestión adscritos, sin límite de cuantía, excepto las obras, 
suministros y servicios que hayan sido declarados de contratación centralizada.
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Sin perjuicio de lo anterior, la contratación de obras cuyo importe supere los 200.000 €, 
requerirá el informe previo favorable del Director de Área del Servicio Aragonés de Salud 
competente por razón de la materia.

c) La celebración de conciertos o convenios que se suscriban para la prestación de asis-
tencia sanitaria en sus centros de gestión adscritos, sin límite de cuantía, previo in-
forme favorable de la unidad competente en materia de Coordinación Asistencial.

d) La gestión del pago de los gastos que se satisfagan mediante anticipos de caja fija y 
pagos a justificar con cargo a los créditos que tengan autorizados los centros adscritos 
al Sector.

Segundo.— Delegar en el Director del Centro de Gestión Integrada de Proyectos Corpo-
rativos las siguientes competencias:

a) La autorización de gastos, disposición de créditos y reconocimiento de obligaciones 
correspondientes a la ejecución del presupuesto de gastos asignado a su centro de 
gestión, sin límite de cuantía.

b) La celebración de contratos de obras, servicios y suministros necesarios para el funcio-
namiento de su centro de gestión, sin límite de cuantía. No obstante, la contratación de 
obras cuyo importe supere los 200.000 €, requerirá el informe previo favorable del Di-
rector de Área del Servicio Aragonés de Salud competente por razón de la materia.

c) La celebración de contratos centralizados para la adquisición de bienes que hayan sido 
objeto de declaración de uniformidad para todos o varios de los centros dependientes 
del Servicio Aragonés de Salud, excepto productos farmacéuticos y hemoderivados.

Tercero.— Las delegaciones enunciadas en los apartados anteriores llevan implícita la 
resolución de todos los actos administrativos y documentos generados durante la tramitación 
de los expedientes de contratación y gastos.

Cuarto.— En caso de vacante, ausencia o enfermedad de las personas titulares a las que 
se delega, se estará a lo dispuesto en las normas de suplencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Quinto.— No es objeto de delegación la contratación de obras de construcción de nuevos 
centros.

Sexto.— Queda sin efecto la Resolución de 27 de julio de 2018, de la Dirección Gerencia 
del Servicio Aragonés de Salud, por la que se delegan determinadas competencias en ma-
teria de contratación administrativa y gestión presupuestaria.

Séptimo.— La presente Resolución producirá efecto al día siguiente de su publicación en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de agosto de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2022, del Director Gerente del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se dictan instrucciones para la concesión de permisos por cuidado de 
menores con cáncer o enfermedad grave.

La regulación actualmente vigente del permiso por cuidado de hijo menor afectado por 
cáncer u otra enfermedad grave en el ámbito del personal funcionario se encuentra recogida 
en el artículo 49.e) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, que contempla la nece-
sidad de un desarrollo reglamentario que hasta la fecha no se ha producido.

Por su parte, la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2022, en su disposición final vigésima sexta, modifica la letra e) del artículo 49 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, ampliando el permiso por 
cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave, como máximo, hasta 
que el hijo o persona que hubiere sido objeto de acogimiento permanente o de guarda con 
fines de adopción cumpla los 23 años, y reconociendo el derecho, en el caso de que la per-
sona enferma contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho, a su cónyuge o pareja 
de hecho siempre que se acrediten las condiciones para ser beneficiario.

A efectos de la aplicación de la citada norma, la reciente sentencia de 3 de junio de 2020 
del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-administrativo dispone, que el artículo 49.e) del 
texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público es de aplicación en aquellos su-
puestos en que no resulta necesaria la hospitalización del menor, pero sí es necesario un 
cuidado directo, continuo y permanente, aunque el menor se encuentre escolarizado.

Por lo tanto, se requerirá que la persona enferma esté afectada por cáncer u otra enfer-
medad grave y el permiso podrá concederse tanto si se ha producido la hospitalización como 
si necesita atención extra-hospitalaria, y aunque el menor esté escolarizado, siempre que se 
acredite que es necesario un cuidado directo, continuo y permanente.

El Servicio Aragonés de Salud, comprometido con el fomento de la aplicación efectiva de 
las iniciativas encaminadas a facilitar la conciliación de la vida persona, laboral y familiar, 
atendiendo a la gravedad del supuesto de hecho protegido, y con la finalidad de lograr agi-
lidad y eficacia en su concesión, regula mediante la presente Resolución los requisitos, con-
diciones y el procedimiento administrativo para su concesión por parte de los órganos compe-
tente en materia de personal.

En consecuencia, una vez informadas las organizaciones sindicales presentes en la Mesa 
Sectorial de Sanidad, en uso de las competencias atribuidas en el artículo 13 del Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, y en el artículo 25 del Decreto 
122/2020, de 9 de diciembre, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento 
de Sanidad y Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia procede a dictar las si-
guientes instrucciones:

Primero.— Objeto y ámbito de aplicacion.
La presente Resolución será de aplicación a todo el personal estatutario y personal funcio-

nario del Servicio del Servicio Aragonés de Salud y tiene por objeto definir los aspectos rela-
cionados con la identificación de las personas que pueden beneficiarse de este permiso, las 
condiciones en las que se puede conceder y su tramitación.

Al personal con relación jurídica laboral le será de aplicación su legislación propia: artículo 
37.6, párrafo 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y la prestación económica regu-
lada en el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, desarrollada por Real Decreto 1148/2011, 
de 29 de julio.

Segundo.— Personas beneficiarias.
El personal estatutario o funcionario que preste servicios en el Servicio Aragonés de Salud, 

tendrá derecho a solicitar este permiso siempre que ambos progenitores, adoptantes, guarda-
dores con fines de adopción, acogedores de carácter temporal o permanente y tutores legales 
trabajen, para el cuidado del hijo/a, menor en guarda o acogimiento o persona sometida a 
tutela legal, este afectado por cáncer o por cualquier otra enfermedad grave que requiera la. 
necesidad de cuidado continuo, directo y permanente.

En el caso de que la persona trabajadora del Servicio Aragonés de Salud pueda benefi-
ciarse de este permiso junto a la otra persona progenitora, adoptante, guardadora con fines 
de adopción, acogedora o tutora legal, tendrá derecho a percibir las retribuciones integras en 
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base a este permiso siempre que la otra persona no cobre sus retribuciones integras por el 
cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave mediante éste permiso o 
al amparo de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad social. En 
este supuesto, la persona trabajadora del Servicio Aragonés de Salud, solo tendrá derecho a 
la reducción de jornada con la consiguiente reducción de retribuciones.

Cuando la persona enferma contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho, tendrá 
derecho a la prestación quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre que acredite las 
condiciones para ser beneficiario.

En caso de separación, divorcio o nulidad del matrimonio, si ambos progenitores adop-
tantes, guardadores con fines de adopción, acogedores o tutores legales, tuvieran derecho al 
permiso, este podrá ser reconocido a favor de quien se determine de común acuerdo. A falta 
de acuerdo y de previsión judicial expresa, se concederá a quien ostente la custodia y en caso 
de ser compartida a quien la tenga asumida en el periodo correspondiente.

Tercero.— Situaciones protegidas.
Este permiso se concederá en el supuesto de que el hijo o hija o menor en situación de 

guarda con fines de adopción o acogimiento o tutela legal padezca cáncer o una enfermedad 
grave que requiera una necesidad de cuidado continuo, directo y permanente, en los si-
guientes casos:

- Cuando tenga lugar un ingreso hospitalario por cáncer o enfermedad grave o cuando se 
origine una recaída o reagudización, incluidos los supuestos en que no sea necesario un 
nuevo ingreso hospitalario, y requieran de un cuidado directo, continuo y permanente.

- Durante el tratamiento continuado de la enfermedad o necesidad de cuidado directo, 
continuo y permanente, tanto en el hospital como en el domicilio familiar tras el diagnóstico de 
la enfermedad.

A efectos de reconocimiento del permiso tendrán la consideración de enfermedad grave, 
las incluidas en el listado que figura en el anexo I y que son las establecidas en el Real De-
creto 1148/2011, de 29 de julio, para la aplicación y desarrollo, en el sistema de la Seguridad 
Social, de la prestación económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra en-
fermedad grave, sin perjuicio de lo establecido en su disposición final tercera sobre la incor-
poración de nuevas enfermedades graves a dicho anexo.

Asimismo, se incluyen en el presente permiso aquellas otras enfermedades graves no 
recogidas en dicho listado cuando quede acreditada su gravedad, mediante el correspon-
diente informe médico del facultativo del servicio público de salud o entidad concertada res-
ponsable de la asistencia médica.

En los casos señalados, el hecho de que las personas enfermas estén escolarizadas no 
impide apreciar, en cada supuesto concreto y de conformidad con el correspondiente informe 
médico, que concurren las circunstancias exigidas para la concesión.

Cuarto.— Contenido del permiso.
El permiso consiste en una reducción de la jornada laboral que abarcará al menos la mitad 

de la duración de la jornada. El porcentaje máximo respecto de dicha jornada podrá ser del 
noventa y nueve por ciento.

El porcentaje concreto del permiso respecto de la jornada de trabajo será fijado conforme 
a los siguientes criterios:

a) La minoración de la jornada laboral podrá ser de hasta un noventa y nueve por ciento 
cuando se trate de un ingreso hospitalario ocasionado por cáncer u otra enfermedad 
grave, así como cuando esté en fase crítica del tratamiento de acuerdo con el informe 
médico, tanto si éste requiere hospitalización o tratamiento en el domicilio, siempre que 
así se determine con fundamento en el informe del facultativo que atiende a la persona 
enferma.

b) En los supuestos distintos de los regulados en el párrafo anterior el porcentaje será por 
lo general del cincuenta por ciento. No obstante, se podrá conceder un porcentaje su-
perior en función del grado de necesidad del cuidado prescrito por informe médico del 
facultativo especialista que atiende a la persona enferma, disponiendo las condiciones 
adecuadas para su cuidado.

 Con carácter general y siempre priorizando el cuidado de las personas enfermas, se 
hará uso del permiso mediante una minoración de la jornada que se ejercerá de acuerdo 
con las necesidades del servicio debidamente justificadas.

 La reducción de jornada tendrá carácter retribuida, por lo que la concesión del permiso 
implicará la percepción de las retribuciones integras a las que tenga derecho el solici-
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tante en el momento de acceder al permiso, según el régimen de jornada que estuviera 
realizando hasta el inicio del permiso.

Quinto.— Duración.
El permiso se concederá por un periodo inicial de un mes, que podrá ser prorrogado por 

periodos de dos meses cuando subsista la necesidad del cuidado, directo, continuo y perma-
nente de la persona enferma, que se acreditará mediante el correspondiente informe médico 
del facultativo del servicio público de salud o entidad concertada responsable de la asistencia 
médica y como máximo hasta que éste cumpla 23 años.

Cuando la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente de acuerdo con la decla-
ración medica emitida al efecto, sea inferior a dos meses, la reducción de jornada se recono-
cerá por el periodo concreto que conste en el informe.

No obstante, podrá otorgarse una prórroga de oficio por periodo/s superior/res a dos 
meses y hasta un máximo de 6 meses, sin necesidad de aportar solicitud con nuevo informe 
médico, siempre que en el informe médico anteriormente presentado se exprese un periodo 
mínimo de tiempo durante el cual se prevea la persistencia de la necesidad del cuidado di-
recto, continuo y permanente. Si dicho periodo mínimo supera los seis meses no se podrá 
otorgar una prórroga de oficio, sino que la persona interesada deberá presentar una solicitud 
de prórroga adjuntando un nuevo informe médico actualizado.

En todo caso, las prórrogas del permiso se concederán manteniendo el mismo porcentaje 
de reducción de jornada fijado en la resolución de concesión del permiso. En el caso de que 
se estimara otro porcentaje por modificación de las circunstancias, no se podrá conceder 
dicha prórroga, sino que será necesario realizar una nueva solicitud y aportar nuevo informe 
actualizado.

Sexto.— Suspensión.
El permiso quedará suspendido en las situaciones de incapacidad temporal, durante los 

periodos de descanso por maternidad y paternidad, y en los supuestos de riesgo durante el 
embarazo y de riesgo durante la lactancia, y en general cuando la reducción de la jornada de 
trabajo por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave concurra con 
cualquier causa de suspensión de la prestación efectiva de servicios.

Asimismo, mediante acuerdo entre ambos progenitores, adoptantes, guardadores o aco-
gedores y tutores y la Administración, podrán alternarse entre ellos el disfrute del permiso por 
periodos no inferiores a dos meses, en cuyo caso el permiso quedará en suspensión. cuando 
se reconozca un nuevo permiso a la otra persona beneficiaria.

Séptimo.— Extinción.
El permiso se extinguirá:
a) Por la reincorporación voluntaria a jornada completa de la persona beneficiaria, cual-

quiera que sea la causa que determine el cese reducción de jornada.
b) Cuando desaparezca la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente debido 

a la mejoría o alta médica de la persona enferma, según el correspondiente informe 
facultativo médico responsable de su asistencia sanitaria.

c) Cuando finalice el acogimiento, guarda con fines de adopción o tutela legal.
d) Cuando la persona enferma cumpla 23 años de edad o cese la convivencia por matri-

monio de éste o constitución de pareja de hecho, si el cónyuge o pareja de hecho soli-
citan el permiso.

e) Cuando la otra persona progenitora, adoptante, guardadora con fines de adopción o 
acogedora cese en su actividad laboral para disfrutar de éste permiso.

 La persona beneficiaria está obligada a comunicar cualquier circunstancia que suponga 
variación en las circunstancias que originaron su concesión, o que implique la suspen-
sión o extinción del mismo, pudiendo en caso contrario ser revocado dicho permiso sin 
perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en la que pudiera haber incurrido.

 En cualquier momento los órganos competentes podrán llevar a cabo las actuaciones 
necesarias para comprobar que las personas beneficiarias mantienen el cumplimiento 
de los requisitos exigidos para su reconocimiento.

Octavo.— Procedimiento de solicitud y concesión.
La solicitud para la concesión de este permiso se presentará con una antelación mínima 

de 10 días hábiles respecto a la fecha prevista de inicio del disfrute ante la Gerencia del 
Sector o Gerencia del 061 Aragón en la que preste servicios la persona solicitante.
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A la citada solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación acreditativa del cum-
plimiento de los requisitos del permiso:

a) Copia del libro de familia de la persona solicitante o certificado de inscripción del hijo o 
hija en el Registro Civil, o en su caso copia de la resolución judicial por la que se haya 
constituido la adopción o la resolución judicial o administrativa por la que se haya con-
cedido la guarda con fines de adopción, el acogimiento permanente o la tutela legal.

b) La acreditación de la situación de separación, divorcio o nulidad matrimonial se reali-
zará mediante la correspondiente sentencia judicial que la declare o mediante el certi-
ficado de matrimonio en el cual debe constar la inscripción de separación, divorcio o 
nulidad.

c) Certificado de convivencia actualizado y expedido por la Administración local corres-
pondiente, solo en los casos de mayoría de edad de los hijos, hijas o personas sujetas 
a acogimiento o tutela.

d) Declaración responsable del otro progenitor, adoptante, acogedor, guardador con fines 
de adopción o tutor de que trabaja por cuenta propia o ajena y que no está ejerciendo 
el permiso ni es beneficiario de la prestación económica establecida para este fin en el 
Régimen de la Seguridad social que resulte aplicable.

e) Informe del especialista médico responsable de la asistencia de la persona enferma en 
el que se acredite fa existencia de la enfermedad de cáncer u otra enfermedad grave y 
la necesidad de cuidado directo continuo y permanente.

 El plazo para resolver el procedimiento será de 10 días hábiles, pudiendo concederse 
el permiso de forma cautelar hasta que se dicte la resolución correspondiente en aque-
llos supuestos en los que la gravedad de la circunstancia sobrevenida no haya permi-
tido formular la solicitud con la antelación suficiente para su adecuada valoración. En 
caso de no recaer resolución expresa en el plazo establecido la solicitud se entenderá 
desestimada.

 En la resolución por la cual se concede. el permiso se hará constar la fecha de inicio, 
la duración del mismo y el concreto porcentaje de reducción de jornada de que podrá 
disfrutar la persona solicitante.

 La resolución expresa dictada por el Gerente del Sector o Gerente de 061 Aragón 
podrá ser impugnada mediante la interposición del recurso de alzada ante el Director 
Gerente del servicio Aragonés de salud en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su notificación.

Noveno.— Protección de datos.
Las actuaciones derivadas de este procedimiento de concesión del permiso y el trata-

miento de la información obtenida a tal fin están sujetos a las obligaciones establecidas en la 
normativa vigente sobre protección de datos personales, por lo que deberán adoptarse las 
medidas necesarias para proteger la confidencialidad en la presentación de solicitudes y do-
cumentación.

Asimismo, quienes intervengan en el presente procedimiento estarán obligados al secreto 
profesionales de los datos que conozcan a tal efecto y al deber de guardarlos.

Disposición final.— Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor desde el día de la fecha de su publicación en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 20 de octubre de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2022, del Director Gerente del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se establece el permiso por nacimiento, adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente y lactancia para el perso-
nal estatutario y funcionario que presta servicios en el Servicio Aragonés de Salud y 
forme parte de una unidad familiar monoparental y se dictan instrucciones para su 
concesión.

Entre los objetivos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se en-
cuentra la eliminación de obstáculos que impiden la participación de las mujeres en todos los 
ámbitos y niveles de la Administración, fomentando la corresponsabilidad entre mujeres y 
hombres. Como consecuencia, en los diferentes ámbitos de negociación colectiva del per-
sonal del Gobierno de Aragón, se ha procedido a la revisión de los permisos de nacimiento y 
lactancia, con el fin de igualar el derecho del cuidado del menor, a las familias monoparen-
tales, pudiendo acogerse a esta medida las personas que queden viudas.

Así mismo el Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres 
del Servicio Aragonés de Salud 2019-2022, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 47, de 8 de marzo de 2019, establece como objetivo facilitar a las empleadas y em-
pleados públicos la conciliación de la vida personal, familiar y laboral sin menoscabo de la 
promoción profesional considerando las particularidades de jornada y horario de todos los 
tipos de puestos de trabajo.

Así, el Eje. 6. La Conciliación y corresponsabilidad de la vida personal, familiar y laboral, 
contempla como objetivo: Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral sin 
menoscabo de la promoción profesional.

La Orden CDS/384/2019, de 4 de abril, por la que se regulan los requisitos para la califica-
ción de familia monoparental y el procedimiento de reconocimiento y expedición del Título de 
Familia Monoparental de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 78, de 24 de abril de 2019), prevé el procedimiento para el reconocimiento de la cali-
ficación de familia monoparental.

El disfrute de los permisos previstos en esta Resolución para familias monoparentales es 
independiente y compatible con los recogidos en los artículos. 48.f) y 49.a), b) y c) del texto 
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

De acuerdo con lo expuesto, previa negociación con las organizaciones sindicales pre-
sentes en la Mesa Sectorial de Sanidad, en uso de las competencias atribuidas en el artículo 
13 del Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud y en el artículo 25 del 
Decreto 122/2020, de 9 de diciembre, por el que se aprueba la estructura orgánica del Depar-
tamento de Sanidad y Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia procede a dictar 
las siguientes instrucciones:

Primero.— Los permisos regulados en la presente Instrucción resultarán de aplicación al 
personal estatutario y funcionario que presta servicios en el Servicio Aragonés de Salud.

Segundo.— El permiso por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, o acogi-
miento, tanto temporal como permanente para los empleados y empleadas públicas, en su 
caso, que formen una unidad familiar monoparental, tendrá una duración de dieciséis se-
manas, ampliable en una semana más en el supuesto de discapacidad del hijo o hija y, por 
cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de parto múltiple.

Para el disfrute de este permiso, que podrá llevarse a cabo de manera interrumpida, será 
necesario haber agotado el permiso por nacimiento, por adopción, por guarda con fines de 
adopción, o acogimiento, tanto temporal como permanente que le corresponda, y, en su caso, 
el de lactancia acumulada.

En el supuesto del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un 
preaviso de al menos 15 días y se realizará por semanas completas.

Este permiso podrá disfrutarse a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo 
permitan.

Tercero.— El permiso de lactancia por hijo menor de doce meses, consistente en una hora 
de ausencia del trabajo, se podrá dividir en dos fracciones.

Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada ordinaria en media hora al 
inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma fina-
lidad, pudiendo ser sustituido por un permiso retribuido que acumule en jornadas completas 
el tiempo correspondiente.
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Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento múltiple.

Este permiso se disfrutará una vez finalizado el contemplado en el apartado segundo de 
esta Instrucción.

Cuarto.— En caso de fallecimiento de quien esté disfrutando los permisos contemplados 
en los artículos 48.f), 49.b) y c) del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público 
o de los artículos 37.4, 48.4 y 5 del Estatuto de los Trabajadores, el otro progenitor podrá 
hacer uso de la parte que reste de los mismos.

Quinto.— Los permisos regulados en esta Resolución podrán disfrutarse en un periodo 
máximo de dieciocho meses a contar desde el nacimiento del hijo o hija o desde la fecha de 
la decisión de guarda con fines de adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se 
constituye la adopción.

Sexto.— La duración de estos permisos no se verá minorada por la concesión de la situa-
ción de excedencia por cuidado de hijo o hija.

Séptimo.— La acreditación para la persona empleada pública de la condición de unidad 
familiar monoparental, se realizará a través del carné de familia monoparental, de acuerdo 
con la citada Orden CDS/384/2019, de 4 de abril, pudiendo accederse a los referidos per-
misos con la solicitud del título de familia monoparental. Así mismo, dicha acreditación podrá 
realizarse por cualquier otro documento que acredite esta circunstancia suficientemente.

Octavo.— Durante el disfrute de estos permisos, se podrá participar en los cursos de for-
mación que convoque la Administración.

Disposición transitoria.— Podrán acceder a estos permisos aquellos empleados y em-
pleadas públicas que estén disfrutando del permiso por nacimiento, por adopción, por guarda 
con fines de adopción, o acogimiento, tanto temporal como permanente, que les corresponda 
y, en su caso, el de lactancia acumulada.

Disposición final.— La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 20 de octubre de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

NOTIFICACIÓN del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, a los interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, procedimiento abreviado número 243/2022 del Juzgado de lo Contencioso-
administrativo número 2 de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48.1 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 167, de 14 de julio), y por tratarse de un acto de numerosa concurrencia, se emplaza 
a todos los interesados en el recurso contencioso-administrativo contra la Orden del Conse-
jero de Hacienda y Administración Pública, de 22 de septiembre de 2022, por la que se 
acuerda desestimar el recurso potestativo de reposición contra la Orden HAP/24/2022, de 21 
de enero, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, para que puedan comparecer y personarse, 
en el plazo de nueve días contados desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 2 de Zaragoza, en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento abreviado número 243/2022, promovido por la Fede-
ración de Servicios a la Ciudadanía de Comisiones Obreras de Aragón, debiendo, en su caso, 
comparecer con abogado y procurador.

Zaragoza, 19 de octubre de 2022.— El Jefe de Servicio de Régimen Jurídico, Luis Fer-
nández-Caballero Lamana.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

EXTRACTO de la Orden ECD/1526/2022, de 24 de octubre, por la que se convocan ayu-
das a proyectos editoriales en Aragón para el ejercicio 2022.

BDNS (Identif.): 655358

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/655358).

Primero.— Beneficiario.
Las empresas editoriales, incluyendo entre ellas las de producciones sonoras y videográ-

ficas, y las entidades sin ánimo de lucro que tengan constituido legalmente el sello editorial 
(acreditado con el alta como editor en el Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe 
476.1 y con la asignación de número o código de editor por la Agencia Española del ISBN), 
ya sean personas físicas o jurídicas, con domicilio social en Aragón, que presenten proyectos 
editoriales, incluidos los fonográficos y videográficos, objeto de la subvención.

Segundo.— Finalidad.
La realización de proyectos editoriales, incluidos entre ellos los fonográficos y videográ-

ficos, que sean primera edición o títulos en los que hayan pasado cinco años desde esa pri-
mera edición.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre, por la que se establecen las bases regula-

doras para la concesión de subvenciones en materia de cultura.

Cuarto.— Importe.
El importe total de las ayudas es 185.000 €.

Quinto.— Plazo de presentación.
Diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este extracto en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de octubre de 2022.— El Consejero de Educación, Cultura y Deporte, Felipe 
Faci Lázaro.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/655358
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/655358
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EXTRACTO de la Orden ECD/1527/2022, de 24 de octubre, por la que se convocan ayu-
das al fomento de actividades culturales organizadas por las librerías en Aragón para 
el ejercicio 2022.

BDNS (Identif.): 655366

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/655366).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las librerías que, formalmente constituidas como 

empresas y con domicilio social en Aragón, el día de finalización del plazo de presentación de 
las solicitudes reúnan los siguientes requisitos:

- Tener como actividad principal la venta de libros. A estos efectos, se tendrá en cuenta el 
epígrafe de alta en el IAE (659.4).

- Disponer de un establecimiento físico, abierto al público en general.

Segundo.— Finalidad.
Apoyar actividades culturales realizadas por librerías con domicilio social en Aragón para 

fomentar programas de promoción de la lectura y difusión del libro y de los escritores arago-
neses o de fuera de la Comunidad mediante presentaciones, encuentros o acontecimientos 
similares.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre, por la que se establecen las bases regula-

doras para la concesión de subvenciones en materia de cultura.

Cuarto.— Importe.
El importe total de las ayudas es 25.000 €.

Quinto.— Plazo de presentación.
Diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este extracto en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de octubre de 2022.— El Consejero de Educación, Cultura y Deporte, Felipe 
Faci Lázaro.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/655366
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/655366
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EXTRACTO de la Orden ECD/1528/2022, de 25 de octubre, por la que se convocan ayu-
das para actividades culturales de asociaciones y fundaciones para el año 2022.

BDNS (Identif.): 655548

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/655548).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las asociaciones sin ánimo de lucro y 

fundaciones con domicilio en la Comunidad Autónoma de Aragón e inscritas en un Registro 
Público de Asociaciones o de Fundaciones.

Segundo.— Finalidad.
La realización de actividades culturales organizadas por asociaciones y fundaciones, que 

se desarrollen desde el día 14 de noviembre de 2021 hasta el 13 de noviembre de 2022, 
siempre que el objeto de la solicitud no esté contemplado en otras convocatorias del Depar-
tamento, y se ajuste a alguna de las siguientes actividades:

Conciertos.
Organización de espectáculos de artes escénicas.
Concursos y exposiciones de artes plásticas y visuales.
Jornadas y Congresos.
Conferencias.
Actividades multidisciplinares.
Galas, certámenes y entregas de premios.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre, por la que se establecen las bases regula-

doras para la concesión de subvenciones en materia de cultura.

Cuarto.— Importe.
El importe total de la convocatoria es de 140.000 €.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
Diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este extracto en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 25 de octubre de 2022.— El Consejero de Educación, Cultura y Deporte, Felipe 
Faci Lázaro.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/655548
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/655548
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EXTRACTO de la Orden ECD/1529/2022, de 25 de octubre, por la que se convocan ayu-
das para festivales en Aragón organizados por asociaciones y fundaciones para el año 
2022.

BDNS (Identif.): 655542

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/655542).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las asociaciones y fundaciones con domicilio 

social en la Comunidad Autónoma de Aragón e inscritas en un Registro Público de Asocia-
ciones o de Fundaciones, que organicen en exclusiva el festival.

Segundo.— Finalidad.
La organización de festivales de cine, artes escénicas, música, literatura y artes visuales 

en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón realizados por asociaciones y funda-
ciones, que presenten un elevado grado de especialización o singularidad y sean de especial 
interés para el panorama cultural de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se desarrollen 
desde el día 14 de noviembre de 2021 hasta el 13 de noviembre de 2022.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden ECD/1248/2022, de 6 septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones en materia de cultura.

Cuarto.— Importe.
El importe total de las ayudas es 327.500 €.

Quinto.— Plazo de presentación.
Diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este extracto en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 25 de octubre de 2022.— El Consejero de Educación, Cultura y Deporte, Felipe 
Faci Lázaro.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/655542
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/655542
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

EXTRACTO de la Orden CDS/1530/2022, de 14 de octubre, por la que se convocan las 
subvenciones para la realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del 
Programa “Voluntariado y Solidaridad 2023” del Instituto Aragonés de la Juventud.

BDNS (Identif.): 654475

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/654475).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán solicitar las subvenciones reguladas en la presente convocatoria las Entidades sin 

ánimo de lucro legalmente constituidas e inscritas en el correspondiente Registro Público, con 
sede y ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Objeto.
La presente Orden tiene por objeto convocar las subvenciones para la realización de 

Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del Programa Voluntariado y Solidaridad del 
Instituto Aragonés de la Juventud para el año 2023.

Tercero.— Bases reguladoras.
La Orden CDS/514/2019, de 8 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones en materia de juventud, modificada mediante la Orden 
CDS/176/2021, de 4 de marzo.

Cuarto.— Cuantía.
La cuantía estimada para la financiación de las subvenciones previstas en esta convoca-

toria asciende a un importe de 95.000 € (noventa y cinco mil euros). Dentro del crédito dispo-
nible, la cuantía de la subvención concedida en los Campos de Voluntariado Juvenil nacio-
nales no podrá ser inferior a 6.000 euros ni superior a 8.500 euros. La cuantía mínima de la 
subvención concedida en los Campos de Voluntariado Juvenil internacionales no será inferior 
a 7.800 euros ni superior a 10.000 euros.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el si-

guiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 14 de octubre de 2022.— La Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
María Victoria Broto Cosculluela.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/654475
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/654475
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto básico de la Autorización Ambiental Integrada de una instalación existen-
te para la fabricación de derivados farmacéuticos y cosméticos ubicada en el polígono 
industrial “Los Leones” naves 22 y 23, en el término municipal de Pinseque (Zaragoza), 
promovido por la empresa Laboratorios Argenol, SL. (Número de Expediente INAGA 
500301/02/2021/58).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de la Autorización Ambiental Integrada 
cuyos datos se detallan a continuación:

a) La sociedad Laboratorios Argenol, SL, ha solicitado la Autorización Ambiental Integrada 
de la instalación existente para la fabricación de derivados farmacéuticos y cosméticos 
ubicada en el polígono industrial “Los Leones” naves 22 y 23, en el término municipal 
de Pinseque (Zaragoza).

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada corres-
ponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. Los órganos de los que puede obte-
nerse información al respecto y presentar observaciones, alegaciones y consultas son 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el Ayuntamiento de Pinseque, siendo el 
plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan.

d) El proyecto básico se encuentran disponible al público, para su consulta, en la sede 
electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.aragon.es/inaga/
informacionpublica).

e) Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de fe-
brero, de simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro 
telemático de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica especifi-
cada en el apartado d) de este anuncio.

Zaragoza, 3 de octubre de 2022.— La Jefa del Área III, Susana Olavide Sánchez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental para la ampliación de una explotación 
porcina de cebo hasta 6.070 plazas (728,40 UGM) en polígono 506, parcela 262, de Pe-
ralta de Alcofea (Huesca), promovido por la empresa Vocespicos, SL. (Número de Ex-
pediente INAGA 500202/02/2021/08642).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada, 
cuyos datos se detallan a continuación:

a) Vocespicos, SL, ha solicitado Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de 
una explotación porcina de cebo hasta 6.070 plazas (728,40 UGM) en polígono 506, 
parcela 262, de Peralta de Alcofea (Huesca). Dicho proyecto también está sujeto al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su ejecución 
no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para formular la declaración de impacto ambiental y resolver la soli-
citud de Autorización Ambiental Integrada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental. El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar ob-
servaciones, alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d) El estudio de impacto ambiental y el proyecto básico se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e) Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de fe-
brero, de simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro 
telemático de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica especifi-
cada en el apartado d) de este anuncio.

Zaragoza, 18 de octubre de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/06740.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Granja Dieste Marzo, SL.
REGA: ES502980000059.
Municipio: Zuera.

Zaragoza, 18 de octubre de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/06990.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Josefa Anastasi Arno.
REGA: ES220160000005.
Municipio: Alcampel.

Zaragoza, 18 de octubre de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10523.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Piensos Procasa, SA.
REGA: ES442290000003.
Municipio: Torres de Albarracín.

Zaragoza, 18 de octubre de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10704.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Manuel Rodellar Morillo.
REGA: ES222510000004.
Municipio: Villanueva de Sigena.

Zaragoza, 18 de octubre de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12426.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Agropecuaria Barraguer, SL.
REGA: ES222130000132.
Municipio: Sariñena.

Zaragoza, 18 de octubre de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02287.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Granja Bailón, SL.
REGA: ES500250000807.
Municipio: Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 18 de octubre de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2022/04375.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Jesús Francisco Satué Audina.
REGA: ES221500000043.
Municipio: Alcala del Obispo.

Zaragoza, 18 de octubre de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica


cs
v:

 B
O

A2
02

21
03

10
40

31/10/2022Boletín Oficial de AragónNúm.  211

40540

AYUNTAMIENTO DE CASPE 

EDICTO del Ayuntamiento de Caspe, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de licencia ambiental de actividades clasificadas para estación de tratamiento 
de agua potable.

El Ayuntamiento de Caspe solicita licencia ambiental de actividades clasificadas para la 
actividad de “Estación de tratamiento de agua potable” sita en la carretera de Maella, s/n, de 
este término municipal, según el proyecto técnico redactado por el Ingeniero D. José Marcos 
López-Palomo, así como ejercer la correspondiente actividad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se abre periodo de información pública, por 
término de quince días naturales, a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la ac-
tividad que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

Caspe, 24 de octubre de 2022.— La Alcaldesa, Pilar Mustieles Aranda.
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